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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

LINEAMIENTOS para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de 
seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con 
fundamento en los artículos 21, párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 3, 4, 17 y 18, fracciones VII, XXIII y XXV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, y 5, 6, fracción I, y 8, fracción XVI del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la seguridad 
pública es una función a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, que comprende 
la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas; 

Que en términos del artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la seguridad 
pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos, y comprende la prevención especial y general de los delitos, la sanción 
de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción 
social del sentenciado; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, contempla en la Meta I “México en Paz”, los objetivos 1.3 
“Mejorar las condiciones de seguridad pública” y 1.4 “Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, 
imparcial y transparente”, diversas estrategias y líneas de acción orientadas a la prevención del delito; la 
coordinación efectiva entre instancias y órdenes de gobierno en materia de seguridad; la generación de 
información y comunicaciones para mejorar la seguridad; la implementación de un nuevo modelo de operación 
institucional en seguridad pública y procuración de justicia que genere mayor capacidad para probar los 
delitos; el rediseño del servicio profesional de carrera en los operadores del Sistema de Justicia Penal, entre 
otras; 

Que el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, establece el objetivo 2 “Mejorar las condiciones de 
seguridad y justicia”, y las estrategias 2.2 “Promover la transformación institucional y fortalecer las 
capacidades de las fuerzas de seguridad”, 2.3 “Coordinar la política para la prevención social de la violencia y 
la delincuencia con organismos gubernamentales, académicos, privados y ciudadanía”, y 2.6 “Impulsar la 
implementación del Sistema Penal Acusatorio”, orientadas a mejorar las condiciones de seguridad y justicia, 
enmarcadas en la nueva política pública en la materia definida por el Gobierno de la República; 

Que el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018, como parte de sus estrategias, contempla 
entre otras: desarrollar y fortalecer mecanismos de coordinación efectiva entre el Gobierno de la República, 
las entidades federativas y los municipios; fortalecer la profesionalización, la infraestructura y el equipamiento 
de las instituciones policiales del país; impulsar la especialización de los integrantes de las instituciones 
policiales del país; fortalecer los sistemas para el intercambio de información y fomentar su uso en los tres 
órdenes de gobierno, así como capacitar a las instituciones policiales del país para la correcta aplicación del 
Sistema Penal Acusatorio; 

Que el artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, prevé la cantidad de $5,000,000,000.00 
(CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento 
del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función; 

Que el artículo señalado en el párrafo anterior, establece que los lineamientos incluirán los requisitos y 
procedimientos para la gestión, administración y evaluación de los recursos, mismos que establecerán, entre 
otros, los plazos para la solicitud y entrega de recursos, así como el porcentaje de participación que deberán 
cubrir los Beneficiarios como aportación; la fórmula de elegibilidad y distribución de recursos, la lista de 
municipios y demarcaciones territoriales Beneficiarios del subsidio y el monto de asignación correspondiente a 
cada uno; 
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Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 21 
de agosto de 2015, mediante Acuerdo 03/XXXVIII/15, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y su estructura, así como los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, 
vinculados al ejercicio del fondo, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las 
Entidades Federativas, los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en materia de 
seguridad pública; 

Que el artículo 6 del Anexo del Acuerdo mencionado, establece que la aplicación de los recursos federales 
derivados del fondo, subsidios y demás recursos de carácter federal para el apoyo de la seguridad pública en 
el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública se orientarán al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, 
Programas con Prioridad Nacional y Subprogramas aprobados, sin menoscabo de lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables; 

Que el Acuerdo entre los tres Poderes de la Unión para la Consolidación del Sistema de Justicia Penal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2016, establece que es necesario continuar 
con las acciones que la consolidación del Sistema de Justicia Penal requiere; 

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Cuadragésima Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 
agosto de 2016, mediante Acuerdo 04/XL/16, aprobó que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública funja como enlace operativo del Poder Ejecutivo e integrante de la instancia tripartita 
coordinadora de la consolidación del Sistema de Justicia Penal, a partir del 15 de octubre de 2016; 

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada 
el 20 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo 03/XLI/16, aprobó la actualización del Programa Rector de 
Profesionalización, exhortando a las entidades federativas a implementarlo, especialmente los contenidos que 
coadyuvan a la consolidación del Sistema de Justicia Penal; asimismo, con Acuerdo 04/XLI/16, instruyó al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a diseñar, en coordinación con las 
instancias competentes, el modelo de seguimiento y evaluación de la fase de consolidación del Sistema de 
Justicia Penal en los tres órdenes de gobierno, y 

Que por lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones para la gestión, 
administración, ejercicio, seguimiento, verificación y evaluación de los recursos y metas del Subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función, así como dar a conocer la fórmula de elegibilidad y de distribución de los recursos, el listado de 
municipios y demarcaciones territoriales Beneficiarios y el monto de asignación. 

Artículo 2. El objetivo del FORTASEG es apoyar el fortalecimiento del desempeño en materia de 
seguridad pública a los Beneficiarios mediante la profesionalización, la certificación y el equipamiento personal 
de las y los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, en alineación con los Programas 
con Prioridad Nacional y Subprogramas aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

De manera complementaria, se podrá destinar al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura 
de las instituciones de seguridad pública, a la prevención social de la violencia y la delincuencia, así como a la 
capacitación, entre otras, en materia de derechos humanos y de igualdad de género. 

Artículo 3. Para efectos de estos Lineamientos, además de las definiciones establecidas en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, se entenderá por: 

I. Adecuación.- a las modificaciones de las metas y montos federales y de coparticipación 
convenidos originalmente en el Anexo Técnico en razón de una reprogramación o reasignación de 
recursos; 

II. Ahorro presupuestario.- a los remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez 
cumplidas las metas establecidas en el Anexo Técnico; 
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III. Áreas Técnicas.- al Centro Nacional de Información, al Centro Nacional de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana, al Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y a la Dirección 
General de Apoyo Técnico del Secretariado Ejecutivo, encargadas del seguimiento al cumplimiento 
de los objetivos del FORTASEG; 

IV. Beneficiarios.- a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su 
caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de 
seguridad pública en el ámbito municipal, que hayan sido seleccionados conforme a la fórmula de 
elegibilidad establecida en el Anexo 1; 

V. Catálogo.- al documento que establece los conceptos de gasto autorizados relacionados con 
bienes, servicios e infraestructura, que podrán adquirir o contratar los Beneficiarios para atender los 
propósitos de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, los Subprogramas; 

VI. Clasificador.- al Clasificador por Objeto de Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), y que es el instrumento que permite registrar de manera ordenada, sistemática 
y homogénea las compras, los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos, conceptos y 
partidas con base en la clasificación económica del gasto; 

VII. Conceptos de gasto.- a los bienes, servicios e infraestructura contenidos en el Catálogo, 
asociados a los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso Subprogramas, aplicables al 
FORTASEG y alineados al Clasificador; 

VIII. Economías.- a los remanentes de recursos no devengados de los convenidos en el Anexo 
Técnico; 

IX. Entidades Federativas.- a las partes integrantes de la Federación a que se refiere el artículo 43 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. FORTASEG.- al subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a 
los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública en el 
ámbito municipal; 

XI. Gasto comprometido.- al momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica 
con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras; 

XII. Gasto devengado.- al momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación 
de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados; 

XIII. Gasto pagado.- al momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio 
de pago; 

XIV. Lineamientos.- a los presentes Lineamientos; 

XV. Meta.- a las acciones a realizar para el cumplimiento de los objetivos del FORTASEG, o en su 
caso, los bienes, servicios o infraestructura a adquirir o contratar en los plazos convenidos en el 
Anexo Técnico; 

XVI. Programas con Prioridad Nacional.- a los programas de carácter nacional aplicables a la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, aprobados por el Consejo Nacional 
mediante Acuerdo 03/XXXVIII/15, en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de 
agosto de 2015; 

XVII. Programa Rector de Profesionalización.- al documento ratificado por el Consejo Nacional 
mediante Acuerdo 06/XXXVI/14, en su Trigésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 22 de 
agosto de 2014 y actualizado por dicho Consejo mediante Acuerdo 03/XLI/16, en su Cuadragésima 
Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de diciembre de 2016; 

XVIII. Reasignación de Recursos.- al destino que se otorgue a los rendimientos financieros y/o ahorros 
presupuestarios derivados del cumplimiento de las metas convenidas hacia otras metas pendientes 
de cumplir, para ampliar metas o incorporar nuevas; 

XIX. Reprogramación.- a la adecuación que se realice a las metas, conceptos y/o montos de los 
programas convenidos en el Anexo Técnico, derivada de economías o por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos; 
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XX. RISS.- al sistema informático mediante el cual se realiza el registro de información por parte de los 
Beneficiarios y seguimiento del FORTASEG por parte del Secretariado Ejecutivo; 

XXI. Secretariado Ejecutivo.- al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

XXII. Subprogramas.- a los proyectos o programas específicos que se implementan para contribuir al 
cumplimiento de los objetivos de los Programas con Prioridad Nacional. 

Artículo 4. Los recursos federales del FORTASEG no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden su carácter federal al ser ministrados a los Beneficiarios; por lo tanto, su administración, ejercicio, 
seguimiento, verificación y evaluación, se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios federales. 

Artículo 5. Los recursos del FORTASEG, estarán sujetos a las siguientes reglas: 

I. Son adicionales y complementarios a los proporcionados por otros programas federales y locales 
vigentes, por lo que deberá evitarse la duplicidad de su aplicación con los recursos de otros fondos, 
subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a los Beneficiarios en materia de 
seguridad pública; 

II. En ningún caso, los recursos del FORTASEG sustituirán a los recursos dirigidos a estos fines por 
parte de los Beneficiarios, y 

III. Las limitantes para la ministración de los recursos son, entre otras, la disponibilidad presupuestaria 
y la calendarización del gasto que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 6. La Dirección General de Vinculación y Seguimiento, con el apoyo de las Áreas Técnicas y de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, será la facultada 
para interpretar los Lineamientos y, en su caso, resolver lo no previsto en ellos. La Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo será supletoria de los presentes Lineamientos en lo conducente. 

Artículo 7. El Secretariado Ejecutivo, por conducto de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, 
podrá realizar notificaciones a los Beneficiarios mediante correo electrónico cuando así lo hayan aceptado 
expresamente los Beneficiarios, en términos del documento que se firme en la concertación. 

CAPÍTULO II 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

SECCIÓN I 

De la Planeación 

Artículo 8. En la planeación del ejercicio de los recursos del FORTASEG se deberá considerar el 
cumplimiento de los Programas con Prioridad Nacional y sus Subprogramas. 

Los Programas con Prioridad Nacional que se atenderán con el FORTASEG serán los siguientes: 

I. Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas 
Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en 
Temas de Seguridad Pública; 

II. Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial; 

III. Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial; 

IV. Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios; 

V. Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública, y 

VI. Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas. 

Artículo 9. Los recursos que se destinen a la atención del Programa con Prioridad Nacional señalado en 
la fracción I del artículo anterior, serán destinados a los programas, estrategias y acciones definidos por el 
Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana y el grupo de trabajo integrado por la 
Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

Artículo 10. El monto total de los recursos presupuestarios federales del FORTASEG asciende a la 
cantidad de $5,000,000,000.00 (CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

Del total de recursos federales del FORTASEG, el Secretariado Ejecutivo dispondrá de hasta un monto de 
$78’300,000.00 (SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para ejercerlos a 
nivel central en gastos indirectos para la planeación, operación, seguimiento y evaluación del subsidio, 
conforme a lo siguiente: 
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I. Pago de personas físicas y/o morales que proporcionen asesorías, consultorías, estudios e 
investigaciones; 

II. Concertación, seguimiento, verificación, evaluación, impresión, publicación y difusión, y 

III. Fortalecimiento tecnológico del Secretariado Ejecutivo. 

En caso de existir recursos no ejercidos para gastos de operación al último día hábil de agosto de 2017, se 
destinarán a la bolsa de recursos concursables, en términos de los Lineamientos. 

Artículo 11. La cantidad de $4,921,700,000.00 (CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), se orientará al cumplimiento de los Programas con Prioridad 
Nacional y destinos de gasto establecidos en el artículo 13 de los Lineamientos, y se distribuirá a los 
Beneficiarios que hayan sido seleccionados conforme a la fórmula de elegibilidad establecida en el Anexo 1, y 
con el monto de asignación, resultado de la aplicación de la fórmula de distribución, señalada en el Anexo 2. 

Los Beneficiarios deberán destinar del monto total que les sea asignado: 

I. El diez (10) por ciento para el desarrollo de proyectos integrales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia con participación ciudadana, conforme a los destinos de gasto 
establecidos en el artículo 13, apartado A, fracción I de los Lineamientos, debiendo establecerse 
las metas en coordinación con el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana. 

II. Adicionalmente, para el caso de los Beneficiarios que hayan sido seleccionados conforme a lo 
previsto en el apartado E de la fórmula de elegibilidad establecida en el Anexo 1, el cinco (5) por 
ciento para el desarrollo de proyectos especiales en materia de prevención social de la violencia y 
la delincuencia dirigido al delito de homicidio doloso de conformidad con la estrategia integral que al 
efecto se defina por el grupo de trabajo integrado por la Comisión Permanente de Prevención del 
Delito y Participación Ciudadana. 

III. El diez (10) por ciento para el Programa con Prioridad Nacional denominado Implementación y 
Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios, en acciones que coadyuven 
a la consolidación del Sistema de Justicia Penal. 

Artículo 12. Los Beneficiarios deberán aportar en una sola exhibición una coparticipación que será 
equivalente al veinte (20) por ciento del monto asignado en el Anexo 2, dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes contados a partir de que reciban la primera ministración. 

En el caso de la modalidad del ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre una entidad 
federativa y su municipio o demarcación, la aportación del Beneficiario será conforme a las condiciones 
establecidas en el instrumento de coordinación que hayan suscrito. 

Los Beneficiarios podrán utilizar un máximo de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) de los 
recursos correspondientes a la coparticipación, para destinarlos a gastos de operación como envío de 
documentación, alimentos, viáticos y pasajes de las y los servidores públicos que asistan a reuniones de 
trabajo relacionadas directamente con el FORTASEG. 

Artículo 13. El FORTASEG tendrá como destinos de gasto asociados a los recursos, los siguientes: 

A.  En el Programa con Prioridad Nacional denominado Desarrollo de Capacidades en las 
Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de Seguridad 
Pública: 
I. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Los Beneficiarios que se encuentren en 

los supuestos de las fracciones I y II del párrafo segundo del artículo 11 de los Lineamientos, 
destinarán los recursos a los proyectos que determine el Centro Nacional de Prevención del 
Delito y Participación Ciudadana y el grupo de trabajo integrado por la Comisión Permanente 
de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

B. En el Programa con Prioridad Nacional denominado Desarrollo, Profesionalización y 
Certificación Policial: 
I. Evaluación de Control de Confianza para aspirantes y personal policial. 

II. Profesionalización: 

a) Instrumentos del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

b) Difusión interna del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
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c) Convocatoria, reclutamiento y selección. 

d) Formación inicial y becas para aspirantes. 

e) Formación inicial para personal policial en activo. 

f) Formación continua. 

g) Formación de mandos. 

h) Formación en materia de Sistema de Justicia Penal. 

i) Nivelación académica. 

j) Evaluaciones de competencias básicas de la función, así como del desempeño de la 
función. 

C. En el Programa con Prioridad Nacional denominado Tecnologías, Infraestructura y 
Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial: 

I. Equipamiento de Personal Policial: armamento, uniformes, equipo de protección y vehículos. 

II. Fortalecimiento Tecnológico, de Equipo e Infraestructura de las Instituciones de Seguridad 
Pública: 

a) Red Nacional de Radiocomunicación: equipo de radiocomunicación que permita 
integrarse a la Red Nacional de Radiocomunicación con cobertura en la entidad 
federativa; 

b) Sistemas de Videovigilancia, conforme a lo establecido en la Norma técnica para 
estandarizar las características técnicas y de interoperabilidad de los sistemas de 
videovigilancia para la seguridad pública, y 

c) Equipamiento e infraestructura institucional. 

D. En el Programa con Prioridad Nacional denominado Implementación y Desarrollo del 
Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios: 

I. Profesionalización en términos de lo previsto en el inciso h) de la fracción II del apartado B de 
este artículo, y 

II. Equipamiento de Personal Policial: para primer respondiente y policía con capacidades para 
procesar. 

E. En el Programa con Prioridad Nacional denominado Sistema Nacional de Información para la 
Seguridad Pública: 

I. Fortalecimiento Tecnológico, de Equipo e Infraestructura del Sistema Nacional de 
Información, para garantizar el suministro, intercambio y consulta permanente de la 
información a las bases de datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

F. En el Programa con Prioridad Nacional denominado Sistema Nacional de Atención de 
Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas: 

I. Fortalecimiento Tecnológico, de Equipo e Infraestructura de los Servicios de Atención de 
Llamadas de Emergencia 911, siempre que el Beneficiario acredite por escrito por parte del 
C4 estatal o equivalente, que tiene la administración y operación de un Centro de Atención de 
Llamadas de Emergencia 911. 

Artículo 14. Los Beneficiarios destinarán los recursos de coparticipación para el cumplimiento del 
Programa con Prioridad Nacional denominado Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial, de 
conformidad con los destinos de gasto siguientes: 

I. Reestructuración y Homologación Salarial del Personal Policial. 

II. Programa de Mejora de las Condiciones Laborales del Personal Operativo: 

a) Seguro de gastos médicos mayores. 

b) Potencialización del seguro de vida. 

c) Atención médica para casos de emergencia o para programas médicos menores del personal 
operativo. 

d) Fondo de retiro o de ahorro para el retiro de policías. 
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e) Becas para él o la cónyuge, concubina/o, hijas e hijos del personal policial. 

f) Fondo para gastos funerarios del personal operativo fallecido en cumplimiento de su deber. 

g) Fondo para apoyo económico a viudas de personal operativo fallecido en cumplimiento de su 
deber. 

h) Apoyo para la remodelación, construcción y adquisición de vivienda. 

i) Apoyo educativo (útiles y uniformes escolares). 

j) Vales de despensa, en cuyo caso solo podrá asignarse el veinte (20) por ciento de la 
coparticipación y haber destinado previamente recursos a por lo menos tres de los conceptos 
señalados en la presente fracción. 

La aplicación de los recursos de coparticipación para la reestructuración y homologación salarial del 
personal policial, se realizará conforme a los registros de cumplimientos de metas por parte de los 
Beneficiarios en ejercicios fiscales anteriores, que obren en la Dirección General de Vinculación y Seguimiento 
y la Dirección General de Apoyo Técnico. 

Los Beneficiarios que hayan realizado en alguno de los dos años anteriores la reestructuración y 
homologación salarial, o que con base en los antecedentes que obren en la Dirección General de Vinculación 
y Seguimiento y la Dirección General de Apoyo Técnico destinen recursos suficientes para cumplir dicha 
reestructuración y homologación en el presente ejercicio fiscal, podrán destinar los recursos de coparticipación 
para el establecimiento del programa de mejora de las condiciones laborales. 

SECCIÓN II 
De la Programación y Presupuestación 

Artículo 15. Los Beneficiarios, en coordinación con el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública o equivalente en las entidades federativas, integrarán su propuesta de inversión, acorde 
con las estrategias de seguridad pública estatales para ser presentadas ante el Secretariado Ejecutivo en la 
reunión de concertación. 

Los bienes, servicios y obra pública a que se destinen los recursos del FORTASEG, deberán ser aquellos 
contenidos en el Catálogo. 

En caso de que en los procesos de concertación, bolsa de recursos concursables y adecuaciones al 
FORTASEG, los Beneficiarios establezcan conceptos de gasto distintos a los contenidos en el Catálogo, el 
Secretariado Ejecutivo a través de las Áreas Técnicas competentes, determinará sobre la viabilidad de su 
consideración en la propuesta, dentro de los plazos aplicables a dichos procedimientos, siempre y cuando los 
conceptos solicitados, sean acordes con los objetivos y metas de los Programas con Prioridad Nacional y, en 
su caso, sus Subprogramas. 

El Secretariado Ejecutivo y los Beneficiarios podrán convenir metas aún y cuando no se hayan asignado 
recursos del FORTASEG y su avance en el cumplimiento será considerado para otorgar la segunda 
ministración. 

En aquellos municipios Beneficiarios con alteración grave del orden y la paz públicos donde se encuentren 
participando los tres órdenes de gobierno, podrán concertarse recursos para la atención de necesidades 
generadas por la problemática local, en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 8 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO III 
DEL ACCESO Y MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

SECCIÓN I 
Del Acceso al FORTASEG 

Artículo 16. Los Beneficiarios interesados en adherirse al FORTASEG, deberán asistir y presentar en la 
reunión de concertación en la fecha que al efecto señale la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, 
lo siguiente: 

I. Escrito libre dirigido al Director General de Vinculación y Seguimiento donde manifiesten su 
aceptación de adherirse al FORTASEG y designe a la o el servidor público que será el enlace entre 
el Beneficiario y el Secretariado Ejecutivo, el cual deberá estar firmado por: 

a) El/la Titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa o quien cuente con facultades en 
términos de las disposiciones locales, si la entidad federativa ejerce directamente la función 
de seguridad pública en el municipio o demarcación; 
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b) El/la Presidente/a Municipal o quien cuente con facultades en términos de las disposiciones 
locales, si el municipio ejerce directamente la función de seguridad pública, y 

c) En caso de que la función de seguridad pública se ejerza en forma coordinada, cada orden de 
gobierno presentará su escrito de manera independiente, de conformidad con lo dispuesto en 
los incisos a) y b) de la presente fracción. 

II. En las modalidades descritas en la fracción I, incisos a) y c) del presente artículo, copia certificada 
del convenio vigente que se haya celebrado. 

Artículo 17. Los Beneficiarios podrán declinar su adhesión al FORTASEG mediante un escrito dirigido a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, firmado por las o los servidores públicos señalados en la 
fracción I del artículo anterior. 

Sin perjuicio de lo anterior, se considerará que un Beneficiario ha declinado su adhesión al FORTASEG, 
cuando se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por incumplimiento en la presentación de alguno de los documentos referidos en el artículo anterior 
o en su caso la información contenida en los mismos se encuentre incompleta; 

II. Por inasistencia a la reunión de concertación, salvo causa justificada debidamente acreditada, y 

III. Por incumplimiento en la suscripción del Convenio y su Anexo en los términos y plazos señalados 
en los Lineamientos. 

En caso de que se actualice alguno de los supuestos comprendidos en las fracciones I y II de este artículo, 
la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de conformidad con el orden de prelación subsecuente que 
resulte de la aplicación de la fórmula de elegibilidad, podrá incorporar a nuevos Beneficiarios para concertar 
los recursos, siempre que no haya concluido el término para la suscripción de los Convenios y sus Anexos 
Técnicos, al cual se le asignará el monto mínimo establecido en los Criterios de Distribución. 

En el supuesto de que los Beneficiarios declinen su participación en el FORTASEG en un momento 
posterior al señalado en el párrafo anterior, los recursos formarán parte de la bolsa concursable que señala el 
artículo 27 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 18. En caso de que los Beneficiarios declinen su participación en el FORTASEG en cualquier 
momento del año, deberán notificarlo por oficio al Secretariado Ejecutivo, quien dará por terminado 
anticipadamente el Convenio y su Anexo Técnico sin realizar trámite alguno. En este supuesto, los 
Beneficiarios deberán observar lo señalado en los artículos 40 y 42, párrafos segundo, tercero y cuarto de los 
Lineamientos. 

SECCIÓN II 

De los Convenios y Anexos Técnicos 

Artículo 19. Los Convenios y sus Anexos Técnicos deberán estar formalizados a más tardar el 28 de 
febrero de 2017. Dichos Convenios serán suscritos por el Secretario Ejecutivo, las o los titulares del Poder 
Ejecutivo de las entidades federativas y de los Beneficiarios, salvo que las leyes locales prevean lo contrario. 

En el supuesto del ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre la entidad federativa y sus 
municipios o demarcaciones beneficiados, se formalizará un sólo Convenio con los Anexos Técnicos por cada 
uno de los municipios o demarcaciones beneficiados, especificando los montos a ejercer. 

Los Anexos Técnicos serán suscritos por el Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo, el 
Director General de Vinculación y Seguimiento, las y los titulares de las Áreas Técnicas del Secretariado 
Ejecutivo, las y los Secretarios Ejecutivos de los Consejos Estatales de Seguridad Pública o sus equivalentes 
en las entidades federativas y las y los titulares de los Beneficiarios. 

Los modelos de Convenios señalados en este artículo, están previstos en el Anexo 3, apartados A, B y C 
de los Lineamientos y podrán adecuarse de acuerdo a las características de la modalidad del ejercicio de la 
función de seguridad pública establecidas en el artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2017. 

En el supuesto de que se cambie la modalidad del ejercicio de la función de seguridad pública, con 
posterioridad a que los Beneficiarios formalicen su adhesión al FORTASEG, deberán notificarlo y enviar a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento la documentación que lo acredite, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles, contados a partir de que oficialmente se actualice dicho supuesto, con la finalidad de 
que se realicen los ajustes pertinentes en el Convenio y su Anexo Técnico. 
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Artículo 20. En caso de suspensión de las obligaciones y derechos establecidos en los Lineamientos, en 
el Convenio y su Anexo Técnico, con motivo de caso fortuito o fuerza mayor, éstas podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

No será imputable al Secretariado Ejecutivo ni a los Beneficiarios, las consecuencias derivadas con motivo 
de la suspensión. 

SECCIÓN III 
De la Ministración de Recursos 

Artículo 21. La ministración de los recursos se sujetará a lo siguiente: 
I. Los Beneficiarios recibirán dos ministraciones, en una proporción de setenta (70) por ciento la 

primera y treinta (30) por ciento la segunda del monto de asignación definido en los Criterios de 
Distribución previstos en el Anexo 2 de estos Lineamientos; 

II. Las ministraciones sólo podrán ser solicitadas por las autoridades estatales y municipales 
siguientes: 
a) En el caso del ejercicio directo de la función de seguridad pública por el municipio, la o el 

Presidente/a; 
b) En el caso del ejercicio directo de la función de seguridad pública en el municipio o 

demarcación por la entidad federativa, la o el Titular de la Secretaría de Seguridad Pública o 
su equivalente en la entidad federativa, y 

c) En el caso del ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre ambos, cada 
orden de gobierno presentará su solicitud de manera independiente, de conformidad con lo 
dispuesto en los incisos a) y b) del presente artículo y fracción. 

III. En los supuestos de los incisos a) y c) de la fracción que antecede, las entidades federativas 
deberán entregar a los municipios o demarcaciones el monto correspondiente de los recursos 
asignados conforme a la ministración que se trate, incluyendo sus rendimientos financieros, a más 
tardar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a que aquéllas reciban los recursos por parte 
de la Federación, salvo que la administración del mismo corresponda a la entidad federativa en 
términos del convenio respectivo, y 

IV. Los Beneficiarios deberán depositar la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta 
bancaria productiva específica, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de 
recepción de los recursos federales correspondientes a la primera ministración y deberán 
administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

Artículo 22. La primera ministración se transferirá a los Beneficiarios que hayan suscrito el Convenio y el 
Anexo Técnico, sin que de ninguna manera se pueda iniciar la ministración después del mes de marzo de 
2017, en términos del artículo 7, fracción IV, inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017. 

El diez (10) por ciento y el cinco (5) por ciento a que se refieren las fracciones I y II del párrafo segundo del 
artículo 11 de los Lineamientos, estarán contenidos en su totalidad en la primera ministración. 

Para efectos de realizar la primera ministración, los Beneficiarios deberán entregar previamente a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, la siguiente documentación: 

I. Cartas de la institución bancaria que acredite la apertura de dos cuentas bancarias productivas 
específicas destinadas para la recepción y administración de los recursos del FORTASEG y de la 
coparticipación, las cuales deberán contener como mínimo nombre del Beneficiario, número de 
cuenta con 11 posiciones y Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones; 

II. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal del Beneficiario, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, y 

III. Constancia de domicilio fiscal del Beneficiario. 
Artículo 23. La segunda ministración corresponderá hasta el treinta (30) por ciento del monto total 

convenido y podrá solicitarse a más tardar el 14 de julio de 2017. 
La ministración estará condicionada a que los Beneficiarios acrediten el cumplimiento de las metas al 30 

de junio de 2017, establecidas en el Anexo Técnico, conforme a la metodología que se publicará en la página 
electrónica del Secretariado Ejecutivo www.secretariadoejecutivo.gob.mx el último día hábil de marzo de 
2017, y haber comprometido, devengado y/o pagado los recursos federales en por lo menos el cincuenta (50) 
por ciento del monto transferido en la primera ministración, así como haber comprometido, devengado o 
pagado el cincuenta (50) por ciento de los recursos de la coparticipación, lo que deberá acreditar a través 
del RISS. 

http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/
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Con excepción de los casos de reprogramación por situaciones extraordinarias de alteración al orden y la 
paz públicos, o por disminución del estado de fuerza policial previsto en el listado de personal convenido o 
dificultad para reclutar las y los aspirantes necesarios para las evaluaciones de control de confianza y 
formación inicial debidamente acreditados, cuando los Beneficiarios cumplan parcialmente las metas 
establecidas en el Anexo Técnico, se ministrará la parte proporcional de los recursos del FORTASEG de la 
segunda ministración que corresponda al porcentaje del cumplimiento determinado por las Áreas Técnicas 
competentes, conforme a la metodología señalada en el presente artículo. 

Los Beneficiarios que no presenten la solicitud de acceso a la segunda ministración o la presente fuera del 
plazo establecido, perderán su derecho a recibirla. 

Los recursos de la segunda ministración que no hayan sido transferidos a los Beneficiarios, serán 
destinados a la bolsa de recursos concursables. 

En caso de que exista una reducción presupuestaria al FORTASEG o una disminución en la ministración 
de los recursos por causas imputables a los Beneficiarios, el Secretariado Ejecutivo les hará la notificación 
correspondiente, a efecto de que éstos en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a que reciban la notificación, informen al Secretariado Ejecutivo las metas que serán cumplidas con 
el monto de la segunda ministración en el formato que al efecto se establezca. 

Artículo 24. Previo al vencimiento de la fecha establecida en el párrafo primero del artículo 23 de los 
Lineamientos, el Secretariado Ejecutivo podrá convocar a los Beneficiarios a reuniones de trabajo para 
verificar el avance del cumplimiento de metas establecidas en el Anexo Técnico para el acceso a la segunda 
ministración. 

Artículo 25. El procedimiento para autorizar la segunda ministración, se sujetará a lo siguiente: 

I. Los Beneficiarios deberán presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento la 
documentación que acredite el avance en el cumplimiento de metas en el período comprendido del 
3 al 14 de julio de 2017, de conformidad con la convocatoria que se les notifique para tal efecto. 

 La documentación será analizada conjuntamente con las Áreas Técnicas, para que, en su caso, por 
única ocasión se emita el requerimiento de la información faltante respecto del avance en el 
cumplimiento de metas, a fin de que el Beneficiario en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
siguientes de haberse notificado la misma, subsane el requerimiento. 

II. Concluido el plazo a que se refiere el párrafo segundo de la fracción anterior, la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento remitirá a las Áreas Técnicas la documentación que haya presentado 
el Beneficiario, a fin de que dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes, en el ámbito de su 
competencia, emitan el dictamen respecto del porcentaje de avance en el cumplimiento de las 
metas referidas en el Anexo Técnico, y 

III. La Dirección General de Vinculación y Seguimiento, con base en los dictámenes proporcionados 
por las Áreas Técnicas, mismos que serán firmes e inapelables, notificará a los Beneficiarios el 
resultado obtenido, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del 
último dictamen, e iniciará los trámites para la transferencia de los recursos por conducto de la 
Dirección General de Administración. 

Artículo 26. Los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, 
serán utilizados para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones previstas en el Anexo Técnico, 
así como a los destinos de gasto establecidos en los Lineamientos que no hayan sido considerados en el 
Anexo Técnico, lo cual se deberá reportar por los Beneficiarios en el RISS. 

SECCIÓN IV 

De los Recursos Concursables 

Artículo 27. La bolsa concursable se conforma por los recursos a que se refieren los artículos 10, último 
párrafo; 17, último párrafo y 23, penúltimo párrafo de los Lineamientos, así como de los recursos derivados de 
una terminación anticipada del Convenio y su Anexo Técnico antes de la segunda ministración. 

Artículo 28. El Secretariado Ejecutivo, por conducto de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, publicará en su página de Internet el monto de la bolsa de recursos concursables a más tardar el 
20 de septiembre de 2017, con la información que tenga disponible al 15 de septiembre del mismo año. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el Secretariado Ejecutivo podrá efectuar publicaciones 
extraordinarias de montos de la bolsa concursable. 
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Artículo 29. Podrán acceder a la bolsa concursable, sólo aquellos Beneficiarios que hayan recibido el cien 
(100) por ciento de los recursos de la segunda ministración. 

Las solicitudes para el acceso a la bolsa de recursos concursables deberán presentarse a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, a partir de la fecha de publicación de la bolsa concursable y hasta el 
29 de septiembre de 2017. 

Artículo 30. Las solicitudes para acceder a las bolsas de recursos concursables serán registradas y 
analizadas, de acuerdo al orden en que hayan sido presentadas ante la Dirección General de Vinculación 
y Seguimiento. 

Artículo 31. Los proyectos que presenten los Beneficiarios deberán contener, como mínimo, lo siguiente: 

a) Nombre del proyecto; 

b) Monto total del proyecto; 

c) Objetivo; 

d) Metas; 

e) Descripción del proyecto; 

f) Cuadro de montos y conceptos conforme los destinos de gasto previstos en los Lineamientos, y 

g) La documentación que indique, en su caso, los aspectos técnicos y/o estándares tecnológicos 
del equipamiento. 

Las solicitudes para acceder a la bolsa de recursos concursables no podrán exceder del veinte (20) por 
ciento del monto total de la misma, ni el monto total del recurso originalmente asignado conforme a la fórmula 
de distribución. 

En caso de que la bolsa de recursos concursables no cubra la totalidad de la propuesta aprobada, el 
Beneficiario ajustará las metas al monto autorizado. 

Artículo 32. Los Beneficiarios presentarán a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, el oficio 
de solicitud para acceder a la bolsa de recursos concursables, suscrito por las o los servidores públicos a que 
se refiere el artículo 16, fracción I de los Lineamientos, adjuntando lo siguiente: 

a) El formato de bolsa concursable que se dará a conocer en la página de Internet del Secretariado 
Ejecutivo; 

b) El proyecto a que se refiere el artículo 31 de los Lineamientos, y 

c) En su caso, la documentación que acredite la propiedad del predio de las acciones de 
infraestructura que pretende realizar con los recursos, así como el expediente técnico de cada una. 

Artículo 33. El procedimiento para emitir el dictamen sobre la procedencia de las solicitudes para el 
acceso a la bolsa de recursos concursables es el siguiente: 

I. La Dirección General de Vinculación y Seguimiento una vez concluido el término para presentar las 
solicitudes de acceso a bolsa concursable, revisará en un plazo de diez (10) días hábiles si el 
Beneficiario cumple con los requisitos previstos en el artículo anterior. En caso de incumplimiento 
se desechará la solicitud, notificándose al Beneficiario dentro de los tres (3) días hábiles posteriores 
al plazo señalado anteriormente; 

II. Cuando la solicitud cumpla con los requisitos, la Dirección General de Vinculación y Seguimiento 
convocará al Comité de FORTASEG dentro del término de tres (3) días hábiles posteriores al 
primer plazo señalado en la fracción anterior; 

III. La resolución del Comité de FORTASEG será notificada al Beneficiario por la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en 
que haya emitido la misma. Las resoluciones que emita el Comité serán firmes e inapelables, y 

IV. La asignación del recurso concursable deberá formalizarse en un Anexo Técnico Complementario 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la procedencia del otorgamiento 
del recurso de la bolsa concursable y estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 
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SECCIÓN V 
De las Adecuaciones 

Artículo 34. Las Adecuaciones podrán ser las siguientes: 
I. Reprogramación, y 
II. Reasignación de recursos. 
Las modificaciones realizadas a los capítulos y partidas genéricas del Clasificador de los conceptos 

convenidos, no se considerarán Adecuaciones, siempre que no se modifiquen metas ni montos, para lo cual 
únicamente se requerirá la validación del Área Técnica. 

En caso de una reducción en el monto de la segunda ministración, no será necesaria la autorización del 
Comité para la aplicación de ahorros presupuestarios y/o rendimientos financieros cuando tengan por objeto 
alcanzar el cumplimiento de las metas relativas a dicha ministración establecidas en el Anexo Técnico. En 
este supuesto los Beneficiarios deberán informar al Secretariado Ejecutivo las metas que serán cumplidas en 
el formato y dentro del plazo que se refiere el último párrafo del artículo 23 de los Lineamientos. 

Artículo 35. Las Adecuaciones a las metas y montos del FORTASEG se sujetarán a los siguientes 
criterios: 

I. No se autorizarán reprogramaciones respecto de las metas, conceptos y/o montos relacionados 
con las evaluaciones de control de confianza, salvo que haya una disminución en el estado de 
fuerza policial del Beneficiario previsto en el listado de personal convenido o dificultad para reclutar 
a las y los aspirantes necesarios para las evaluaciones de control de confianza, debidamente 
acreditadas; 

II. En materia de capacitación, no procederán las adecuaciones, excepto que el Beneficiario 
demuestre que no es posible alcanzar la meta comprometida en razón de una disminución en el 
estado de fuerza o ante la dificultad para reclutar a las y los aspirantes necesarios para su ingreso 
a la institución policial, por falta de perfil o no haber aprobado las evaluaciones de control de 
confianza; 

III. No serán aplicables las reprogramaciones a los recursos obtenidos de la bolsa concursable, y 
IV. En caso de situaciones extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en los 

Beneficiarios, se podrán autorizar las Adecuaciones necesarias para ser orientados los recursos a 
la atención de la situación que se presente siempre que se apliquen a los objetivos 
del FORTASEG. 

Artículo 36. Las solicitudes de Adecuaciones a las metas y montos del FORTASEG deberán ser 
presentadas por los Beneficiarios en la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, a partir del mes de 
agosto y hasta el mes de noviembre de 2017. 

Las solicitudes deberán presentarse durante los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, adjuntando 
la documentación impresa y en archivo electrónico que establezca lo siguiente: 

a) El origen y destino de los recursos objeto de la Adecuación, en los formatos que la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento dé a conocer en la página de Internet del Secretariado 
Ejecutivo a más tardar el último día hábil del mes de abril de 2017; 

b) Justificación de la Adecuación; 
c) En su caso, documentación que acredite el cumplimiento de las metas sobre las que se solicita la 

Adecuación, y 
d) En su caso, la documentación que acredite la propiedad del predio de las acciones de 

infraestructura que pretende realizar con los recursos, así como el expediente técnico de cada una. 
Las solicitudes de Adecuaciones presentadas en la Dirección General de Vinculación y Seguimiento con 

posterioridad a los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, del periodo señalado en primer párrafo de 
este artículo, serán desechadas. 

Artículo 37. El procedimiento de Adecuaciones a las metas y montos del FORTASEG se sujetará 
a lo siguiente: 

I. La Dirección General de Vinculación y Seguimiento una vez concluido el término para presentar las 
solicitudes de Adecuación, revisará en un plazo de siete (7) días hábiles si el Beneficiario cumple 
con los requisitos previstos en el artículo anterior. En caso de incumplimiento se desechará la 
solicitud, notificándose al Beneficiario dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al plazo 
señalado anteriormente; 
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II. Cuando la solicitud cumpla con los requisitos, la Dirección General de Vinculación y Seguimiento 
convocará al Comité de FORTASEG dentro del término de tres (3) días hábiles posteriores al 
primer plazo señalado en la fracción anterior, y 

III. La resolución del Comité de FORTASEG será notificada al Beneficiario por la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya emitido. Las resoluciones que emita el Comité serán firmes e inapelables. 

Se exceptuará la aplicación del procedimiento establecido en este artículo, cuando se presente el 
supuesto previsto en el artículo 35, fracción IV de los Lineamientos. 

Artículo 38. Las solicitudes de Adecuación a las metas y montos de recursos de coparticipación, serán 
dictaminadas únicamente por la Dirección General de Apoyo Técnico y se sujetará a los plazos establecidos 
en el artículo anterior. 

SECCIÓN VI 

Del Comité del FORTASEG 

Artículo 39. El Secretariado Ejecutivo contará con un Comité del FORTASEG, cuyas funciones serán 
dictaminar sobre la procedencia de las solicitudes de Adecuaciones y de acceso a los recursos de la bolsa 
concursable. 

El Comité se regirá por los estatutos de organización y funcionamiento que éste determine y estará 
conformado por las y los titulares de las siguientes Unidades Administrativas: 

I. Centro Nacional de Información; 

II. Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

III. Centro Nacional de Prevención y Participación Ciudadana; 

IV. Dirección General de Vinculación y Seguimiento, quien lo presidirá; 

V. Dirección General de Apoyo Técnico, y 

VI. Dirección General de Asuntos Jurídicos, quien contará con voz pero sin voto. 

El Comité contará con un Secretario Técnico, que será la o el servidor público de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, responsable del FORTASEG, cuyo cargo no podrá ser inferior a Director de Área. 

CAPÍTULO IV 

DEL CIERRE DEL EJERCICIO 

SECCIÓN I 

Del Cierre del Ejercicio Presupuestal 

Artículo 40. Los Beneficiarios deberán entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, a 
más tardar el último día hábil de enero de 2018, el acta de cierre con corte al 31 de diciembre de 2017, la cual 
deberá contener firmas autógrafas de las autoridades correspondientes, y en medio magnético y formato 
digital, la siguiente documentación: 

I. Reporte de la aplicación de los recursos del FORTASEG y del cumplimiento de metas en los 
formatos y/o sistemas establecidos por la Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

II. Documentación que acredite la aplicación de los recursos de la coparticipación; 

III. Actas de entrega-recepción y finiquito de las acciones de infraestructura, en caso de haber sido 
programadas con recursos del FORTASEG; 

IV. En su caso, comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación, y 

V. Constancia de cancelación de las cuentas bancarias productivas específicas abiertas en el ejercicio 
fiscal 2017 para la administración de los recursos del FORTASEG y de la coparticipación. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento verificará la información presupuestal contenida en las 
actas de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los reportes correspondientes y con 
los saldos establecidos en las cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se administraron los 
recursos del FORTASEG y de la coparticipación. 
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Artículo 41. La Dirección General de Vinculación y Seguimiento deberá requerir a los Beneficiarios 
cuando se identifiquen posibles incumplimientos e inconsistencias en la información proporcionada 
por los mismos. 

De la misma forma, los Beneficiarios deberán desahogar el requerimiento en un plazo no mayor a treinta 
(30) días naturales siguientes a la fecha de notificación del mismo. 

Cuando el requerimiento no sea atendido o fuera insuficiente, se dará vista a la Auditoría Superior 
de la Federación. 

SECCIÓN II 

De los Reintegros 

Artículo 42. Los Beneficiarios, a más tardar el 15 de enero de 2018, deberán reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los recursos del FORTASEG con los rendimientos financieros generados, que al 31 de 
diciembre de 2017, no hayan sido devengados en los términos previstos en el artículo 4, fracción XV 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, los Beneficiarios para los cuales se haya dado por terminado el Convenio y su Anexo Técnico 
de forma anticipada por incumplimiento a los Lineamientos, que hayan recibido ministraciones, deberán 
reintegrar los recursos que no hayan sido devengados, con sus respectivos rendimientos financieros, 
acreditando que los recursos devengados fueron erogados en los términos convenidos. 

En caso contrario, estos recursos también deberán ser reintegrados, y el Beneficiario tendrá la obligación 
de cubrir las cargas financieras a la Tesorería de la Federación, quien las determinará con base en las 
disposiciones aplicables. 

Los Beneficiarios que se encuentren en los supuestos señalados en el párrafo anterior, deberán solicitar 
por oficio a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento la línea de captura para el reintegro de 
recursos ministrados, así como el procedimiento para el reintegro de rendimientos financieros, dentro de los 
siguientes cinco (5) días hábiles a que se dé el supuesto, en caso contrario se hará del conocimiento de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

CAPÍTULO V 

DEL INCUMPLIMIENTO 

Artículo 43. Serán motivo del procedimiento previsto en el presente Capítulo, los siguientes 
incumplimientos: 

I. No destinar los recursos asignados exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el 
Convenio y su Anexo Técnico; 

II. No realizar el depósito o transferencia del recurso de la coparticipación; 

III. No aceptar la realización de revisiones y visitas de supervisión e inspección, y 

IV. No atender los requerimientos relacionados con el ejercicio de los recursos o cumplimiento de 
metas efectuados por la Dirección General de Vinculación y Seguimiento. 

Artículo 44. El procedimiento de incumplimiento se sujetará a lo siguiente: 

I. La Dirección General de Vinculación y Seguimiento notificará al Beneficiario el incumplimiento en 
que incurrió, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que dicha 
Dirección General tuvo conocimiento del mismo. En caso de no haberse entregado la segunda 
ministración, procederá la suspensión de la ministración de los recursos, hasta en tanto se 
concluya el presente procedimiento; 

II. El Beneficiario, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, 
manifestará lo que a su derecho convenga y aportará, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

III. La Dirección General de Vinculación y Seguimiento enviará la respuesta a las Áreas Técnicas 
competentes en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la 
respuesta del Beneficiario, para que determinen si existe o no incumplimiento, lo cual deberán 
dictaminar en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
información, y 
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IV. La Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la recepción de los dictámenes resolverá, con base en éstos, lo que en derecho corresponda. En la 
misma resolución, en caso de incumplimiento, podrá dar por terminado el Convenio y su Anexo 
Técnico, y en su caso, cancelará la transferencia de los recursos y ordenará el reintegro de los 
mismos y sus rendimientos financieros; dicha resolución será notificada en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles. 

 En este supuesto, el Beneficiario deberá entregar a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento el acta de cierre con corte a la fecha que establezca la resolución, la cancelación de la 
cuenta bancaria productiva específica y la documentación que acredite los recursos devengados 
y/o pagados dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la notificación de la resolución. 

Artículo 45. El Beneficiario podrá interponer recurso de revisión ante la Dirección General de Vinculación 
y Seguimiento, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de que el Beneficiario haya 
recibido la notificación a que se refiere el artículo 44 fracción IV, a fin de que sea tramitado en la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y resuelto por el superior jerárquico. 

Si el Beneficiario no recurre la resolución de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro del 
término antes referido, la misma surtirá todos sus efectos legales. 

La autoridad del Secretariado Ejecutivo encargada de resolver el recurso, dentro de un plazo de diez (10) 
días hábiles, contados a partir de la recepción del escrito del Beneficiario, podrá desecharlo por improcedente 
o sobreseerlo; confirmar la resolución emitida; declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto 
impugnado o revocarlo total o parcialmente; modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u 
ordenar expedir un nuevo acto, según sea el caso. 

Para el caso de que se confirme el incumplimiento en los términos del presente artículo, la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento dará vista a las autoridades competentes para los fines a que  
haya lugar. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

SECCIÓN I 
De los Beneficiarios 

Artículo 46. Son derechos de los Beneficiarios adherentes, los siguientes: 
I. Acceder a los recursos del FORTASEG una vez que cumplan los requisitos establecidos en los 

Lineamientos, así como lo establecido en el Convenio y su Anexo Técnico; 
II. Recibir asesoría, capacitación y asistencia técnica de manera continua y permanente de las Áreas 

Técnicas, en razón de su competencia para el ejercicio de los recursos del FORTASEG, y 
III. Solicitar las ministraciones, la bolsa de recursos concursables y adecuaciones a las metas y 

montos del FORTASEG y la coparticipación en los plazos establecidos. 
Artículo 47. Son obligaciones de los Beneficiarios adherentes al FORTASEG, las siguientes: 
I. Ejercer los recursos de coparticipación para el cumplimiento de las metas convenidas e informar al 

Secretariado Ejecutivo, a través de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, el destino 
que tuvieron los mismos; 

II. Establecer cuentas bancarias productivas específicas generadoras de rendimientos financieros y 
abierta por los Beneficiarios para la administración de los recursos, debiendo ser independiente la 
cuenta bancaria productiva específica en las que se administran los recursos del FORTASEG y en 
la que se administran los recursos de la coparticipación, no pudiendo ser consideradas como tales 
aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

III. Registrar los avances físico-financieros mensuales en el RISS y presentar el informe trimestral a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 
posteriores a la conclusión del trimestre correspondiente, conforme a los formatos de avance en la 
aplicación del recurso del FORTASEG y los recursos de la coparticipación que genere el RISS, 
debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán como mínimo la 
siguiente información: 
a) Datos sobre los recursos del FORTASEG y de coparticipación comprometidos, devengados y 

pagados a la fecha de corte del periodo que corresponda, y 
b) Disponibilidad presupuestal y financiera del FORTASEG y de la coparticipación con la que 

cuenten a la fecha de corte del reporte. 
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IV. Informar, en términos de los Lineamientos y demás normativa aplicable, el cumplimiento de las 
metas comprometidas en el Anexo Técnico, adjuntando copia digital de la documentación que 
acredite el avance reportado; 

V. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado Ejecutivo 
sobre la administración y avances del FORTASEG; toda documentación que se remita al 
Secretariado Ejecutivo deberá estar dirigida a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, la 
cual fungirá como ventanilla única; 

VI. En caso de revisión por parte de una autoridad de fiscalización deberá: 

a) Dar todas las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue 
pertinente, las auditorías que consideren necesarias; 

b) Atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, así como dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control, y 

c) Dar total acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los 
recursos del FORTASEG. 

VII. Resguardar, en términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
fiscal de los recursos recibidos; 

VIII. Permitir al Secretariado Ejecutivo a través de su personal de apoyo, llevar a cabo visitas y acciones 
de verificación sobre la aplicación de los recursos del FORTASEG que estime pertinentes, dando el 
acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar 
el seguimiento de las acciones realizadas con el FORTASEG; 

IX. Registrar los recursos que reciban del FORTASEG en sus respectivos presupuestos e informar a la 
autoridad correspondiente para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos  
en la legislación local; 

X. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FORTASEG 
2017”, o como se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre 
de FORTASEG; 

XI. Informar al Secretariado Ejecutivo el cambio de administración del Beneficiario que en su caso se 
realice durante el ejercicio fiscal 2017, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de 
anticipación al cambio, un precierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los 
recursos del FORTASEG y de coparticipación y el avance en el cumplimiento de metas convenidas; 

XII. Solicitar y obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico, la validación en términos del 
Programa Rector de Profesionalización, de los cursos de capacitación convenidos en el Anexo 
Técnico. Los cursos que se realicen sin contar con dicha validación, no computarán en la 
acreditación del cumplimiento de metas para la segunda ministración; 

XIII. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las 
acciones de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico, la opinión 
favorable respecto del expediente técnico; 

XIV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y 
el reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de 
competencias básicas y del desempeño de la función, debidamente firmados por las autoridades 
competentes, conforme a los formatos que la Dirección General de Apoyo Técnico publicará en la 
página de Internet del Secretariado Ejecutivo a más tardar el último día hábil del mes de marzo 
de 2017; 

XV. Cumplir con los Lineamientos Generales de Evaluación del desempeño referidos en el artículo 59 
de los Lineamientos, que para tal efecto emita el Secretariado Ejecutivo; 

XVI. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación de la o del 
servidor público, enlace del FORTASEG, y 

XVII. Las demás establecidas en el Convenio, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 
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SECCIÓN II 
De las Entidades Federativas 

Artículo 48. Son obligaciones de las entidades federativas, las siguientes: 
I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, lo siguiente: 

a) Carta de la institución bancaria que acredite la apertura de una cuenta bancaria productiva 
específica para la recepción y administración de los recursos del “FORTASEG”, a cual deberá 
contener como mínimo nombre del beneficiario, número de cuenta con 11 posiciones y Clave 
Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones; 

b) Copia de la Cédula de Identificación Fiscal de la entidad federativa, expedida por el Servicio 
de Administración Tributaria; 

c) Constancia de domicilio fiscal, y 
d) Copia del oficio de designación o nombramiento de las o los servidores públicos responsables 

del manejo de la cuenta bancaria productiva específica. 
II. Transferir los recursos del FORTASEG correspondientes a los Beneficiarios, incluyendo los 

rendimientos financieros, en los términos de las disposiciones aplicables, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles a partir de su recepción, debiendo entregar a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento copia de los comprobantes de las transferencias, dentro del plazo 
de cinco (5) días hábiles siguientes a la transferencia; 

III. Coordinarse con los Beneficiarios de la entidad federativa para la integración de la propuesta y 
justificación del gasto; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo de ministraciones de los 
recursos del FORTASEG, en los términos que para tal efecto se establezcan, y 

V. Las demás referidas en el Convenio, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 
SECCIÓN III 

Del Secretariado Ejecutivo 
Artículo 49. Son obligaciones del Secretariado Ejecutivo, las siguientes: 
I. Emitir los criterios y demás disposiciones referidas en los Lineamientos; 
II. Proceder, en los términos de los Lineamientos y demás normativa aplicable, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones a que están sujetas los Beneficiarios; 
III. Brindar, a través de las Áreas Técnicas, asesoría y asistencia técnica para el debido ejercicio de los 

recursos del FORTASEG, de manera continua y permanente a los Beneficiarios, y 
IV. Autorizar a los Beneficiarios destinar un porcentaje distinto a los previstos en las fracciones I, II y III 

del párrafo segundo del artículo 11 de los Lineamientos, cuando comprueben que las acciones a 
que se refiere dicho artículo, puedan ser cubiertas con un monto menor. 

V. Las demás referidas en el Convenio, su Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 
Artículo 50. Son obligaciones de las Áreas Técnicas, las siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de las solicitudes de incorporación de conceptos al Catálogo en el 

ámbito de su competencia; 
II. Validar las metas y montos de su competencia que serán incorporados en el Anexo Técnico, los 

cuales deberán estar alineados con los Programas con Prioridad Nacional de su competencia y 
destinos de gasto del FORTASEG; 

III. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por el Beneficiario respecto lo establecido en los 
Convenios y sus Anexos Técnicos, en el ámbito de su competencia; 

IV. Emitir la metodología para dictaminar la medición del porcentaje de avance en el cumplimiento de 
metas en los destinos de gasto convenidos en el Anexo Técnico de los Programas con Prioridad 
Nacional de su competencia; 

V. Dictaminar sobre los avances en el cumplimiento de las metas de su competencia establecidas en 
el Anexo Técnico; 

VI. Designar al personal que apoyará en las visitas de verificación y revisiones de gabinete que realice 
la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a los Beneficiarios del FORTASEG, sobre las 
acciones materia de su competencia, y 

VII. Las demás establecidas en los Lineamientos. 
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Artículo 51. Son obligaciones de la Dirección General de Administración, las siguientes: 

I. Realizar los registros correspondientes en la cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

II. Realizar las acciones necesarias para la ministración de los recursos federales a las entidades 
federativas, en las cuentas bancarias productivas específicas de acuerdo con lo establecido  
en los Lineamientos; 

III. Informar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, la fecha de transferencia a las 
entidades federativas de los recursos de las ministraciones señaladas en los Lineamientos, a más 
tardar al tercer día hábil siguiente de su realización, e 

IV. Informar periódicamente a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento sobre los reintegros 
de los recursos federales realizados por los Beneficiarios. 

Artículo 52. Son obligaciones de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, las siguientes: 

I. Coordinar con las Áreas Técnicas competentes y los Beneficiarios, la suscripción de los Convenios 
y sus Anexos Técnicos; 

II. Verificar el cumplimiento de los requisitos y obligaciones previstos en los Lineamientos; 

III. Emitir dictamen presupuestal sobre los avances obtenidos respecto del porcentaje de los recursos 
comprometidos, devengados y/o pagados del FORTASEG y de la coparticipación para acceder a la 
segunda ministración y bolsa de recursos concursables, determinando el monto a ministrar con 
base en el dictamen presupuestal y los dictámenes de avance de porcentaje de metas emitidos por 
las Áreas Técnicas; 

IV. Autorizar y gestionar las ministraciones del FORTASEG otorgado a los Beneficiarios, previo 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones previstos en estos Lineamientos, el Convenio y su 
Anexo Técnico; 

V. Realizar las notificaciones y actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en los 
Lineamientos mediante correo certificado, correo electrónico institucional o algún medio de validez 
jurídica; 

VI. Notificar a los Beneficiarios sobre las afectaciones presupuestarias, reducción en la ministración de 
los recursos de la segunda ministración y la cancelación del subsidio; 

VII. Fungir como enlace entre el Secretariado Ejecutivo y los Beneficiarios; 

VIII. Realizar visitas y acciones de verificación; 

IX. Solicitar a los Beneficiarios la información necesaria relacionada con los recursos del FORTASEG; 

X. Dar seguimiento a la aplicación por parte de los Beneficiarios de los Lineamientos Generales de 
Evaluación de desempeño del FORTASEG; 

XI. Solicitar en todo momento la comprobación y revisión de la información proporcionada por el 
Beneficiario, así como el reintegro de los recursos; 

XII. Suspender y, en su caso, cancelar las ministraciones en los términos previstos en los 
Lineamientos; 

XIII. Solicitar a las Áreas Técnicas, la designación del personal que apoyará en las visitas de verificación 
y revisiones de gabinete, que realice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a los 
Beneficiarios del FORTASEG, sobre las acciones de su competencia; 

XIV. Realizar el seguimiento físico-financiero de la aplicación del FORTASEG y el cumplimiento de 
metas, con apoyo de las Áreas Técnicas; 

XV. Dar vista a los órganos fiscalizadores competentes cuando detecte que los recursos son 
administrados en instrumentos distintos a las cuentas bancarias productivas específicas, y 

XVI. Revisar la documentación correspondiente al cierre del ejercicio de los Beneficiarios adherentes  
al FORTASEG. 

Artículo 53. La Dirección General de Planeación, emitirá los Lineamientos Generales de Evaluación del 
desempeño del FORTASEG. 
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CAPÍTULO VII 
DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 54. Los recursos del FORTASEG estarán sujetos a la fiscalización y auditoría de las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
órganos supervisores, en el ámbito de sus respectivas competencias y en términos de la normativa aplicable. 

Artículo 55. Corresponderá al Secretariado Ejecutivo desarrollar los procedimientos y mecanismos 
tecnológicos que permitan trasparentar la asignación, ministración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los 
recursos FORTASEG y de la coparticipación convenidos en los Programas con Prioridad Nacional y sus 
Subprogramas, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 70, fracciones I, XV, XXVI y XXVII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 68 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 85 y 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como el Acuerdo 06/XXXVII/14, aprobado por el Consejo Nacional en su Trigésima Séptima Sesión 
Ordinaria. 

Las entidades federativas y los Beneficiarios en el ámbito de su competencia deberán dar cumplimiento, 
entre otros, al artículo 70, fracciones XXVI y XLIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 56. El Secretariado Ejecutivo y los Beneficiarios harán públicos los Convenios y sus Anexos 
Técnicos, siempre que no se comprometan las acciones en materia de seguridad pública. 

Artículo 57. El Secretariado Ejecutivo y los Beneficiarios se coordinarán para determinar la información 
que será sujeta a la confidencialidad y reserva a que se refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 58. El ejercicio de los recursos del FORTASEG se sujetará a la evaluación del desempeño, 
contenida en las siguientes disposiciones: 

I. El artículo 8, párrafo tercero, fracción I del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017, en relación con los artículos 85, fracción I y 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

II. El mecanismo de evaluación de los recursos federales en materia de seguridad pública otorgados a 
las entidades federativas y municipios que en cumplimiento al Acuerdo 05/XXXIX/15, aprobado por 
el Consejo Nacional en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, genere el Secretariado Ejecutivo, a 
través de la Dirección General de Planeación. 

Artículo 59. Para los efectos del artículo anterior, los Beneficiarios deberán apegarse a los Lineamientos 
Generales de Evaluación del desempeño que emita la Dirección General de Planeación en términos del 
Artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos. 

Artículo 60. Los Beneficiarios promoverán la participación de la sociedad civil organizada en el 
seguimiento del FORTASEG. 

Artículo 61. Para efecto de contraloría social, las y los interesados y la población en general podrán 
recurrir a la Secretaría de la Función Pública y a las instancias equivalentes en las entidades federativas, 
demarcaciones y municipios, así como al Secretariado Ejecutivo a través de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, a presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación  
del FORTASEG. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Tratándose de los Beneficiarios cuyo cambio de gobierno tenga lugar durante los seis 
primeros meses de 2017, la administración entrante podrá suscribir un Convenio Modificatorio al Convenio, 
así como el Anexo Técnico correspondiente, siempre y cuando existan las condiciones para el ejercicio 
oportuno de los recursos. 

TERCERO.- El Comité de FORTASEG previsto en el artículo 39 de los Lineamientos deberá aprobar en su 
primera sesión los estatutos que regirán su organización y funcionamiento. 

CUARTO.- Los Lineamientos Generales de Evaluación del desempeño a que se refieren los artículos 47, 
fracción XV, 52, fracción X, 53 y 59 de los Lineamientos, deberán emitirse a más tardar el último día hábil de 
julio de 2017. 

Dados en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica, 
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ANEXO 1 

Fórmula de elegibilidad y lista de municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
elegidos para el otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 8 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017 (FORTASEG). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, tercer párrafo, fracciones II y III del Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2017, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública da a conocer los criterios de elegibilidad y la fórmula utilizada para la selección de 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a los que se les otorgará el subsidio 
destinado a la seguridad pública, considerando los siguientes criterios de selección: 

A. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

Los criterios conforme a los cuales se determinan los valores que sirven de base para la selección de los 
trescientos (300) municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que serán beneficiarios del 
subsidio de referencia, son los siguientes: 

I. Población; 

II. Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva; 

III. Características Municipales (municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México que cuente 
con alguna de las características siguientes: destino turístico; zona fronteriza; conurbado; que 
pertenezca a un grupo de municipios que por su proximidad geográfica se vea afectado por 
municipios o demarcaciones territoriales por la alta incidencia delictiva y crecimiento económico), y 

IV. Estado de Fuerza. 

Además de los resultados de la aplicación de la fórmula de elegibilidad, se excluirá de la selección de los 
beneficiarios del subsidio aquellos municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que hayan 
declinado totalmente su participación en el FORTASEG del ejercicio fiscal 2016. 

B. PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

Los criterios se aplican sobre la totalidad de los municipios del país y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, considerando las ponderaciones siguientes: 

I. Veinte (20) por ciento para el criterio de Población; 

II. Cuarenta (40) por ciento para el criterio de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva; 

III. Veinte (20) por ciento para el criterio de Características Municipales, y 

IV. Veinte (20) por ciento para el criterio de Estado de Fuerza. 

C. FÓRMULA DE ELEGIBILIDAD. 

La fórmula que concentra los criterios de elegibilidad para determinar el posicionamiento de los municipios 
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que sirve de base para la selección de los beneficiarios 
es la siguiente: 

𝐈𝐈𝐈𝐈 =   𝐀𝐀 +  𝐁𝐁 +  𝐂𝐂 +  𝐃𝐃 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐈𝐈𝐈𝐈: Índice de elegibilidad que define la posición básica para la determinación de los beneficiarios; 

𝐀𝐀:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial 
de la Ciudad de México relativas al criterio de Población; 

𝐁𝐁:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México relativas al criterio de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva; 

𝐂𝐂: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial 
de la Ciudad de México relativas al criterio de Características Municipales, y 

𝐃𝐃: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México relativas al criterio de Estado de Fuerza. 
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a) Fórmulas y variables del Criterio de Población ( ) 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Población se obtiene a través de la 
proporción de la población que habita en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
respecto a la población total del país con base en la proyección de la población por municipio y demarcación 
territorial en 2016, como último dato oficial de referencia disponible. Fuente de información: Consejo 
Nacional de Población (Proyección de la Población por municipio 2016). 

𝐀𝐀 =  � 
𝐏𝐏𝐦𝐦
𝐏𝐏𝐍𝐍

 �  ×  𝐏𝐏𝐀𝐀 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐀𝐀: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México relativas al criterio de Población; 

𝐏𝐏𝐦𝐦:  Población del municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México; 

𝐏𝐏𝐍𝐍: Población total del país, y 

𝐏𝐏𝐀𝐀:  Ponderación del criterio de Población equivalente al veinte (20) por ciento. 
 

b) Fórmulas y variables del Criterio de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva ( ) 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Combate a la Delincuencia e 
Incidencia Delictiva se obtiene a través de los dos indicadores siguientes: 

I. Incidencia de la tasa de delitos de alto impacto.- se refiere a la tasa de delitos de alto impacto 
(número de delitos por cada cien mil habitantes) relativos a homicidios dolosos, secuestros, 
extorsiones y robos1 denunciados del fuero común, y refleja la proporción que representan en el 
municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México con respecto a la suma de tasas a nivel 
nacional en el periodo comprendido del 1 de diciembre de 2015 al 30 de noviembre de 2016 como 
últimos datos oficiales de referencia disponibles, ponderado al treinta (30) por ciento, y 

II. Disminución de la tasa de delitos de alto impacto.- considera la disminución de la tasa de delitos 
de alto impacto (número de delitos por cada cien mil habitantes) en el municipio y demarcación 
territorial de la Ciudad de México relativos a homicidios dolosos, secuestros, extorsiones y robos 
denunciados del fuero común de un año a otro tomando los periodos del 1 de diciembre de 2014 al 
30 de noviembre de 2015 y del 1 de diciembre de 2015 al 30 de noviembre de 2016, como últimos 
datos oficiales de referencia disponibles, ponderado al setenta (70) por ciento. 

La suma ponderada de los dos indicadores se multiplica por la ponderación que le corresponde al criterio 
de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva: 

𝐁𝐁 =  ( 𝐈𝐈𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦  ×  𝟎𝟎.𝟑𝟑 +  ∆𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎  ×  𝟎𝟎.𝟕𝟕 )  ×  𝐏𝐏𝐁𝐁 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐁𝐁: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México relativas al criterio de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva; 

𝐈𝐈𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦: Proporción de la tasa de delitos de alto impacto del municipio y demarcación territorial de la Ciudad 
de México respecto de la tasa de delitos de alto impacto a nivel nacional, conforme la siguiente 
fórmula: 

 

𝐈𝐈𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦  =  𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦 / � �  𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦𝒊𝒊

𝟐𝟐,𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒

𝒊𝒊=𝐭𝐭

 � 

𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦 =  
( 𝐇𝐇𝐇𝐇 +  𝐒𝐒 +  𝐈𝐈 +  𝐑𝐑)

𝐏𝐏𝐦𝐦
 ×  𝐭𝐭𝟎𝟎𝟎𝟎,𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎 

 

1  Se consideran los siguientes robos de alto impacto del fuero común con y sin violencia: robos a casa habitación, a negocio, a 
transeúntes, a transportistas, de vehículos y a instituciones bancarias. 
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𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦 ∶ Tasa de delitos de alto impacto (número de delitos de alto impacto por cada cien mil habitantes) 
por municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México. Fuente de información: 
Procuradurías Generales de Justicia o equivalentes de las entidades federativas a través del 
Comité Interinstitucional de Estadística e Información de Seguridad Pública por conducto del 
Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

𝐇𝐇𝐇𝐇: Homicidios dolosos ocurridos en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México en 
el periodo referido; 

𝐒𝐒: Secuestros ocurridos en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
en el periodo referido; 

𝐈𝐈: Extorsiones ocurridas en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México en el 
periodo referido; 

 
𝐑𝐑: Robos con y sin violencia (a casa habitación, a negocio, a transeúntes, a transportistas, de 

vehículos y a instituciones bancarias) ocurridos en el municipio y demarcación territorial en la 
Ciudad de México en el periodo referido; 

𝐏𝐏𝐦𝐦: Población del municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México. Fuente de 
información: Consejo Nacional de Población (Proyección de la Población por municipio 2016); 

 
∆𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎: Proporción del grado de disminución de la tasa de delitos de alto impacto en el municipio y 

demarcación territorial de la Ciudad de México, conforme a la siguiente fórmula: 

∆𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎  =  𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦 + 𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦 
 

𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦: Índice de la disminución real de las tasas de delitos de alto impacto por municipio y 
demarcación territorial de la Ciudad de México de un año a otro en el periodo referido: 

𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦 =  
∆𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎

∑ ∆𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦(𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎)𝐣𝐣
𝐧𝐧
𝐣𝐣=𝐭𝐭

 

 
El resultado de la aplicación de esta fórmula no podrá ser superior a la proporción que establece el Criterio 

de Población en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México que le corresponda, por lo que 
el remanente de las proporciones (𝐑𝐑𝐦𝐦𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃) deberá ser distribuido conforme a la fórmula determinada por el 
índice de variación de la tasa de delitos de alto impacto (𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦). 

 
∆𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎: Proporción de la disminución de la tasa de delitos de alto impacto en el municipio y 

demarcación territorial de la Ciudad de México del universo de municipios del país que 
obtuvieron una disminución real en la tasa de delitos de un año a otro respecto del periodo 
señalado. 

𝐧𝐧: Número de municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que obtuvieron 
disminución en su tasa de delitos de alto impacto de un año a otro respecto del periodo señalado; 

 
𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦: Índice de la variación de las tasas de delitos de alto impacto por municipio y demarcación 

territorial de la Ciudad de México de un año a otro en el periodo referido. En los casos en que no 
se cuenta con información reportada de incidencia delictiva por parte del municipio, el valor 
corresponderá a cero (0): 

𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦 =  �
∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎  +  𝐂𝐂𝐇𝐇

∑  ( ∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦(𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎)𝐣𝐣
+  𝐂𝐂𝐇𝐇 )𝟐𝟐,𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒

𝐣𝐣=𝐭𝐭
�  ×  𝐑𝐑𝐦𝐦𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃 

 
∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎: Proporción de la variación de la tasa de delitos de alto impacto en el municipio y 

demarcación territorial de la Ciudad de México de la variación nacional de la tasa de delitos 
de un año a otro respecto del periodo señalado: 

∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦 =  ( 𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦𝒕𝒕𝐭𝐭  −  𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦𝒕𝒕𝟎𝟎 ) 
 

𝐂𝐂𝐇𝐇: Constante de desplazamiento a valores positivos del conjunto de datos, basado en la regla 
empírica de probabilidad de variables aleatorias 𝛍𝛍 + 𝐊𝐊𝐊𝐊 (promedio de las variables aleatorias más 
𝐊𝐊 veces la desviación estándar de la colección de variables aleatorias): 

𝐂𝐂𝐇𝐇 =  ∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦𝐍𝐍(𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎)��������������������  +  𝐊𝐊 � �  
� ∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎𝐣𝐣 −  ∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦𝐍𝐍(𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎)�������������������� �

𝟐𝟐

𝟐𝟐,𝟒𝟒𝟒𝟒𝟕𝟕

𝟐𝟐,𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒

𝐣𝐣=𝐭𝐭
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𝐊𝐊: Número entero que garantiza valores positivos del conjunto de datos para calcular la proporción 
del grado de variación por municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México. 

∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦𝐍𝐍(𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎)��������������������: Promedio de las variaciones de las tasas de delitos de alto impacto de los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México a nivel nacional en el periodo 
referido. 

∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦𝐍𝐍(𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎)��������������������  =  �  
( 𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦𝒕𝒕𝐭𝐭 −  𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦𝒕𝒕𝟎𝟎 )𝒋𝒋 

𝟐𝟐,𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒

𝟐𝟐,𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒

𝒋𝒋=𝐭𝐭

 

 
𝐑𝐑𝐦𝐦𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃: Remanente de las proporciones resultantes del índice de la disminución real de las tasas de 

delitos de alto impacto por municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México de un 
año a otro en el periodo referido (𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐦𝐦). 

𝐏𝐏𝐁𝐁: Ponderación del criterio de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva equivalente al 
cuarenta (40) por ciento. 

 
c) Fórmulas y variables del Criterio de Características Municipales ( ) 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Características Municipales se 
obtienen a través de la fórmula siguiente: 

𝐂𝐂 =  𝐂𝐂𝐓𝐓 + 𝐂𝐂𝐈𝐈 ×  𝐏𝐏𝐂𝐂 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐂𝐂: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México relativas al criterio de Características Municipales; 

𝐂𝐂𝐓𝐓: Suma ponderada de las características municipales territoriales por municipio y demarcación 
territorial de la Ciudad de México, para lo cual si uno cuenta con alguna característica se 
considerará como uno (1), y cero (0) si no cuenta con ésta conforme lo siguiente: 

𝐂𝐂𝐓𝐓 =  � 𝐂𝐂𝐓𝐓𝐦𝐦 / � �  𝐂𝐂𝐓𝐓𝐦𝐦𝐣𝐣

𝟐𝟐𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒

𝐣𝐣=𝐭𝐭

 � � 

𝐂𝐂𝐓𝐓𝐦𝐦 =  ( 𝐃𝐃𝐓𝐓 ×  𝟎𝟎.𝐭𝐭𝟐𝟐𝟒𝟒 )  + ( 𝐙𝐙𝐙𝐙 ×  𝟎𝟎.𝐭𝐭𝟒𝟒 )  + ( 𝐂𝐂𝐂𝐂 ×  𝟎𝟎.𝟎𝟎𝟕𝟕𝟒𝟒 )  +  ( 𝐏𝐏𝐏𝐏 ×  𝟎𝟎.𝐭𝐭𝟒𝟒 ) 
 

𝐃𝐃𝐓𝐓: Municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México considerado como destino turístico. 
Fuente de Información: Secretaría de Turismo (listado de municipios con destinos 
turísticos 2015); 

 
𝐙𝐙𝐙𝐙: Municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México considerado como zona fronteriza, los 

cuales incluye la frontera geográfica, así como los municipios que se encuentran en las franjas 
fronterizas (a 20 km de distancia de la frontera geográfica). Fuente de Información: Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (Marco Geoestadístico Nacional Vigente de 
INEGI 2014); 

𝐂𝐂𝐂𝐂: Municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México considerado como municipio conurbado. 
Fuente de Información: Consejo Nacional de Población (2015), y 

 
 Municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México que por su proximidad geográfica se ve 

afectado por la alta incidencia delictiva de un municipio y demarcación territorial de la Ciudad de 
México colindante2. 

𝐂𝐂𝐈𝐈: Índice de crecimiento económico del Producto Interno Bruto (PIB) del municipio y demarcación 
territorial de la Ciudad de México respecto de la sumatoria de los PIB municipales a nivel nacional: 

𝐂𝐂𝐈𝐈 =  � 𝐏𝐏𝐈𝐈𝐁𝐁𝐦𝐦 / � � 𝐏𝐏𝐈𝐈𝐁𝐁𝐦𝐦𝐣𝐣

𝟐𝟐𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒

𝐣𝐣=𝐭𝐭

 �  ×  𝟎𝟎.𝟒𝟒� 

 

2  Se consideran a los grupos de municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que por su proximidad geográfica son 
afectados por alta incidencia delictiva si colindan con un municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México con criminalidad igual 
o mayor a la desviación estándar de la Criminalidad Nacional. 
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𝐏𝐏𝐈𝐈𝐁𝐁𝐦𝐦: Estimaciones del producto interno bruto del municipio y demarcación territorial de la Ciudad de 
México en 2015. Fuente de Información: Instituto de Investigaciones Económicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (Proyecto de investigación denominado “El producto 
interno bruto de los municipios de México, 1970-2015”); 

𝐏𝐏𝐂𝐂: Ponderación del criterio de Características Municipales equivalente al veinte (20) por ciento. 
 

d) Fórmulas y variables del Criterio de Estado de Fuerza ( ) 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Estado de Fuerza se obtiene a 

través de la proporción del número de elementos operativos municipales y estatales en el municipio y 
demarcación territorial de la Ciudad de México respecto al total nacional con base en el Registro Nacional de 
Personal de Seguridad Pública: 

𝐃𝐃 =  � ( 𝐈𝐈𝐙𝐙𝐦𝐦  +  𝛂𝛂𝐈𝐈𝐙𝐙𝐈𝐈 ) / � �  ( 𝐈𝐈𝐙𝐙𝐦𝐦  +  𝛂𝛂𝐈𝐈𝐙𝐙𝐈𝐈 )𝐢𝐢

𝟐𝟐,𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒𝟒

𝐢𝐢=𝐭𝐭

 � �  ×  𝐏𝐏𝐃𝐃 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 
𝐃𝐃: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 

Ciudad de México relativas al criterio de Estado de Fuerza; 
 

𝐈𝐈𝐙𝐙𝐦𝐦: Estado de fuerza municipal. Fuente de información: Centro Nacional de Información 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme al Registro 
Nacional de Personal de Seguridad Pública, con corte al 30 de noviembre de 2016, como último 
dato oficial de referencia disponible. 

 
𝛂𝛂𝐈𝐈𝐙𝐙𝐈𝐈: Estado de fuerza estatal asociado al municipio en proporción a la población e incidencia delictiva 

municipales ponderados al treinta (30) por ciento y setenta (70) por ciento respectivamente. 

𝛂𝛂𝐈𝐈𝐙𝐙𝐈𝐈  =  � � � 
𝐏𝐏𝐦𝐦
𝐏𝐏𝐈𝐈

 ×  𝐭𝐭𝟎𝟎𝟎𝟎 �  ×  𝟎𝟎.𝟑𝟑 �  +  � � 
𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂
𝐈𝐈𝐃𝐃𝐈𝐈

 ×  𝐭𝐭𝟎𝟎𝟎𝟎� �  ×  𝟎𝟎.𝟕𝟕 �  ×  𝐈𝐈𝐙𝐙𝐈𝐈 
 

𝐏𝐏𝐦𝐦:  Población del municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México. Fuente de información: 
Consejo Nacional de Población (Proyección de la Población por municipio 2016); 

𝐏𝐏𝐈𝐈: Población de la entidad federativa que corresponda al municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México analizado; 

 
𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦:  Incidencia delictiva del municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México considerando los 

delitos de alto impacto: homicidio doloso, secuestro, extorsión y robos con y sin violencia (a casa 
habitación, a negocio, a transeúntes, a transportistas, de vehículos y a instituciones bancarias) del 
periodo del 1 de diciembre de 2015 al 30 de noviembre de 2016. Fuente de información: 
Procuradurías Generales de Justicia o equivalentes de las entidades federativas a través del 
Comité Interinstitucional de Estadística e Información de Seguridad Pública por conducto del Centro 
Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

 
𝐈𝐈𝐃𝐃𝐈𝐈: Suma de la incidencia delictiva de los delitos de alto impacto de los municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México que conforman la entidad federativa en el periodo referido; 
 

 Estado de fuerza estatal3. Fuente de información: Centro Nacional de Información del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme al Registro Nacional de Personal de 
Seguridad Pública, con corte al 30 de noviembre de 2016, como último dato oficial de referencia 
disponible, y 

𝐏𝐏𝐃𝐃: Ponderación del criterio de Estado de Fuerza equivalente al veinte (20) por ciento. 
 

D. RESULTADOS DE ELEGIBILIDAD. 
Los beneficiarios para el otorgamiento del FORTASEG se seleccionan con base en los resultados 

obtenidos en la aplicación de la fórmula de elegibilidad a través del Índice de Elegibilidad (IE), seleccionando 
por orden de prelación (ranking), los primeros trescientos (300) municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México con mayor Índice de Elegibilidad, descartando aquellos que se encuentren dentro del 
supuesto establecido en el apartado A de este documento, en cuyo caso ingresarán los siguientes municipios 
en dicho orden posterior al posicionamiento número trescientos (300). 

3  El estado de fuerza estatal no considera a la Policía Auxiliar, Privada, Bancaria e Industrial o su equivalente, honorarios y registros sin 
información. 
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Como resultado de la aplicación de la fórmula y de los supuestos referidos, el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública da a conocer la lista de los trescientos (300) municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México beneficiarios del FORTASEG: 

No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

1 Aguascalientes Aguascalientes  

2 Aguascalientes Calvillo  

3 Aguascalientes Jesús María  

4 Aguascalientes San Francisco de los Romo  

5 Baja California Ensenada  

6 Baja California Mexicali  

7 Baja California Playas de Rosarito  

8 Baja California Tecate  

9 Baja California Tijuana  

10 Baja California Sur Comondú  

11 Baja California Sur La Paz  

12 Baja California Sur Los Cabos  

13 Baja California Sur Mulegé  

14 Campeche Campeche  

15 Campeche Carmen  

16 Chiapas Chiapa de Corzo  

17 Chiapas Comitán de Domínguez  

18 Chiapas Las Margaritas  

19 Chiapas Motozintla  

20 Chiapas Ocosingo  

21 Chiapas Palenque  

22 Chiapas Reforma  

23 Chiapas San Cristóbal de las Casas  

24 Chiapas Suchiate  

25 Chiapas Tapachula  

26 Chiapas Tonalá  

27 Chiapas Tuxtla Gutiérrez  

28 Chihuahua Aldama  

29 Chihuahua Chihuahua  

30 Chihuahua Cuauhtémoc  

31 Chihuahua Delicias  

32 Chihuahua Hidalgo del Parral  

33 Chihuahua Juárez  

34 Ciudad de México Álvaro Obregón  

35 Ciudad de México Azcapotzalco  

36 Ciudad de México Benito Juárez  
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

37 Ciudad de México Coyoacán  

38 Ciudad de México Cuajimalpa de Morelos  

39 Ciudad de México Cuauhtémoc  

40 Ciudad de México Gustavo A. Madero  

41 Ciudad de México Iztacalco  

42 Ciudad de México Iztapalapa  

43 Ciudad de México La Magdalena Contreras  

44 Ciudad de México Miguel Hidalgo  

45 Ciudad de México Milpa Alta  

46 Ciudad de México Tláhuac  

47 Ciudad de México Tlalpan  

48 Ciudad de México Venustiano Carranza  

49 Ciudad de México Xochimilco  

50 Coahuila Acuña  

51 Coahuila Arteaga  

52 Coahuila Francisco I. Madero  

53 Coahuila Frontera  

54 Coahuila Matamoros  

55 Coahuila Monclova  

56 Coahuila Múzquiz  

57 Coahuila Piedras Negras  

58 Coahuila Ramos Arizpe  

59 Coahuila Sabinas  

60 Coahuila Saltillo  

61 Coahuila San Pedro  

62 Coahuila Torreón  

63 Colima Colima  

64 Colima Manzanillo  

65 Colima Tecomán  

66 Colima Villa de Álvarez  

67 Durango Durango  

68 Durango Gómez Palacio  

69 Durango Lerdo  

70 Durango Pueblo Nuevo  

71 Guanajuato Abasolo  

72 Guanajuato Apaseo el Alto  

73 Guanajuato Apaseo el Grande  

74 Guanajuato Celaya  
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

75 Guanajuato Comonfort  

76 Guanajuato Cortazar  

77 Guanajuato Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional  

78 Guanajuato Guanajuato  

79 Guanajuato Irapuato  

80 Guanajuato León  

81 Guanajuato Pénjamo  

82 Guanajuato Purísima del Rincón  

83 Guanajuato Salamanca  

84 Guanajuato Salvatierra  

85 Guanajuato San Felipe  

86 Guanajuato San Francisco del Rincón  

87 Guanajuato San José Iturbide  

88 Guanajuato San Luis de la Paz  

89 Guanajuato San Miguel de Allende  

90 Guanajuato Silao  

91 Guanajuato Villagrán  

92 Guerrero Acapulco de Juárez  

93 Guerrero Chilpancingo de los Bravo  

94 Guerrero Coyuca de Benítez  

95 Guerrero Iguala de la Independencia  

96 Guerrero Zihuatanejo de Azueta  

97 Hidalgo Huejutla de Reyes  

98 Hidalgo Ixmiquilpan  

99 Hidalgo Mineral de la Reforma  

100 Hidalgo Pachuca de Soto  

101 Hidalgo Tepeapulco  

102 Hidalgo Tepeji del Río de Ocampo  

103 Hidalgo Tizayuca  

104 Hidalgo Tula de Allende  

105 Hidalgo Tulancingo de Bravo  

106 Jalisco Chapala  

107 Jalisco El Salto  

108 Jalisco Guadalajara  

109 Jalisco Lagos de Moreno  

110 Jalisco Puerto Vallarta  

111 Jalisco Tala  

112 Jalisco Tepatitlán de Morelos  
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

113 Jalisco Tequila  

114 Jalisco Tlajomulco de Zúñiga  

115 Jalisco Tlaquepaque  

116 Jalisco Tonalá  

117 Jalisco Zapopan  

118 Jalisco Zapotlán el Grande  

119 México Acolman  

120 México Almoloya de Juárez  

121 México Amecameca  

122 México Atenco  

123 México Atizapán de Zaragoza  

124 México Atlacomulco  

125 México Calimaya  

126 México Chalco  

127 México Chicoloapan  

128 México Chiconcuac  

129 México Chimalhuacán  

130 México Coacalco de Berriozábal  

131 México Coyotepec  

132 México Cuautitlán  

133 México Cuautitlán Izcalli  

134 México Ecatepec de Morelos  

135 México Huehuetoca  

136 México Huixquilucan  

137 México Ixtapaluca  

138 México Ixtlahuaca  

139 México Jilotepec  

140 México La Paz  

141 México Lerma  

142 México Metepec  

143 México Naucalpan de Juárez  

144 México Nezahualcóyotl  

145 México Nicolás Romero  

146 México Ocoyoacac  

147 México San Felipe del Progreso  

148 México San Mateo Atenco  

149 México Tecámac  

150 México Temoaya  
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

151 México Tenancingo  

152 México Tenango del Valle  

153 México Teoloyucan  

154 México Teotihuacán  

155 México Tepotzotlán  

156 México Texcoco  

157 México Tianguistenco  

158 México Tlalmanalco  

159 México Tlalnepantla de Baz  

160 México Toluca  

161 México Tultepec  

162 México Tultitlán  

163 México Valle de Bravo  

164 México Valle de Chalco Solidaridad  

165 México Zinacantepec  

166 México Zumpango  

167 Michoacán Apatzingán  

168 Michoacán Hidalgo  

169 Michoacán La Piedad  

170 Michoacán Lázaro Cárdenas  

171 Michoacán Morelia  

172 Michoacán Pátzcuaro  

173 Michoacán Uruapan  

174 Michoacán Zamora  

175 Michoacán Zitácuaro  

176 Morelos Cuautla  

177 Morelos Cuernavaca  

178 Morelos Emiliano Zapata  

179 Morelos Jiutepec  

180 Morelos Jojutla  

181 Morelos Temixco  

182 Morelos Tepoztlán  

183 Morelos Xochitepec  

184 Morelos Yautepec  

185 Nayarit Bahía de Banderas  

186 Nayarit Tepic  

187 Nuevo León Apodaca  

188 Nuevo León Cadereyta Jiménez  
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

189 Nuevo León García  

190 Nuevo León Gral. Escobedo  

191 Nuevo León Guadalupe  

192 Nuevo León Juárez  

193 Nuevo León Monterrey  

194 Nuevo León Salinas Victoria  

195 Nuevo León San Nicolás de los Garza  

196 Nuevo León San Pedro Garza García  

197 Nuevo León Santa Catarina  

198 Nuevo León Santiago  

199 Oaxaca Heroica Ciudad de Huajuapan de León  

200 Oaxaca Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza  

201 Oaxaca Oaxaca de Juárez  

202 Oaxaca Salina Cruz  

203 Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec  

204 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 22 -  

205 Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlán  

206 Puebla Atlixco  

207 Puebla Cuautlancingo  

208 Puebla Huejotzingo  

209 Puebla Puebla  

210 Puebla San Andrés Cholula  

211 Puebla San Martín Texmelucan  

212 Puebla San Pedro Cholula  

213 Puebla Tehuacán  

214 Puebla Zacatlán  

215 Querétaro Corregidora  

216 Querétaro El Marqués  

217 Querétaro Querétaro  

218 Querétaro San Juan del Río  

219 Quintana Roo Benito Juárez  

220 Quintana Roo Cozumel  

221 Quintana Roo Felipe Carrillo Puerto  

222 Quintana Roo Othón P. Blanco  

223 Quintana Roo Solidaridad  

224 San Luis Potosí Ciudad Valles  

225 San Luis Potosí Matehuala  

226 San Luis Potosí San Luis Potosí  
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

227 San Luis Potosí Soledad de Graciano Sánchez  

228 Sinaloa Ahome  

229 Sinaloa Culiacán  

230 Sinaloa Elota  

231 Sinaloa Guasave  

232 Sinaloa Mazatlán  

233 Sinaloa Navolato  

234 Sinaloa Salvador Alvarado  

235 Sonora Caborca  

236 Sonora Cajeme  

237 Sonora Guaymas  

238 Sonora Hermosillo  

239 Sonora Navojoa  

240 Sonora Nogales  

241 Sonora San Luis Río Colorado  

242 Tabasco Balancán  

243 Tabasco Cárdenas  

244 Tabasco Centla  

245 Tabasco Centro  

246 Tabasco Comalcalco  

247 Tabasco Cunduacán  

248 Tabasco Huimanguillo  

249 Tabasco Jalapa  

250 Tabasco Jalpa de Méndez  

251 Tabasco Macuspana  

252 Tabasco Nacajuca  

253 Tabasco Paraíso  

254 Tabasco Teapa  

255 Tabasco Tenosique  

256 Tamaulipas Altamira  

257 Tamaulipas Ciudad Madero  

258 Tamaulipas El Mante  

259 Tamaulipas Matamoros  

260 Tamaulipas Nuevo Laredo  

261 Tamaulipas Reynosa  

262 Tamaulipas Río Bravo  

263 Tamaulipas San Fernando  

264 Tamaulipas Tampico  
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

265 Tamaulipas Valle Hermoso  

266 Tamaulipas Victoria  

267 Tlaxcala Apizaco  

268 Tlaxcala Calpulalpan  

269 Tlaxcala Chiautempan  

270 Tlaxcala Huamantla  

271 Tlaxcala San Pablo del Monte  

272 Tlaxcala Tlaxcala  

273 Veracruz Acayucan  

274 Veracruz Boca del Río  

275 Veracruz Coatepec  

276 Veracruz Coatzacoalcos  

277 Veracruz Córdoba  

278 Veracruz Cosoleacaque  

279 Veracruz Martínez de la Torre  

280 Veracruz Minatitlán  

281 Veracruz Orizaba  

282 Veracruz Pánuco  

283 Veracruz Papantla  

284 Veracruz Poza Rica de Hidalgo  

285 Veracruz San Andrés Tuxtla  

286 Veracruz Tihuatlán  

287 Veracruz Tuxpan  

288 Veracruz Veracruz  

289 Veracruz Xalapa  

290 Yucatán Kanasín  

291 Yucatán Mérida  

292 Yucatán Progreso  

293 Yucatán Tizimín  

294 Yucatán Umán  

295 Yucatán Valladolid  

296 Zacatecas Fresnillo  

297 Zacatecas Guadalupe  

298 Zacatecas Río Grande  

299 Zacatecas Sombrerete  

300 Zacatecas Zacatecas  
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E. MUNICIPIOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA CON PERSPECTIVA DE PREVENCIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo segundo, fracción II de los Lineamientos, a 
continuación se presenta la fórmula que se utilizó para seleccionar los cincuenta (50) municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de los trescientos (300) beneficiarios del subsidio 
considerados de atención prioritaria con perspectiva de prevención los que destinará adicionalmente el cinco 
(5) por ciento del monto del FORTASEG asignado para proyectos especiales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia y de atención del delito de alto impacto correspondiente al homicidio doloso. 

E1. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA CON PERSPECTIVA DE 
PREVENCIÓN (MAPPP) 

Los criterios conforme a los cuales se determinan los valores que sirven de base para la selección de los 
cincuenta (50) municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que serán considerados como 
beneficiarios de atención prioritaria con perspectiva de prevención, son los siguientes: 

I. Homicidio Doloso; 

II. Rezago Social y 

III. Desigualdad Económica. 

E2. PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS MAPPP 

Los criterios se aplican sobre los trescientos (300) municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México seleccionados como beneficiados, considerando las ponderaciones siguientes: 

I. Cuarenta (40) por ciento para el criterio de Homicidio Doloso; 

II. Treinta (30) por ciento para el criterio de Rezago Social y 

III. Treinta (30) por ciento para el criterio de Desigualdad Económica. 

E3. FÓRMULA PARA LA SELECCIÓN DE LOS MAPPP 

La fórmula que concentra los criterios para determinar los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México considerados de atención prioritaria con perspectiva de prevención, es la siguiente: 

𝐈𝐈𝐈𝐈𝐀𝐀𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏 =  𝐚𝐚 +  𝐂𝐂 +  𝐜𝐜 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐈𝐈𝐈𝐈𝐀𝐀𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏: Índice compuesto de selección que proporciona el posicionamiento de los trescientos 
(300) beneficiarios del subsidio para determinar los cincuenta (50) de atención prioritaria 
con perspectiva de prevención; 

𝐚𝐚:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México beneficiario del subsidio relativas al criterio de Homicidio Doloso; 

𝐂𝐂:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México beneficiario del subsidio relativas al criterio de Rezago Social, y 

𝐂𝐂: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México beneficiario del subsidio relativas al criterio de Desigualdad Económica. 

 

a) Fórmulas y variables del Criterio de Homicidio Doloso ( ) 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Homicidio Doloso se obtiene a 
través de la proporción del número de delitos de homicidio doloso denunciados en el municipio y demarcación 
territorial de la Ciudad de México seleccionado como beneficiario respecto de la suma total de los delitos de 
homicidio doloso de los trescientos (300) beneficiarios en el periodo comprendido del 1 de diciembre de 2015 
al 30 de noviembre de 2016 como últimos datos oficiales de referencia disponibles. Fuente de información: 
Procuradurías Generales de Justicia o equivalentes de las entidades federativas a través del Comité 
Interinstitucional de Estadística e Información de Seguridad Pública por conducto del Centro Nacional de 
Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

𝐚𝐚 =  � 
𝐇𝐇𝐃𝐃𝐂𝐂

∑ 𝐇𝐇𝐃𝐃𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎
𝐢𝐢=𝐭𝐭 𝐂𝐂

 �  × 𝐏𝐏𝐚𝐚 
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Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐚𝐚: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México seleccionado como beneficiario relativas al criterio de Homicidio Doloso; 

𝐇𝐇𝐃𝐃𝐂𝐂:  Número de delitos de homicidio doloso denunciados en el municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México seleccionado como beneficiario, y 

𝐏𝐏𝐚𝐚:  Ponderación del criterio de Homicidio Doloso equivalente al cuarenta (40) por ciento. 
 

b) Fórmulas y variables del Criterio de Rezago Social ( ) 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Rezago Social mismo que se 

compone de indicadores sociales que proporcionan el resumen de carencias sociales de la medición de 
pobreza (rezago educativo, en salud y vivienda) se obtiene a través de la fórmula que a continuación se 
señala. Fuente de Información. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (2010). 

𝐂𝐂 =  � 
𝐈𝐈𝐑𝐑𝐈𝐈𝐦𝐦𝐂𝐂

∑ 𝐈𝐈𝐑𝐑𝐈𝐈𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎
𝐣𝐣=𝐭𝐭 𝐦𝐦𝐂𝐂

 �  ×  𝐏𝐏𝐂𝐂 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐂𝐂: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México relativas al criterio de Rezago Social; 

𝐈𝐈𝐑𝐑𝐈𝐈𝐦𝐦𝐂𝐂: Índice ajustado del rezago social en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
seleccionado como beneficiario respecto de la suma total del rezago social de los trescientos (300) 
beneficiarios, conforme la siguiente fórmula: 

𝐈𝐈𝐑𝐑𝐒𝐒 𝐂𝐂 =  �
𝐑𝐑𝐈𝐈𝐦𝐦𝐂𝐂 +  𝐂𝐂𝐇𝐇

∑  ( 𝐑𝐑𝐈𝐈𝐦𝐦𝐂𝐂𝐣𝐣 +  𝐂𝐂𝐇𝐇 )𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎
𝐣𝐣=𝐭𝐭

� 

 
𝐑𝐑𝐈𝐈𝐦𝐦𝐂𝐂: Proporción del rezago social en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 

seleccionado como beneficiario en el periodo señalado. 

𝐂𝐂𝐇𝐇: Constante de desplazamiento a valores positivos del conjunto de datos, basado en la regla 
empírica de probabilidad de variables aleatorias 𝛍𝛍 + 𝐊𝐊𝐊𝐊 (promedio de las variables aleatorias más 
𝐊𝐊 veces la desviación estándar de la colección de variables aleatorias): 

𝐂𝐂𝐇𝐇 =  𝐑𝐑𝐈𝐈𝐂𝐂�����  +  𝐊𝐊 � �  
� 𝐑𝐑𝐈𝐈𝐦𝐦𝐂𝐂𝐣𝐣 −  𝐑𝐑𝐈𝐈𝐂𝐂����� �

𝟐𝟐

𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐

𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎

𝐣𝐣=𝐭𝐭

 

 
𝐊𝐊: Número entero que garantiza valores positivos del conjunto de datos para calcular la proporción del 

grado de variación por municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México. 

𝐑𝐑𝐈𝐈𝐂𝐂�����: Promedio del rezago social en los trescientos (300) beneficiarios del subsidio en el periodo referido. 

𝐑𝐑𝐈𝐈𝐂𝐂�����  =  
∑ 𝐑𝐑𝐈𝐈𝐦𝐦𝐂𝐂𝐣𝐣𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎
𝐣𝐣=𝐭𝐭

𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎  

𝐏𝐏𝐂𝐂: Ponderación del criterio de Rezago Social equivalente al treinta (30) por ciento. 
 

c) Fórmulas y variables del Criterio de Desigualdad Económica ( ) 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Desigualdad Económico, mismo que 

se refiere a la desigualdad económica de una sociedad, por lo que explora el nivel de concentración que 
existe en la distribución de los ingresos entre la población (coeficiente de Gini), se obtiene a través de la 
fórmula que a continuación se señala. Fuente de Información. Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (2010). 

𝐜𝐜 =  � 
𝐃𝐃𝐈𝐈𝐂𝐂

∑ 𝐃𝐃𝐈𝐈𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎
𝐢𝐢=𝐭𝐭 𝐂𝐂

 �  ×  𝐏𝐏𝐜𝐜 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐜𝐜: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México seleccionado como beneficiario relativas al criterio de Desigualdad Económica; 
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𝐃𝐃𝐈𝐈𝐂𝐂:  Coeficiente de Gini en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado 
como beneficiario, y 

𝐏𝐏𝐜𝐜:  Ponderación del criterio de Desigualdad Económica equivalente al treinta (30) por ciento. 
 

E4. RESULTADOS DE LA SELECCIÓN DE LOS MAPPP 
A continuación se presentan los cincuenta (50) municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México que se consideran municipios de atención prioritaria con perspectiva de prevención, los cuales fueron 
seleccionados conforme a los resultados de la aplicación de la fórmula señalada: 

No. Entidad Federativa Beneficiario de Atención Prioritaria 
con Perspectiva de Prevención 

1 Baja California  Mexicali  
2 Baja California  Tijuana  
3 Baja California Sur  La Paz  
4 Chiapas  Las Margaritas  
5 Chiapas  Ocosingo  
6 Chiapas  Suchiate  
7 Chiapas  Tapachula  
8 Chihuahua  Chihuahua  
9 Chihuahua  Juárez  

10 Ciudad de México  Cuauhtémoc  
11 Ciudad de México  Gustavo A. Madero  
12 Ciudad de México  Iztapalapa  
13 Colima  Colima  
14 Colima  Manzanillo  
15 Colima  Tecomán  
16 Guanajuato  Celaya  
17 Guanajuato  Irapuato  
18 Guanajuato  León  
19 Guanajuato  Pénjamo  
20 Guerrero  Acapulco de Juárez  
21 Guerrero  Chilpancingo de los Bravo  
22 Guerrero  Coyuca de Benítez  
23 Guerrero  Iguala de la Independencia  
24 Guerrero  Zihuatanejo de Azueta  
25 Jalisco  Guadalajara  
26 Jalisco  Tlajomulco de Zúñiga  

27 Jalisco  Tlaquepaque  

28 Jalisco  Zapopan  

29 México  Chimalhuacán  
30 México  Ecatepec de Morelos  
31 México  Naucalpan de Juárez  
32 México  Nezahualcóyotl  
33 México  Tlalnepantla de Baz  
34 Michoacán  Apatzingán  
35 Michoacán  Lázaro Cárdenas  
36 Michoacán  Morelia  
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No. Entidad Federativa Beneficiario de Atención Prioritaria 
con Perspectiva de Prevención 

37 Michoacán  Uruapan  
38 Michoacán  Zamora  
39 Morelos  Cuernavaca  
40 Nuevo León  Monterrey  
41 Oaxaca  Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza  
42 San Luis Potosí  San Luis Potosí  
43 Sinaloa  Culiacán  
44 Sinaloa  Mazatlán  
45 Sonora  Cajeme  
46 Sonora  Hermosillo  
47 Tamaulipas  Victoria  
48 Veracruz  Papantla  
49 Veracruz  Tihuatlán  
50 Zacatecas  Fresnillo  

 
ANEXO 2 

Criterios de distribución y fórmulas para la asignación del subsidio a que se refiere el artículo 8 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017 (FORTASEG), y el resultado de 
su aplicación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, tercer párrafo, fracciones II y III del PEF para el 
ejercicio fiscal 2017, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública da a conocer los 
criterios de distribución y fórmulas para la asignación del subsidio destinado a la seguridad pública 
(FORTASEG), así como los montos de asignación de cada uno de los trescientos (300) beneficiarios 
seleccionados conforme a los criterios de elegibilidad: 

A. CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN 
Los criterios conforme a los cuales se determinan los valores que sirven de base para la asignación de los 

recursos del FORTASEG mediante la aplicación de una fórmula de distribución a los beneficiarios que fueron 
seleccionados, son los siguientes: 

I. Población; 
II. Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva, y 
III. Estado de Fuerza. 
Además de los resultados de la aplicación de la fórmula de distribución, la asignación de los recursos del 

FORTASEG considerará los siguientes criterios para que la asignación se realice bajo principios de equidad, 
proporcionalidad y racionalidad: 

I. El monto mínimo que podrá recibir un beneficiario es de diez (10) millones de pesos; 
II. El monto máximo que podrá recibir un beneficiario es de ochenta (80) millones de pesos; 
III. El monto máximo que podrá disminuir un beneficiario se aplicará conforme a las siguientes 

modalidades: 
a) Si el beneficiario es capital de la entidad federativa, no podrá ser superior del cinco (5) por ciento 

respecto del monto asignado en el FORTASEG del ejercicio fiscal 2016; 
b) Si el beneficiario se encuentra considerado como municipio de atención prioritaria con 

perspectiva de prevención, no podrá ser superior del diez (10) por ciento respecto del monto 
asignado en el FORTASEG del ejercicio fiscal 2016 y 

c) Para el resto de los beneficiarios no podrá ser superior del veinte (20) por ciento respecto del 
monto asignado en el FORTASEG del ejercicio fiscal 2016; 

IV. El monto máximo de asignación a un beneficiario no podrá ser superior al monto asignado en el 
FORTASEG del ejercicio fiscal 2016. 
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B. PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN 
Los criterios se aplican sobre los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que 

fueron seleccionados conforme a los criterios de elegibilidad, considerando las ponderaciones siguientes: 
I. Treinta (30) por ciento para el criterio de Población; 
II. Cuarenta (40) por ciento para el criterio de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva, y 
III. Treinta (30) por ciento para el criterio de Estado de Fuerza. 
C. FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN 
La fórmula que concentra los criterios de distribución para determinar el monto de asignación de los 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México beneficiarios es la siguiente: 
𝐈𝐈𝐀𝐀 =  ( 𝐀𝐀 +  𝐁𝐁 +  𝐂𝐂 )  × 𝐒𝐒 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 
𝐈𝐈𝐀𝐀: Monto de asignación del FORTASEG que le corresponde cada municipio y demarcación territorial 

de la Ciudad de México que fue seleccionado dentro de los trescientos (300) beneficiarios; 

𝐀𝐀:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México relativas al criterio de Población; 

𝐁𝐁:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México relativas al criterio de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva; 

 
𝐂𝐂: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 

Ciudad de México relativas al criterio de Estado de Fuerza y 

𝐒𝐒: Monto del FORTASEG que será distribuido entre los trescientos (300) beneficiarios seleccionados 
a través de los criterios de elegibilidad que corresponde a la cantidad de $4,921’700,000.00 
(CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 
a) Fórmulas y variables del Criterio de Población ( ) 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Población se obtiene a través de la 

proporción de la población que habita en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
respecto a la suma de la población de los trescientos (300) municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México seleccionados como beneficiarios, con base en la proyección de la población por municipio 
y demarcación territorial de la Ciudad de México en 2016, como último dato oficial de referencia disponible. 
Fuente de información: Consejo Nacional de Población (Proyección de la Población por Municipio 2016). 

𝐀𝐀 =  � 
𝐏𝐏𝐂𝐂
𝐏𝐏𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎

 �  ×  𝐏𝐏𝐀𝐀 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 
𝐀𝐀: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 

Ciudad de México seleccionado beneficiario relativas al criterio de Población; 
𝐏𝐏𝐂𝐂:  Población del municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado como 

beneficiario y 

𝐏𝐏𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎: Suma de la población de los trescientos (300) beneficiarios y 

𝐏𝐏𝐀𝐀:  Ponderación del criterio de Población equivalente al treinta (30) por ciento. 
 

b) Fórmulas y variables del Criterio de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva ( ) 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Combate a la Delincuencia e 

Incidencia Delictiva se obtiene a través de los dos indicadores siguientes: 
III. Incidencia de la tasa de delitos de alto impacto.- se refiere a la tasa de delitos de alto impacto 

(número de delitos por cada cien mil habitantes) relativos a homicidios dolosos, secuestros, 
extorsiones y robos4 denunciados del fuero común, y refleja la proporción que representan en el 
municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México con respecto a la suma de tasas a nivel 
nacional en el periodo comprendido del 1 de diciembre de 2015 al 30 de noviembre de 2016 como 
últimos datos oficiales de referencia disponibles, ponderado al treinta (30) por ciento, y 

4  Se consideran los siguientes robos de alto impacto del fuero común con y sin violencia: robos a casa habitación, a negocio, a 
transeúntes, a transportistas, de vehículos y a instituciones bancarias. 
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IV. Disminución de la tasa de delitos de alto impacto.- considera la disminución de la tasa de delitos 
de alto impacto (número de delitos por cada cien mil habitantes) en el municipio y demarcación 
territorial de la Ciudad de México relativos a homicidios dolosos, secuestros, extorsiones y robos 
denunciados del fuero común de un año a otro tomando los periodos del 1 de diciembre de 2014 al 
30 de noviembre de 2015 y del 1 de diciembre de 2015 al 30 de noviembre de 2016, como últimos 
datos oficiales de referencia disponibles, ponderado al setenta (70) por ciento. 

La suma ponderada de los dos indicadores se multiplica por la ponderación que le corresponde al criterio 
de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva: 

𝐁𝐁 =  ( 𝐈𝐈𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂  ×  𝟎𝟎.𝟑𝟑 +  ∆𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎  ×  𝟎𝟎.𝟕𝟕 )  ×  𝐏𝐏𝐁𝐁 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 
𝐁𝐁: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 

Ciudad de México relativas al criterio de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva; 

𝐈𝐈𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂: Proporción de la tasa de delitos de alto impacto del municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México seleccionado como beneficiario respecto de la suma de la tasa de delitos de 
alto impacto de los trescientos (300) municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México seleccionados como beneficiarios, conforme la siguiente fórmula: 

𝐈𝐈𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂  =  𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂 / � �  𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂𝒊𝒊

𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎

𝒊𝒊=𝐭𝐭

� 

 

𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂 =  
( 𝐇𝐇𝐇𝐇 +  𝐒𝐒 +  𝐈𝐈 +  𝐑𝐑 )

𝐏𝐏𝐂𝐂
 ×  𝐭𝐭𝟎𝟎𝟎𝟎,𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎 

 
𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂 ∶ Tasa de delitos de alto impacto (número de delitos de alto impacto por cada cien mil habitantes) 

por municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado como beneficiario. 
Fuente de información: Procuradurías Generales de Justicia o equivalentes de las entidades 
federativas a través del Comité Interinstitucional de Estadística e Información de Seguridad 
Pública por conducto del Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 

𝐇𝐇𝐇𝐇: Homicidios dolosos ocurridos en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
seleccionado como beneficiario en el periodo referido; 

𝐒𝐒: Secuestros ocurridos en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
seleccionado como beneficiario en el periodo referido; 

𝐈𝐈: Extorsiones ocurridas en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
seleccionado como beneficiario en el periodo referido; 

𝐑𝐑: Robos con y sin violencia (a casa habitación, a negocio, a transeúntes, a transportistas, de 
vehículos y a instituciones bancarias) ocurridos en el municipio y demarcación territorial en la 
Ciudad de México seleccionado como beneficiario en el periodo referido; 

𝐏𝐏𝐂𝐂: Población del municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado como 
beneficiario. Fuente de información: Consejo Nacional de Población (Proyección de la Población 
por municipio 2016); 

 
∆𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎: Proporción del grado de disminución de la tasa de delitos de alto impacto en el municipio y 

demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado como beneficiario, conforme a 
la siguiente fórmula: 

∆𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎  =  𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂 + 𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂 
 

𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂: Índice de la disminución real de las tasas de delitos de alto impacto por municipio y demarcación 
territorial de la Ciudad de México seleccionado como beneficiario de un año a otro en el periodo 
referido: 

𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂 =  
∆𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎

∑ ∆𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂(𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎)𝐣𝐣
𝐧𝐧
𝐣𝐣=𝐭𝐭

 

 
El resultado de la aplicación de esta fórmula no podrá ser superior a la proporción que establece el Criterio 

de Población en el municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado como beneficiario 
que le corresponda, por lo que el remanente de las proporciones (𝐑𝐑𝐦𝐦𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃) deberá ser distribuido conforme a la 
fórmula determinada por el índice de variación de la tasa de delitos de alto impacto (𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂). 
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∆𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎: Proporción de la disminución de la tasa de delitos de alto impacto en el municipio y 
demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado como beneficiario del número 
total de beneficiarios que obtuvieron una disminución real en la tasa de delitos de un año a 
otro respecto del periodo señalado. 

𝐧𝐧: Número de municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México seleccionados como 
beneficiarios que obtuvieron disminución en su tasa de delitos de alto impacto de un año a otro 
respecto del periodo señalado; 

 
𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂: Índice de la variación de las tasas de delitos de alto impacto por municipio y demarcación 

territorial de la Ciudad de México seleccionado como beneficiario de un año a otro en el periodo 
referido: 

𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂 =  �
∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎  +  𝐂𝐂𝐇𝐇

∑  ( ∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂(𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎)𝐣𝐣
+  𝐂𝐂𝐇𝐇 )𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎

𝐣𝐣=𝐭𝐭
�  ×  𝐑𝐑𝐦𝐦𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃 

 
∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝟎𝟎: Proporción de la variación de la tasa de delitos de alto impacto en el municipio y 

demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado como beneficiario de la 
variación total de los trescientos (300) beneficiarios de la tasa de delitos de un año a otro 
respecto del periodo señalado: 

∆𝐕𝐕𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂 =  ( 𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂𝒕𝒕𝐭𝐭  −  𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂𝒕𝒕𝟎𝟎 ) 
 

𝐂𝐂𝐇𝐇: Constante de desplazamiento a valores positivos del conjunto de datos, basado en la regla 
empírica de probabilidad de variables aleatorias 𝛍𝛍 + 𝐊𝐊𝐊𝐊 (promedio de las variables aleatorias más 
𝐊𝐊 veces la desviación estándar de la colección de variables aleatorias): 

𝐂𝐂𝐇𝐇 =  𝐕𝐕𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂���������  +  𝐊𝐊 � �  
� 𝐕𝐕𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂𝐣𝐣 −  𝐕𝐕𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂��������� �𝟐𝟐

𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐

𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎

𝐣𝐣=𝐭𝐭

 

 
𝐊𝐊: Número entero que garantiza valores positivos del conjunto de datos para calcular la proporción 

del grado de variación por municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
seleccionado como beneficiario. 

𝐕𝐕𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂���������: Promedio de la variación de las tasas de delitos de alto impacto por municipio y demarcación 
territorial de la Ciudad de México seleccionado como beneficiario en el periodo referido. 

𝐕𝐕𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂���������  =  �  
( 𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂𝒕𝒕𝐭𝐭 −  𝐓𝐓𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂𝒕𝒕𝟎𝟎 )𝒋𝒋 

𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎

𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎

𝒋𝒋=𝐭𝐭

 

𝐑𝐑𝐦𝐦𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃: Remanente de las proporciones resultantes del índice de la disminución real de las tasas de 
delitos de alto impacto por municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
seleccionado como beneficiario de un año a otro en el periodo referido (𝐃𝐃𝐓𝐓𝐃𝐃𝐂𝐂). 

𝐏𝐏𝐁𝐁: Ponderación del criterio de Combate a la Delincuencia e Incidencia Delictiva equivalente al 
cuarenta (40) por ciento. 

 
c) Fórmulas y variables del Criterio de Estado de Fuerza ( ) 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Estado de Fuerza se obtiene a 

través de la proporción del número de elementos operativos municipales y estatales en el municipio y 
demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado como beneficiario respecto al total de los 
trescientos (300) beneficiarios, con base en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública: 

𝐂𝐂 =  � ( 𝐈𝐈𝐙𝐙𝐦𝐦  +  𝛂𝛂𝐈𝐈𝐙𝐙𝐈𝐈 ) / � �  ( 𝐈𝐈𝐙𝐙𝐦𝐦  +  𝛂𝛂𝐈𝐈𝐙𝐙𝐈𝐈 )𝐢𝐢

𝟑𝟑𝟎𝟎𝟎𝟎

𝐢𝐢=𝐭𝐭

 � �  ×  𝐏𝐏𝐂𝐂 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 
𝐂𝐂: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio y demarcación territorial de la 

Ciudad de México seleccionado como beneficiario relativas al criterio de Estado de Fuerza; 

𝐈𝐈𝐙𝐙𝐦𝐦: Estado de Fuerza municipal del municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
seleccionado como beneficiario. Fuente de información: Centro Nacional de Información del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme al Registro Nacional 
de Personal de Seguridad Pública, con corte al 30 de noviembre de 2016, como último dato oficial 
de referencia disponible. 
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𝛂𝛂𝐈𝐈𝐙𝐙𝐈𝐈: Estado de fuerza estatal asociado al municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México 
seleccionado como beneficiario en proporción a la población e incidencia delictiva municipales 
ponderados al treinta (30) por ciento y setenta (70) por ciento respectivamente: 

𝛂𝛂𝐈𝐈𝐙𝐙𝐈𝐈  =  � � � 
𝐏𝐏𝐂𝐂
𝐏𝐏𝐈𝐈

 ×  𝐭𝐭𝟎𝟎𝟎𝟎 �  ×  𝟎𝟎.𝟑𝟑 �  +  � � 
𝐈𝐈𝐃𝐃𝐦𝐦

𝐈𝐈𝐃𝐃𝐈𝐈
 ×  𝐭𝐭𝟎𝟎𝟎𝟎� �  ×  𝟎𝟎.𝟕𝟕 �  ×  𝐈𝐈𝐙𝐙𝐈𝐈 

 
𝐏𝐏𝐂𝐂:  Población del municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado como 

beneficiario. Fuente de información: Consejo Nacional de Población (Proyección de la Población 
por municipio 2016), y 

𝐏𝐏𝐈𝐈: Población de la entidad federativa que corresponda al municipio y demarcación territorial de la 
Ciudad de México analizado; 

 
𝐈𝐈𝐃𝐃𝐂𝐂:  Incidencia delictiva del municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México seleccionado 

como beneficiario considerando los delitos de alto impacto: homicidio doloso, secuestro, extorsión y 
robos con y sin violencia (a casa habitación, a negocio, a transeúntes, a transportistas, de 
vehículos y a instituciones bancarias) del periodo del 1 de diciembre de 2015 al 30 de noviembre de 
2016. Fuente de información: Procuradurías Generales de Justicia o equivalentes de las 
entidades federativas a través del Comité Interinstitucional de Estadística e Información de 
Seguridad Pública por conducto del Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

 
𝐈𝐈𝐃𝐃𝐈𝐈: Suma de la incidencia delictiva de los delitos de alto impacto de los municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México que conforman la entidad federativa en el periodo referido; 
 

  Estado de fuerza estatal5. Fuente de información: Centro Nacional de Información del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme al Registro Nacional 
de Personal de Seguridad Pública, con corte al 30 de noviembre de 2016, como último dato oficial 
de referencia disponible, y 

𝐏𝐏𝐂𝐂: Ponderación del criterio de Estado de Fuerza equivalente al treinta (30) por ciento. 
 

D. RESULTADOS DE DISTRIBUCIÓN 

La cantidad de $4,921’700,000.00 (CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.), se distribuye entre cada uno de los trescientos (300) municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México seleccionados como beneficiarios, bajo el siguiente procedimiento: 

a) En primera instancia, se aplica directamente la fórmula de distribución al monto referido para los 

trescientos (300) beneficiarios; 

b) En segundo lugar, se ajustan los resultados obtenidos directamente de la fórmula de distribución al 

piso y techo municipal de diez (10) y ochenta (80) millones de pesos, respectivamente, y se 

ponderan los resultados para que la distribución ajustada (piso y techo municipal) sea igual al monto 

del subsidio que será asignado; 

c) Posteriormente, se ajustan nuevamente los resultados obtenidos a los criterios relativos a los 

porcentajes máximos permisibles de decremento en sus tres modalidades y al monto máximo de 

asignación dispuestos (Apartado A, segundo párrafo, fracciones III y IV de este Anexo), y se 

ponderan nuevamente estos resultados para que la distribución ajustada sea igual al monto de 

asignación del subsidio que será asignado, y 

d) Por último, se realizan las iteraciones del inciso anterior a través de un método numérico de 

aproximaciones sucesivas hasta que se garantice el cumplimiento de estas disposiciones. 

5  El estado de fuerza estatal no considera a la Policía Auxiliar, Privada, Bancaria e Industrial o su equivalente, honorarios 
y registros sin información. 
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Los resultados obtenidos a partir de la aplicación de la fórmula de distribución y el procedimiento 
respectivo, se muestran a continuación: 

No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

Monto de 
Asignación 

(Pesos) 

1 Aguascalientes  Aguascalientes  49,435,313 

2 Aguascalientes  Calvillo  10,000,000 

3 Aguascalientes  Jesús María  10,000,000 

4 Aguascalientes  San Francisco de los Romo  10,000,000 

5 Baja California  Ensenada  48,790,411 

6 Baja California  Mexicali  76,492,747 

7 Baja California  Playas de Rosarito  12,668,870 

8 Baja California  Tecate  12,831,125 

9 Baja California  Tijuana  72,810,144 

10 Baja California Sur  Comondú  10,000,000 

11 Baja California Sur  La Paz  16,544,107 

12 Baja California Sur  Los Cabos  14,093,290 

13 Baja California Sur  Mulegé  10,000,000 

14 Campeche  Campeche  13,082,574 

15 Campeche  Carmen  12,045,533 

16 Chiapas  Chiapa de Corzo  10,000,000 

17 Chiapas  Comitán de Domínguez  10,000,000 

18 Chiapas  Las Margaritas  10,000,000 

19 Chiapas  Motozintla  10,000,000 

20 Chiapas  Ocosingo  11,605,119 

21 Chiapas  Palenque  10,000,000 

22 Chiapas  Reforma  10,000,000 

23 Chiapas  San Cristóbal de las Casas  11,467,662 

24 Chiapas  Suchiate  10,000,000 

25 Chiapas  Tapachula  14,265,630 

26 Chiapas  Tonalá  10,000,000 

27 Chiapas  Tuxtla Gutiérrez  29,116,838 

28 Chihuahua  Aldama  10,000,000 

29 Chihuahua  Chihuahua  48,548,791 

30 Chihuahua  Cuauhtémoc  11,395,689 

31 Chihuahua  Delicias  11,628,437 

32 Chihuahua  Hidalgo del Parral  10,397,104 

33 Chihuahua  Juárez  71,372,337 

34 Ciudad de México  Álvaro Obregón  21,948,142 

35 Ciudad de México  Azcapotzalco  17,268,155 

36 Ciudad de México  Benito Juárez  17,242,543 

37 Ciudad de México  Coyoacán  21,094,958 
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

Monto de 
Asignación 

(Pesos) 

38 Ciudad de México  Cuajimalpa de Morelos  12,665,830 

39 Ciudad de México  Cuauhtémoc  36,094,062 

40 Ciudad de México  Gustavo A. Madero  44,995,054 

41 Ciudad de México  Iztacalco  16,346,243 

42 Ciudad de México  Iztapalapa  63,964,328 

43 Ciudad de México  La Magdalena Contreras  11,629,319 

44 Ciudad de México  Miguel Hidalgo  17,404,334 

45 Ciudad de México  Milpa Alta  10,000,000 

46 Ciudad de México  Tláhuac  14,766,989 

47 Ciudad de México  Tlalpan  20,622,020 

48 Ciudad de México  Venustiano Carranza  19,498,891 

49 Ciudad de México  Xochimilco  16,857,662 

50 Coahuila  Acuña  10,586,778 

51 Coahuila  Arteaga  10,000,000 

52 Coahuila  Francisco I. Madero  10,000,000 

53 Coahuila  Frontera  10,000,000 

54 Coahuila  Matamoros  10,000,000 

55 Coahuila  Monclova  13,451,515 

56 Coahuila  Múzquiz  10,000,000 

57 Coahuila  Piedras Negras  11,395,782 
58 Coahuila  Ramos Arizpe  10,000,000 
59 Coahuila  Sabinas  10,021,561 
60 Coahuila  Saltillo  42,608,116 

61 Coahuila  San Pedro  10,000,000 

62 Coahuila  Torreón  29,012,626 

63 Colima  Colima  12,311,277 

64 Colima  Manzanillo  12,778,728 

65 Colima  Tecomán  10,754,144 

66 Colima  Villa de Álvarez  10,681,206 

67 Durango  Durango  24,897,058 

68 Durango  Gómez Palacio  14,577,699 

69 Durango  Lerdo  10,000,000 

70 Durango  Pueblo Nuevo  10,000,000 

71 Guanajuato  Abasolo  10,000,000 

72 Guanajuato  Apaseo el Alto  10,000,000 

73 Guanajuato  Apaseo el Grande  10,000,000 

74 Guanajuato  Celaya  18,856,321 

75 Guanajuato  Comonfort  10,000,000 

76 Guanajuato  Cortazar  10,000,000 
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

Monto de 
Asignación 

(Pesos) 

77 Guanajuato  Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional  

10,728,113 

78 Guanajuato  Guanajuato  12,705,552 

79 Guanajuato  Irapuato  19,160,759 

80 Guanajuato  León  70,598,681 

81 Guanajuato  Pénjamo  10,000,000 

82 Guanajuato  Purísima del Rincón  10,000,000 

83 Guanajuato  Salamanca  11,663,486 

84 Guanajuato  Salvatierra  10,000,000 

85 Guanajuato  San Felipe  10,000,000 

86 Guanajuato  San Francisco del Rincón  10,000,000 

87 Guanajuato  San José Iturbide  10,000,000 

88 Guanajuato  San Luis de la Paz  10,000,000 

89 Guanajuato  San Miguel de Allende  10,984,158 

90 Guanajuato  Silao  11,957,925 

91 Guanajuato  Villagrán  10,000,000 

92 Guerrero  Acapulco de Juárez  44,927,869 

93 Guerrero  Chilpancingo de los Bravo  15,160,160 

94 Guerrero  Coyuca de Benítez  10,000,000 

95 Guerrero  Iguala de la Independencia  10,032,314 

96 Guerrero  Zihuatanejo de Azueta  10,888,267 

97 Hidalgo  Huejutla de Reyes  10,000,000 

98 Hidalgo  Ixmiquilpan  10,000,000 

99 Hidalgo  Mineral de la Reforma  10,817,176 

100 Hidalgo  Pachuca de Soto  15,764,058 

101 Hidalgo  Tepeapulco  10,000,000 

102 Hidalgo  Tepeji del Río de Ocampo  10,000,000 

103 Hidalgo  Tizayuca  10,000,000 

104 Hidalgo  Tula de Allende  10,585,564 

105 Hidalgo  Tulancingo de Bravo  10,534,040 

106 Jalisco  Chapala  10,000,000 

107 Jalisco  El Salto  10,071,530 

108 Jalisco  Guadalajara  76,417,934 

109 Jalisco  Lagos de Moreno  10,000,000 

110 Jalisco  Puerto Vallarta  13,822,115 

111 Jalisco  Tala  10,000,000 

112 Jalisco  Tepatitlán de Morelos  10,000,000 

113 Jalisco  Tequila  10,000,000 

114 Jalisco  Tlajomulco de Zúñiga  15,562,584 
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

Monto de 
Asignación 

(Pesos) 

115 Jalisco  Tlaquepaque  20,737,940 

116 Jalisco  Tonalá  15,583,104 

117 Jalisco  Zapopan  63,971,350 

118 Jalisco  Zapotlán el Grande  10,640,373 

119 México  Acolman  11,754,107 

120 México  Almoloya de Juárez  10,954,386 

121 México  Amecameca  10,000,000 

122 México  Atenco  10,000,000 

123 México  Atizapán de Zaragoza  14,008,797 

124 México  Atlacomulco  10,000,000 

125 México  Calimaya  10,000,000 

126 México  Chalco  13,513,750 

127 México  Chicoloapan  11,647,075 

128 México  Chiconcuac  10,000,000 

129 México  Chimalhuacán  16,797,106 

130 México  Coacalco de Berriozábal  12,656,051 

131 México  Coyotepec  10,000,000 

132 México  Cuautitlán  12,105,113 

133 México  Cuautitlán Izcalli  17,891,813 

134 México  Ecatepec de Morelos  46,038,919 

135 México  Huehuetoca  11,421,474 

136 México  Huixquilucan  12,105,113 

137 México  Ixtapaluca  14,633,915 

138 México  Ixtlahuaca  10,000,000 
139 México  Jilotepec  10,000,000 
140 México  La Paz  12,212,888 
141 México  Lerma  11,655,616 
142 México  Metepec  12,105,113 
143 México  Naucalpan de Juárez  27,652,687 
144 México  Nezahualcóyotl  36,965,450 

145 México  Nicolás Romero  13,081,167 

146 México  Ocoyoacac  10,000,000 

147 México  San Felipe del Progreso  10,000,000 

148 México  San Mateo Atenco  10,000,000 

149 México  Tecámac  14,078,229 

150 México  Temoaya  10,000,000 

151 México  Tenancingo  10,000,000 

152 México  Tenango del Valle  10,000,000 

153 México  Teoloyucan  10,000,000 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

Monto de 
Asignación 

(Pesos) 

154 México  Teotihuacán  10,000,000 

155 México  Tepotzotlán  10,000,000 

156 México  Texcoco  12,400,366 

157 México  Tianguistenco  10,000,000 

158 México  Tlalmanalco  10,000,000 

159 México  Tlalnepantla de Baz  21,579,487 

160 México  Toluca  29,493,285 

161 México  Tultepec  10,897,144 

162 México  Tultitlán  15,357,958 

163 México  Valle de Bravo  10,000,000 

164 México  Valle de Chalco Solidaridad  13,512,683 

165 México  Zinacantepec  11,610,532 

166 México  Zumpango  12,105,113 

167 Michoacán  Apatzingán  10,000,000 

168 Michoacán  Hidalgo  10,000,000 

169 Michoacán  La Piedad  10,000,000 

170 Michoacán  Lázaro Cárdenas  11,931,548 

171 Michoacán  Morelia  63,205,558 

172 Michoacán  Pátzcuaro  10,000,000 

173 Michoacán  Uruapan  12,965,407 

174 Michoacán  Zamora  11,425,788 

175 Michoacán  Zitácuaro  10,139,456 

176 Morelos  Cuautla  13,840,475 
177 Morelos  Cuernavaca  19,792,506 
178 Morelos  Emiliano Zapata  10,000,000 
179 Morelos  Jiutepec  12,076,166 
180 Morelos  Jojutla  10,000,000 
181 Morelos  Temixco  10,000,000 
182 Morelos  Tepoztlán  10,000,000 

183 Morelos  Xochitepec  10,000,000 

184 Morelos  Yautepec  11,441,056 

185 Nayarit  Bahía de Banderas  10,964,264 

186 Nayarit  Tepic  25,108,690 

187 Nuevo León  Apodaca  14,948,213 

188 Nuevo León  Cadereyta Jiménez  10,000,000 

189 Nuevo León  García  11,393,683 

190 Nuevo León  Gral. Escobedo  13,976,951 

191 Nuevo León  Guadalupe  22,592,840 

192 Nuevo León  Juárez  13,286,498 
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

Monto de 
Asignación 

(Pesos) 

193 Nuevo León  Monterrey  74,874,878 

194 Nuevo León  Salinas Victoria  10,000,000 

195 Nuevo León  San Nicolás de los Garza  14,867,352 

196 Nuevo León  San Pedro Garza García  10,595,533 

197 Nuevo León  Santa Catarina  12,346,898 

198 Nuevo León  Santiago  10,000,000 

199 Oaxaca  Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León  

10,000,000 

200 Oaxaca  Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza  

10,819,321 

201 Oaxaca  Oaxaca de Juárez  16,804,649 

202 Oaxaca  Salina Cruz  10,000,000 

203 Oaxaca  San Juan Bautista Tuxtepec  11,317,106 

204 Oaxaca  San Pedro Mixtepec -Dto. 22 -  10,000,000 

205 Oaxaca  Santa Cruz Xoxocotlán  10,000,000 

206 Puebla  Atlixco  10,356,440 

207 Puebla  Cuautlancingo  10,000,000 

208 Puebla  Huejotzingo  10,000,000 

209 Puebla  Puebla  75,975,810 

210 Puebla  San Andrés Cholula  10,609,198 

211 Puebla  San Martín Texmelucan  10,839,647 

212 Puebla  San Pedro Cholula  10,000,000 

213 Puebla  Tehuacán  12,857,261 

214 Puebla  Zacatlán  10,000,000 

215 Querétaro  Corregidora  10,911,144 

216 Querétaro  El Marqués  10,000,000 

217 Querétaro  Querétaro  73,729,206 
218 Querétaro  San Juan del Río  12,532,250 
219 Quintana Roo  Benito Juárez  41,324,849 
220 Quintana Roo  Cozumel  10,000,000 
221 Quintana Roo  Felipe Carrillo Puerto  10,000,000 

222 Quintana Roo  Othón P. Blanco  13,143,729 

223 Quintana Roo  Solidaridad  13,596,948 

224 San Luis Potosí  Ciudad Valles  10,000,000 

225 San Luis Potosí  Matehuala  10,140,959 

226 San Luis Potosí  San Luis Potosí  64,148,150 

227 San Luis Potosí  Soledad de Graciano Sánchez  12,443,112 

228 Sinaloa  Ahome  20,944,123 

229 Sinaloa  Culiacán  74,107,971 
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

Monto de 
Asignación 

(Pesos) 

230 Sinaloa  Elota  10,000,000 

231 Sinaloa  Guasave  13,629,076 

232 Sinaloa  Mazatlán  22,891,588 

233 Sinaloa  Navolato  10,000,000 

234 Sinaloa  Salvador Alvarado  10,000,000 

235 Sonora  Caborca  10,000,000 

236 Sonora  Cajeme  18,837,544 

237 Sonora  Guaymas  10,084,526 

238 Sonora  Hermosillo  73,582,793 

239 Sonora  Navojoa  10,000,000 

240 Sonora  Nogales  11,730,740 

241 Sonora  San Luis Río Colorado  10,337,487 

242 Tabasco  Balancán  10,000,000 

243 Tabasco  Cárdenas  13,864,369 

244 Tabasco  Centla  10,000,000 

245 Tabasco  Centro  32,299,126 

246 Tabasco  Comalcalco  12,835,992 

247 Tabasco  Cunduacán  12,016,029 

248 Tabasco  Huimanguillo  12,062,254 

249 Tabasco  Jalapa  10,000,000 

250 Tabasco  Jalpa de Méndez  10,000,000 

251 Tabasco  Macuspana  11,536,178 

252 Tabasco  Nacajuca  11,000,562 

253 Tabasco  Paraíso  10,000,000 

254 Tabasco  Teapa  10,000,000 

255 Tabasco  Tenosique  10,000,000 

256 Tamaulipas  Altamira  11,846,378 

257 Tamaulipas  Ciudad Madero  11,556,538 

258 Tamaulipas  El Mante  10,000,000 

259 Tamaulipas  Matamoros  31,795,873 

260 Tamaulipas  Nuevo Laredo  23,239,950 

261 Tamaulipas  Reynosa  38,357,123 

262 Tamaulipas  Río Bravo  10,686,639 

263 Tamaulipas  San Fernando  10,000,000 

264 Tamaulipas  Tampico  13,173,997 

265 Tamaulipas  Valle Hermoso  10,000,000 

266 Tamaulipas  Victoria  16,690,370 

267 Tlaxcala  Apizaco  10,178,729 
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No. Entidad Federativa 
Beneficiario 

(Municipio/Demarcación Territorial) 

Monto de 
Asignación 

(Pesos) 

268 Tlaxcala  Calpulalpan  10,000,000 

269 Tlaxcala  Chiautempan  10,000,000 

270 Tlaxcala  Huamantla  10,000,000 

271 Tlaxcala  San Pablo del Monte  10,000,000 

272 Tlaxcala  Tlaxcala  10,747,398 

273 Veracruz  Acayucan  10,000,000 

274 Veracruz  Boca del Río  10,000,000 

275 Veracruz  Coatepec  10,000,000 

276 Veracruz  Coatzacoalcos  13,255,876 

277 Veracruz  Córdoba  11,905,689 

278 Veracruz  Cosoleacaque  10,000,000 

279 Veracruz  Martínez de la Torre  10,000,000 

280 Veracruz  Minatitlán  10,701,816 

281 Veracruz  Orizaba  10,000,000 

282 Veracruz  Pánuco  10,000,000 

283 Veracruz  Papantla  10,356,051 

284 Veracruz  Poza Rica de Hidalgo  11,321,054 

285 Veracruz  San Andrés Tuxtla  10,000,000 

286 Veracruz  Tihuatlán  10,000,000 

287 Veracruz  Tuxpan  10,000,000 

288 Veracruz  Veracruz  24,256,648 

289 Veracruz  Xalapa  18,578,550 

290 Yucatán  Kanasín  10,225,741 

291 Yucatán  Mérida  73,851,293 

292 Yucatán  Progreso  10,000,000 

293 Yucatán  Tizimín  10,000,000 

294 Yucatán  Umán  10,000,000 

295 Yucatán  Valladolid  10,000,000 

296 Zacatecas  Fresnillo  11,460,306 

297 Zacatecas  Guadalupe  11,941,235 

298 Zacatecas  Río Grande  10,000,000 

299 Zacatecas  Sombrerete  10,000,000 

300 Zacatecas  Zacatecas  14,015,398 

  Total 4,921,700,000 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

Ejercicio directo de la función de seguridad pública en el municipio o demarcación territorial  
por la entidad federativa (mediante convenio) 

ANEXO 3-A 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
_____________, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR/A 
CONSTITUCIONAL, EL/LA C. ______________, ASISTIDO POR (CARGO), EL/LA C.______________, Y EL 
SECRETARIO/A EJECUTIVO/A DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (O EQUIVALENTE), EL/LA C. 
_____________, Y LOS MUNICIPIOS DE ___________ Y __________, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES/PRESIDENTAS MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS/LAS CC. 
__________________ Y _____________, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 
“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, 
de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el ____ de ____ de 201__, en lo 
sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 
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II. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 

a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y ________ de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de _______. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador/a Constitucional del Estado Libre y Soberano de __________, 
a partir del ________; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos _____________ de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de ____, ________ de la de la Ley Orgánica_______ (o equivalente), y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en ________________. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública (o equivalente), sito en: 
__________________. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 

en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; __________, 
de la Constitución Política del Estado de __________, ___________ de la Ley 
____________________. 

III.2 Los/las Presidentes/Presidentas Municipales Constitucionales de ____________________, 
respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del ________, cuentan con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos ___________ de la 
________, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

  

  

 

IV. DECLARAN “EL BENEFICIARIO” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 
IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; _______ de la Constitución Política del Estado 
______, y demás ordenamientos vigentes, el __ de ____, celebraron un Convenio de 
________, con vigencia del ____ al ____, mediante el cual el Gobierno del Estado de ______, 
por conducto de _________, se obligó a hacerse cargo en forma temporal de la función de 
seguridad pública, policía preventiva y tránsito en “LOS MUNICIPIOS”, de conformidad con las 
cláusulas _______ del Convenio en mención. 

IV.2 En la cláusula ____ de dicho Convenio, las partes acordaron lo siguiente: 

 “(…)” 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones que anteceden, “EL BENEFICIARIO” cumplirá las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 
“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 
V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “EL 
BENEFICIARIO”, por conducto de su Secretaría ______________, con la finalidad de fortalecer el desempeño 
de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza en “LOS MUNICIPIOS”, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias 
establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 
Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava Sesión 
Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “EL BENEFICIARIO” y “LOS MUNICIPIOS” liberan a 
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta 
las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG” asignados para la seguridad pública  
de “LOS MUNICIPIOS”: 

MUNICIPIO/DEMARCACIÓN MONTO “FORTASEG”: 
  

  

 
A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “EL BENEFICIARIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por 
ciento) del total de los recursos federales otorgados para la seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”, para 
quedar como sigue: 

MUNICIPIOS/DEMARCACIÓN APORTACIÓN DE “EL BENEFICIARIO”: 
  

  

 
Los Subprogramas, en su caso, Subprogramas, así como las acciones, los destinos y conceptos de gasto, 

cuadros de metas y montos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo 
Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores públicos normativamente facultados formará parte 
integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, por cada uno de “LOS MUNICIPIOS, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su 
fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para la profesionalización, certificación y equipamiento del 
personal policial de “EL BENEFICIARIO” que realizan la función de seguridad pública 
en “LOS MUNICIPIOS”, el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones 
de seguridad pública de “EL BENEFICIARIO” ubicadas en “LOS MUNICIPIOS”, la prevención social 
de la violencia y la delincuencia, así como la capacitación, entre otras, en materia de derechos 
humanos y de igualdad de género en “LOS MUNICIPIOS”. 
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E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

F. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

G. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 
de las y los elementos de la corporación policial de “EL BENEFICIARIO” que realizan la función de 
seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”. 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública (o equivalente), sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

J. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuente en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidos, así como 
los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos 
de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, 
para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los 
convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables, y 

O. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública (o equivalente) 
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LOS MUNICIPIOS”. 
"LOS MUNICIPIOS" se obligan a realizar las acciones para que “EL BENEFICIARIO” cumpla con lo 

previsto en el presente instrumento y la normativa aplicable al “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “EL BENEFICIARIO” en términos del artículo 22 de 
“LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO/DEMARCACIÓN MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 
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“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos del 
artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO/DEMARCACIÓN MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

  

  

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
(o equivalente), en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “EL BENEFICIARIO” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 
“CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones 
de “EL BENEFICIARIO” y de “LOS MUNICIPIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL BENEFICIARIO” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de 
difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en (determinar número) tantos, en la Ciudad de México, a los __ días del mes de _____ de dos mil 
diecisiete. 

POR “EL SECRETARIADO” 

 

POR “EL BENEFICIARIO” 

 

POR “LOS MUNICIPIOS” 
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(Ejercicio directo de la función de seguridad pública por el municipio) 

ANEXO 3-B 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
_____________, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR/A 
CONSTITUCIONAL, EL/LA C. ______________, ASISTIDO POR (CARGO), EL C.______________, Y EL/LA 
SECRETARIO/A EJECUTIVO/A DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (O EQUIVALENTE), 
EL C. _____________, Y LOS MUNICIPIOS DE ___________ Y __________, EN LO SUCESIVO 
“LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES/PRESIDENTAS MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, LOS/LAS CC. __________________ Y _____________, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
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“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el ____ de ____ de 201__, en lo 
sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y ________ de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de _______. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador/a Constitucional del Estado Libre y Soberano de __________, 
a partir del ________; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos _____________ de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de ____, ________ de la de la Ley Orgánica_______ (o equivalente), y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en ________________. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública (o equivalente), sito en: 
__________________. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; __________, 
de la Constitución Política del Estado de __________, ___________ de la Ley 
____________________. 

III.2 Los/las Presidentes/Presidentas Municipales Constitucionales de ____________________, 
respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del ________, cuentan con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos ___________ de la 
________, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 
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IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” 
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría ______________ de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias 
establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 
Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava Sesión 
Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO/DEMARCACIÓN MONTO “FORTASEG”: 

  

  

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO/DEMARCACIÓN APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

  

  

 

Los Subprogramas, en su caso, Subprogramas, así como las acciones, los destinos y conceptos de gasto, 
cuadros de metas y montos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo 
Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores públicos normativamente facultados formará parte 
integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas 
en “LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 
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B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública (o equivalente), sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos 
de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, 
para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los 
convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas 
en “LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 
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B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca, y 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 

de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos 

de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, 

para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los 

convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública (o equivalente) 

a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 

el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 

de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 

asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO/DEMARCACIÓN MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

  

  

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO/DEMARCACIÓN MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
(o equivalente), en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la 
aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido 
en “LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en (determinar número) tantos, en la Ciudad de México, a los __ días del mes de _____ de dos mil 
diecisiete. 

POR “EL SECRETARIADO” 

 

POR “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 

POR “LOS BENEFICIARIOS” 
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Ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre el municipio o demarcación 
territorial y la entidad federativa (mediante convenio) 

ANEXO 3-C 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
_____________, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR/A 
CONSTITUCIONAL, EL C. ______________, ASISTIDO POR (CARGO), EL/LA C.______________, Y EL/LA 
SECRETARIO/A EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (O EQUIVALENTE), EL/LA 
C. _____________, Y LOS MUNICIPIOS DE ___________ Y __________, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES/PRESIDENTAS MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS/LAS 
CC. __________________ Y _____________, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el ____ de ____ de 201__, en lo 
sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y ________ de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de _______. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador/a Constitucional del Estado Libre y Soberano de __________, 
a partir del ________; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos _____________ de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de ____, ________ de la de la Ley Orgánica_______ (o equivalente), y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en ________________. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública (o equivalente), sito en: 
__________________. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; __________, 
de la Constitución Política del Estado de __________, ___________ de la Ley 
____________________. 

III.2 Los/las Presidentes/Presidentas Municipales Constitucionales de ____________________, 
respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del ________, cuentan con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos ___________ de la 
________, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 
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IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; _______ de la Constitución Política del Estado 
______, y demás ordenamientos vigentes, el __ de ____, celebraron un Convenio de 
________, con vigencia del ____ al ____, mediante el cual el Gobierno del Estado de ______, 
por conducto de _________, y “LOS MUNICIPIOS”, se obligaron a prestar o ejercer 
coordinadamente, en forma temporal la función de seguridad pública, policía preventiva y 
tránsito en “LOS MUNICIPIOS”, de conformidad con las cláusulas _______ del Convenio en 
mención. 

IV.2 En la cláusula ____ de dicho Convenio, las partes acordaron lo siguiente: 

 “…” 

IV.3 Por lo manifestado en la declaración anterior, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
y “LOS MUNICIPIOS” en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, ejercerán los 
recursos y cumplirán las obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", 
“LOS LINEAMIENTOS", el “CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de la Secretaría ______________ de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 
que realizan en “LOS MUNICIPIOS”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” 
liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y 
cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad 
con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
y “LOS MUNICIPIOS” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

Municipio/Demarcación Monto 
“FORTASEG” 

Entidad 
Federativa 

Monto 
“FORTASEG” 

Municipios 

Monto Total “FORTASEG” 
por Municipio/Demarcación 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como 
sigue: 

Municipio/Demarcación Aportación Entidad 
Federativa 

Aportación 
Municipios 

Monto Total de 
Coparticipación 

    

    

 

Los Subprogramas, en su caso, Subprogramas, así como las acciones, los destinos y conceptos de gasto, 
cuadros de metas y montos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo 
Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores públicos normativamente facultados formará parte 
integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”. Además de las 
señaladas en “LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, en el ámbito 
de su competencia y funciones que realicen al amparo del Convenio señalado en el apartado IV de 
declaraciones del presente “CONVENIO”, tendrán las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

F. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para la profesionalización, certificación y equipamiento del 
personal policial que realizan la función de seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”, el 
fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública 
ubicadas en “LOS MUNICIPIOS”, la prevención social de la violencia y la delincuencia, así como la 
capacitación, entre otras, en materia de derechos humanos y de igualdad de género en “LOS 
MUNICIPIOS”. 

G. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 
de los elementos de las corporaciones policiales que realizan la función de seguridad pública en 
“LOS MUNICIPIOS”. 
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H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública (o equivalente), sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

J. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para trasparentar el ejercicio de los mismos, y 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos 
de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales, para el cumplimiento de los 
fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a 
las disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

A. Entregar a “LOS MUNICIPIOS” el monto total del “FORTASEG” que les corresponde ejercer, 
incluyendo sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a 
que reciba los recursos de la Federación, y 

B. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública (o equivalente) 
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” 
en términos del artículo 22 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del 
monto total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Municipio Entidad Federativa Municipios Monto Total Primera 
Ministración 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del 
“FORTASEG” en términos del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por 
ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Municipios Entidad Federativa Municipios Monto Total 
Segunda 

Ministración 

    

    

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública (o equivalente), en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS MUNICIPIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido  
en “LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LAS PARTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los Anexos 
Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en (determinar número) tantos, en la Ciudad de México, a los __ días del mes de _____ de dos mil 
diecisiete. 

POR “EL SECRETARIADO” 
 

POR “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
 

POR “LOS MUNICIPIOS” 
 

__________________________ 
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ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento al Consejo de la Judicatura 
Federal, de un terreno con una superficie de 1,800 m2, del Archipiélago Islas Marías ubicado en la Isla María 
Madre localizada a 112 km de la costa del Estado de Nayarit. 

 

DAVID GARAY MALDONADO, Titular de la Unidad de Gobierno, y EDUARDO GUERRERO DURÁN, 
Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracción 
XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 8, fracciones II y XX del Reglamento del 
Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social; 1 y 6 del Estatuto de las Islas 
Marías; 1, 3 y 14, inciso b del Reglamento del Complejo Penitenciario Islas Marías; 2, fracciones II y VII y 28, 
fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, y 9, fracción XVI, 11, fracción XI, 127 y 128 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 
cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los 
zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores 
y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 
excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como objetivo general llevar a México a su 
máximo potencial y en cuya Meta Nacional 1. México en Paz, establece en su Objetivo 1.4. Garantizar un 
Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente; 

Que el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 prevé en el Objetivo 2, Estrategia 2.6. Impulsar la 
implementación del Sistema Penal Acusatorio, a través de la línea de acción 2.6.3., la cual señala que se tiene 
que "Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal"; 

Que el artículo 27, fracción XXXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquéllas cuya 
administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal; 

Que el artículo 11, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 
Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones la de administrar las islas de jurisdicción federal de 
conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquéllas cuya administración 
corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado “Las Tres 
Marías”, se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 
Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 
correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 
llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el Estatuto de las Islas Marías, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
1939, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías para el establecimiento de un 
Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que puedan en él cumplir la 
pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la Secretaría de Seguridad 
Pública, ahora Secretaría de Gobernación; 

Que el artículo 6 del citado Estatuto dispone que la administración, organización y control del Complejo 
estará a cargo del servidor público, nombrado a través de la Secretaría por conducto del titular del área 
facultado para ello, quien contará con las áreas de usos múltiples y de operación necesarias, conforme a las 
disposiciones reglamentarias que emita la Secretaría; 
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Que la reforma constitucional del 18 de junio de 2008, que adopta el Sistema Procesal Penal Acusatorio 
mandata a los tres Poderes del Estado Mexicano la transformación del sistema de justicia penal, para transitar 
de uno mixto preponderantemente escrito a uno acusatorio oral; 

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión del día 8 de mayo de 2013, al tomar 
conocimiento y aprobar en sus términos el Plan Maestro para la Implementación de la Reforma Penal, de 
Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, definió como estrategia para 
lograr la implementación de la Reforma Constitucional en Materia de Justicia Penal y Seguridad Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, entre otras acciones, instalar en todo el 
territorio nacional, de manera gradual, infraestructura física ad hoc para la impartición de Justicia Penal  
en el Nuevo Sistema Penal Acusatorio; 

Que el Poder Judicial de la Federación, para la consolidación del Sistema Procesal Penal Acusatorio, 
requiere llevar a cabo acciones prioritarias a fin de lograr instalar un Centro de Justicia Integral del Poder 
Judicial de la Federación  con sus respectivas áreas de usos múltiples que determine el Consejo, en el 
Complejo Penitenciario Islas Marías, el cual desde el año 2010 se encuentra inmerso en un proceso de 
expansión de su capacidad instalada para alojar personas privadas de su libertad, así como de consolidación 
de la infraestructura necesaria para ello. Esta situación, aunado a la condición de aislamiento geográfico del 
archipiélago y las restricciones administrativas que por razones de seguridad existen en cuanto al acceso, 
comunicaciones, habitación, alimentación y el traslado oportuno de personas y bienes, han planteado la 
necesidad de dotar de un espacio de terreno para tales fines; 

Que el Consejo de la Judicatura Federal solicitó mediante comunicado al Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social la autorización para el uso y aprovechamiento de un 
terreno de 1,800 m2 (mil ochocientos metros cuadrados) en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, 
a fin de instalar el referido Centro de Justicia Integral y los órganos jurisdiccionales, áreas de usos múltiples y 
espacios necesarios para su operación y funcionamiento, y con ello establecer la infraestructura física 
adecuada para la impartición de Justicia en el marco del Nuevo Sistema de Justicia Penal, así como para las 
demás funciones de administración de la justicia federal (entre otras la justicia de amparo); 

Que con el objeto de atender las necesidades que representa la implementación y operación del Sistema 
de Justicia Penal y fortalecer la infraestructura que el Poder Judicial de la Federación, a través del Consejo de 
la Judicatura Federal requiere para el desarrollo de sus actividades, así como establecer las instancias que 
permitan el desarrollo adecuado de las funciones del Complejo Penitenciario ubicado en el Archipiélago Islas 
Marías, y 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso  y 
aprovechamiento del terrero solicitado, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, fracciones II y VII, así 
como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, sin menoscabo de que el Consejo de la 
Judicatura Federal lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias para la ejecución de la obra, por lo 
que hemos tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO AL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 1,800 M2  

(MIL OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS), DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS UBICADO EN LA 
ISLA MARÍA MADRE LOCALIZADA A 112 KM DE LA COSTA DEL ESTADO MEXICANO DE NAYARIT. 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno con una superficie de 
1,800 m2 (Mil ochocientos metros cuadrados), ubicado en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, 
con la siguiente ubicación: 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,392,374.1873 341,362.0372 

1 2 N 43°56´30.67” O 60.000 2 2,392,417.3767 341,320.3878 

2 3 S 46°03´29.33”  O 30.000 3 2,392,396.5721 341,298.8002 

3 4 S 43°56´30.67”  E 60.000 4 2,392,353.3694 341,340.4359 

4 1 N 46°03´29.33” E 30.000 1 2,392,374.1873 341,362.0372 

SUPERFICIE = 1,800.000 m2 

 

El mencionado terreno será utilizado por el Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de construir, instalar 
y administrar un Centro de Justicia Integral del Poder Judicial de la Federación y aquellas áreas necesarias 
para su operación y funcionamiento, según lo determine el Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO.- El Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social y la Unidad de 
Gobierno deberán, en el ámbito de su competencia, autorizar la solicitud del Consejo de la Judicatura Federal 
en relación a la construcción de la obra que vaya a realizar en el terreno autorizado para su uso y 
aprovechamiento materia del presente Acuerdo, por lo que el Consejo de la Judicatura Federal deberá remitir 
la documentación necesaria. 

TERCERO.- En caso de que el Consejo de la Judicatura Federal modificara la finalidad prevista en el 
numeral Primero del presente Acuerdo deberá dar aviso al Comisionado Nacional de Seguridad, a través del 
Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, así como a la Unidad de Gobierno 
de la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, y en caso de que el Consejo de la Judicatura Federal, dejare de utilizar o necesitar dicho 
inmueble dará aviso inmediato al Comisionado Nacional de Seguridad, así como a la Unidad de Gobierno de 
la Secretaría de Gobernación, a efecto de que determinen lo conducente para su administración. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno al Consejo de la Judicatura Federal 
será por un periodo de quince años, periodo que quedará prorrogado a su vencimiento, y a partir del nuevo 
lapso cada quince años, en caso de que no exista manifestación alguna por alguno de los interesados. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, por conducto del Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social, de ser necesario, podrá celebrar convenios con el Consejo de la 
Judicatura Federal para la ejecución del presente Acuerdo. 

SEXTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de la Unidad de Gobierno, del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, o de las Unidades Administrativas correspondientes, así 
como el Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día de su suscripción. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad 
de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, David Garay Maldonado.- Rúbrica.- El Comisionado del 
Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, Eduardo Guerrero Durán.- 
Rúbrica. 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-080-SCFI-2016, Arroz del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-080-SCFI-2016, “ARROZ DEL ESTADO DE MORELOS” 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 
fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 39, fracción V, 40, fracciones I, XII y XV, 46 y 47 fracción IV de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; y 22, fracciones I, IV, IX, XXI y XXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 
que los productos que se comercialicen en Territorio Nacional contengan los requisitos necesarios con el fin 
de garantizar los aspectos de información comercial para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que con fecha 30 de junio de 2015 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-080-SCFI-2015, Arroz del Estado de Morelos, la cual se realizó en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de diciembre de 2015, con objeto de que los interesados presentaran sus comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el grupo de trabajo, realizándose las 
modificaciones conducentes al Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

Que la Manifestación de Impacto Regulatorio a que hace referencia el artículo 45 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, fue sometida a la consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
emitiéndose el Dictamen Total por parte de dicha Comisión el 11 de mayo de 2016; 

Que con fecha 28 de noviembre de 2016, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la 
Secretaría de Economía, aprobó por unanimidad la Norma Oficial Mexicana NOM-080-SCFI-2016, Arroz del 
Estado de Morelos; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas 
se constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, 
expide la siguiente: Norma Oficial Mexicana NOM-080-SCFI-2016, Arroz del Estado de Morelos. 
SINEC-20160905164220707. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-080-SCFI-2016 
“ARROZ DEL ESTADO DE MORELOS” 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 
instituciones: 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Delegación Federal del Estado de Morelos 

Dirección General de Normas 

- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
(SAGARPA) 

Delegación en el Estado de Morelos 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

- UNIÓN DE PRODUCTORES DE ARROZ MORELOS, A.C. 

- INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES AGRÍCOLAS Y PECUARIAS (INIFAP), 
ZACATEPEC, MORELOS 

- CONSEJO REGULADOR DEL ARROZ DEL ESTADO DE MORELOS, A.C. 

- ARROCEROS DE LA REGIÓN SUR DEL ESTADO DE MORELOS, U.S.P.R. DE R.L. 

- ARROCEROS DEL ORIENTE DEL ESTADO DE MORELOS, U.S.P.R. DE R.L. 

- ARROCERA FLOR INDIA, S.P.R. DE R.L. 

- FOMENTO AGROPECUARIO IXTLA, S. DE P.R. DE R.L. 

- SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

- GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

- H. AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC DE HIDALGO, MORELOS 
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0. Introducción 

Esta Norma Oficial Mexicana da sustento técnico a la Denominación de Origen “Arroz del Estado de 
Morelos”, cuya titularidad corresponde al Estado Mexicano en los términos de la Ley de la Propiedad 
Industrial. La emisión de esta Norma es necesaria, de conformidad con el Resolutivo Segundo de la 
Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Arroz del Estado de Morelos, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero 2012, y lo establecido en la fracción XV del artículo 40 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Los municipios del Estado de Morelos amparados por la 
Denominación de Origen se indican en Tabla 1. 

Tabla 1-Municipios incluidos en la “Declaración General de Protección de la Denominación 
de Origen Arroz del Estado de Morelos”. 

MUNICIPIOS 

1 Axochiapan 12 Tepalcingo 

2 Coatlán del Río 13 Tlaltizapán 

3 Cuautla 14 Tlaquiltenango 

4 Cuernavaca 15 Xochitepec 

5 Emiliano Zapata  16 Zacatepec 

6 Jantetelco 17 Amacuzac 

7 Jiutepec 18 Ciudad Ayala 

8 Jojutla 19 Jonacatepec 

9 Mazatepec 20 Miacatlán 

10 Puente de Ixtla 21 Tetecala 

11 Temixco 22 Yautepec  

 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las denominaciones comerciales de las diferentes 
variedades de “Arroz del Estado de Morelos”, que se comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como las especificaciones fisicoquímicas que deben reunir esos productos para ostentar 
dichas denominaciones, los métodos de prueba para demostrar su cumplimiento y la información comercial 
que deben contener las etiquetas de los envases o empaques que los contienen. 

La Norma Oficial Mexicana es aplicable a las diferentes variedades de Arroz: Morelos A-92, Morelos A-98 
y Morelos A-2010, que se comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, cuya 
denominación comercial debe corresponder a las establecidas en la presente Norma. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, deben consultarse y aplicarse las siguientes 
Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas vigentes o aquellas que las sustituyan: 

2.1 NOM-030-SCFI-2006 Información comercial-Declaración de cantidad en la 
etiqueta-Especificaciones. Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 2006-11-06. 

2.2 NOM-051-SCFI/SSA1-2010  Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria. Fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 2010-04-05. 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

2.3 NOM-106-SCFI-2000  Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial 
(Cancela a la NOM-106-SCFI-2000, publicada el 2 de noviembre y el 11 
de diciembre de 2000). Fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el 2001-02-02. 

2.4 NMX-Z-12/1-1987  Muestreo para la inspección por atributos-Parte 1: Información general 
y aplicaciones. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/1 1975 y la 
NOM-Z-12/4-1977). Fecha de publicación de la Declaratoria de Vigencia 
en el Diario Oficial de la Federación el 1987-10-28. 

2.5 NMX-Z-12/2-1987  Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de 
muestreo, tablas y gráficas. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/2-1975 y 
la NOM-Z-12/3-1975). Fecha de publicación de la Declaratoria de 
Vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 1987-10-28. 

2.6 NMX-Z-12/3-1987  Muestreo para la inspección por atributos-Parte 3: Regla de cálculo 
para la determinación de planes de muestreo. (Esta norma cancela la 
NOM-Z-12/5-1980) Fecha de publicación de la Declaratoria de Vigencia 
en el Diario Oficial de la Federación el 1987-07-31. 

2.7 NMX-F-294-SCFI-2011 Industria azucarera y alcoholera-determinación de humedad en 
muestras de azúcares cristalizados (cancela a la NMX-F-294-1986). 
Fecha de publicación de la Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación el 2011-11-23. 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, los siguientes términos y definiciones son aplicables. 

3.1 Arroz del Estado de Morelos 

Arroz cultivado, cosechado y envasado en el Estado de Morelos de las variedades: Arroz Morelos A-92, 
Arroz Morelos A-98 y Arroz Morelos A-2010, que no presenta ningún tipo de mezcla industrial, en los 
municipios del Estado de Morelos (ver Tablas 1, 2 y 3). 

3.2 arroz entero (grano entero) 

aquel que no tiene rotura alguna, así como el que conserva ¾ partes del grano (ver inciso 5.6 y Tabla 2). 

3.3 arroz integral o moreno 

aquel al que sólo se le ha quitado la cascarilla y presenta las capas de aleurona y el embrión. 

3.4 arroz Palay 

son aquellos granos de arroz con cascarilla (glumas). 

3.5 arroz pulido 

los granos de arroz pertenecientes a la familia de las gramíneas, género Oryza, especie Oryza sativa L., 
“Arroz del Estado de Morelos” a los cuales, se les ha quitado la cáscara, el germen, la capa de aleurona y la 
cutícula, que constituye el salvado. 

3.6 arroz quebrado o grano quebrado (medio grano) 

aquel que es menor de ¾ hasta medio grano. 

3.7 Calador de alvéolos 

instrumento (tubo con orificios) que sirve para la entrada del grano durante el muestreo. 

3.8 certificación 

procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o servicio se ajusta a las normas 
o lineamientos o recomendaciones de organismos nacionales o internacionales. 

3.9 Declaratoria 

Declaración General de Protección de la Denominación de Origen “Arroz del Estado de Morelos”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2012. 
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3.10 envasado 

acción de introducir, colocar o meter cualquier material o producto alimenticio en los recipientes, que lo 
han de contener. 

3.11 envase 

cualquier recipiente o envoltura en el cual está contenido el producto, para su venta al consumidor. 

3.12 granillo 

porciones de grano quebrado de un ¼ o menos. 

3.13 granos anaranjados 

son los granos de color naranja o ámbar afectados por condiciones en el manejo poscosecha. 

3.14 granos color ámbar 

son aquellos granos que presentan un color naranja pálido por efectos ambientales, manejo o por daño 
biológico y/o genético (poscosecha). 

3.15 granos con cutícula roja 

son los granos enteros de arroz, que presentan cuando menos una franja de cutícula roja equivalente 
a la longitud total del grano y las fracciones de grano, que presenten una franja de cutícula roja de 
cualquier tamaño. 

3.16 granos dañados 

granos enteros o fragmentos de granos, que han sufrido alteraciones físicas, químicas o biológicas 
(externas o internas), como resultado de la acción de insectos, hongos, calor, agentes meteorológicos o 
cualquier otro factor que modifique sus características originales. 

3.17 granos dañados por insectos 

son aquellos granos o fragmentos de grano de arroz, con galerías u orificios ocasionados por larvas o 
insectos adultos. 

3.18 granos dañados por microorganismos 

son aquellos granos o fragmentos de grano, dañados por la acción conjunta o independiente de hongos, 
bacterias, levaduras o virus. 

3.19 granos estrellados 

son los granos que presentan fisuras en la parte interna o endospermo del grano. 

3.20 granos mal pulidos 

son todos aquellos granos, que presentan restos de cutícula como consecuencia de un pulido deficiente. 

3.21 granos manchados 

son aquellos granos de arroz, que están manchados por efectos de alto contenido de humedad y/o calor. 

3.22 granos palay 

son todos aquellos granos, que no han sido descascarados. 

3.23 granos yesosos 

son los granos y fracciones de grano, que presentan color blanco opaco, por lo menos en una cuarta parte 
de su superficie total (excluyendo las variedades cuyas características genéticas es su “panza blanca”). 

3.24 harina de arroz 

al producto resultante de la molienda del grano de “Arroz del Estado de Morelos”; maduro, limpio, entero o 
quebrado y seco de la especie Oryza sativa L; blanco o ligeramente amarillento, el cual puede presentarse 
con o sin pericarpio, sin glumas y pulido. 
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3.25 Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

LFMN 

ley que rige en toda la República Mexicana y sus disposiciones son de orden público e interés social. 
Su aplicación y vigilancia corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias de la 
administración pública federal que tengan competencia en las materias reguladas en este ordenamiento. 

3.26 mezcla industrial 

granos de arroz diferentes en tamaño, longitud, ancho y apariencia al “Arroz del Estado de Morelos” (ver 
Tabla 9). 

3.27 Organismo de certificación 

OC 

persona moral que tenga por objeto realizar funciones de certificación. 

3.28 Organismo Evaluador de la Conformidad 

OEC 

persona moral acreditada y aprobada, en términos de lo dispuesto por la LFMN, para comprobar el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana. 

3.29 Productor autorizado 

es responsable de solicitar y obtener de los molinos de arroz instalados dentro del área protegida por la 
Declaratoria (ver 3.9), las sociedades y/o persona moral de los cuales adquieran o pretendan adquirir 
la cosecha del Arroz palay campo, la constancia de su inscripción en el citado registro, que industrializa y 
comercializa el Arroz del Estado de Morelos. 

3.30 zaranda o criba 

cedazo para separar impurezas diversas. 

4. Clasificación del producto 

4.1 El “Arroz del Estado de Morelos” pulido se clasifica en los siguientes grados: 

- Súper Extra 

- Comercial 

- Extra 

- Popular 

4.2 El “Arroz del Estado de Morelos” integral o moreno se clasifica en los siguientes grados: 

- Súper Extra 

- Extra 

5. Especificaciones 

Todos los grados incluidos en esta Norma Oficial Mexicana, deben cumplir con las siguientes 
especificaciones fisicoquímicas: 

5.1 Olor 

Debe ser el característico del grano de “Arroz del Estado de Morelos” sano, seco y limpio. En ningún grado 
de calidad se permite el arroz que presente olores de humedad, fermentación, rancidez, enmohecido, 
putrefacción o de cualquier otro olor extraño. Lo anterior se verifica según 7.1. 

5.2 Humedad 

Se considera que el contenido de humedad para el manejo, conservación, procesamiento y 
almacenamiento debe estar en el orden del 13 % ± 1 %. Lo anterior se verifica según 7.2. 
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5.3 Impurezas 

Se acepta el arroz que contenga hasta el 0.4 % en peso y las impurezas deben tener valores menores de 
0.2 % de semilla de trompillo y/o Sesbania. Lo anterior se verifica según 7.3. 

NOTA: Este producto está sujeto a las reglamentaciones que en materia sanitaria han establecido 
la Secretaría de Salud y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA). 

5.4 Especificaciones de grados de calidad del “Arroz del Estado de Morelos”. 

El producto debe cumplir como se indica en las Tablas 2 y 3. 

Tabla 2-Especificaciones de calidad de “Arroz del Estado de Morelos” pulido 

Parámetros 

Clasificación del producto 

Súper extra Extra Comercial Popular Método 
de prueba 
(ver punto) *B *E *B *E *B *E *B *E 

Grano entero 
(% mín) 

95 92 85 82 75 71 55 55 7.6 

Grano quebrado 
(% máx) 

5 8 15 18 25 29 45 45 7.6 

Grano dañado por 
microorganismos 
(% máx) 

0.2 0.2 0.4 0.4 0.8 0.8 0.8 0.8 7.4 

Grano dañado o 
manchado 
(% máx) 

1.5 1.5 2.0 2.0 3.0 3.0 3.0 3.0 7.4 

Grano dañado por 
insectos 
(% máx) 

0.3 0.3 0.6 0.6 1.2 1.2 1.2 1.2 7.4 

Granos defectuosos por:         

Palay (% máx) 0.1 0.1 0.1 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 7.5 

Mal pulidos 
(% máx) 

2.0 2.0 2.0 2.0 3.5 3.5 3.5 3.5 7.5 

Cutícula roja 
(% máx) 

1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 3.0 3.0 7.5 

Estrellados 
(% máx) 

5.0 5.0 7.5 7.5 7.5 7.5 10.0 10.0 7.5 

Ámbar (% máx) 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 2.5 2.5 7.5 

Yesosos 
(% máx) 

4.0 4.0 6.0 6.0 8.0 8.0 10.0 10.0 7.5 

Mezcla industrial o de 
empaque 
(% máx) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9.2 

 *B= Beneficiado *E= Envasado 
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Tabla 3-Especificaciones de calidad de “Arroz del Estado de Morelos” integral o moreno 

Parámetros 

Clasificación del producto 

Súper extra Extra Método de 
prueba *B *E *B *E 

Grano entero 

(% mín) 

95 92 85 82 7.6 

Grano quebrado 

(% máx) 

5 8 15 18 7.6 

Grano dañado por microorganismos 

(% máx) 

1.0 2.0 2.5 3.0 7.4 

Grano dañado o manchado 

(% máx) 

2.0 2.0 3.0 3.0 7.4 

Grano dañado por insectos (% máx) 0.5 0.5 0.8 0.8 7.4 

Granos defectuosos por:      

Palay (% máx) 0.5 0.5 0.8 0.8 7.5 

Cutícula roja 

(% máx) 

0.5 0.5 0.8 0.8 7.5 

Ámbar (% máx) 0.5 0.5 1.0 1.0 7.5 

Mezcla industrial o de empaque (% máx) 0.0 0.0 0.0 0.0 7.2.3 

 

5.5 Longitud del grano 

5.5.1 La longitud del grano es considerada como una característica preferencial por parte del consumidor, 
por lo que se hace la presente clasificación: 

5.5.1.1 Arroz extra largo mayor de 7.5 mm. 

La tolerancia máxima es de 20 % de granos de otra longitud dentro de una misma variedad. 

6. Muestreo 

El muestreo del producto puede establecerse de común acuerdo entre el vendedor y el comprador. 
A falta de este acuerdo se recomienda seguir como se indica en Tabla 4 y/o las normas mexicanas: 
NMX-Z-12/1-1987, NMX-Z-12/2-1987 y NMX-Z-12/3-1987 (ver 2.4, 2.5 y 2.6 Referencias normativas). 

Tabla 4-Tabla de muestreo 

Número de sacos Número de sacos a muestrear 

0 a 49 5 

50 a 99 10 

100 a 199 15 

200 a 299 20 

300 a 499 30 

500 a 799 40 
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800 a 1 299 55 

1 300 a 3 199 75 

3 200 a 7 999 115 

8 000 a 21 999 150 

22 000 a 100 999 225 

101 000 a 549 999 300 

 

6.1 El grano a granel en reposo 

Las muestras primarias se obtienen mediante el uso de caladores de alvéolos de longitud acorde 
al espesor del lote del grano de arroz ver Tabla 6, de acuerdo al procedimiento siguiente: insertar el 
calador de alvéolos ligeramente inclinado abriendo las ranuras hacia arriba, enseguida dar al calador 
dos o tres movimientos cortos y rápidos hacia arriba y hacia abajo para que el grano de arroz ocupe 
los compartimientos. 

6.2 Retirar el calador de alvéolos y colocar su contenido en un paño de muestreo. 

Este procedimiento se debe repetir al centro de la carga, a la mitad de profundidad, y por los cuatro lados 
a 60 cm. 

6.3 El grano a granel en movimiento 

El grano a granel puede muestrearse durante su conducción en un transportador o en el momento de su 
descarga cuando fluye en forma continua por los orificios de salida de un camión o de un vagón. Las muestras 
(ver en Tabla 4) deben tomarse en todos los orificios de salida y a intervalos regulares. 

6.4 Muestra primaria 

Es la cantidad de granos que se extrae en un momento dado y en una única posición o punto de muestreo 
de un lote en el interior de una bodega o un silo, en un transporte marítimo o terrestre, o en algún 
momento y en un punto de un transportador cualesquiera que conduzca granos en una maniobra de carga 
o descarga mecanizada. 

6.5 Número de muestras primarias 

Para ambos casos, el número de muestras primarias a tomar depende del tamaño del lote como se indica 
en Tabla 5. 

Tabla 5-Número de muestras primarias para grano de arroz a granel en movimiento 

Número de lote (kg) Número de muestras primarias 

Hasta 500 5 

501 - 3 000 1 por cada 300 kg 

3 001 - 20 000 1 por cada 500 kg 

> 20 000 1 por cada 700 kg (mínimo 49) 

 

6.6 Muestra compuesta 

También llamada muestra total o global; es la cantidad de granos que se obtiene reuniendo y mezclando 
las muestras primarias extraídas de un lote, debe conservar el olor “propio de su género” característico del 
grano sano, limpio y seco. 
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6.7 Equipo de muestreo 

Dependiendo del contenedor del grano y la cantidad del lote se recomienda utilizar: 

a) Para muestrear arroz pulido (color blanco característico con 20% de panza blanca en el endospermo) 
en costal se utiliza el calador de alvéolos o muestreador cónico de mano (bayoneta), cuya longitud es 
de 22.5 cm, ver en Tabla 6. 

Tabla 6-Longitud del calador con el número de alvéolos y su uso recomendado 

Longitud (m) Número de alvéolos Uso recomendado 

1.60 11 Camiones y gráneles poco profundos 

1.80 12 Carros caja de ferrocarril y gráneles 
medianamente profundos 

3.00 20 Carros tolva de ferrocarril y gráneles 
medianamente profundos 

 

b) Para muestrear gráneles profundos de arroz pulido se utiliza la sonda de profundidad, con la cual se 
pueden obtener muestras de hasta 200 g. 

6.7.1 Material complementario 

Durante el muestreo es necesario contar con materiales complementarios, los más importantes son: 

a) Bolsa de polietileno (calibre 300), con una capacidad mínima de 2 kg; 

b) Etiqueta para anotar datos como la fecha de muestreo, condición del lote a granel o encostalado, tipo 
de muestreo, cosecha, localidad, variedad, identificación del almacén y lote, cantidad total del lote 
muestreado y finalmente observaciones, donde se debe anotar el aspecto del grano al momento del 
muestreo, olor, temperatura y si es posible esquema de ubicación del lote; 

c) Ligas elásticas para sellar las bolsas que contienen las muestras. 

6.7.2 Cantidad de muestras y cantidad de grano a colectar 

El procedimiento para el muestreo debe depender del tipo de contenedor, si está envasado o a granel, en 
camiones de plataforma abierta, cerrada o apilado en almacenes. 

Antes de iniciar las actividades, es necesario determinar la cantidad de muestras que se van a colectar 
como se indica en Tabla 4. 

En el caso que el grano de arroz se encuentre encostalado, la cantidad de bultos seleccionados puede ser 
la raíz cuadrada del total de sacos del lote. Otra forma consiste en considerar como se indica en Tabla 7 
de selección: 

La cantidad de grano que se colecte de cada saco depende de la cantidad de bultos a muestrear, como se 
indica en Tabla 7. 

Tabla 7-Relación del número de sacos a muestrear para extracción del grano 

Número de sacos a muestrear Peso del grano (g) a extraer por saco 

5 a 10 400 

11 a 20 200 

21 a 40 100 

40 a 80 50 

80 o más 50 
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Una vez que se conoce la cantidad de sacos, la selección directa puede realizarse mediante el método de 
zig-zag o tipo “M”, colectando muestras en los bultos que se encuentren en los ápices o puntos de unión 
de una “M” dibujada imaginariamente en los costados de lote como se muestra en la Figura 1. 

 
Figura 1-Representación del método zig-zag o tipo M 

6.7.2.1 Materiales 

- Bolsa de lona, polietileno o papel estraza grueso; 

- Etiquetas de identificación de muestreo; y 

- Engrapadoras, grapas, ligas. 

6.7.2.2 Instrumentos 

- Balanza granataria con precisión de 0.1 gramos; 

- Balanza con precisión de 0.01 gramos; 

- Calador o muestreador cónico de mano; 

- Homogeneizador divisor para granos tipo Boerner o similar. 

6.7.2.3 Procedimientos para tomar muestras 

6.7.2.3.1 Producto envasado 

Para realizar el muestreo se debe seguir un esquema general trazando imaginariamente una trayectoria 
en zig-zag, la cual debe abarcar toda la altura de cada una de las caras visibles de la estiba en la bodega o 
vehículo, cubriendo desde el primero hasta el último tendido. 

6.7.2.3.2 Preparación de la muestra 

Para obtener la muestra representativa como se especifica en 6.4, 6.5, 6.6 y 6.7 y realizar el análisis, se 
homogeneiza la muestra compuesta y se divide, ya sea por cuarteo manual o por subdivisiones utilizando un 
homogeneizador y obtener las siguientes submuestras de 250 g, para determinar la humedad del grano; 1 kg, 
para determinar impurezas y materias extrañas y de esta submuestra libre de impurezas, se toman 50 g, para 
realizar el análisis selectivo. 

7. Métodos de prueba 

Para determinar las características fisicoquímicas de calidad del producto objeto de esta Norma Oficial 
Mexicana y verificar si un lote cumple con las especificaciones fisicoquímicas establecidas, deben aplicarse 
los métodos de prueba que se mencionan a continuación. 

7.1 Olor 

Este parámetro se verifica sensorialmente de acuerdo al procedimiento siguiente: el analista procede a la 
percepción del olor abriendo la bolsa de la muestra compuesta, después de haber agitado su contenido, para 
que el arroz desprenda el olor que contiene. Esta determinación se debe realizar inmediatamente después de 
abrir la bolsa. En ningún grado de calidad se permite al grano de arroz con olor a moho, humedad, 
fermentación, putrefacción, rancidez o cualquier olor extraño. 

NOTA 1: La Figura 2 muestra gráficamente la secuencia analítica de las especificaciones fisicoquímicas 
del arroz. 

7.2 Humedad 

7.2.1 Fundamento 

Determinar la cantidad de agua retenida físicamente en el grano, tomando como base la conductividad 
eléctrica del agua. 
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7.2.2 Instrumentos 

- Determinador de humedad electrónico o similar; 

- Termómetro. 

7.2.3 Procedimiento 

La submuestra, ver 6.7.2.3.2, que se obtuvo en el homogeneizador para la determinación de humedad, de 
acuerdo a la capacidad del instrumento verterla en la tolva de vaciado del determinador de humedad, 
introducir el termómetro para tomar la temperatura del grano, si así se requiere. Calibrar el aparato para 
determinar la humedad (de acuerdo con el manual de operación). Vaciar la tolva y ajustar la aguja del 
cuadrante. Tomar la lectura realizando la corrección respectiva por temperatura y obtener el porcentaje (%) 
de humedad. 

7.2.4 Expresión de resultados 

El resultado debe expresarse en por ciento (%), hasta una décima de unidad. 

En caso de controversia en el resultado de humedad, se debe realizar el análisis por el método de “estufa” 
de acuerdo con la NMX-F-294-SCFI-2011 (ver 2.7 Referencias normativas). El principio del método es el 
secado en la estufa, empleando la técnica de estufa a presión atmosférica (105 °C) seguida de unas 
condiciones estandarizadas de enfriamiento después del secado en estufa. En este método se determina 
principalmente la humedad libre. 

 
Figura 2-Diagrama de flujo para el análisis del arroz pulido 
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7.3 Impurezas y materias extrañas 
7.3.1 Fundamento 

Consiste en la separación y cuantificación de materia extraña que atraviesen la criba de orificios circulares 
de 1.98 mm (5.0/64 de pulgada) de diámetro, así como todo material que aunque no haya atravesado la criba, 
sea diferente al grano. 

7.3.2 Instrumentos 

- Balanza granataria con precisión de 0.1 g; 

- Balanza con precisión de 0.01 g; 

- Criba con orificios circulares de 1.98 mm (5.0/64 de pulgada) de diámetro; 

- Charola de fondo. 

7.3.3 Procedimiento 

Se toma la submuestra que se obtuvo en el homogeneizador según se indica 6.7.2 y se vierte en la 
charola de la balanza, hay que cerciorarse que el peso de la submuestra sea de 1 kg. Colocar la criba de 
orificios circulares de 1.98 mm (5.0/64 de pulgada) de diámetro sobre la charola de fondo. Verter la 
submuestra de grano de arroz sobre la criba, agitar con movimientos oscilatorios y/o circulares durante un 
minuto aproximadamente para facilitar la separación de las impurezas, semillas de malezas, piedras, terrones, 
plagas, insectos y excretas. 

Se separa manualmente todo aquel material que no haya atravesado la criba y que sea diferente al grano, 
integrando esta porción a la charola de fondo. 

Determinar las impurezas y materias extrañas de acuerdo con 7.3.1, durante este proceso se debe 
identificar y reportar por separado las excretas e insectos, éstas se cuantifican directamente de la charola. 

7.3.4 Expresión de resultados 

Las impurezas se expresan en porciento (%), hasta una décima de unidad, se determinan como se indica 
a continuación: 

 
7.4 Análisis selectivo (granos dañados) 

7.4.1 Daños por insectos, microorganismos y manchados 

7.4.1.1 Instrumentos 

- Balanza granataria con precisión de 0.1 g, y 

- Balanza con precisión de 0.01 g. 

7.4.1.2 Procedimiento 

Para este análisis se determina la masa de 50 g de grano de arroz pulido limpio, es decir, el que queda 
después de la determinación de las impurezas en la criba. Se procede a separar los granos que presenten 
daños, cuantificando por separado los granos dañados por microorganismos, insectos y manchados, de 
acuerdo con las definiciones como se especifica en 3.16, 3.17 y 3.18. 

7.4.1.3 Expresión de resultados 

Los daños deben expresarse en porciento (%) hasta una décima de unidad. El porciento de daños es 
directamente proporcional a la masa (gramos) de los granos con daños obtenidos según 7.4.1.2. 

Daños por: 
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7.5 Defectos (palay, mal pulido, cutícula roja, ámbar, yesoso y estrellado) 

7.5.1 Instrumentos 

- Balanza granataria con precisión de 0.1 g; y 

- Balanza con precisión de 0.01 g. 

7.5.2 Procedimiento 

Para este análisis se determina la masa de otros 50 g de arroz pulido limpio, es decir, el que queda 
después de la determinación de las impurezas en la criba. Se procede a separar los granos que presenten 
defectos, se cuantifican por separado los granos, color ámbar, cutícula roja, estrellados, mal pulidos, 
manchados, palay y yesosos, como se especifica en 3.14, 3.15, 3.19, 3.20, 3.21, 3.22, 3.23. 

7.5.3 Expresión de resultados 

Los defectos se deben expresar en porciento (%) hasta una décima de unidad. El porciento de defectos es 
directamente proporcional a la masa (gramos) de los granos con defectos obtenidos según 7.5.2. 

 

 

 

 

 

 
7.6 Determinación del tipo de grano de arroz (grano entero, grano quebrado) 

7.6.1 Instrumentos: 

- Balanza granataria con precisión de 0.1 g; 

- Balanza con precisión de 0.01 g; y 

- Separador de grano de arroz. 

7.6.2 Procedimiento 

Para este análisis se determina la masa de 50 g de arroz pulido limpio, es decir, el que queda después de 
la determinación de las impurezas en la criba. 

Mediante la utilización de una separadora de arroz, se procede a separar los granos enteros y quebrados, 
se cuantifican por separado, como se especifica en 3.2 y 3.6. 

7.6.3 Expresión de resultados 

Se debe expresar en porciento (%) hasta una décima de unidad. El porciento es directamente proporcional 
a la masa (gramos) de los granos enteros y quebrados. 

 

 
La verificación del cumplimiento de las especificaciones que se establecen en esta Norma Oficial 

Mexicana, se realiza de la siguiente manera: 
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7.7 Del producto 

Para la determinación de humedad por el método de estufa, se debe aplicar el método de prueba descrito 
en el Apéndice A y detalles según se indica en la NMX-F-294-SCFI-2011 (ver 2.7 Referencias normativas). 

7.8 De la autenticidad del “Arroz del Estado de Morelos” 

7.8.1 Especificaciones relativas a la autenticidad del “Arroz del Estado de Morelos” 

El Arroz que se utilice como materia prima para la elaboración de “Arroz del Estado de Morelos” debe ser 
de las variedades: Arroz Morelos A-92, Arroz Morelos A-98 y Arroz Morelos A-2010, haber sido cultivado en el 
territorio comprendido en la Declaratoria (ver 3.9) y estar inscrito en el registro mencionado según 7.8.1.1.1 de 
la presente Norma Oficial Mexicana. 

7.8.1.1 “Arroz del Estado de Morelos” 

El “Arroz del Estado de Morelos” de las variedades siguientes: 

• Arroz Morelos A-92; 

• Arroz Morelos A-98, y 

• Arroz Morelos A-2010. 

Que se utilice como materia prima para la elaboración de “Arroz del Estado de Morelos” debe cumplir con 
los requisitos mencionados a continuación: 

7.8.1.1.1 Estar debidamente inscrito en el Registro de plantación con su superficie, asimismo el registro 
de los predios cultivados en el ciclo agrícola preferentemente las parcelas deben estar geoposicionadas de 
acuerdo a su superficie, instalado para tales efectos por el OEC. La inscripción en el registro debe efectuarse 
a más tardar en el mes de junio durante el ciclo agrícola primavera-verano de cada año de su plantación. El 
OEC debe verificar la veracidad de la información registrada, sin que ello implique un costo adicional al 
productor autorizado del “Arroz del Estado de Morelos”. 

El productor autorizado del “Arroz del Estado de Morelos”, debe actualizar anualmente, durante los 
primeros seis meses del año calendario, su registro de inscripción de plantaciones y predios, manifestando la 
condición en la que se encuentran sus datos de registro y los cambios, si los hubiere, de sus parcelas de 
cultivo correspondiente a cada año o ciclo agrícola. 

Esta obligación corre a cargo del Productor autorizado del “Arroz del Estado de Morelos” cultivado en el 
territorio comprendido en la Declaratoria (ver 3.9) que enajenen o pretendan enajenar a productor autorizado. 

El Registro de Plantación, además debe incluir la identificación de todo “Arroz del Estado de Morelos” que 
haya sido comprometido a través de cualquier figura legal, para ser utilizado en la elaboración y/o fabricación 
de “Arroz del Estado de Morelos”. La inscripción de esta identificación en dicho registro es responsabilidad del 
Productor autorizado. 

7.8.1.1.2 El “Arroz del Estado de Morelos” de las variedades: Arroz Morelos A-92, Arroz Morelos A-98 y 
Arroz Morelos A-2010, debe contar con la supervisión del OEC para comprobar el cumplimiento de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

7.8.1.1.3 Uso del “Arroz del Estado de Morelos” 

7.8.1.1.3.1 El productor molino de arroz comercializador de productos de “Arroz del Estado de Morelos” 
debe demostrar en todo momento, que el producto no ha sido adulterado durante su elaboración. Por tal 
motivo, el Productor autorizado de “Arroz del Estado de Morelos” debe llevar un registro actualizado de por lo 
menos, los documentos siguientes: 

a) Facturas o documentos que comprueben la legal adquisición de la semilla de arroz; 

b) Documentos que comprueben los movimientos de producto terminado y en proceso; 

c) Inventarios de materias primas y producto terminado, incluyendo en forma específica aquel sometido 
a procesos de secado o envasado. 
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7.8.1.1.3.2 En los molinos de “Arroz del Estado de Morelos” que comercialicen Producto autorizado en 
ningún momento se debe procesar al mismo tiempo, elaborar o envasar cualquier otro producto diferente al 
“Arroz del Estado de Morelos”. 

7.8.1.1.3.3 La comprobación de lo establecido en esta Norma se realiza a través de inspección periódica 
por parte del OEC, independientemente que puede ser corroborado por cualquier Dependencia competente. 

7.8.1.1.4 Recepción de Arroz Palay campo del Estado de Morelos 

7.8.1.1.4.1 Calidad del arroz palay campo de “Arroz del Estado de Morelos” 

7.8.1.1.4.2 Humedad que debe cumplir el arroz palay campo (verde) para la entrega o venta a la industria 
en los molinos de arroz autorizados para producir, envasar y comercializar “Arroz del Estado de Morelos”, 
para homogeneizar la calidad del grano, debe cumplir como se indica en Tabla 8. 

Tabla 8-Rango del contenido de humedad y su descuento en por ciento 

Contenido de humedad (%) Descuento en el peso de la cosecha (%) 

Hasta 26 0 

De 26.1 a 28 1 

De 28.1 a 30 2 

De 30.1 a 32 3 

De 32.1 a 33 4 

De 33.1 a 34 5 

A partir de 34.1 Por cada punto de incremento porcentual es un punto 
igual de descuento sumado al 5% 

 

Las impurezas, grano verde, lechoso, manchado y vano, se aceptan como máximo hasta el 2% sin 
descuento, cada punto de incremento porcentual es un punto igual de descuento. 

7.8.1.1.4.3 Arroz palay, campo o con cáscara: Es aquel que proviene de la cosecha directa del campo del 
Estado de Morelos, protegido por la Declaratoria (ver 3.9), de las variedades: Arroz Morelos A-92, Arroz 
Morelos A-98 y Arroz Morelos A-2010. 

7.8.1.1.5 Envasado 

El envasador autorizado por el OEC de “Arroz del Estado de Morelos” debe demostrar, en todo momento, 
que el producto no ha sido adulterado desde su entrega o recepción en palay campo hasta el envasado final 
del mismo. Para tales efectos, la actividad de envasado se sujeta a los lineamientos siguientes: 

7.8.1.1.5.1 Cuando se trate de la clasificación que se indican en las Tablas 2 y 3 de esta Norma, el 
producto debe ser secado, beneficiado y envasado dentro del territorio comprendido en la Declaratoria 
(ver 3.9) en la planta de envasado del Productor autorizado, se considera que la planta de envasado es 
cuando éste mantiene el control total del proceso de envasado. 

7.8.1.1.5.2 El envasador no debe envasar simultáneamente producto distinto del producto “Arroz del 
Estado de Morelos” en sus instalaciones, a menos que cuente con líneas de envasado claramente 
diferenciadas a juicio del OEC y se obtenga la autorización de dicho Organismo, con la debida anticipación a 
la fecha de inicio del proceso de envasado simultáneo de cualquier producto distinto del “Arroz del Estado 
de Morelos”. 

7.8.1.1.5.3 El envasador debe contar con la autorización del OEC del Arroz del Estado de Morelos, en 
cuanto a la cantidad de empaque, tipo de empaque, gramaje y etiquetas. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

7.8.1.1.5.3.1 El envasador debe llevar un registro actualizado de por lo menos, los documentos siguientes: 

a) Notas de remisión o facturas de compraventa de “Arroz del Estado de Morelos” y de materiales de 
envase, incluyendo etiquetas; 

b) Copia del Certificado de traslado nacional. 

7.8.1.1.5.4 Para asegurar que el “Arroz del Estado de Morelos” no ha sufrido adulteraciones durante el 
proceso de envasado, en cualquier momento el OEC puede intervenir y llevar a cabo el muestreo en la planta 
para el análisis fisicoquímico (contenido de amilosa y gelatinización) durante el secado, beneficiado y 
envasado. El criterio anterior, también es aplicable para garantizar la trazabilidad y autenticidad del producto 
muestreado en el comercio por la autoridad competente. 

7.8.1.1.5.5 El envasado del “Arroz del Estado de Morelos” se debe llevar a cabo en envases nuevos, con 
una capacidad máxima de 5 kg y en ningún caso se deben usar envases con marcas que no sean propiedad 
del molino de arroz, aprobado por el OEC en los términos de esta Norma Oficial Mexicana. 

7.8.1.1.5.6 La comprobación del cumplimiento con lo establecido y cualquier aspecto relacionado con la 
presente Norma que se le aplique a la actividad de envasado, se realiza a través de la inspección por lote que 
para tales efectos lleva a cabo el OEC, independientemente que puede ser corroborado por cualquier 
Dependencia competente. 

Tabla 9-Características morfológicas y de apariencia 

Variedades 
Longitud 

(mm) 
Anchura 

(mm) 
Clasificación 

(longitud y forma) 
Clasificación (apariencia) 

Morelos A-92, 

Morelos A-98 y  
Morelos A-2010 

7.42 - 8.38 2.48 - 2.81 Extra Largo Grueso Panza blanca > 20 % 

 

7.8.2 Verificación 

Para la Evaluación de la Conformidad de la autenticidad del “Arroz del Estado de Morelos”, de todos los 
procesos y actividades conforme a esta Norma Oficial Mexicana, es necesario que los envasadores 
autorizados por el OEC, se sometan a un procedimiento de verificación aleatoria en las instalaciones de 
los molinos de arroz, en que se industrializa y envasa el producto. 

El OEC, debe elaborar un procedimiento que prevea, al menos, la verificación in situ de las actividades 
de producción y/o envasado, durante el tiempo en que se realicen las mismas, en forma periódica y sin 
previo aviso. 

7.8.2.1 Procedimiento de operación y certificación 

7.8.2.1.1 Selección del (os) lote(s) a evaluar 

7.8.2.1.2 Determinar lo siguiente: 

Las características específicas del “Arroz del Estado de Morelos” a evaluar. 

Inspeccionar físicamente las características de la calidad del “Arroz del Estado de Morelos” a evaluar. 

Revisar los sistemas y registros relacionados del “Arroz del Estado de Morelos” a evaluar. 

7.8.2.1.3 Revisar y atestara lo siguiente: 

Las evidencias relevadas en la etapa anterior en cuanto a la conformidad del “Arroz del Estado de 
Morelos” con los requisitos especificados; volver a la etapa de determinación para resolver las no 
conformidades y elaborar y emitir un resultado. 
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7.8.2.1.4 Vigilancia 

Llevar a cabo actividades de seguimiento periódicas, en el punto de producción y/o en la cadena de 
comercialización del “Arroz del Estado de Morelos”. 

Realizar actividades en el lugar de uso y/o envasado del “Arroz del Estado de Morelos”. 

Elaborar y expedir confirmación de la continuidad de la conformidad. (Actividades correctivas y preventivas 
en el caso de no conformidades). 

La Secretaría de Economía y las diversas autoridades competentes pueden verificar periódicamente el 
cumplimiento de la presente Norma, en cualquier etapa de la cadena productiva, industrial y comercial del 
“Arroz del Estado de Morelos”. 

De conformidad con lo dispuesto en la LFMN, los gastos generados por la verificación a que se refiere 
este inciso, serán sufragados por las personas físicas o morales a las que se realice la misma. 

7.9 Control de calidad 

De conformidad con la LFMN, el Productor autorizado y el envasador de “Arroz del Estado de Morelos”, 
deben mantener sistemas de control de calidad. Asimismo, deben verificar sistemáticamente el cumplimiento 
de las especificaciones contenidas en esta Norma Oficial Mexicana. 

8. Comercialización 

8.1 Ninguna persona física o moral debe industrializar, envasar o comercializar “Arroz del Estado de 
Morelos”, que no se encuentre certificado por el OEC. 

8.2 La comercialización del “Arroz del Estado de Morelos”, sólo se puede envasar en presentaciones de 
hasta 5 kilos y por personas acreditadas que sean productores debidamente autorizados y certificados, 
emitidos por el OC correspondiente, en términos de esta Norma Oficial Mexicana. 

El traslado de “Arroz del Estado de Morelos” y su recepción deben ser supervisados periódicamente por el 
OEC, el cual lo hace constar en un registro específico. 

8.3 Todo el “Arroz del Estado de Morelos” debe ser identificado con la Contraseña Oficial en los términos 
de la NOM-106-SCFI-2000 (ver 2.3 Referencias normativas) y el registro del Productor autorizado que 
acompañe a la Contraseña Oficial, registro que es asignado por el OEC. 

8.4 El Productor autorizado y el envasador aprobado de “Arroz del Estado de Morelos”, deben mantener y 
poner a disposición del OEC registros del número de kilos producidos y/o envasados diariamente, 
especificando bajo qué marcas se está comercializando el producto. 

8.4.1 El envasador aprobado debe estar inscrito en el “Padrón de Envasadores” en el cual se identifican a 
los envasadores de “Arroz del Estado de Morelos” con base en los registros legales que otorga el Estado de 
Morelos en el cual tengan establecida su planta de envasado. 

El padrón debe ser elaborado, administrado, controlado y supervisado por el OEC y el número de registro 
del envasador ante dicho padrón debe ser incluido en cada Certificado de Traslado Nacional que emita el 
OEC, según corresponda, por cada lote a certificar. 

8.4.2 El Productor autorizado, es corresponsable con el envasador aprobado de “Arroz del Estado de 
Morelos”, de entregar al OEC, la información requerida en 5.5. 

En caso de que el Productor autorizado no proporcione la información citada en el párrafo anterior, el OEC 
no debe emitir Certificados de traslado nacional, respecto de aquellos lotes destinados al envasador 
aprobado que omita dicha información, y emitirá el respectivo dictamen de incumplimiento, para las acciones 
legales correspondientes. 

8.4.3. Las instalaciones de producción no deben ser usadas por más de un productor autorizado 
simultáneamente, alternativamente o en lugar del productor autorizado con registro en vigor ante el OEC. 

8.5 El OEC debe elaborar un informe bimestral en donde se haga constar aquellos productos certificados, 
identificándolos por marca y nombre del productor autorizado que cumplan con las especificaciones 
establecidas en esta Norma Oficial Mexicana. 

Asimismo, el OEC debe informar sobre aquellos productos que, conforme a las verificaciones efectuadas, 
detecte que no cumplen las disposiciones de esta Norma. 
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Los informes deben ser enviados a la Dirección General de Normas, para que ésta aplique las sanciones 
que correspondan conforme a la LFMN. 

Los productores que cuenten con autorización para producir arroz y para utilizar la Declaratoria (ver 3.9), 
deben cumplir las disposiciones establecidas en esta Norma Oficial Mexicana, la Ley de la Propiedad 
Industrial, la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables. 

8.6 En caso de que se pretenda utilizar el arroz pulido del “Arroz del Estado de Morelos” una marca 
distinta a aquella de la cual es titular o beneficiario el Productor autorizado, o que el “Arroz del Estado del 
Morelos”, sea envasado por una persona diferente al Productor autorizado, se debe presentar para su 
inscripción ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), el convenio de corresponsabilidad que 
incluya las declaraciones y cláusulas que para tales efectos publique dicho Instituto en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con esta Norma Oficial Mexicana y con la Ley de la Propiedad Industrial. Adjunto 
al convenio se debe anexar los proyectos de etiqueta que se adherirán al envase en el cual se comercialice, 
en el país o en el extranjero el “Arroz del Estado de Morelos” de que se trate. 

8.7 El envasador de “Arroz del Estado de Morelos” debe cumplir con los requisitos de etiquetado 
contenidos en el capítulo 9 de la presente Norma, con independencia del cumplimiento de los requisitos que 
impongan las regulaciones del país al cual se exporte, en su caso. 

9. Información comercial 

El “Arroz del Estado de Morelos” debe cumplir con la información comercial como se especifica en la 
NOM-051-SCFI/SSA1-2010 (ver 2.2 Referencias normativas), y lo que a continuación se enuncia. 

9.1 Marcado y etiquetado 

Cada envase debe ostentar de manera legible la siguiente información en idioma español, la cual debe ser 
veraz y no inducir al error al consumidor con respecto a la naturaleza, características y variedades del “Arroz 
del Estado de Morelos”: 

a) Denominación del producto: “Arroz del Estado de Morelos”; 

b) Clasificación (categoría y clase) a las que pertenece, de acuerdo con el capítulo 4 y se especifica 
en 5.5; 

c) Contenido neto expresado en kilogramos o gramos, como se especifica en la NOM-030-SCFI-2006, 
(ver 2.1 Referencias normativas); 

d) Nombre o razón social del Productor autorizado o Molino del “Arroz del Estado de Morelos”, en 
donde fue producido y en su caso, del envasador aprobado; 

e) Domicilio fiscal del Productor autorizado o del Molino donde el “Arroz del Estado de Morelos”, 
en donde fue producido y en su caso del envasador aprobado; 

f) Nombre de la marca registrada seguida de los símbolos ® o “MR”; 

g) La leyenda HECHO EN MÉXICO, PRODUCTO DE MÉXICO, ELABORADO EN MÉXICO, 
u otras análogas; 

h) Contraseña oficial, conforme a la NOM-106-SCFI-2000 (ver 2.3 Referencias normativas); 

i) Identificación de lote, con un código específico, cada envase debe llevar grabado o marcado la 
identificación del lote a que pertenece, este código específico que incorpore el Producto autorizado o 
envasador aprobado no debe ser alterado u oculto de forma alguna; 

j) Fecha de caducidad o de consumo preferente; 

k) Cualquier otra información exigida por otras disposiciones legales aplicables a cereales. 

9.2 Presentación de la información 

9.2.1 Requisitos 

Deben aparecer en la superficie principal de exhibición, cuando menos, la información señalada en las 
literales a) y b) ver 9.1. El resto de la información debe aparecer y puede incorporarse en cualquier otra parte 
de la etiqueta o envase. 
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10. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

La evaluación de la conformidad del producto en sus diferentes variedades, objeto de la presente Norma 
Oficial Mexicana, debe llevarse a cabo por personas acreditadas y aprobadas en términos de lo dispuesto por 
la LFMN y su Reglamento de acuerdo con lo descrito en el Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad que a continuación se describe y en su caso por la Dirección General de Normas  
de la Secretaría de Economía. 

Lo anterior, sin menoscabo de las facultades de verificación y vigilancia de las autoridades competentes. 

La evaluación de la conformidad a solicitud de parte puede obtenerse de la Dirección General de Normas 
(DGN), únicamente cuando no existan las personas acreditadas y, en su caso, aprobadas por la Secretaría de 
Economía (SE). 

10.1 Dictamen técnico de cumplimiento 

Para emitir el dictamen de cumplimiento, la unidad de verificación, debe llevar a cabo la constatación 
ocular y comprobación para evaluar la conformidad correspondiente en las instalaciones del productor u 
organización. La verificación comprenderá desde la elaboración del lote, la entrada del Arroz del Estado de 
Morelos de las variedades: Arroz Morelos A-92, Arroz Morelos A-98 y Arroz Morelos A-2010, hasta el 
envasado y etiquetado del producto terminado. 

Dicho dictamen debe indicar que se constató, entre otras prescripciones aplicables a: 

a) La ubicación de los molinos, dentro del territorio comprendido en la Declaratoria (ver 3.9). 

b) Que el que se acreditó, cuenta con el suministro de variedades Arroz Morelos A-92, Arroz Morelos  
A-98 y Arroz Morelos A-2010, necesario para producir "Arroz del Estado de Morelos" cosechado 
dentro del territorio de la Declaratoria (ver 3.9), emitido por el OC acreditado y aprobado en términos 
de la LFMN, o en su caso, con los contratos de compra. 

10.2 Certificado de cumplimiento 

Para emitir el certificado de cumplimiento, el OC debe asegurar que el producto se ajusta con cada una de 
las especificaciones de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Dicho certificado debe indicar que se constató, entre otras prescripciones legales aplicables, que se 
cuenta con: 

a) Dictamen técnico emitido por la unidad de verificación acreditada y aprobada en términos de 
la LFMN. 

b) Autorización para producir "Arroz del Estado de Morelos", emitida por el OC de conformidad con el 
trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, identificado con la homoclave 
correspondiente para la autorización de producir "Arroz del Estado de Morelos". 

c) Número de Registro del Productor que acompañará la Contraseña Oficial NOM emitido por el 
Organismo de Certificación. 

d) Autorización para el uso de la Declaratoria (ver 3.9) emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI). 

Conforme a lo dispuesto en la LFMN, los gastos que se originen por las verificaciones derivadas de los 
actos del OEC con la presente Norma Oficial Mexicana, serán a cargo de las personas físicas o morales a 
quienes se efectúen. 

10.3 Dictamen de cumplimiento de información comercial 

Para emitir el dictamen de cumplimiento respecto de la información comercial, la unidad de verificación 
(UV) acreditada y aprobada en términos de la LFMN, debe llevar a cabo la constatación ocular de la etiqueta 
y comprobación para Evaluación de la Conformidad correspondiente al capítulo 9 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

Lo anterior, sin menoscabo de las facultades de verificación y vigilancia de las autoridades competentes. 
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Apéndice A 

(Normativo) 

Determinación de Humedad mediante el método de estufa de vacío 

Los granos de arroz destinados al consumo humano, en ningún caso deben aceptarse con evidencias de 
haber sido tratados para semillas de siembra, ni con aplicaciones de plaguicidas, fungicidas, insecticidas, 
conservadores, etc. u otros productos químicos que se encuentren fuera de la normatividad sanitaria de la 
Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 
(CICOPLAFEST) de la Secretaría de Salud (SS) y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA). El arroz tampoco debe contener ninguna excreta de roedor u otro animal, 
ni semillas tóxicas que pongan en riesgo la salud humana. 

El arroz cuando se analice no debe presentar microorganismos patógenos o sustancias tóxicas generadas 
por ellos, así como estar exento de parásitos que signifiquen un peligro para la salud. 

A.1 En caso de controversia en el resultado de humedad, se debe realizar el análisis por un laboratorio de 
pruebas acreditado y aprobado en términos de la LFMN por el método de estufa de vacío, el cual se describe 
a continuación: 

A.1.2 Aparatos 

• Cajas de aluminio para determinación de humedad. Diámetro aproximado de 55 mm y altura 15 mm, 
con tapa; 

• Desecador hermético; puede utilizarse como agente desecante CaO; 

• Estufa de vacío. Estufa conectada a una bomba de vacío capaz de mantener vacío parcial en la 
estufa con una presión equivalente a ≤ 25 mm de Hg, provista con un termómetro ubicado a la altura 
de donde se colocan las muestras. Conectar al sistema un matraz con H2SO4, para secar el aire que 
se deja pasar a la estufa cuando se elimina el vacío. 

A.1.3 Determinación 

A.1.3.1 Acondicionar una caja de aluminio para determinación de humedad (con tapa), secándola 
a 98°C-100°C, enfriar en desecador y pesar a temperatura ambiente. 

A.1.3.2 Pesar 2 g de muestra, previamente molida, en la caja de aluminio acondicionada. Sobreponer la 
tapa y secar a 98°C-100°C, hasta obtener un peso constante (aproximadamente 5 h), en vacío parcial 
a una presión equivalente a ≤ 25 mm de Hg. Eliminar el vacío, dejando que penetre aire a la estufa hasta que 
ésta alcance la presión atmosférica. Inmediatamente ajustar la tapa a la caja de aluminio, transferirla al 
desecador y pesar a temperatura ambiente. 

A.1.3.3 Reportar la pérdida de peso como humedad 

 

Pérdida de peso de la muestra = (peso de la caja de aluminio + peso de muestra antes de secar en la 
estufa de Muestra vacío) - (peso de la caja de aluminio + peso de muestra después de secar en la estufa 
de vacío) 

Peso de muestra = (peso de la caja de aluminio + peso de antes de secar en la estufa de vacío) - (peso 
de la caja de aluminio previamente acondicionada). 
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Apéndice B 

(Normativo) 

Características para la identificación de variedades del grano 
B.1 Longitud, forma y apariencia del grano 
Longitud: La medición de los granos se realiza en el laboratorio con un vernier digital considerándose una 

media de 50 granos, tomados de la muestra general de los cuales se mide su longitud, la cual se reporta en 
mm; los granos se clasifican según la siguiente escala: 

Extra Largo (EL) mayor de 7.6 mm 

Largo (L) de 6.6 a 7.5 mm 

Medio (M) de 5.6 a 6.5 mm 

Corto (C) de 5.5 mm o menos 

Forma: La forma del grano se determina dividiendo la longitud entre el ancho del grano (l/a). 

Aplicación de la escala: 

Delgada (relación largo/ancho mayor de 3.0) 

Media (relación 2.1 a 3.0) 

Oblongo (relación 1.1 a 2.0) 

Redondo (relación 1.0 o menos) 

Apariencia: La apariencia del grano se evalúa por los granos con mancha blanca, los cuales son aquellos 
que presentan esta característica cuando menos en la mitad del grano. 

En el grano, la mancha blanca se denomina como sigue: 

Panza blanca, cuando la mancha blanca se presenta a la mitad del lado ventral (lado del embrión). 

Centro blanco, si las regiones con mancha blanca aparecen en el centro del endospermo. 

Dorso blanco, cuando se localiza una raya blanca en la región dorsal. 

Cristalino, cuando la apariencia del grano es translúcida. 

Aplicación de la escala, de acuerdo con el porcentaje de mancha blanca del área de opacidad del grano: 

Ninguna (grano cristalino) 
Pequeña menos del 10% 
Mediana de 10% a 20% 
Grande más de 20% 

 

B.2 Mezclas de variedades 
Se refiere al lote de arroz pulido, que contiene granos de variedades contrastantes diferentes al declarado 

o al de la variedad predominante. 

B.2.1 Mezcla de una variedad con otra de distinto origen 
Es la mezcla de un arroz pulido de la misma variedad combinado con otro arroz de una variedad similar, 

pero de distinto origen. 

B.2.2 Determinación de mezcla de granos de variedades diferentes de acuerdo a la clasificación de grado 
de calidad declarado. 

B.2.2.1 Instrumentos 

• Balanza granataria con precisión de 0.1 g; 

• Balanza con precisión de 0.01 g. 

B.2.2.2 Procedimiento 

Para este análisis se determina la masa de 50 g de arroz pulido, es decir el que queda después de la 
determinación de las impurezas en la criba. Se procede a separar los granos de variedades diferentes al arroz 
de la variedad declarada o predominante, cuantificándose por separado. Acorde a lo mencionado según 
B.2.2.1., cabe aclarar que el “Arroz del Estado de Morelos” no puede contener ninguna mezcla con otra 
variedad ajena a lo establecido en la Declaratoria (ver 3.9). 
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B.2.2.3 Expresión de resultados 

Las variedades diferentes al declarado o predominante localizadas en el lote muestreado, debe 
expresarse en porciento (%) hasta una décima de unidad. El porciento de variedades diferentes al declarado 
es directamente proporcional a la masa (gramos) de los granos de variedades diferente al declarado mediante 
el procedimiento descrito en B.2.2.2. 

 
11. Verificación y vigilancia 

La verificación y vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana debe llevarse a cargo por la Secretaría 
de Economía y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

12. Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir 
norma internacional sobre el tema tratado al momento de su elaboración. 

13. Bibliografía 

13.1 NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. Fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

13.2 NOM-247-SSA1-2008 Productos y servicios. Cereales y sus productos. Cereales, harinas de 
cereales, sémolas o semolinas. Alimentos a base de: cereales, semillas comestibles, de harinas, sémolas o 
semolinas o sus mezclas. Productos de panificación. Disposiciones y especificaciones sanitarias y 
nutrimentales. Métodos de prueba. Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio 
de 2009. 

13.3 NMX-FF-035-SCFI-2005 Productos alimenticios no industrializados para uso humano-Cereales-Arroz 
pulido-(Oryza sativa L.)-Especificaciones y métodos de prueba (cancela a la NMX-FF-035-1982). Fecha 
de publicación de la Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
octubre de 2005. 

13.4 NMX-FF-038-SCFI-2013 Productos alimenticios no industrializados para consumo 
humano-Fabaceas-Frijol (Phaseolus vulgaris L.)-Especificaciones y métodos de prueba (cancela a la 
NMX-FF-038-SCFI-2002). Fecha de publicación de la Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2013. 

13.5 AACC, 1969. Approved Methods of the American Association of Cereal Chemists. 7th edition (revised 
and reprinted in 1976). Vol. 2 Moisture-Modified Vacuum-Oven Method (44-40). The Association. St. Paul, MN. 

13.6 AOAC, 1975. Official Methods of Analysis of the Association of Official Analytical Chemists. 
12th edition Vacuum Oven Method (14.003). The Association. Washington, D.C. 

13.7 Grain Inspection, Packers and Stockyards Administration. 1977. Federal Grain Inspection Service. 
United States Standards for Milled Rice. Dec. 23 1977. 

13.8 Manual de procedimientos de muestreo y análisis de granos y semillas. 1978. Departamento de 
Almacenes y Conservación. Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 1978. 

13.9 Memorias sobre trabajos y estudios realizados en ANDSA sobre manejo almacenamiento, 
conservación y certificación de calidad de productos almacenados. 1969. Almacenes Nacionales de Depósito, 
S.A. Octubre 1969. 

13.10 Diagrama de Flujo para arroz Pulido aportación del INIFAP (Bióloga Leticia Tavitas Fuentes). 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Norma Oficial Mexicana, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
como Norma Oficial Mexicana definitiva, entrará en vigor 90 días naturales después de dicha publicación. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-009-248-11-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-009-248-11-ANCE-2016, “FUSIBLES PARA BAJA 
TENSIÓN-PARTE 11: FUSIBLES TIPO TAPÓN (CANCELA A LA NMX-J-009/248-11-ANCE-2006; NORMA REFERIDA EN 
LA NOM-003-SCFI-2014)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-009-248-11-ANCE-2016 entrará en vigor 180 días naturales 
contados a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el 
Diario Oficial de la Federación. SINEC-20160805010101001. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-009-248-11-ANCE-2016 
Fusibles para baja tensión-Parte 11: Fusibles tipo tapón (Cancela  
a la NMX-J-009/248-11-ANCE-2006; Norma referida en la  
NOM-003-SCFI-2014) 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma establece las características, construcción, condiciones de operación, marcado y condiciones 
de prueba para fusibles tipo tapón. Esta norma aplica a los fusibles tipo tapón con corrientes nominales de 
30 A o menores y una tensión nominal de 127 V~. Las capacidades nominales de corriente continua  
son opcionales. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta NMX-J-009-248-11-ANCE-2016, Fusibles para baja tensión-Parte 11: Fusibles tipo tapón, NO ES 
EQUIVALENTE con la Norma Internacional “IEC 60269-1, Low-voltage fuses-Part 1: General 
requirements, ed4.2 (2014-06)”, debido a las diferencias tecnológicas en materia de instalaciones 
eléctricas. 

Bibliografía 
IEC 60269-1 ed4.2 (2014-06), Low-voltage fuses-Part 1: General requirements. 

UL 248-11 Ed.3, Low-voltage fuses-Part 11: Plug fuses. 

CSA 22.2 No. 248.11-11, Low-voltage fuses-Part 11: Plug fuses. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-711-2-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-711-2-ANCE-2016, “MATERIALES AISLANTES 
CERÁMICOS Y DE VIDRIO-PARTE 2: MÉTODOS DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-711-2-ANCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados  
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el  
Diario Oficial de la Federación. SINEC-20160805060606006. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-711-2-ANCE-2016 Materiales aislantes cerámicos y de vidrio-Parte 2: Métodos de prueba. 
Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana aplica a materiales cerámicos, de vidrio y vitrocerámicos para utilizarse con 
propósitos de aislamiento eléctrico. Esta Norma Mexicana especifica los métodos de prueba. Se destina 
para proporcionar resultados típicos de pruebas de los materiales en que se procesan los especímenes. 
Puesto que, en la mayoría de los casos, los componentes de cerámica para propósitos de aislamiento son 
de distinto tamaño y forma a los especímenes, los resultados de dichas pruebas proporcionan sólo una 
guía de las propiedades reales de los componentes.  

Concordancia con normas internacionales 
Esta NMX-J-711-2-ANCE-2016, Materiales aislantes cerámicos y de vidrio-Parte 2: Métodos de prueba, 
tiene concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional “IEC 60672-2, Ceramic and glass insulating 
materials-Part 2: Methods of test, ed2.0 (1999-120)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al 
que aplica la 

diferencia 
Desviación técnica/Justificación 

Tabla 1, 5.4, 6.1, 12.2, 
13.2, 13.4, 15,1, 15,2, 
15.3, 15,4, 16.2, 16.3, 
16.4, APÉNDICE A, 
Tabla A.1 

Para esta Norma Mexicana la referencia a las Normas Internacionales que 
se mencionan a continuación, se consideran de carácter informativo en 
tanto se desarrolla la Norma Mexicana correspondiente. Lo anterior para 
cumplir con la normativa nacional con lo que se indica en la fracción IV del 
artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización. 

7.2 

Para esta Norma Mexicana, se reemplaza la referencia a la Norma 
Internacional ISO 463 por la Norma Mexicana NMX-CH-463-IMNC-2008, 
lo anterior con objeto de cumplir con lo que se indica en la fracción IV del 
artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, haciendo referencia a las Normas Mexicanas que se 
relacionan. 

 

Bibliografía 
IEC 60673-2 ed2.0 (1999-12), Ceramic and glass insulating materials-Part 2: Methods of test. 

 
Atentamente 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-711-3-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-711-3-ANCE-2016, “MATERIALES AISLANTES 

CERÁMICOS Y DE VIDRIO-PARTE 3: ESPECIFICACIONES PARA MATERIALES INDIVIDUALES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-711-3-ANCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20160805070707007. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-711-3-ANCE-2016 
Materiales aislantes cerámicos y de vidrio-Parte 3: Especificaciones 
para materiales individuales. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana aplica para materiales cerámicos, de vidrio, vitrocerámicos y mica de vidrio para 
propósitos de aislamiento eléctrico. Proporciona una guía para la clasificación de materiales para 
propósitos generales de aislamiento eléctrico, e indica valores numéricos típicos para las características 
pertinentes para cada subgrupo o tipo de material como se determina por medio de los métodos de prueba 
de la NMX-J-711-2-ANCE-2016. Estos valores numéricos aplican sólo para los especímenes de prueba y 
los métodos de prueba especificados. Los valores pueden no aplicar a los especímenes de prueba 
y productos de otras formas y dimensiones o métodos de fabricación. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta NMX-J-711-3-ANCE-2016, Materiales aislantes cerámicos y de vidrio-Parte 3: Especificaciones para 
materiales individuales, tienen concordancia IDÉNTICA con la Norma Internacional “IEC 60672-3, Ceramic 
and glass-insulating materials-Part 3: Specifications for individual materials, ed2.0 (1997-10)”. 

Bibliografía 

IEC 60672-3 ed2.0 (1997-10), Ceramic and glass-insulating materials-Part 3: Specifications for  
individual materials. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-578-1-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-578-1-ANCE-2016, “ILUMINACIÓN-LÁMPARAS 
AUTOBALASTRADAS Y ADAPTADORES PARA LÁMPARAS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-578-1-ANCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20160621212121021. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-578-1-ANCE-2016 Iluminación-Lámparas autobalastradas y adaptadores para lámparas. 

Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Mexicana especifica los requisitos para lámparas autobalastradas y adaptadores de 
lámparas autobalastradas con tensión nominal de 120 V c.a. a 347 V c.a. para la conexión  
a portalámparas roscados, base de pines o contacto para empotrar (RSC o R7). 

1.2 Estos dispositivos incorporan controladores o fuentes de alimentación del tipo resistencia, reactancia 
o electrónico (estado sólido). Estos dispositivos emplean diversas tecnologías de lámparas,  
que incluyen pero no se limitan a lámparas incandescentes, fluorescentes, de descarga de alta 
intensidad y diodos emisores de luz (LED). 

1.3 Estos requisitos también incluyen requisitos suplementarios para diodos emisores de luz  
(LED), para: 

a) Lámparas de LED autobalastradas, con tensión nominal de 120 V c.a. a 347 V c.a. para conectarse 
a portalámparas de base roscada, base de pines y empotrados de terminal sencilla (RSC o R7); 

b) Lámparas para reemplazo de una lámpara fluorescente normalizada, y que consisten de una 
lámpara de diodo emisor de luz (LED), con circuitos de control y un controlador o fuente de poder.  
El controlador LED puede estar integrado o separado de la lámpara; y 

c) Lámparas LED con componentes, con o sin circuitos de control, una base diferente a las que se 
mencionan en a) para conexión al controlador LED que tiene una baja tensión de salida, como 
reemplazo para lámparas de tungsteno-halógeno y lámparas con forma MR11 y MR16. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-578-1-ANCE-2016, Iluminación-Lámparas autobalastradas y adaptadores para lámparas, NO 
ES EQUIVALENTE con la Norma Internacional “IEC 60968, Self-ballasted fluorescent lamps for general 
lighting services-Safety requirements, ed3.0 (2015-02)”, por las razones siguientes: 

a) En esta Norma Mexicana se manejan tensiones nominales de 120 V c.a. a 347 V c.a., a diferencia 
de la Norma Internacional que maneja tensiones nominales de 50 V a 250 V, con el fin de que los 
dispositivos mencionados en esta norma sean aptos para operar en las tensiones que se presentan 
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en el Sistema Eléctrico Nacional, de acuerdo con lo que se indica en las fracciones I, III y IX del 
artículo 2 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, en la NOM-001-SEDE-2012 
Instalaciones eléctricas (utilización) y en la Norma Mexicana NMX-J-098-ANCE-2014. 

b) Se incluyen requisitos para tecnologías de lámparas diferentes a la fluorescente, como lámparas 
incandescentes, lámparas de descarga de alta intensidad y requisitos suplementarios para lámparas 
de diodos emisores de luz (LED), los cuales no se incluyen en la Norma Internacional. 

Bibliografía 

NMX-J-198-ANCE-2015, Iluminación-Controladores para lámparas fluorescentes-Métodos de prueba, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2015. 

NMX-J-295/2-ANCE-2010, Iluminación-Lámparas fluorescentes de doble base para alumbrado  
general-Especificaciones y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de febrero de 2011. 

NMX-J-307/1-ANCE-2015, Luminarios-Especificaciones y métodos de prueba, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2016. 

IEC 60968 ed3.0 (2015-02), Self-ballasted fluorescent lamps for general lighting services-Safety 
requirements. 

C22.2 No. 1993-12, Self-ballasted lamps and lamp adapters. 

UL 1993 Ed. 4, Self-ballasted lamps and lamp adapters. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-S-064-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-S-064-SCFI-2016, EQUIPOS CONTRA  
INCENDIO-DISPOSITIVOS PORTÁTILES DESECHABLES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista  
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada bajo la responsabilidad del “Comité Técnico de 
Normalización Nacional para Productos de Protección y Seguridad Humana”, lo que se hace del conocimiento 
de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado 
en Calle Andalucía número 275, Colonia Álamos, Delegación Benito Juárez, código postal 03400, Ciudad de 
México, o consultando en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada  
en Puente de Tecamachalco número 6, Colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México o en la siguiente página de internet: http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20161018180628064. 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-S-064-SCFI-2016 
EQUIPOS CONTRA INCENDIO-DISPOSITIVOS PORTÁTILES 

DESECHABLES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de seguridad y métodos de prueba que deben 

cumplir los dispositivos portátiles desechables, diseñados para combatir fuegos incipientes en su fase 

inicial, con una masa total no mayor a 5 kg. 

Esta Norma Mexicana no aplica a los dispositivos designados para utilizarse en fuegos clase D. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de elaboración de la Norma. 

Bibliografía 

ISO 7165:2009 Fire fighting-Portable fire extinguishers-Performance and construction. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-S-066-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-S-066-SCFI-2015, SEGURIDAD-EQUIPO DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO-SISTEMAS FIJOS-SISTEMAS DE ROCIADORES AUTOMÁTICOS-DISEÑO  
E INSTALACIÓN, 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-B, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización así como 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista  
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos de Protección y Seguridad 
Humana (CTNNPPSH), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores  
y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser consultando gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente  
de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

La Norma Mexicana NMX-S-066-SCFI-2015 entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación 
de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20161201112813896. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-S-066-SCFI-2015 
SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO-SISTEMAS 
FIJOS-SISTEMAS DE ROCIADORES AUTOMÁTICOS-DISEÑO  
E INSTALACIÓN 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana es un instrumento jurídico de carácter voluntario que aplicará en territorio 
nacional y tiene como objetivo establecer las especificaciones mínimas de calidad y aspectos de los 
componentes, características, diseño, instalación y funcionamiento de los sistemas fijos de protección 
contra incendios, húmedos o secos y tipo de rociadores automáticos. 

Tiene su campo de aplicación en toda edificación donde se requiera un sistema fijo para la protección 
contra incendios que pretenda salvaguardar la vida humana y sus bienes que esté requerido en otras 
Normas, Reglamentos o Leyes dentro del territorio nacional, exceptuando áreas de líquidos inflamables, 
combustibles aerosoles, extracción de solventes y películas de nitrato. Asimismo no se aplica a los 
sistemas de rociadores de pre-acción y diluvio, así como a sistemas de rociadores residenciales. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con norma internacional alguna, por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 National Fire Protection Association, NFPA 13 Standard for the Installation of Sprinkler Systems, 
edición 2010. Estados Unidos de América. 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-262-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA: NMX-E-262-CNCP-2016, INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-
RESISTENCIA AL CICLO COMBINADO DE TEMPERATURA Y CARGA EXTERNA-MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y 
Certificación de Productos, A.C., lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, 
Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20161205111535262. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-262-CNCP-2016 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-RESISTENCIA AL CICLO 

COMBINADO DE TEMPERATURA Y CARGA EXTERNA-MÉTODO 

DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece dos métodos de prueba para determinar la estanqueidad y la resistencia a 

la deformación en las uniones entre tubos y conexiones para sistemas de tuberías plásticas enterradas 

destinadas a utilizarse para drenaje y sistemas de alcantarillado cuando son sometidos a una carga 

exterior permanente junto con la circulación de agua caliente o agua caliente y fría, según el método que 

aplique, siendo los siguientes: 

- Método A, Consiste en un ciclo térmico, con paso alternativo de agua caliente y agua fría, y es 

aplicable a tubos y conexiones, que tengan un diámetro exterior promedio dem < 190 mm. 

- Método B, Consiste en el paso de agua caliente, salvo en los intervalos especificados para la medición 

de deformación interna, y es aplicable a tubos y conexiones que tengan un diámetro exterior promedio 

190 mm < dem < 510 mm. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) con relación a la Norma Internacional ISO 13260:2010 

Thermoplastics piping systems for non-pressure underground drainage and sewerage-Test method for 

resistance to combined temperature cycling and external loading, Primera Edición, 2010 y difiere en lo 

siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación técnica/Justificación 

No contiene En la Norma Mexicana se incluye el capítulo 3 

Términos y definiciones para una mejor comprensión 

de los términos utilizados.  
 

Bibliografía 

• Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• UNE-EN 1437:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos-Sistemas de canalización 

enterrados para evacuación y saneamiento-Método de ensayo para la resistencia al ciclo combinado 

de temperatura y carga externa, 2003. 

• ISO 13260:2010 Thermoplastics piping systems for non-pressure underground drainage and  

sewerage-Test method for resistance to combined temperature cycling and external loading, primera 

edición 2010. 

 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-030-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-030-CNCP-2016, INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-
CEMENTOS SOLVENTES DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) USADOS PARA UNIR TUBOS Y CONEXIONES DE 
PVC-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-E-030-SCFI-2002) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y 
Certificación de Productos, A.C., lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, 
Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20161205111535030. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-030-CNCP-2016 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-CEMENTOS SOLVENTES DE 
POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) USADOS PARA UNIR TUBOS 
Y CONEXIONES DE PVC-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA ( CANCELA A LA NMX-E-030-SCFI-2002) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que deben cumplir los cementos solventes de poli 
(cloruro de vinilo) (PVC), utilizados para efectuar una fusión entre la unión de tubos y conexiones de 
poli(cloruro de vinilo) (PVC) que trabajan a presión, y que son comercializados en Territorio Nacional. 

NOTA: Los métodos de prueba establecidos en esta Norma Mexicana involucran materiales, operaciones 
y equipos peligrosos, mas no especifica las medidas de seguridad necesarias para su aplicación.  
Es responsabilidad del destinatario de esta Norma Mexicana, establecer procedimientos apropiados de 
seguridad y de salud, así como determinar las medidas de protección antes de su uso. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

• Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• ASTM D2564-12, Standard Specification for Solvent Cements for Poly(Vinyl Chloride (PCV) Plastic 
Piping Systems, ASTM International, West Conshohocken, PA, 2012, www.astm.org. 

 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

http://www.astm.org/
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-016-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA: NMX-E-016-CNCP-2016, INDUSTRIA DEL  
PLÁSTICO-RESISTENCIA A LA PRESIÓN HIDROSTÁTICA INTERNA POR CORTO PERÍODO EN TUBOS Y 
CONEXIONES DE MATERIALES TERMOPLÁSTICOS-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-E-016-CNCP-2004) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y 
Certificación de Productos, A.C., lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, 
Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20161205111535016. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-016-CNCP-2016 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-RESISTENCIA A LA PRESIÓN 
HIDROSTÁTICA INTERNA POR CORTO PERÍODO EN TUBOS Y 
CONEXIONES DE MATERIALES TERMOPLÁSTICOS-MÉTODO 
DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-E-016-CNCP-2004)  

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia a la presión hidráulica 
interna, en un corto periodo, en tubos y conexiones de material termoplástico o termofijo reforzado. 
Este método de prueba es apropiado para el establecimiento de los requisitos de pruebas de laboratorio 
con fines de control de calidad o de las especificaciones de compra. 
NOTA: Esta Norma Mexicana involucra materiales, operaciones y equipos peligrosos, mas no especifica 
las medidas de seguridad necesarias para su aplicación. Es responsabilidad del usuario de esta Norma 
Mexicana establecer procedimientos apropiados de seguridad, así como determinar el equipo de 
protección para su aplicación. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) a ninguna Norma Internacional por no existir esta última al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 
• Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 
• NMX-E-016-CNCP-2004, Industria del plástico - Resistencia a la presión hidráulica interna por corto 

periodo en tubos y conexiones - Método de ensayo (Cancela a la NMX-E-016-SCFI-1999). Fecha de 
publicación de la Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2004. 

• ISO 1167-1:2006, Thermoplastics pipes, fittings and assemblies for the conveyance of fluids-
Determination of the resistance to internal pressure-Part 1: General method, Primera Edición, 2006. 

• ASTM D1599-99(2011), Standard Test Method for Resistance to Short-Time Hydraulic Pressure of 
Plastic Pipe, Tubing, and Fittings, ASTM International, West Conshohocken, PA, 2011, www.astm.org 

 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

http://www.astm.org/
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-123-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA: NMX-E-123-CNCP-2016, INDUSTRIA DEL  
PLÁSTICO-RESINAS Y MATERIALES PLÁSTICO-DENSIDAD APARENTE Y FLUJO EN EMBUDO-MÉTODO DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-E-123-SCFI-2002). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y 
Certificación de Productos, A.C., lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, 
Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20161205111535123. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-123-CNCP-2016 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-RESINAS Y MATERIALES 
PLÁSTICO-DENSIDAD APARENTE Y FLUJO EN EMBUDO-
MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-E-123-SCFI-2002) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe el método de prueba que cubre la medición de la densidad aparente y flujo 
de embudo, en las resinas y materiales termoplásticos. 

La densidad aparente se puede determinar por tres métodos diferentes, los cuales se mencionan a 
continuación. 

Método A: El método de prueba A especifica la medición de la densidad aparente de gránulos finos y 
polvos que pueden fluir fácilmente a través de un embudo pequeño. 

Método B: El método de prueba B especifica la medición de la densidad aparente de material granulado 
grueso y/o pellets que no pueden o presentan dificultad de fluir a través del embudo descrito en el método 
de prueba A. 

Método C: El método de prueba C especifica la medición de la densidad aparente de los materiales en 
forma de copos gruesos, virutas, fibras cortadas, o hebras.  Estos materiales no fluyen a través de los 
embudos descritos en los métodos de prueba A y B. 

Y para el Flujo de embudo; se establece el método de prueba que especifica el tiempo en que tarda una 
muestra en pasar libremente por un orificio del embudo. Aplica para el método A y el método B. 

NOTA 1: Estos métodos de prueba proporcionan índices de rendimiento de los materiales termoplásticos 
tales como polvos y gránulos con respecto a su manipulación en el envasado y la fabricación. 

NOTA 2: Los métodos de prueba establecidos en esta Norma Mexicana involucran materiales, 
operaciones y equipos peligrosos, mas no especifican las medidas de seguridad necesarias para su 
aplicación. Es responsabilidad del destinatario de esta Norma Mexicana, establecer procedimientos 
apropiados de seguridad y de salud, así como determinar las medidas de protección antes de su uso. 
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Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) con relación a las Normas Internacionales ISO 60:1977 
Plastics-Determination of apparent density of material that can be poured from a specified funnel, Segunda 
Edición 1977 e ISO 61:1976 Plastics-Determination of apparent density of moulding material that cannot be 
poured from a specified funnel, Primera Edición, 1976, y difieren en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación técnica / Justificación 
ISO 60 
Figure - Funnel 

Difiere en el diámetro de salida del equipo utilizado es 
de un diámetro mayor al que se especifica en esta 
norma mexicana 

ISO 61 
2.2 Measuring cylinder 

Difiere en que el equipo utilizado es de mayor 
capacidad, así como, el peso de la muestra es mayor 
al especificado en esta norma mexicana 

  
 

Bibliografía 
• Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 
• NMX-E-123-SCFI-2002 Industria del Plástico-Resina de Poli (Cloruro de Vinilo (PVC)-Densidad 

Aparente y Flujo en Embudo-Método de Ensayo (Cancela a las NMX-E-123-1990 y  
NMX-E-124-1990). Fecha de publicación de la Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de noviembre de 2002. 

• ASTM D1895-96(2010)e1, Standard Test Methods for Apparent Density, Bulk Factor, and Pourability 
of Plastic Materials, ASTM International, West Conshohocken, PA, 2010, www.astm.org 

• ISO 60:1977 Plastics-Determination of apparent density of material that can be poured from a 
specified funnel, segunda edición 1997. 

• ISO 61:1976 Plastics-Determination of apparent density of moulding material that cannot be poured 
from a specified funnel, primera edición 1976. 

 
Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-179-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-179-CNCP-2016, 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-REVERSIÓN LONGITUDINAL-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA  
NMX-E-179-CNCP-2009). 

 Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y Certificación de Productos. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado Centro 
de Normalización y Certificación de Productos, ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés 
Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado de México, o al correo electrónico 
cncp@cncp.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de  
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6,  
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
SINEC-20161130163712179. 

http://www.astm.org/
mailto:cncp@cncp.org.mx
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-179-CNCP-2016 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-REVERSIÓN LONGITUDINAL-MÉTODO 
DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-E-179-CNCP-2009). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la reversión longitudinal  
de tubos de materiales termoplásticos, llevada a cabo con aire. 

Es aplicable a todos los tubos de materiales termoplásticos con paredes internas y externas lisas de 
sección transversal constante. No es aplicable a los tubos termoplásticos con pared estructurada no lisa. 

Los parámetros adecuados para el material de los tubos y las recomendaciones para los niveles máximos 
de reversión como una función del material del tubo se dan en el apéndice informativo A. 

NOTA 1: Para los tubos estructurados de pared no lisa, el comportamiento al calor se debe evaluar de 
acuerdo a la metodología descrita en el método de prueba de horno (ver capítulo 12, [3]). 

NOTA 2: La medición de la reversión longitudinal no es considerada relevante para los tubos con espesor 
de pared mayor de 16 mm. 

NOTA 3: Durante la elaboración de Normas Mexicanas previas al presente Proyecto de Norma Mexicana, 
el término de Reversión longitudinal se ha dado como de Reversión Térmica. 

 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-270-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA  
PROY-NMX-E-270-CNCP-2016, INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-PELÍCULA FLEXIBLE CON SOPORTE, PIEL SINTÉTICA DE 
POLI (CLORURO DE VINILO) (PVC) CON PLASTIFICANTE PARA USO GENERAL-ESPECIFICACIONES  
Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y Certificación de Productos. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado Centro 
de Normalización y Certificación de Productos, ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés 
Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado de México, o al correo electrónico 
cncp@cncp.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de  
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas  
de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  
SINEC-20161201163712270. 

mailto:cncp@cncp.org.mx
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-270-CNCP-2016 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-PELÍCULA FLEXIBLE CON 
SOPORTE, PIEL SINTÉTICA DE POLI (CLORURO DE  
VINILO) (PVC) CON PLASTIFICANTE PARA USO  
GENERAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos mínimos que deben cumplir las 
películas flexibles con soporte y pieles sintéticas fabricadas con poli (cloruro de vinilo) (PVC) con 
plastificante para uso general, para regular la calidad de las mismas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a todos los productos de este tipo que se fabriquen, 
comercialicen y distribuyan en Territorio Nacional. 

NOTA: Los métodos de prueba establecidos en este Proyecto de Norma Mexicana involucran materiales, 
operaciones y equipos peligrosos, mas no especifican las medidas de seguridad necesarias para su 
aplicación. Es responsabilidad del destinatario de este Proyecto de Norma Mexicana, establecer 
procedimientos apropiados de seguridad y de salud, así como determinar las medidas de protección antes 
de su uso. 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-271-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-271-CNCP-2016, 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-PELÍCULA FLEXIBLE DE POLI (CLORURO DE VINILO) (PVC) CON PLASTIFICANTE PARA 
USO GENERAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y Certificación de Productos. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado Centro 
de Normalización y Certificación de Productos, ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés 
Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado de México, o al correo electrónico 
cncp@cncp.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de  
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas  
de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  
SINEC-20161201163712271. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-271-CNCP-2016 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-PELÍCULA FLEXIBLE DE POLI 
(CLORURO DE VINILO) (PVC) CON PLASTIFICANTE 
PARA USO GENERAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS  
DE PRUEBA. 

mailto:cncp@cncp.org.mx
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Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos mínimos que deben cumplir las 
películas flexibles sin soporte fabricadas con poli (cloruro de vinilo) (PVC) con plastificante para uso 
general, para regular la calidad de las mismas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a todos los productos de este tipo que se fabriquen, 
comercialicen y distribuyan en Territorio Nacional. 

NOTA: Los métodos de prueba establecidos en este Proyecto de Norma Mexicana involucran materiales, 
operaciones y equipos peligrosos, mas no especifican las medidas de seguridad necesarias para su 
aplicación. Es responsabilidad del destinatario de este Proyecto de Norma Mexicana, establecer 
procedimientos apropiados de seguridad y de salud, así como determinar las medidas de protección antes 
de su uso. 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-533-ONNCCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-533-ONNCCE-2016, 
“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-MATERIALES ASFÁLTICOS-SEPARACIÓN EN CEMENTO ASFÁLTICO 
MODIFICADO-MÉTODO DE ENSAYO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 
Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el “Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la 
Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 
Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 
y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20160802173025012. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-533-ONNCCE-2016 Industria de la construcción-Materiales asfálticos-Separación en 
cemento asfáltico modificado-Método de ensayo. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento de ensayo para medir la separación del 
polímero en los asfaltos modificados; consiste en comparar el punto de reblandecimiento (anillo y esfera) 
en las partes superior e inferior de las muestras tomadas de un tubo con asfalto modificado con polímero. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a los cementos asfálticos modificados, así como al residuo 
de las emulsiones asfálticas modificadas. 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN al Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-492-ONNCCE-2016, 
publicado el 10 de enero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

ACLARACIÓN AL AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA  

PROY-NMX-C-492-ONNCCE-2016, “INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CONCRETO-CONCRETO 

AUTOCONSOLIDABLE-ESPECIFICACIONES”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 

ENERO DE 2017. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la siguiente Aclaración al Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-C-492-ONNCCE-2016, “Industria de la construcción-Concreto-Concreto 
autoconsolidable-Especificaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero  de 2017, 
mismo que ha sido elaborado y aprobado por el "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la 
Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En la Primera Sección, página 18: 

DICE DEBE DECIR 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, este Proyecto de Norma 
Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el “Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación, S.C. (ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en 
calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de 
México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 
normas@mail.onncce.org.mx. 

 

De conformidad con el artículo 51-A de la 
Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, este Proyecto de Norma 
Mexicana, se publica para Consulta 
Pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales los 
interesados presenten sus comentarios 
ante el “Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la 
Construcción y Edificación, S.C. 
(ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en 
calle Ceres número 7, colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03940, Ciudad de México, 
teléfono: 5663 2950 y/o al correo 
electrónico: normas@onncce.org.mx. 

 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN al Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-537-ONNCCE-2016, 
publicado el 9 de enero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

ACLARACIÓN AL AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA  

PROY-NMX-C-537-ONNCCE-2016, “INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-FIBRAS POLIMÉRICAS PARA CONCRETO- 

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 

ENERO DE 2017. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la siguiente Aclaración al Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-C-537-ONNCCE-2016, “Industria de la construcción-Fibras poliméricas para  
concreto-Especificaciones y métodos de ensayo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero  
de 2017, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el "Organismo Nacional de Normalización y 
Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En la Primera Sección, página 10: 

DICE DEBE DECIR 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, este 
Proyecto de Norma Mexicana, se publica para 
Consulta Pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la 
Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE) que lo 
propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 
Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 
5663 2950 y/o al correo electrónico: 
normas@mail.onncce.org.mx.  

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, este 
Proyecto de Norma Mexicana, se publica para 
Consulta Pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la 
Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE) que lo 
propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 
Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 
5663 2950 y/o al correo electrónico: 
normas@onncce.org.mx. 

 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN al Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana  
PROY-NMX-C-529-ONNCCE-2016, publicado el 13 de enero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

ACLARACIÓN AL AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-529-ONNCCE-2016, “INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-MAMPOSTERÍA-MORTERO PARA USO NO 

ESTRUCTURAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 13 DE ENERO DE 2017. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la siguiente Aclaración al Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-C-529-ONNCCE-2016, “Industria de la Construcción-Mampostería-Mortero para Uso 
no estructural-Especificaciones y métodos de ensayo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
enero  de 2017, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el "Organismo Nacional de Normalización  
y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" y aprobado por el "Comité Técnico de 
Normalización de Productos, Sistemas y Servicios para la Construcción", lo que se hace del conocimiento  
de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En la Primera Sección, página 15: 

DICE DEBE DECIR 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, este Proyecto de Norma 
Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el "Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación, S.C. (ONNCCE)" que lo propuso, ubicado en 
calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de 
México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 
normas@mail.onncce.org.mx. 

De conformidad con el artículo 51-A de la 
Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, este Proyecto de Norma 
Mexicana, se publica para Consulta Pública 
a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales los interesados presenten sus 
comentarios ante el "Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la 
Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" 
que lo propuso, ubicado en calle Ceres 
número 7, colonia Crédito Constructor, 
Delegación Benito Juárez, código postal 
03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 
2950 y/o al correo electrónico: 
normas@onncce.org.mx. 

 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN al Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana  
PROY-NMX-C-434-ONNCCE-2016, publicado el 9 de enero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

ACLARACIÓN AL AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA  

PROY-NMX-C-434-ONNCCE-2016, “INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN - PISOS DE MADERA SÓLIDA - 

CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA NMX-C-434-ONNCCE-2006)”, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ENERO DE 2017. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la siguiente Aclaración al Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-C-434-ONNCCE-2016, “Industria de la construcción-Pisos de madera sólida-
Clasificación y especificaciones (Cancelará a la NMX-C-434-ONNCCE-2006)”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de enero  de 2017, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el "Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace 
del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En la Primera Sección, página 11: 

DICE DEBE DECIR 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, este Proyecto de Norma 
Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el “Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación, S.C. (ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en 
calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de 
México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 
normas@mail.onncce.org.mx. 

 

De conformidad con el artículo 51-A de la 
Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, este Proyecto de Norma 
Mexicana, se publica para Consulta 
Pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales los 
interesados presenten sus comentarios 
ante el “Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la 
Construcción y Edificación, S.C. 
(ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en 
calle Ceres número 7, colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03940, Ciudad de México, 
teléfono: 5663 2950 y/o al correo 
electrónico: normas@onncce.org.mx. 

 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Procuraduría General  
de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Fire Equipment de México, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/ASA/09/085/F3.006/2017-DDVG 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA CONSEJERÍA JURÍDICA, LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,  

ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS  

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA FIRE EQUIPMENT DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, por disposición expresa de su artículo 11; y 59, 60 fracción III de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 269 de su Reglamento;  
en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de fecha 26 de diciembre de 2016, que 
se dictó en el expediente administrativo número SAN.001/2015, mediante la cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción a licitantes proveedores y contratistas en contra de la empresa denominada  
Fire Equipment de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que se 
impuso a dicha empresa una multa por la cantidad de $104,299.50 (ciento cuatro mil doscientos noventa y 
nueve pesos 50/100 M.N.), así como una inhabilitación temporal por un plazo de tres meses, por lo que a 
partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, con la empresa mencionada de manera directa o por interpósita persona por el 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados, con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector 
Público, así como obra pública con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, sin que sea necesaria la publicación de algún  
otro comunicado. 

México, D.F., a 9 de enero de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Miguel Ángel Macedo Velazquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Teccodi de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSPC/001/2016. 

OIC/AR/TVMETRO/PSPC/001/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

TECCODI DE MÉXICO, S.A. DE C.V., POR EL TÉRMINO DE UN AÑO SEIS MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 
y 37 fracciones IX, XII y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62, fracción I, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 2o., 3o., 4, 8o., 9o., primer párrafo, 70, fracción VI, 72, 73 y 76 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 50, fracción IV, 59 primer párrafo  
y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 109 del 
Reglamento de la citada Ley; 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y cuarto de la Resolución de fecha doce 
de enero de dos mil diecisiete, que se dictó en el expediente número PSPC/001/2016, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Teccodi de México, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de un año seis meses deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, con dicha empresa ya sea de manera directa o por interpósita persona. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  
aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  
otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., José de Jesús Alavez Rosas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa ABS Tecnología, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/ASA/09/085/F3.0020/2017-RRRO 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA CONSEJERÍA JURÍDICA,  

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,  

ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS  

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ABS TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por disposición expresa de su artículo 11; 

y 59 párrafo primero, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y 111 de su Reglamento; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de 

fecha 2 de enero de 2017, que se dictó en el expediente administrativo número SAN. 001/2016, mediante la 

cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas en contra 

de la empresa ABS Tecnología, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que se 

impuso a dicha persona moral una multa por la cantidad de $105,150.00 (ciento cinco mil ciento cincuenta 

pesos 00/100 M.N.), así como una inhabilitación temporal por un plazo de tres meses, por lo que a partir del 

día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público, con la persona moral mencionada, de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados, con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

así como obra pública con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 

el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación  

de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 16 de enero de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Miguel Ángel Macedo Velázquez.- Rúbrica. 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, la 
sentencia dictada por la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
durante la tramitación del juicio de nulidad número 26072/15-17-07-7, promovido por la empresa Equipos Médicos 
García Lara, S.A. de C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/3809/2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente: PISI-A-NC-DS-08/2014.- Oficio No. 00641/30.15/129/2017.- No. Int. 100/2015.- Reg. 184. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA SENTENCIA DE NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADA POR LA 
SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 26072/15-17-07-7 PROMOVIDO POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “EQUIPOS MÉDICOS GARCÍA LARA, S.A. DE C.V.”, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 00641/30.15/3809/2015 DE FECHA TRES DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE, DICTADA POR EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN EL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN 
ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DE LA CUAL SE LE IMPUSIERON A LA REFERIDA PERSONA MORAL, LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS CONSISTENTES EN NO PODER PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO 
CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL POR EL PLAZO DE 1 AÑO, 
ASÍ COMO LA MULTA POR LA CANTIDAD DE $401,512.00 (CUATROCIENTOS UN MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 
00/100 M.N.). 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de 
la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciséis, la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, emitió la sentencia definitiva, dentro de la tramitación del juicio de 
nulidad número 26072/15-17-07-7 promovido por la Representante Legal de “Equipos Médicos García Lara, 
S.A. de C.V.”, en el cual se determinó: 

“Por lo expuesto y con fundamento en los dispuesto en los artículos 49, 50, 51, fracción IV y 
52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

I.- La parte actora C. EQUIPOS MÉDICOS GARCÍA LARA, S.A. DE C.V., probó los hechos 
constitutivos de su pretensión, en consecuencia; 

II.- Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de la resolución impugnada, precisada en el 
Resultando primero de este fallo, al tenor de los razonamientos lógico-jurídicos expuestos a 
lo largo de este fallo; 

…” 

Sentencia que fue confirmada a través de ejecutoria de 1o. de diciembre de dos mil dieciséis, pronunciada 
por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en la revisión fiscal  
R.F. 458/2016, ya que consideró que el recurso de revisión interpuesto era improcedente y debía desecharse. 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones XXIII del artículo 30; I y II del artículo 140 y se adiciona una 
fracción XIII al artículo 3 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a X. ... 

XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la dignidad, integridad, salud y seguridad de los 
deportistas, así como asegurarse y defenderse el desarrollo sostenible del deporte; 

XII. La existencia de una adecuada cooperación a nivel internacional es necesaria para el desarrollo 
equilibrado y universal de la cultura física y deporte, y 

XIII. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de la legalidad y la no violencia en 
cualquier tipo de sus manifestaciones. 

Artículo 30. ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. Definir los lineamientos para la lucha contra el dopaje en el deporte, la prevención de la violencia 
y el fomento de la cultura de paz en el deporte; 

XXIV. a XXX. ... 

Artículo 140. ... 

I. Promover e impulsar acciones de prevención contra la violencia y la cultura de paz en el deporte; 

II. Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulgación y de sensibilización en contra de la 
violencia, así como de propiciar la cultura de paz con el fin de conseguir que el deporte sea un 
referente de integración y convivencia social; 

III. a XII. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 
Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. María 
Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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ACUERDO número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16 y 38, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 4, fracción I y 
7, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde originalmente a los 

titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pero para la 
mejor organización del trabajo, podrán delegar en funcionarios subalternos cualesquiera de sus facultades, 
excepto aquéllas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas 
precisamente por dichos titulares. Los acuerdos por los que se deleguen facultades se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública prevé que para la mejor distribución y 
desarrollo del trabajo el Secretario podrá conferir aquellas facultades que sean delegables a servidores 
públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, expidiendo los acuerdos relativos que deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que asimismo, el referido ordenamiento Reglamentario dispone que compete al Oficial Mayor la facultad 
de suscribir los convenios y contratos que celebre la Secretaría, de cuya ejecución se desprendan 
obligaciones patrimoniales a cargo de la misma, así como los demás documentos que impliquen actos de 
administración, y que dicha atribución, previa autorización del Secretario, podrá ser delegada al servidor 
público que para tal efecto señale el Oficial Mayor; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria señala que se entenderá por subsidios 
las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades 
sociales o económicas prioritarias de interés general, y que los mismos deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad; 

Que a efecto de fortalecer el control y transparencia y hacer más expedito el trámite de celebración de 
contratos, convenios y demás actos jurídicos con contenido patrimonial de recursos federales con carácter de 
subsidios, por quienes tienen a su cargo el ejercicio directo de dicho gasto, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 01/01/17 POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES 
A LOS SUBSECRETARIOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega la facultad de suscribir contratos, convenios y demás actos jurídicos 
que celebre la Secretaría de Educación Pública, de cuya ejecución se desprenda el otorgamiento de 
subsidios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en los servidores públicos siguientes: 

Subsecretario de Planeación, Evaluación y Coordinación; 
Subsecretario de Educación Superior; 
Subsecretario de Educación Media Superior, y 
Subsecretario de Educación Básica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La facultad que se delega por virtud del presente Acuerdo se deberá ejercer con 
sujeción a lo dispuesto en la normativa aplicable, sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Secretario 
de Educación Pública o por el Oficial Mayor. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los servidores públicos a que refiere el artículo Primero que antecede informarán 
trimestralmente, por conducto del Oficial Mayor, al Secretario de Educación Pública sobre el ejercicio de la 
facultad que por este Acuerdo se les delega. 

Lo anterior, con independencia de los informes que, conforme a la normativa aplicable, deban rendir a 
otras instancias. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Ciudad de México, 19 de enero de 2017.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- 

Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $21.3439 M.N. (veintiún pesos con tres mil cuatrocientos treinta y 

nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.1475, 6.3450 y 6.6275 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank 

Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 
2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de enero de 2017, es de 124.449 puntos. Esta cifra 
representa una variación de 1.51 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de 
diciembre 2016, que fue de 122.594 puntos. 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2017.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: El Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER LEGISLATIVO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco 
del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y el Órgano Superior 
de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y EL ÓRGANO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN GUBERNAMENTAL DEL ESTADO 
DE COLIMA, EN ADELANTE, “LA EEF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL L.A.F. CARLOS ARMANDO ZAMORA 
GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE “LA ASF” 
1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de 
este Convenio. 

II. DE “LA EEF” 
1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones 
del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad 
con los artículos 33, fracción XI y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima, y 3 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 fracción XI y 116, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima y 3, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado. 

3. Que su titular, el L.A.F. Carlos Armando Zamora González, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40, fracción ll de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción y 83, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, cuenta con facultades para suscribir convenios de coordinación y 
colaboración. 

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Calle Gabriela Mistral 
número 100, Colonia Lomas de Vista Hermosa, Código Postal 28016, en la Ciudad de Colima, 
Estado de Colima. 
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CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 
misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto 
del convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de 
Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 
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V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en  atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 

CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA  
DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 
la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Colima y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 
para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 
municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Colima y sus municipios. En el Programa de 
Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo 
del presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse de 
auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 
partir de su firma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones que 
sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán 
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 08 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización 
Gubernamental del Estado de Colima: el Auditor Superior del Estado de Colima, Carlos Armando Zamora 
González.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la Federación: el Auditor Superior de la Federación, Juan 
Manuel Portal M.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 

PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el 
gobierno federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 
II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE 
LOS PROGRAMAS. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece 
que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho artículo 
constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y 

otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 
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1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios 

personales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

personales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 

con base en los mismos y en la normativa local vigente. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de 

trabajo en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la 
erogación respectiva. 
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• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio 
de trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto de 
valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y documentación 
justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 

En este capítulo se verificará la: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales y 
suministros. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 
materiales y suministros. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 
los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 

• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 
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II.3.3.-Servicios generales. 
En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

generales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 

participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 
Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 

enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 
• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 
 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 

de racionalidad establecidas en la normativa local. 
• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero y 

otros); servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y 
comerciales (incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación 
de los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 

• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 
 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 

morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 
 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 

los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 

acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 
 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 

servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 

fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen 
los reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria; las 
comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y se 
observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 
 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 

los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 

acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó 
la normativa local. 
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II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 

transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 

financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 
Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 

acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos 
financieros correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso 
en los fines que justificaron su adquisición. 

II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 
Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 

pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 

federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como 

de los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 
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II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 

• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 
recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará 
que la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado los 
recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y 
en los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, 
para la obtención de la garantía del Gobierno Federal. 

• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 
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II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 
Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 

garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará 
que la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado los 
recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron con 
participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados con 
participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 
Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 

las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales de 
Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 
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IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la EEF 
correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las 

observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre los 
grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.-MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco 
del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE, “LA EEF”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL MTRO. JAVIER PÉREZ SALAZAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE “LA ASF” 

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de 
este Convenio. 

II. DE “LA EEF” 

1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones 
del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad 
con los artículos 63, fracciones XVIII, XIX y XXVIII, tercer párrafo, de la Constitución Política del 
Estado Guanajuato, y 3 y 4 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado 
de Guanajuato y 4, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

3. Que su titular, el Mtro. Javier Pérez Salazar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
fracción ll de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción y 12, 82, fracción XV, y 87, fracción 
XXVIII, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, cuenta con facultades para 
suscribir convenios de coordinación y colaboración. 

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en 
Carretera Guanajuato-Silao Km. 6.5, Frente a la Glorieta Santa Fe, colonia Burócrata, código 
postal 36250, Guanajuato, Gto. 
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CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 
misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto del 
convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios 
de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 
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V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en  atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 

CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA  
DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 
la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Guanajuato y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 
para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 
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Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 
municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Guanajuato y sus municipios. En el 
Programa de Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones 
correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo 
del presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse 
de auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 
partir de su firma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones 
que sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán 
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato: el Auditor 
General del Estado de Guanajuato, Javier Pérez Salazar.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la 
Federación: el Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 

PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno 
federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 
II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece 
que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho artículo 
constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y 

otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 
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• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 
1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios 
personales. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 
personales. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 

• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 
con base en los mismos y en la normativa local vigente. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
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• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de 

trabajo en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la 
erogación respectiva. 

• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio 
de trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto de 
valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y documentación 
justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 
En este capítulo se verificará la: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales y 

suministros. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 

materiales y suministros. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 

los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 

• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 
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II.3.3.-Servicios generales. 
En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

generales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 

participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 
Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 

enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 
• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 
 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 

de racionalidad establecidas en la normativa local. 
• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero 

y otros); servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y 
comerciales (incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación 
de los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 

• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 
 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 

morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 
 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 

los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 
 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 

servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 

fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen 
los reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria; las 
comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y se 
observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 
 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 

los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 

acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó 
la normativa local. 
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II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 

transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 

financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 
Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 

acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos 
financieros correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso 
en los fines que justificaron su adquisición. 

II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 
Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 

pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 

federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como 

de los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 
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II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 

• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 
recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará 
que la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de 
las entidades. 

• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado 
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y 
en los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, 
para la obtención de la garantía del Gobierno Federal. 

• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 
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II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 
Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 

garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará 
que la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de 
las entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado 
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron  
con participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados con 
participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 
Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 

las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales 
de Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la EEF 
correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las 

observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre los 
grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.-MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría General 
del Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y LA AUDITORÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE, “LA EEF”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL M.D. ALFONSO DAMIÁN PERALTA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE “LA ASF” 

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de 
este Convenio. 

II. DE “LA EEF” 

1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones 
del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad 
con los artículos 143 numeral 1, fracción I, 150 primer párrafo, 151 apartado 1 y 153 fracciones I, II y 
III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 1 fracción I, 4,77 fracciones 
I, II, IV, X, XI, XIII y XXII de la Ley número 1028 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Guerrero. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 150 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, y 1 fracción V y 71 de la Ley número 1028 de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero. 

3. Que su titular, el M.D. Alfonso Damián Peralta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
fracción ll de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción y 90 fracción XXV de la Ley número 
1028 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero, cuenta con 
facultades para suscribir convenios de coordinación y colaboración. 
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4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 45, Colonia Loma Bonita, Código Postal 39080, en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero. 

CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 
misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto 
del convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional 
de Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios 
de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 
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V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales 
y deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en  atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 

CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA  
DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 
la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Guerrero y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 
para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 
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Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 
municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Guerrero y sus municipios. En el Programa 
de Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo del 
presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse 
de auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 
partir de su firma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones 
que sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán 
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Por la Auditoría General del Estado de Guerrero: el Auditor 
General del Estado de Guerrero, Alfonso Damián Peralta.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la 
Federación: el Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 

PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno 
federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 
II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE 
LOS PROGRAMAS. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
establece que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho 
artículo constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y 

otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 
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• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 
1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios 

personales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

personales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 

con base en los mismos y en la normativa local vigente. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
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• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de 
trabajo en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la 
erogación respectiva. 

• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio 
de trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto de 
valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y documentación 
justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 

En este capítulo se verificará la: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales 
y suministros. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 
materiales y suministros. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 
los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 
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• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 

II.3.3.-Servicios generales. 
En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

generales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 

participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 
Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 

enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 
• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 
 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 

de racionalidad establecidas en la normativa local. 
• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero 

y otros); servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y 
comerciales (incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación 
de los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 

• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 
 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 

morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 
 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 

los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 

acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 
 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 

servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 

fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen 
los reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria; las 
comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y se 
observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 
 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 

los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
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 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó 
la normativa local. 

II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 

transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 

financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 
Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 

acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos 
financieros correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso 
en los fines que justificaron su adquisición. 

II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 
Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 

pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 

federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
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Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 

• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como 
de los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 

II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 

• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 
recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará 
que la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de 
las entidades. 

• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado 
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 
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• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y 
en los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, 
para la obtención de la garantía del Gobierno Federal. 

• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 

II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 
Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 

garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 
• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará 
que la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado 
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron con 
participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados 
con participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 
Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 

las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales 
de Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE 
LOS PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 
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IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la 
EEF correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las 

observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre 
los grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.-MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior 
del Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE, “LA EEF”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. P. JOSÉ RODOLFO PICAZO MOLINA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE “LA ASF” 

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de 
este Convenio. 

II. DE “LA EEF” 

1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones 
del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad 
con los artículos 56, fracciones V, segundo párrafo y XXXI; 56 bis de la Constitución Política del 
Estado Hidalgo y 3 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo. 

2. Que, en su carácter de entidad de fiscalización local, goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 56 bis, primer párrafo, de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo y 3 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo. 

3. Que su titular, el C. P. José Rodolfo Picazo Molina, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
fracción ll de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción y los artículos 8, fracciones XVI y 
XVII, y 70, fracciones I y XXV, de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, cuenta con 
facultades para suscribir convenios de coordinación y colaboración. 

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Tecnológico 
de Monterrey número 201, Fraccionamiento Puerta de Hierro, código postal 42080, en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
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CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 
misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto 
del convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional 
de Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios 
de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 
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V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales 
y deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en  atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 

CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA  
DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 
la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Hidalgo y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 
para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 
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Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 
municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Hidalgo y sus municipios. En el Programa de 
Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo del 
presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse de 
auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 
partir de su firma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones 
que sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán 
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los dieciséis 
días del mes de diciembre de 2016.- Por la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo: el Auditor Superior del 
Estado de Hidalgo, José Rodolfo Picazo Molina.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la Federación: 
el Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 

PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno 
federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 
III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 

PROGRAMAS. 
IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES. 
V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece 
que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho artículo 
constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y 

otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 
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• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 
1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios 

personales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

personales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 

con base en los mismos y en la normativa local vigente. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
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• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de 
trabajo en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la 
erogación respectiva. 

• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio 
de trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto de 
valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y documentación 
justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 

En este capítulo se verificará la: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales y 
suministros. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 
materiales y suministros. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 
los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 
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• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 

II.3.3.-Servicios generales. 
En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

generales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 

participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 
Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 

enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 
• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 
 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 

de racionalidad establecidas en la normativa local. 
• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero 

y otros); servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y 
comerciales (incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación 
de los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 

• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 
 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 

morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 
 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 

los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 

acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 
 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 

servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 

fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen 
los reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria; las 
comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y se 
observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 
 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 

los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
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 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó 
la normativa local. 

II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 

transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 

financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 
Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 

acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos 
financieros correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso 
en los fines que justificaron su adquisición. 

II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 
Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 

pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 

federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
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Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 

• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como 
de los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 

II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 

• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 
recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará 
que la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos 
al financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de 
las entidades. 

• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado 
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 
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• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y 
en los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, 
para la obtención de la garantía del Gobierno Federal. 

• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 

II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 
Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 

garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 
• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará 
que la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos 
al financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de 
las entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado 
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron con 
participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados con 
participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 
Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 

las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales de 
Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE 
LOS PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 
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IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la EEF 
correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las 

observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre 
los grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.-MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior 
del Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE, “LA EEF”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. ALONSO GODOY PELAYO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE “LA ASF” 

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de este 
Convenio. 

II. DE “LA EEF” 

1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones 
del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad 
con los artículos 35-Bis, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 19, de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35-Bis, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 
19, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

3. Que su titular, el Dr. Alonso Godoy Pelayo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
fracción ll de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción y 27 y 34, fracciones I y XVI de la 
Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, cuenta con 
facultades para suscribir convenios de coordinación y colaboración. 

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en la Avenida Niños Héroes 
número 2409, Colonia Moderna, Código Postal 44190, en la Ciudad de Guadalajara, Estado 
de Jalisco. 
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CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 
misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto 
del convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de 
Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 
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V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en  atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 

CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA  
DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 
la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Jalisco y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 
para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 
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Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 
municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Jalisco y sus municipios. En el Programa de 
Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo del 
presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse de 
auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 
partir de su firma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones 
que sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán 
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Jalisco, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco: el Auditor 
Superior del Estado de Jalisco, Alonso Godoy Pelayo.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la Federación: 
el Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 

PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno 
federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 
II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece 
que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho artículo 
constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y 

otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 
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• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 
1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios 

personales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

personales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 

con base en los mismos y en la normativa local vigente. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
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• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de 
trabajo en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la 
erogación respectiva. 

• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio 
de trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto de 
valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y documentación 
justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 

En este capítulo se verificará la: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales y 
suministros. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 
materiales y suministros. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 
los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 
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• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 

II.3.3.-Servicios generales. 
En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 
generales. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 

Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 
enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 

• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 

 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 
de racionalidad establecidas en la normativa local. 

• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero 
y otros); servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y 
comerciales (incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación 
de los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 

• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 
morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 
los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 

 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 
fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen los 
reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria; las 
comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y se 
observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 
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 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 
los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó 
la normativa local. 

II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 

transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 

financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 
Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 

acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos 
financieros correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso 
en los fines que justificaron su adquisición. 

II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 
Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 

pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 

federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
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Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 

• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como 
de los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 

II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 

• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 
recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará 
que la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos 
al financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas 
de las entidades. 

• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado 
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 
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• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y 
en los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, 
para la obtención de la garantía del Gobierno Federal. 

• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 

II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 
Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 

garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 
• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará 
que la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas 
de las entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado 
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron 
con participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados con 
participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 
Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 

las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales de 
Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 
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IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la EEF 
correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las 

observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre los 
grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.-MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE,  
“LA EEF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C.P.C. FERNANDO V. BAZ FERREIRA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE “LA ASF” 

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de este 
Convenio. 

II. DE “LA EEF” 

1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones 
del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad 
con los artículos ; 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV y 129, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 1, 3 y 8, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61, fracción XXXII, de la Constitución Política del Estado 
de México y 3, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

3. Que su titular, el C.P.C. Fernando V. Baz Ferreira, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
fracción ll de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción, 8, fracciones XXVII, inciso b y 
XXVIII y 10, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 6, fracción VII, del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, cuenta con 
facultades para suscribir convenios de coordinación y colaboración. 

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Matamoros número 124, colonia Centro, Toluca, México. 
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CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 
misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto del 
convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de 
Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 
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V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 

CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA DEL GASTO 
FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 
la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Estado de México y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 
para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 
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Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 
municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Estado de México y sus municipios. En el 
Programa de Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones 
correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo del 
presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse  
de auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 
partir de su firma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones que 
sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán  
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Estado de México, para los 
efectos legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México: el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México, Fernando V. Baz Ferreira.- Rúbrica.- Por 
la Auditoría Superior de la Federación: el Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 

PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno 
federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 
II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece 
que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho artículo 
constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y otras 

obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 
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• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 
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1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios personales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

personales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 

con base en los mismos y en la normativa local vigente. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de trabajo 

en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la erogación 
respectiva. 
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• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio de 
trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto de 
valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y documentación 
justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 

En este capítulo se verificará la: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales y 
suministros. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 
materiales y suministros. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 
los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 

• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 
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II.3.3.-Servicios generales. 

En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 
generales. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 

Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 
enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 

• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 

 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 
de racionalidad establecidas en la normativa local. 

• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero y otros); 
servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y comerciales 
(incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de 
los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 

• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 
morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 

 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 
fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen los 
reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria; las 
comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y se 
observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
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 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó la 
normativa local. 

II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 
integran el Capítulo. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 
muebles, inmuebles e intangibles. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 
financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 

Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 

• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 
acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros 
correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación que acredite, 
en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso en los fines 
que justificaron su adquisición. 

II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 

Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 
integran el Capítulo. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 
pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 
federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
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Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como de 

los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 

II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 
• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 

recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado  
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y en 
los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, para la 
obtención de la garantía del Gobierno Federal. 

• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 
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II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 

Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 
garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado  
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron con 
participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados con 
participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 
las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales de 
Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 
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IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la EEF 
correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre los 
grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.-MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
_______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior 
de Michoacán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y LA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN, EN ADELANTE, “LA EEF”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, EL C.P. JOSÉ LUIS LÓPEZ SALGADO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE “LA ASF” 

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de este 
Convenio. 

II. DE “LA EEF” 

1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones 
del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad 
con los artículos 133, 134 y 135 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, y 1, 2, 6 y 14 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado  
de Michoacán de Ocampo. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 133, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y 2, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

3. Que su titular, el C.P. José Luis López Salgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
fracción ll de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción y 1, 7, 14 fracciones I y XXII, de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Michoacán de Ocampo, cuenta con facultades para 
suscribir convenios de coordinación y colaboración. 

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Guadalupe 
Victoria número 245, Zona Centro, Código Postal 58000, de la Ciudad de Morelia, Michoacán. 
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CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 
misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto del 
convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de 
Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia  
Fiscal Federal. 
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V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 

CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA DEL GASTO 
FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 
la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Michoacán y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 
para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 
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Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 
municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Michoacán y sus municipios. En el Programa 
de Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo del 
presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse  
de auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 
partir de su firma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones que 
sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán  
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Michoacán, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Por la Auditoría Superior de Michoacán: el Auditor Superior 
del Estado de Michoacán, José Luis López Salgado.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la Federación: 
el Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 

PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno 
federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 
II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece 
que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho artículo 
constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y otras 

obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 
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• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 
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1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios personales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

personales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 

con base en los mismos y en la normativa local vigente. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de trabajo 

en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la erogación 
respectiva. 
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• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio de 
trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto  
de valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y 
documentación justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 

En este capítulo se verificará la: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales y 
suministros. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 
materiales y suministros. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 
los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 

• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

II.3.3.-Servicios generales. 

En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 
generales. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 

Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 
enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 

• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 

 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 
de racionalidad establecidas en la normativa local. 

• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero y otros); 
servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y comerciales 
(incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de 
los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 

• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 
morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 

 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 
fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen los 
reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria; las 
comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y se 
observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
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 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó la 
normativa local. 

II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 
integran el Capítulo. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 
muebles, inmuebles e intangibles. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 
financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 

Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 

• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 
acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros 
correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación que acredite, 
en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso en los fines 
que justificaron su adquisición. 

II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 

Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 
integran el Capítulo. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 
pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 
federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
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Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como de 

los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 

II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 
• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 

recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado  
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y en 
los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, para la 
obtención de la garantía del Gobierno Federal. 
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• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 

II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 

Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 
garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado los 
recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron con 
participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados  
con participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 
las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales de 
Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 
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IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la EEF 
correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre  
los grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.-MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
________________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Entidad Superior 
de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y LA ENTIDAD SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN ADELANTE, “LA EEF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. JOSÉ VICENTE LOREDO MÉNDEZ, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE “LA ASF” 

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de este 
Convenio. 

II. DE “LA EEF” 

1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones 
del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad 
con los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 14 de la 
Ley de Auditoría y Fiscalización del Estado de Morelos. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 84, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y 4, de la Ley de Auditoría y Fiscalización del Estado de Morelos. 

3. Que su titular, el Lic. José Vicente Loredo Méndez, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
fracción ll de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción y 14, segundo párrafo, fracción II; 
15, fracción I, de la Ley de Auditoría y Fiscalización del Estado de Morelos, cuenta con facultades 
para suscribir convenios de coordinación y colaboración. 

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Calle Laurel número 3, 
Colonia Club de Golf, Código Postal 62030, en la Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos. 
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CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 
misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto del 
convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de 
Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 
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V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 

CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 
la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Morelos y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 
para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 
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Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 
municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Morelos y sus municipios. En el Programa de 
Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo del 
presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse  
de auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 
partir de su firma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones que 
sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán  
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Por la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del 
Congreso del Estado de Morelos: el Auditor General de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización 
del Congreso del Estado de Morelos, José Vicente Loredo Méndez.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la 
Federación: el Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 

PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno 
federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 
II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece 
que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho artículo 
constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y otras 

obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 
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1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios personales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

personales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 

con base en los mismos y en la normativa local vigente. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de trabajo 

en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la erogación 
respectiva. 
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• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio de 
trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto de 
valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y documentación 
justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 

En este capítulo se verificará la: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales y 
suministros. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 
materiales y suministros. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 
los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 

• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 
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II.3.3.-Servicios generales. 

En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 
generales. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 

Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 
enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 

• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 

 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 
de racionalidad establecidas en la normativa local. 

• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero y otros); 
servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y comerciales 
(incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de 
los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 

• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 
morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 

 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 
fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen los 
reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria; las 
comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y se 
observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
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 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó la 
normativa local. 

II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 
integran el Capítulo. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 
muebles, inmuebles e intangibles. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 
financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 

Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 

• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 
acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros 
correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación que acredite, 
en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso en los fines 
que justificaron su adquisición. 

II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 

Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 
integran el Capítulo. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 
pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 
federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
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Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como de 

los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 

II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 
• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 

recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado  
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y en 
los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, para la 
obtención de la garantía del Gobierno Federal. 
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• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 

II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 

Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 
garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado  
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron con 
participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados  
con participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 
las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales de 
Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 
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IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la EEF 
correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre los 
grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.-MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
________________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior  
del Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE, “LA EEF”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL L.E. CARLOS ALTAMIRANO TOLEDO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 
I. DE “LA ASF” 
1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de este 
Convenio. 

II. DE “LA EEF” 
1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones 
del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad 
con el artículo 65 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 1, 3 y 31, 
de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Oaxaca, 1, y 5, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 65 Bis, segundo párrafo, de la  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y artículos 6 y 7, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado para el Estado de Oaxaca. 

3. Que su titular, el L.E. Carlos Altamirano Toledo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
fracción ll de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción, artículo 31, fracción XXXI, de la Ley 
de Fiscalización Superior para el Estado de Oaxaca y artículo 7, fracción IX, del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Oaxaca, cuenta con facultades para suscribir convenios de 
coordinación y colaboración. 

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el Edificio ubicado en el Boulevard 
Eduardo Vasconcelos, número 617, Barrio Jalatlaco, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 
CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 
I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 

misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto del 
convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 
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IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 
CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 

definiciones: 
I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 

entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de 
Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 
CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 

establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 
CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 

federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 
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CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 
CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 

la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 
CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 

federalizado en el gobierno del estado de Oaxaca y sus municipios. 
CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 

gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 

para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 
Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 

dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 
Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 

municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 

para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 

programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 

fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Oaxaca y sus municipios. En el Programa de 
Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo del 
presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse  
de auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 

partir de su firma. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 

común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones que 
sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán  
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Por la Auditoría Superior del Estado de Oaxaca: el Auditor 
Superior del Estado de Oaxaca, Carlos Altamirano Toledo.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la 
Federación: el Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 
PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno 
federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 
II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece 
que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho artículo 
constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y otras 

obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 
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• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 
1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 
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Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios personales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

personales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 

con base en los mismos y en la normativa local vigente. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de trabajo 

en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la erogación 
respectiva. 

• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio de 
trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto de 
valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y documentación 
justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 
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Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 
En este capítulo se verificará la: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales y 

suministros. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 

materiales y suministros. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 

los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 

• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 

II.3.3.-Servicios generales. 
En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

generales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 

participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 
Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 

enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 
• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 
 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 

de racionalidad establecidas en la normativa local. 
• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero y otros); 

servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y comerciales 
(incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de 
los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 
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• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 
 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 

morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 
 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 

servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 

acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 
 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 

servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 

fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen los 
reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria;  
las comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y 
se observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 
 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 

servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 

acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó la 
normativa local. 

II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 

transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 

financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 
Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 

acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros 
correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación que acredite, 
en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso en los fines 
que justificaron su adquisición. 
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II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 
Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 

pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 

federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como de 

los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 

II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 
• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 

recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 
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• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado  
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y en 
los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, para la 
obtención de la garantía del Gobierno Federal. 

• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 

II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 
Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 

garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 
• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado  
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron con 
participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados con 
participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 
Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 

las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales de 
Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 
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Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la EEF 
correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre  
los grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.-MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
________________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior  
del Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE, “LA EEF”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. DAVID VILLANUEVA LOMELÍ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE “LA ASF” 

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de este 
Convenio. 

II. DE “LA EEF” 

1. Que es la entidad estatal de fiscalización a que hace referencia el artículo 116, párrafo segundo, 
fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene 
como atribución fiscalizar los ingresos y egresos, control, administración, manejo, custodia y 
aplicación de fondos, bienes y recursos de los Poderes del Estado, Ayuntamiento, organismos 
autónomos, entidades paraestatales y paramunicplaes, organismos públicos desconcentrados, 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea cualquiera de los Poderes del Estado o Ayuntamientos 
y en general, cualquier persona física o jurídica, pública o privada, mandato, fondo y demás que por 
cualquier razón recauden, manejen, ejerzan, resguarden o custodien recursos, fondos, bienes o 
valores de la hacienda pública estatal o municipal, tanto en el país como en el extranjero, y demás 
que formen parte de cuenta pública, en términos de las disposiciones aplicables; asimismo, 
fiscalizará las acciones del Estado y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda 
pública de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 y 114 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla. 

2. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 116, párrafo 
segundo, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 112 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla. 

3. Que su titular, el Dr. David Villanueva Lomelí, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 
fracción XXXVI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Puebla; así como 4, 9 y 11, fracciones X, XI y XXXVII del Reglamento Interior de la Auditoria Superior 
del Estado de Puebla, cuenta con facultades para suscribir este Convenio. 
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4. Que es su voluntad suscribir el presente instrumento con el fin de apoyar el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado, así como el fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Fiscalización. 

5. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Calle 5 Sur, número 
1105, Centro Histórico, Puebla, Puebla, Código Postal 72000. 

CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 
misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto del 
convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 
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IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de 
Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 

CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 
la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Puebla y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 
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CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 
para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 
municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Puebla y sus municipios. En el Programa de 
Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo del 
presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse  
de auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 
partir de su firma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones que 
sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán  
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Por la Auditoría Superior del Estado de Puebla: el Auditor 
Superior del Estado de Puebla, David Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la 
Federación: el Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 

PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el 
gobierno federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 
II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece 
que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho artículo 
constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y otras 

obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 
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• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios personales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

personales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 

con base en los mismos y en la normativa local vigente. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de trabajo 

en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la erogación 
respectiva. 
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• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio de 
trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto de 
valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y documentación 
justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 

En este capítulo se verificará la: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales y 
suministros. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 
materiales y suministros. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 
los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 

• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 
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II.3.3.-Servicios generales. 

En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 
generales. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 

Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 
enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 

• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 

 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 
de racionalidad establecidas en la normativa local. 

• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero y otros); 
servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y comerciales 
(incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de 
los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 

• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 
morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 

 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 
fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen los 
reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria;  
las comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y 
se observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
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 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó la 
normativa local. 

II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 
integran el Capítulo. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 
muebles, inmuebles e intangibles. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 
financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 

Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 

• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 
acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros 
correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación que acredite, 
en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso en los fines 
que justificaron su adquisición. 

II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 

Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 
integran el Capítulo. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 
pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 
federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
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Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como de 

los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 

II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 
• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 

recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado los 
recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y en 
los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, para la 
obtención de la garantía del Gobierno Federal. 
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• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 

II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 

Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 
garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado los 
recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron con 
participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados con 
participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 
las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales de 
Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 
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IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la EEF 
correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre  
los grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.-MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
_______________________________ 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, Para el tratamiento integral del 
sobrepeso y la obesidad, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2016, Para el tratamiento 
integral del sobrepeso y la obesidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en 
Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracciones, I, II y XVI, 13, apartado A, 
fracción I, 24, fracciones I y II, 27, fracciones III y IX, 32, 33, 34, 45, 47, 48, 78, 79, 81 y 272 Bis, de la Ley 
General de Salud; 38, fracción II, 40, fracciones III y XI, 41, 43 y 47, fracción I, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización;  10, fracciones, IV y VI, del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
prestación de servicios de atención médica; 28 y 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y ; así como 8, fracción V y 9, fracción IV Bis, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, me permito ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, del siguiente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-SSA3-2010,  
PARA EL TRATAMIENTO INTEGRAL DEL SOBREPESO Y LA OBESIDAD, PARA QUEDAR  

COMO NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-SSA3-2016 PARA EL TRATAMIENTO  
INTEGRAL DEL SOBREPESO Y LA OBESIDAD 

El presente Proyecto de Norma, se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales 
siguientes al de la fecha de su  publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios 
por escrito, en medio magnético, en idioma español y con el sustento técnico suficiente, ante el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, sito en 
Lieja número 7, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, Ciudad de México, 
teléfonos (55) 55 53 69 30 y 52 86 17 20, fax 52 86 17 26, correo electrónico jose.meljem@salud.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47, fracción I, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
presente proyecto y la Manifestación de Impacto Regulatorio estarán a disposición del público en general, 
para su consulta, en el domicilio del mencionado Comité. 

PREFACIO 
En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron: 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 
SECRETARÍA DE SALUD. 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 
Dirección General de Información en Salud. 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad. 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
Comisión Nacional contra las Adicciones. 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ. 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA. 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES. 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO DR. EDUARDO LICEAGA. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
Escuela de Dietética y Nutrición. 
PETRÓLEOS MEXICANOS. 
Subdirección de Servicios de Salud. 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
Hospital Central Militar 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Dirección de Coordinación y Desarrollo Sectorial. 
SECRETARÍA DE SALUD EN EL ESTADO DE HIDALGO. 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo. 
SECRETARÍA DE SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS. 
Dirección General de Servicios de Salud de Morelos. 
SECRETARÍA DE SALUD EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
Subdirección de Enseñanza e Investigación. 
INSTITUTO TECNOLÓGICO  Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY. 
Escuela de Ciencias de la Vida. 
UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA. 
Departamento de Salud 
Coordinación Clínica de Nutrición 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. 
Coordinación de la Licenciatura de Nutrición Humana 
ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGÍA, A.C. 
ACADEMIA MEXICANA DE PEDIATRÍA, A.C. 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS, A.C. 
COLEGIO MEXICANO DE NUTRIÓLOGOS, A.C. 
THE AMERICAN BRITISH COWDRAY MEDICAL CENTER, I.A.P. 
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0. Introducción 

El sobrepeso y la obesidad, se relacionan con trastornos psicológicos, sociales y metabólicos; que 
incrementan el riesgo para desarrollar comorbilidades tales como: hipertensión arterial, diabetes mellitus tipo 
2, enfermedades cardiovasculares y cerebrovasculares, así como algunas neoplasias en mama, endometrio, 
colon, próstata, entre otras. 

México ocupa el segundo lugar en obesidad a nivel mundial; siendo un problema de salud pública, debido 
a su magnitud y trascendencia. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, realizada por el Instituto Nacional de 
Salud Pública, se demuestra que la incidencia y prevalencia del sobrepeso y la obesidad han aumentado  
de manera progresiva durante los últimos 6 decenios y de modo alarmante en los últimos 20 años, hasta 
alcanzar cifras de 10 a 20% en la infancia, 30% a 40% en la adolescencia y 60% a 70% en los adultos. 

En 2012, 26 millones de adultos presentaban sobrepeso y 22 millones obesidad; siendo más frecuente en 
mujeres que en hombres, 37.5% y 26.9%, respectivamente en el grupo de edad de los 40 a los 49 años, por lo 
cual se estima que la prevalencia del sobrepeso y la obesidad continuará aumentando, por lo que para el año 
2050 se prevé que el 88% de los hombres y el 91% de las mujeres presenten sobrepeso y obesidad. 

Por ello, la presente Norma considera los criterios para su manejo, el tratamiento integral y el control del 
creciente número de pacientes que presentan esta enfermedad de acuerdo con las circunstancias de cada 
caso en particular e invariablemente, se tomarán en cuenta, los principios científicos y éticos que orientan la 
práctica médica, nutriológica y psicológica. 

Cabe destacar, que esta Norma regula la práctica de los profesionales y técnicos de las disciplinas para la 
salud, quienes deberán de prestar sus servicios en beneficio de los pacientes con sobrepeso y obesidad. 

1. Objetivo 

Esta Norma establece los criterios mínimos para la regular el tratamiento integral del sobrepeso y la 
obesidad, así como las características mínimas que deben reunir los profesionales y técnicos de las 
disciplinas de la salud que intervengan en el tratamiento del paciente en los establecimientos para la atención 
médica de los sectores público social y privado. 

2. Campo de aplicación 

Esta norma es de observancia obligatoria para todos los profesionales y técnicos de las disciplinas de la 
salud, así como para los establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria de los sectores 
público, social y privado, que proporcionen servicios para el tratamiento del sobrepeso y la obesidad. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación y aplicación de esta norma, es necesario consultar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de 
proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 

3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes 
mellitus. 

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

3.6 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la 
salud. Intercambio de información en salud. 

3.7 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-1999, Para la prevención, tratamiento y 
control de la hipertensión arterial, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009, Para la 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y control de la hipertensión arterial sistémica. 

3.8 Norma Oficial Mexicana  NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para 
facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos para la 
atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 
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3.9 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. 

3.10 Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para la prevención, tratamiento y control de las 
dislipidemias. 

3.11 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación 
para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

3.12 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las infecciones nosocomiales. 

4. Definiciones, símbolos y abreviaturas 

4.1 Definiciones 

Para los efectos de esta norma, se entenderá por: 

4.1.1 Adherencias terapéuticas: al grado en que el comportamiento de una persona se ajusta a la 
prescripción y las recomendaciones del prestador de servicios de atención médica, respecto de la toma de 
medicamentos, el seguimiento de su régimen alimentario y ejecución de  cambios en el modo de vida; 
correspondientes. 

4.1.2 Atención médica ambulatoria: al conjunto de servicios que se proporcionan en establecimientos 
para la atención médica fijos o móviles, con el fin de proteger, promover o restaurar la salud de pacientes que 
no requieren ser hospitalizados. 

4.1.3 Calidad de la atención médica: es el atributo por medio del cual  los servicios de salud prestados a 
individuos y poblaciones aumentan la probabilidad de lograr los resultados deseados en la salud y son 
consistentes con los conocimientos profesionales actualizados; para otorgar al usuario atención médica con 
oportunidad, seguridad, competencia  y  con  los medios disponibles ofrecer el mayor beneficio con el menor 
riesgo. 

4.1.4 Comorbilidad: a las enfermedades y problemas de salud que tienen su origen o son agravados por 
el sobrepeso y la obesidad. 

4.1.5 Dieta: al conjunto de alimentos y platillos que se consumen cada día y constituye la unidad de  
la alimentación. 

4.1.6 Establecimiento para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad: a todo aquel 
establecimiento de carácter público, social o privado, cualquiera que sea su denominación o régimen jurídico, 
que oferte o realice entre sus servicios, tratamiento del sobrepeso y la obesidad a pacientes ambulatorios o 
que requieran hospitalización. Todos los establecimientos que no realicen tratamiento quirúrgico o 
endoscópico serán considerados consultorios. 

4.1.7 Índice de masa corporal (IMC): al criterio diagnóstico que se obtiene dividiendo el peso en 
kilogramos entre la talla en metros, elevada al cuadrado. Permite determinar peso bajo, peso normal, 
sobrepeso y obesidad. 

4.1.8 Medicamento: toda substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que tenga 
efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se identifique como 
tal por su actividad farmacológica, características físicas, químicas y biológicas. Cuando un producto contenga 
nutrimentos, será considerado como medicamento, siempre que se trate de un preparado que contenga de 
manera individual o asociada: vitaminas, minerales, electrólitos, aminoácidos o ácidos grasos, en 
concentraciones superiores a las de los alimentos naturales y además se presente en alguna forma 
farmacéutica definida y la indicación de uso contemple efectos terapéuticos, preventivos o rehabilitatorios. 

4.1.9 Medicamento a granel: a todo aquel medicamento genérico o de patente que se encuentra en su 
forma farmacéutica definitiva y fuera de su envase original. 

4.1.10 Medicamento fraccionado: a todo aquel medicamento genérico o de patente que se encuentra 
disgregado, separado en partes o que se ha modificado su forma farmacéutica definitiva. 

4.1.11 Obesidad: a la enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el organismo, la cual 
se determina con diferentes puntos de corte de acuerdo con el grupo etario: 

4.1.12 Obesidad en menores de 5 años de edad: se determina cuando el indicador peso para la talla se 
encuentra a partir de + 3 de acuerdo a los valores de referencia establecidos por la OMS. 

4.1.13 Obesidad en niños, niñas y adolescentes de 5 años y menores de 18 años: se determina 
cuando el indicador IMC  se encuentra a partir de + 2 de acuerdo a los mismos valores de referencia. 
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4.1.14. Obesidad en las personas adultas: cuando existe un IMC igual o mayor a 30 kg/m² y en las 
personas adultas de talla baja igual o mayor a 25 kg/m². 

4.1.15 Obesidad en las personas adultas mayores: independientemente del riesgo cardiometabólico 
asociado a un IMC mayor a 30 representa un aumento en la discapacidad y dependencia de la persona que lo 
presenta. 

4.1.16 Seguridad del paciente: al conjunto de acciones interrelacionadas que tienen como objetivo 
prevenir y reducir los eventos adversos, que implican un daño al paciente como resultado de la atención 
médica que recibe. 

4.1.17 Sobrepeso: a la condición de riesgo para la obesidad que se determina con diferentes puntos de 
corte de acuerdo con el grupo etario: 

4.1.18 Sobrepeso en menores de 5 años de edad: se determina cuando el indicador peso para la talla 
se encuentra entre + 2 y + 2.99 de acuerdo a los valores de referencia establecidos por la OMS. 

4.1.19 Sobrepeso en niños, niñas y adolescentes de 5 años y menores de 18 años: se determina 
cuando el indicador IMC  se encuentra a partir de + 1 a + 1.99 de acuerdo a los mismos valores de referencia. 

4.1.20 Sobrepeso en las personas adultas: cuando existe un IMC igual o mayor a 25 kg/m² y menor a 
29.9 kg/m², en las personas adultas de talla baja, igual o mayor a 23 kg/m² y menor a 25 kg/m². 

4.1.21 Sobrepeso en personas adultas mayores: cuando exista un IMC entre 28 a 29.9 Kg/m2 de 
superficie corporal. 

4.1.22 Talla baja: a la clasificación que se hace como resultado de la medición de estatura menor  
a 1.50 metros en la mujer adulta y menor de 1.60 metros para el hombre adulto. 

4.1.23 Tratamiento estandarizado: al tratamiento cuya composición, dosis, cantidad y duración es la 
misma para cualquier tipo de paciente sin considerar sus características en forma individual. 

4.1.24 Tratamiento integral: al conjunto de acciones que se realizan a partir del estudio completo e 
individualizado del paciente con sobrepeso u obesidad, incluye el tratamiento médico, nutricio, psicológico, de 
rehabilitación, de actividad física y en su caso, quirúrgico orientado a lograr un cambio en el estilo de vida, 
disminuyendo los riesgos para la salud, las comorbilidades y mejorar la calidad de vida del paciente. 

4.2 Símbolos y abreviaturas. 
4.2.1 Kg/m²: Kilogramo sobre metro al cuadrado. 

4.2.2 cm: centímetro. 

4.2.3 OMS: Organización Mundial de la Salud 

4.2.4 DE: Desviación estándar. 
5. Disposiciones generales 
5.1 Del tratamiento integral de obesidad. 
5.1.1 Todo paciente con sobrepeso u obesidad requerirá de un tratamiento integral, en los términos  

previstos en esta Norma. 

5.2 El tratamiento integral, debe realizarse bajo lo siguiente: 

5.2.1 Se ajustará a los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica; 

5.2.2 Debe estar respaldado científicamente en investigación clínica, especialmente de carácter 
individualizado en la dietoterapia, psicoterapia, farmacoterapia y el tratamiento médico-quirúrgico; 

5.2.3 El médico será el responsable del tratamiento integral del paciente con sobrepeso u obesidad, los 
profesionales en rehabilitación, nutrición y psicología serán responsables del tratamiento en sus respectivas 
áreas de formación profesional, con la finalidad de brindar calidad en la atención médica; 

5.2.4 Para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad los profesionales de la salud deben 
considerar las características de cada grupo etario de acuerdo con lo señalado en los puntos  4.1.12, 4.1.13, 
4.1.14, 4.1.15, 4.1.19, 4.1.20, 4.1.21 y 4.1.22 del Capítulo de Definiciones de esta norma. 

5.2.5 El tratamiento indicado por el profesional de la salud debe considerar el menor riesgo a la salud con 
relación al beneficio esperado para el paciente; 

5.2.6 Deben evaluarse las distintas alternativas de tratamiento disponibles, conforme a las necesidades 
específicas del paciente, ponderando especialmente las enfermedades concomitantes y comorbilidades que 
afecten su salud; 
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5.2.7 Todo tratamiento debe prescribirse previa evaluación del estado de nutrición y con base en los 
indicadores clínicos, dietéticos, bioquímicos y antropométricos de cada paciente; 

5.2.8 Todas las acciones terapéuticas se deben apoyar en medidas psicoconductuales y nutriológicas para 
modificar las conductas alimentarias nocivas a la salud del paciente. Asimismo, se debe incluir un programa 
individualizado de actividad física, el ejercicio adecuado a la condición clínica y física de cada paciente; y 

5.2.9 Los medicamentos e insumos para la salud empleados en el tratamiento para el combate el 
sobrepeso y la obesidad, deben cumplir con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

5.3 La elaboración del expediente clínico y de las notas de atención médica, nutriológica o psicológica, 
deben realizarse conforme a lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana, citada en el punto 3.1, del Capítulo de 
Referencias, de esta norma. 

5.4 Para garantizar la prestación de los servicios para la atención médica del paciente con sobrepeso u 
obesidad, el establecimiento debe observar, además de los requisitos mínimos señalados en esta norma, los 
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas, citadas en los puntos 3.4, 3.6, 3.7, 3.9, 3.10 y 3.12, del 
capítulo de Referencias, de esta norma. 

5.5 Los establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria de los sectores público, social 
y privado, deben orientar la publicidad de los servicios para el tratamiento del sobrepeso y la obesidad, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

5.6 Las personas físicas, morales, representantes legales o la persona facultada para ello, respecto a los 
establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria de los sectores público, social y privado 
que proporcionan servicios para el tratamiento del sobrepeso y la obesidad, en su caso, podrán solicitar la 
evaluación de la conformidad del cumplimiento de esta norma, ante los organismos acreditados y aprobados 
para dicho propósito. 

5.7 Del funcionamiento. 

5.7.1 De la atención ambulatoria. 

Todo aquel establecimiento donde se proporcione tratamiento no quirúrgico para el sobrepeso y la 
obesidad que esté independiente o no ligado a un hospital debe: 

5.7.1.1 Presentar Aviso de Funcionamiento y Responsable Sanitario, ante la autoridad correspondiente por 
lo menos 30 días anteriores a aquel en que se pretenden iniciar operaciones, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 47, de la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables, y 

5.7.1.2 Además cumplir con los requisitos de infraestructura y equipamiento establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana, citada en el punto 3.2, del Capítulo de Referencias de esta norma, de acuerdo con la función 
del establecimiento, deben contar como mínimo con lo siguiente: 

5.7.1.2.1 Báscula clínica con estadímetro; 

5.7.1.2.2 Cinta antropométrica, y 

5.7.1.2.3 Los demás que fijen las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.7.2 De la atención hospitalaria. 

5.7.2.1 Todo aquel hospital o unidad de cirugía ambulatoria donde se proporcione el tratamiento quirúrgico 
para la obesidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables debe contar con: 

5.7.2.1.1 Licencia sanitaria; 

5.7.2.1.2 Responsable sanitario; 

5.7.2.1.3 Cumplir con los requisitos de infraestructura y equipamiento señalados en la Norma Oficial 
Mexicana, citada en el punto 3.5, del Capítulo de Referencias de esta norma, y 

5.7.2.1.4 Adicionalmente, debe contar con mobiliario y equipo adecuado para la atención de pacientes  
con obesidad. 

5.7.3. Cumplir con los requisitos de infraestructura considerando las necesidades especiales de las 
personas con discapacidad, de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, citada en el 
punto 3.8, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 
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6. Disposiciones específicas 
6.1 Del perfil del personal de salud. 

6.1.1 Del médico especialista. 

6.1.1.1 Debe contar, en los términos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, con título, cédula 
de médico especialista en: cirugía general, cirugía pediátrica o endoscopia, según sea el caso, legalmente 
expedidos por la autoridad educativa competente y certificado de especialización vigente expedido por el 
consejo correspondiente; 

6.1.1.2 Debe haber recibido adiestramiento en cirugía bariátrica y conocer el tratamiento integral del 
paciente con obesidad, y 

6.1.1.3 En el caso de tener estudios realizados en el extranjero, deben ser revalidados ante la autoridad 
educativa competente. 

6.2 Del nutriólogo. 
6.2.1 Debe contar con título y cédula profesional de nutriólogo legalmente expedida por la autoridad 

educativa competente. 

6.3. Del psicólogo. 
6.3.1. Debe contar con título y cédula profesional de psicólogo legalmente expedida por la autoridad 

educativa competente, y 

6.3.2 Contar con formación en el área clínica. 

6.4. De otros profesionales de la salud. 
6.4.1 En el caso de los profesionales de la salud que cuenten con un posgrado en nutrición, deben contar 

con formación académica en el área clínica. 

6.5. Del personal técnico. 
6.5.1 El personal técnico de las disciplinas de la salud que participe en el tratamiento integral del paciente 

con sobrepeso u obesidad, debe contar con diploma legalmente expedido y registrado por las autoridades 
educativas competentes, y 

6.5.2 La participación del personal técnico en el tratamiento integral del sobrepeso u obesidad, será 
exclusivamente en apoyo a los profesionales de las áreas de medicina, nutrición y psicología, por lo que no 
podrá actuar de manera independiente, ni prescribir, realizar o proporcionar, por sí, tratamiento alguno. 

7. Del tratamiento médico 

7.1 En el tratamiento no farmacológico el médico debe: 

7.1.1 Informar y orientar al paciente sobre el diagnóstico de su enfermedad, haciendo énfasis sobre los 
riesgos que representan el sobrepeso y la obesidad; así como los beneficios que representa para la salud, el 
llevar un estilo de vida saludable; 

7.1.2 Proporcionar orientación sobre alimentación correcta, de conformidad con lo establecido en la norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 3.11, del Capítulo de Referencias, de esta norma, así como de la 
importancia de la actividad física, y 

7.1.3 Referir al paciente con el nutriólogo, psicólogo y con los demás profesionales de la salud que 
resulten necesarios para el tratamiento integral. 

7.2 En el tratamiento farmacológico el médico: 
7.2.1 Será el único profesional de la salud facultado para prescribir medicamentos en los casos que así se 

requiera, en términos de lo previsto en esta norma; 

7.2.2 Podrá prescribir medicamentos para el tratamiento del sobrepeso y la obesidad, cuando exista 
evidencia de falta de respuesta al tratamiento integral, a la prescripción de actividad física y ejercicio en un 
periodo de al menos 3 meses en pacientes con IMC de 30kg/m² o más, con o sin comorbilidades o en 
pacientes con IMC superior a 27kg/m² con una o más comorbilidades; 

7.2.3 Debe justificar el medicamento prescrito al paciente de manera individualizada; 

7.2.4 Debe informar y explicar al paciente las características del medicamento que le fue prescrito, nombre 
genérico y en su caso de patente, dosificación, duración del tratamiento, interacción con otros medicamentos 
y nutrimentos, así como las posibles reacciones adversas y efectos colaterales, y 
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7.2.5 Debe registrar la expedición de la receta en la nota médica del expediente clínico correspondiente de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7.3 Del tratamiento quirúrgico. 
7.3.1 El tratamiento quirúrgico en pacientes con obesidad de 16 a 18 años y adultos será bajo los 

siguientes criterios: 

7.3.1.1 Estará indicado cuando no haya una respuesta favorable al tratamiento integral; 
7.3.1.2 Cuando el paciente presente un IMC igual o mayor a 40kg/m2 o; 
7.3.1.3 Cuando el paciente presente un IMC igual o mayor a 35 kg/m2 con comorbilidades asociadas; 

7.3.1.4 En el caso de pacientes de 16 a 18 años es necesario que hayan concluido su desarrollo físico y 
sexual; 

7.3.1.5 En su caso, podrá formar parte de protocolos de investigación, de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 3.4 del capítulo de referencias de esta norma, y 

7.3.1.6 Ser atendidos por equipos multidisciplinarios; 

7.4 Del tratamiento endoscópico. 
7.4.1 El uso de procedimientos endoscópicos, estará indicado en pacientes con obesidad: 
7.4.1.1 Con un IMC igual o mayor a 40kg/m2, o 
7.4.1.2 Con un IMC igual o mayor a 35kg/m2 con comorbilidades asociadas y en pacientes con obesidad 

con alto riesgo que requieran una reducción de peso previa al tratamiento quirúrgico, que se encuentren en un 
programa de manejo multidisciplinario y no acepten un tratamiento quirúrgico; 

7.4.1.3 En el caso de pacientes de 16 a 18 años es necesario que hayan concluido su desarrollo físico y 
sexual; 

7.4.1.4 En su caso, podrá formar parte de  protocolos de investigación, de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 3.3, del capítulo de referencias, de esta norma, y 

7.4.1.5 Ser atendidos por equipos multidisciplinarios; 
7.5 Del tratamiento quirúrgico o endoscópico. 

7.5.1 Para ambos tratamientos el médico tratante debe cumplir lo siguiente: 
7.5.1.1Todo candidato a cirugía o procedimiento endoscópico, debe ser estudiado en forma completa 

previamente con historia clínica, análisis de laboratorio y estudios de gabinete, valoración nutriológica, 
cardiovascular, anestesiológica, psicológica, en su caso psiquiátrico y cualquier otra que resulte necesaria 
para complementar el estudio del paciente; 

7.5.1.2 El tratamiento o procedimiento deberá estar basado y justificado en la evaluación de un equipo 
multidisciplinario; que podrá estar integrado por un cirujano, anestesiólogo, internista, psiquiatra, licenciado en 
nutrición y psicólogo clínico; 

7.5.1.3 Se debe asentar en la nota médica del expediente clínico del paciente; 

7.5.1.4 Podrán consultar en el Catalogo Maestro de Guías de Práctica Clínica, las guías de: Tratamiento 
Quirúrgico del Paciente Adulto con Obesidad Mórbida y la de Tratamiento Quirúrgico del Adolescente con 
Obesidad Mórbida; así como otras que se encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría  
de Salud. 

7.5.1.5 El médico cirujano debe informarle al paciente respecto de los procedimientos quirúrgicos o 
endoscópicos a realizar, sus ventajas, desventajas y riesgos a corto, mediano y largo plazo; 

7.5.1.6 Recabar la carta de consentimiento informado, en los términos que establece la Norma Oficial 
Mexicana, citada en el punto 3.1, del Capítulo de Referencias, de esta norma; 

7.5.1.7 Las técnicas quirúrgicas utilizadas para el tratamiento de la obesidad, deben ser de tipo restrictivo, 
mal absortivo o mixto; deben ofrecer al paciente las mejores alternativas y beneficios para el manejo y control 
de la obesidad, así como su comorbilidad, con el menor riesgo posible en las etapas pre, trans y 
postquirúrgicas; 

7.5.1.8 Los establecimientos para la atención médica en los que se realicen actos quirúrgicos y 
endoscópicos para el tratamiento integral de la obesidad, deben contar con todos los insumos necesarios para 
satisfacer los requerimientos de una cirugía mayor en pacientes de alto riesgo. Dichos insumos deben cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables; 
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7.5.1.9 El médico tratante debe comprometerse, en coordinación con el equipo multidisciplinario, a hacer 
el seguimiento del paciente intervenido quirúrgicamente. El tiempo, frecuencia y características del 
seguimiento, dependerán de la técnica quirúrgica utilizada y de la respuesta del paciente, y 

7.5.1.10 Las disposiciones anteriores no son limitativas para la intervención de otros especialistas, cuando 
la evaluación del caso de un paciente en particular lo requiera. 

7.6 De la seguridad del paciente. 

Para garantizar la seguridad del paciente el personal profesional y técnico debe considerar lo siguiente: 
7.6.1 La identificación correcta al paciente con nombre completo y fecha de nacimiento. 
7.6.2 Garantizar el procedimiento correcto, al paciente correcto a través del protocolo universal 

denominado tiempo fuera. 
7.6.3 Reducir el riesgo de infecciones asociadas con la atención médica, mediante la higiene de manos. 

7.6.4 Reducir el riesgo de daño a causa de caídas mediante la aplicación de la escala de valoración de 
riesgos para caídas. 

7.6.5 Informe de los eventos adversos asociados a la cirugía o al procedimiento endoscópico. 

8. Del tratamiento nutricional 
8.1 El nutriólogo debe: 
8.1.2 Indicar el plan de nutrición que incluye: plan de alimentación individualizado, orientación alimentaria, 

recomendaciones para la actividad física y para los hábitos alimentarios; 
8.1.3 Realizar el control y seguimiento de la conducta alimentaria y reforzamiento de acciones; 
8.1.4 De acuerdo al diagnóstico o pronóstico del paciente, establecer metas de tratamiento de acuerdo al 

caso; y 
8.1.5 Referir al paciente a tratamiento médico o psicológico, cuando el caso lo requiera. 
9. Del tratamiento psicológico 
9.1 El psicólogo debe: 
9.1.1 Realizar la valoración y el apoyo psicológico para la modificación de hábitos y conductas 

alimentarias; así como de la adherencia terapéutica; 

9.1.2 Indicar el tratamiento y manejo de los problemas psicológicos, familiares y sociales del paciente con 
sobrepeso u obesidad, y 

9.1.3 Referir al paciente con el nutriólogo o médico cuando el caso lo requiera. 
10. Medidas contraindicadas para la atención integral del sobrepeso y la obesidad 
10.1 Se entienden como medidas contraindicadas para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad 

las siguientes: 

10.1.1 Prescribir tratamiento por personal técnico de la salud, incluyendo cualquier otro profesional no 
facultado para ello; 

10.1.2 Indicar tratamientos o productos que provoquen pérdida de peso acelerado (más de un kilogramo 
por semana) y que pongan en peligro la salud o la vida del paciente; 

10.1.3 Indicar tratamiento, producto o utilizar procedimientos que no cuenten con evidencia científica 
suficiente para su aplicación; 

10.1.4 Prescribir medicamentos que no cuenten con el registro sanitario correspondiente; 

10.1.5 Manejar tratamientos estandarizados; 
10.1.6 Usar diuréticos, hormonas tiroideas, anorexígenos, vacunas, extractos tiroideos, inyecciones de 

enzimas, aminoácidos lipolíticos y otros productos similares, para el tratamiento del sobrepeso y la obesidad; 
10.1.7 Prescribir o proporcionar medicamentos fraccionados o a granel; 

10.1.8 Usar hormonas ante la ausencia de patología asociada y previa valoración del riesgo-beneficio; 
10.1.9 Prescribir fármacos de manera generalizada para el tratamiento del sobrepeso y la obesidad. En 

pacientes menores de 19 años, sólo se podrán prescribir dentro de protocolos de manejo o de investigación, 
registrados y aprobados por los Comités de Investigación y Ética en Investigación institucionales; en su caso, 
autorizadas por la Secretaría de Salud; 
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10.1.10 Utilizar técnicas no convencionales para el tratamiento del sobrepeso y la obesidad, que no 
cuenten con evidencia científica y se encuentren debidamente autorizados por la Secretaría de Salud; de ser 
el caso, este hecho debe registrarse en el expediente clínico; 

10.1.11 Indicar como opción de tratamiento el uso de aparatos de ejercicio electrónicos o mecánicos, 
aparatos térmicos, de masaje, baños sauna y otros equipos en apoyo al tratamiento médico que no hayan 
demostrado su eficacia terapéutica y que además  representen un riesgo para la salud; 

10.1.12 Indicar productos no autorizados por la Secretaría de Salud para el tratamiento del sobrepeso y la 
obesidad; 

10.1.13 Realizar tratamiento exclusivamente quirúrgico, sin la evaluación de un equipo multidisciplinario en 
los términos que señala el numeral 8.3., para evitar comprometer la vida del paciente, y 

10.1.14 Usar la liposucción y la lipoescultura como tratamientos para el sobrepeso y la obesidad. 

11. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 
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12.7 Organización Mundial de la Salud. Referencias de crecimiento del Estudio Multicéntrico. Patrones de 
crecimiento infantil de la OMS. Longitud para la edad, peso para la edad, peso para la longitud, peso para la 
estatura e índice de masa corporal para la edad: Métodos y desarrollo. OMS: Departamento de Nutrición para 
la Salud y el Desarrollo. Ginebra, 2006 / WHO. WHO Child Growth Standards: Length/height-for-age,  
weight-for-age, weight-for-length, weight-for-height and body mass index-for-age: Methods and development. 
Geneva: World Health Organization, 2006 (312 pages). 

12.8 Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica. 

13. Vigilancia 

La vigilancia de la aplicación de esta norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

14. Vigencia 

Esta Norma entrará en vigor a los 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO.- La entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, deja sin efectos la Norma 
Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, Para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2010. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2017.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, 
LIC. ADRIANA FLORES GARZA, LA SECRETARIA DE SALUD, DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ Y LA 
DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD MORELOS, DRA. GIORGIA RUBIO BRAVO, ASÍ COMO EL 
DR. ROBERTO MARTÍNEZ POBLETE, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD DE MORELOS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de 
la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 28 de febrero de 2013, la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016  
(Reglas de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: 
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 
clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los 
servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 
servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el 
Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se 
utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.2. La Secretaria de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con 
los artículos 11 primer párrafo fracción III, 13 fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, 9 y 10 fracción X, del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Hacienda; cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 
uno de octubre de dos mil doce, expedido por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. La Secretaria de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los 
artículos 11 primer párrafo fracción XIV, 13 fracción VI, 14 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos y 2 fracción X, 7 y 8 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Salud; cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 
veinticinco de enero de dos mil dieciséis, expedido por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.4. La Directora General de Servicios de Salud de Morelos, comparece a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 1, 5 fracción II, 9 y 10 del Decreto por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos; 47, 66 fracción I, 77, 
83, 84 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 3, 4, 6 
fracción II, y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos; cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 
veinticinco de enero de dos mil dieciséis, emitido por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.5. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 66 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos y 16 del Decreto por el cual se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos; cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil 
quince, expedido por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

II.6. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa. 

II.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: calle Ajusco número 2, 
colonia Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de 
contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos  
de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente 
con un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención 
médica y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal 
de Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será 
responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante 
coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI. 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la 
intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, antes 
de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
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transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de  
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2015, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2016. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO” 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Hacienda, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 
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II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 
casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a  
“EL ESTADO”. 

III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del 
apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Hacienda de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 
Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 
recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y  
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos transferidos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Hacienda no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora 
o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los 
que fueron destinados. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los interés que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las 
fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

X.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 
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Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Acuerdo de las partes. 
III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 
IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o, 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 

jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 
Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes”. 
Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los 19 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Hacienda de Morelos, Adriana Flores 
Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica.-  
La Directora General de Servicios de Salud Morelos, Giorgia Rubio Bravo.- Rúbrica.- El Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, Roberto Martínez Poblete.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la 
inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por 
facturación 

17 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por 
facturación 

18 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

19 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación 

20 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

21 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  E25.0 Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por 
facturación 

23 Galactosemia  E74.2 Pago por 
facturación 

24 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G518 $31,057.33  

25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 33511.56 

26 Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 

27 

 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

28 Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación 
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29 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

30 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

31 Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

32 Implantación prótesis cóclea 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) 

$292,355.98 

33 Habilitación auditiva verbal (anual hasta 
por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

34 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

35 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

38 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

39 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

40 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

41 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

42 Piotórax J86 $37,733.42 

43 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

44 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

45 Neumotórax J93 $28,575.51 

46 Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

47 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

48 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

49 Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad 
del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 
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51 

 

Malabsorción intestinal 
K90 

Pago por 
facturación 

52 Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 
Pago por 

facturación 

53 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

54 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

55 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

56 Artritis piógena M00 $45,830.98 

57 Artritis juvenil 
M08 

Pago por 
facturación 

58 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

59 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

60 Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

61 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 $27,518.60 

62 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

63 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

64 Insuficiencia renal terminal 
N18.0 

Pago por 
facturación 

65 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

66 Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

67 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

68 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

69 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

70 Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

71 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

72 Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

73 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

74 Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

75 Trastornos relacionados con duración 
corta de la gestación y con bajo peso al 
nacer, no clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 
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79 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

80 
 

Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

81 
 

Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

82  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

83  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

84  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

85 
 

Dificultad respiratoria del recién nacido P22.0, P22.8, 
P22.9 

$48,406.00 

86  Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

87  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

88 
 

Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el periodo 
perinatal 

P25 $40,254.35 

89 
 

Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

90 
 

Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

91  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

92  Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

93 
 

Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

94  Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido P52 $61,645.44 

95  Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido P53.X $29,449.55 

96  Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido P55 $28,803.22 

97  Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $30,176.39 

98  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72 

99  Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70 

100  Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido P60.X $51,245.46 

101  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

102 
 

Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

103 
 

Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

104 
 

Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

105 
 

Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

106  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 
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107  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

108  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

109  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

110  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

111  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

112 
Malformaciones 

congénitas, deformidades 
y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

116 

 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

122 Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

123 Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 
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139 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

140 Síntomas y signos 
generales 

Choque hipovolémico 
R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de causas 

externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

146 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203,T213, 
T223,T233, 
T243,T253, 
T293,T303 

$107,138.31 

147 
Complicaciones de la 

atención médica y 
quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36  

149 
Factores que influyen en 

el estado de salud y 
contacto con los servicios 

de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, 
marcapasos y zapatos ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, 
no prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de 
Medicamentos e Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como 
prótesis dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE  
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, C.P. Y A. JUAN MELQUIADES VERGARA FERNÁNDEZ,  
LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD,  
MSP. ALEJANDRA AGUIRRE CRESPO, ASÍ COMO LA MTRA. AÍDA GABRIELA SOSA GUERRA, DIRECTORA 
GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE QUINTANA ROO, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 

cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un  
efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
primeros años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias  
y Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 
Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 
Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 
Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos  
y servicios para la salud. 
Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 
Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores,  
a fin de reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren  
la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, suscribieron 
el Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6. Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las  
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal  
2016 (Reglas de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia  
de recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración  
de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias  
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación  
de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados  
y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones:  
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 
clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los 
servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 
servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico  
en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se 
utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar  
y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de  
Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento  
del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos 
a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar  
los criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados 
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con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento  
de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad  
con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Planeación, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 1, 2, 4, 8, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 fracciones I y XXXIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2016, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 

II.3. La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud, comparece  
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 19 fracción XI, 30 fracción 
VII y 41 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 
cargos que quedaron debidamente acreditados con nombramientos de fecha 25 de septiembre de 
2016, expedidos por el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 

II.4. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 12 fracción VII  
y VIII del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 18 de octubre de 2016, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Quintana Roo. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a Servicios Estatales  
de Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiaros del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Av. Héroes de 
Chapultepec No. 267, Colonia Centro, C.P. 77000, Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones  
que se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa,  
los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal,  
la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica  
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios 
de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016,  
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B),  
de la Ley General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme  
a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física  
y neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico.  
Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el  
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de  determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado  
la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud,  
antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”,  
se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones  
no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de  
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud  
y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico  
Siglo XXI bimestralmente. 
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Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2015, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2016. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO” 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento,  
en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas y Planeación, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud  
se realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación,  
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio,  
deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda,  
a la transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social 
en Salud correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo  
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos  
para pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe  
de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera  
a “EL ESTADO”. 

III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 
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IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita  
su autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “EL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos  
y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

 Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

 Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar,  
en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas 
necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.  
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación  
y en el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar  
a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, 
sobre el ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga,  
entre otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  
y destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora,  
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos 
transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos,  
que después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Planeación no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser 
reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados  
de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de  
los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para 
el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización  
de “EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión  
y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como 
de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica  
y medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente  
y la disponibilidad presupuestal. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para  
los cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso,  
la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 
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V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno  
de Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que  
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a 
los que fueron destinados. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los interés que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las 
fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia,  
con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

X.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

NOVENA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio  
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso,  
la comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos  
a los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”. 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido  
en el presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México,  
por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón 
de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 11 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Planeación de Quintana Roo, 
Juan Melquiades Vergara Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
Estatales de Salud de Quintana Roo, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- La Directora General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, Aída Gabriela Sosa Guerra.- Rúbrica. 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS 
TABULADORES CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la 
inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por 
facturación 

17 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por 
facturación 

18 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

19 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación 

20 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

21 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  E25.0 Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por 
facturación 

23 Galactosemia  E74.2 Pago por 
facturación 

24 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G518 $31,057.33  

25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 33511.56 

26 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 

27 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

28 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación 
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29 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

30 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

31 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 
(CIE9 MC) $5,668.00 

32 Implantación prótesis cóclea 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

33 Habilitación auditiva verbal (anual hasta 
por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) $5,668.00 

34 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

35 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado J10.0 $19,025.42 

38 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $19,025.42 

39 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte J15 $44,121.11 

40 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

41 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

42 Piotórax J86 $37,733.42 

43 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte J90.X $40,721.27 

44 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte J91.X $29,228.74 

45 Neumotórax J93 $28,575.51 

46 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

47 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes K00 $15,804.10 

48 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

49 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 

51 Malabsorción intestinal K90 Pago por 
facturación 
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52 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 
Pago por 

facturación 

53 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

54 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

55 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

56 Artritis piógena M00 $45,830.98 

57 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

58 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

59 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

60 Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

61 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 $27,518.60 

62 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

63 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

64 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

65 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

66 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

67 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

68 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

69 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

70 
Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

71 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

72 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

73 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

74 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

75 
Trastornos relacionados con duración corta 
de la gestación y con bajo peso al nacer, 
no clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

76 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

77 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

78 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

79 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 
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80 

 

Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

81 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

82 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

83 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

84 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

85 Dificultad respiratoria del recién nacido 
P22.0, P22.8, 

P22.9 
$48,406.00 

86 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

87 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

88 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el periodo 
perinatal 

P25 $40,254.35 

89 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

90 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

91 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

92 Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

93 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

94 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

95 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

96 
Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido 

P55 $28,803.22 

97 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

98 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

99 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

100 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

101 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

102 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

103 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

104 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

106 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 
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107 

 

Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

108 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

109 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

110 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

111 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

112 

Malformaciones 
congénitas, deformidades 

y anomalías 
cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

122 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 

123 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) Q90–Q99 $30,414.45 
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140 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de causas 

externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

142 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203,T213, 
T223,T233, 
T243,T253, 
T293,T303 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas   Y58 $18,810.36  

149 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 
Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, 
marcapasos y zapatos ortopédicos. 

4 
Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, 
no prescritas por un médico. 

5 
Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de 
Medicamentos e Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 
Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como 
prótesis dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 
Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. 
GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, 
DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN, MTRA. CLEMENTINA GUERRERO GARCÍA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, DR. FERNANDO BENÍTEZ OBESO, ASÍ COMO EL DR. RAÚL 
ENRIQUE ALARCÓN ESPINO, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad  
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave, 
suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO  
DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las  
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas de 
Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: (i) 
proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 
clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los 
servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 
servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el 
Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se 
utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. La Secretaria de Finanzas y Planeación, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, y 2, 8 fracción VII, 9 fracción III, 12 fracción VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 14 de noviembre de 2016, expedido por el C. Flavino Ríos 
Alvarado, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Fernando Benítez 
Obeso, cargo que acredita con copia de sus nombramientos, de fechas 3 de octubre de 2014 y 10 de 
octubre de 2014 respectivamente, expedidos por el Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los artículos 2, 9 
fracción X, 31 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 38, 40 y 41 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 3 y 11 fracciones I y IX  
del Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud como Organismo Público 
Descentralizado, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 29 de junio 
de 2015, expedido por el Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: la Avenida 20 de 
Noviembre número 580, colonia Álvaro Obregón, C.P. 91060, en Xalapa, Veracruz. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de 
contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de 
salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente 
con un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención 
médica y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal 
de Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será 
responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante 
coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI. 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la 
intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado  
a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
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contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de  
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2015, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2016. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO” 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 
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II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 
casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a  
“EL ESTADO”. 

III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita  
su autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 
Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 
recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y  
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección  
Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de  
10 días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser 
reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII. Publicar en el Gaceta Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los interés que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las 
fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

X.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes”. 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y Planeación de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Clementina Guerrero García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Veracruz de Ignacio de la Llave, Fernando Benítez Obeso.- Rúbrica.- El Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Veracruz de Ignacio de la Llave, Raúl Enrique 
Alarcón Espino.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la 
inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

16 
Inmunodeficiencias combinadas 

D81 
Pago por 

facturación 

17 
Otras inmunodeficiencias 

D84 
Pago por 

facturación 

18 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

19 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación 

20 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

21 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  E25.0 Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por 
facturación 

23 Galactosemia  E74.2 Pago por 
facturación 

24 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G518 $31,057.33 

25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 33511.56 

26 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y, en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 

27 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y, en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años). 

G81 
Pago por 

facturación 

28 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y, en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 
Pago por 

facturación 
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29 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

30 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

31 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 
(CIE9 MC) $5,668.00 

32 Implantación prótesis cóclea 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

33 Habilitación auditiva verbal (anual hasta 
por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) $5,668.00 

34 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

35 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado J10.0 $19,025.42 

38 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $19,025.42 

39 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte J15 $44,121.11 

40 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

41 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

42 Piotórax J86 $37,733.42 

43 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte J90.X $40,721.27 

44 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte J91.X $29,228.74 

45 Neumotórax J93 $28,575.51 

46 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

47 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes K00 $15,804.10 

48 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

49 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad 
del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 

51 Malabsorción intestinal K90 Pago por 
facturación 

52 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por 
facturación 
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53 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

54 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

55 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

56 Artritis piógena M00 $45,830.98 

57 
Artritis juvenil 

M08 
Pago por 

facturación 

58 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

59 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

60 Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

61 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 $27,518.60 

62 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

63 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

64 
Insuficiencia renal terminal 

N18.0 
Pago por 

facturación 

65 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

66 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

67 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

68 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

69 Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Fístula vesicovaginal 
N82.0 $45,902.29 

70 
Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

71  
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

72  
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

73  
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

74  
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

75  
Trastornos relacionados con duración 
corta de la gestación y con bajo peso al 
nacer, no clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

76  
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

77  
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

78  
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

79  
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 
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80 

 

Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

81 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

82 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

83 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

84 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

85 
Dificultad respiratoria del recién nacido P22.0, P22.8, 

P22.9 
$48,406.00 

86 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

87 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

88 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el periodo 
perinatal 

P25 $40,254.35 

89 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

90 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

91 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

92 Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

93 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

94 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

95 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

96 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

97 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

98 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

99 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

100 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

101 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

102 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

103 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

104 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

106 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90  
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107  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

108  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

109  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

110  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

111  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

112 

Malformaciones 
congénitas, deformidades 

y anomalías 
cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele Q01 $37,246.95 

114 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

117 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

119 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

120 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

122 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

123 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

131 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 
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138 
 

Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

139 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90–Q99 $30,414.45 

140 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico 

R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de causas 

externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

142 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

146 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203,T213, 
T223,T233, 
T243,T253, 
T293,T303 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas   Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los servicios 
de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, 
marcapasos y zapatos ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, 
no prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de 
Medicamentos e Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como 
prótesis dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. 
ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, MTRA. CLEMENTINA GUERRERO GARCÍA, Y EL SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, DR. FERNANDO BENÍTEZ OBESO, ASÍ 
COMO EL DR. RAÚL ENRIQUE ALARCÓN ESPINO, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 

cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 
Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje 
prioritario para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 
Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a 
fin de reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de 
la calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de  
la Llave, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 
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6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las  
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas de 
Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a  
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 
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I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad  
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. La Secretaria de Finanzas y Planeación, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, y 2, 8 fracción VII, 9 fracción III, 12 fracción VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 14 de noviembre de 2016, expedido por el C. Flavino Ríos 
Alvarado, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de  
la Llave. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Fernando Benítez 
Obeso, cargo que acredita con copia de sus nombramientos, de fechas 3 de octubre de 2014 y 10 de 
octubre de 2014 respectivamente, expedidos por el Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los artículos 2, 9 
fracción X, 31 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de  
la Llave. 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 38, 40 y 41 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 3 y 11 fracciones I y IX  
del Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud como Organismo Público 
Descentralizado, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 29 de junio 
de 2015, expedido por el Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: la Avenida 20 de 
Noviembre número 580, colonia Álvaro Obregón, C.P. 91060, en Xalapa, Veracruz. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 
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Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de 
contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos  
de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente 
con un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención 
médica y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal 
de Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $7,512,875.05 (Siete millones 
quinientos doce mil ochocientos setenta y cinco pesos 05/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 
1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que   
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas y Planeación, el cual deberá: 
a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  

en Salud; 
b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
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c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación, dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  
se informa. 

 Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 
contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

 Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 
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SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2. de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y  
para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos 
transferidos, íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas y Planeación no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto 
con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 
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X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación  
el 11 de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado  
por la Secretaría de la Función Pública. 

XIV. Publicar en la Gaceta Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquellos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VIII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 
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X.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

XI.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XII.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública 

XIII.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y Planeación  
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Clementina Guerrero García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Veracruz de Ignacio de la Llave, Fernando Benítez Obeso.- Rúbrica.-  
El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Raúl Enrique Alarcón Espino.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA  
DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

___________________________ 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía que modifica el Acuerdo A/023/2015 por el que se interpretan 
las definiciones de petroquímicos y petrolíferos, comprendidas en el artículo 4, fracciones XXVIII y XXIX de la 
Ley de Hidrocarburos y la Resolución RES/717/2015 por la que se resolvió qué petrolíferos y petroquímicos 
continuarán sujetos a regulación de ventas de primera mano, publicados el 9 de junio de 2015 y 16 de diciembre de 
2015, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/055/2016 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE MODIFICA EL ACUERDO A/023/2015 POR EL QUE 
SE INTERPRETAN LAS DEFINICIONES DE PETROQUÍMICOS Y PETROLÍFEROS, COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 
4, FRACCIONES XXVIII Y XXIX DE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y LA RESOLUCIÓN RES/717/2015 POR LA QUE SE 
RESOLVIÓ QUÉ PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS CONTINUARÁN SUJETOS A REGULACIÓN DE VENTAS DE 
PRIMERA MANO, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE JUNIO DE 2015 Y 16  
DE DICIEMBRE DE 2015, RESPECTIVAMENTE. 

RESULTANDO 
PRIMERO. Que el 29 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 

acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación de hidrocarburos y petrolíferos cuya importación 
y exportación está sujeta a permiso previo, por parte de la Secretaría de Energía, mediante el cual se obligaba 
a la obtención de un permiso para importar propano, butano, y gas licuado de petróleo (propano-butano); así 
como  a presentar copia, según fuera el caso, de los contratos de servicio y de los permisos de la 
infraestructura a utilizar para su transporte, almacenamiento, distribución y comercialización. 

SEGUNDO. Que el 9 de junio de 2015, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) publicó en el 
DOF, el acuerdo A/023/2015, mediante el cual interpreta las definiciones de petroquímicos y petrolíferos, 
comprendidas en el artículo 4, fracciones XXVIII y XXIX de la Ley de Hidrocarburos (el Acuerdo). 

TERCERO. Que el 24 de noviembre de 2015, la Comisión publicó en el DOF, el Acuerdo A/053/2015 por 
el que interpreta, para fines administrativos, la Ley de Hidrocarburos (LH) a fin de determinar el alcance de la 
regulación en materia de petrolíferos y petroquímicos. 

CUARTO. Que el 16 de diciembre de 2015, la Comisión publicó en el DOF, la Resolución RES/717/2015 
por la que resuelve qué petrolíferos y petroquímicos continuarán sujetos a regulación de ventas de primera 
mano. 

QUINTO. Que el 30 de diciembre de 2015, se publicó en el DOF el acuerdo que modifica al diverso por el 
que se establece la clasificación y codificación de hidrocarburos y petrolíferos cuya importación y exportación 
está sujeta a permiso previo por parte de la Secretaría de Energía. 

SEXTO. Que el 29 de junio de 2016, la Comisión publicó en el DOF la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-006-CRE-2015, Especificaciones de calidad de los petroquímicos (NOM-EM-006). 

SÉPTIMO. Que el 29 de agosto de 2016, la Comisión publicó en el DOF la Norma Oficial Mexicana  
NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos (NOM-016). 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 2, fracción II y 3 de la LORCME, la Comisión es una dependencia de la 
administración pública centralizada con autonomía técnica, operativa y de gestión, con carácter de órgano 
regulador coordinado en materia energética. 

SEGUNDO. Que, de acuerdo con los artículos 2, fracción IV, 48, fracción II, y 81, fracción I, incisos a), c) y 
e) de la LH, 41, fracción I de la LORCME y 5 del Reglamento, corresponde a la Comisión otorgar los 
permisos, así como supervisar, regular y promover el desarrollo eficiente de, entre otras, las actividades de 
transporte, almacenamiento, comercialización, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo 
(gas LP), así como para el transporte por medio de ductos y el almacenamiento que se encuentre vinculado a 
ductos de petroquímicos. 

TERCERO. Que el artículo 22, fracción XIII de la LORCME señala que la Comisión tiene la atribución de 
ordenar y realizar visitas de verificación, inspección o supervisión, requerir la presentación de información y 
documentación y citar a comparecer a servidores públicos y representantes de empresas productivas del 
Estado y particulares que realicen actividades reguladas, a fin de supervisar y vigilar, en el ámbito de su 
competencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, así como de la regulación, 
autorizaciones y permisos que hubieran emitido, y de los contratos y convenios relativos a las actividades 
reguladas; 
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CUARTO. Que el artículo 86, fracción II, inciso j) de la LH señala que la Comisión sancionará la realización 
de actividades en el ámbito de su regulación sin permiso vigente o autorización, con multa de entre ciento 
cincuenta mil a cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del salario mínimo. 

QUINTO. Que, la fracción II del Transitorio Vigesimonoveno de la LH establece que a partir del 1o. de 
enero de 2016, los permisos para la importación de gas LP se podrán otorgar a cualquier interesado que 
cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTO. Que, de conformidad con las fracciones XXVI, XXVIII y XXIX del artículo 4 de la LH, se entiende 
por gas LP, petrolíferos y petroquímicos lo siguiente: 

[...] 
XVI. Gas Licuado de Petróleo: Aquél que es obtenido de los procesos de refinación del Petróleo y 
de las plantas procesadoras de Gas Natural, y está compuesto principalmente de gas butano  
y propano; 
[...] 
XXVIII. Petrolíferos: Productos que se obtienen de la refinación del Petróleo o del procesamiento 
del Gas Natural y que derivan directamente de Hidrocarburos, tales como gasolinas, diésel, 
querosenos, combustóleo y Gas Licuado de Petróleo, entre otros, distintos de los Petroquímicos; 
XXIX. Petroquímicos: Aquellos líquidos o gases que se obtienen del procesamiento del Gas 
Natural o de la refinación del Petróleo y su transformación, que se utilizan habitualmente como 
materia prima para la industria; 

SÉPTIMO. Que, el considerando décimo del Acuerdo establece lo siguiente: 
 “… esta Comisión interpreta de manera general que los Petrolíferos son hidrocarburos (en su 
sentido genérico) obtenidos exclusivamente de la refinación del petróleo o del procesamiento del 
gas natural, tales como gasolinas, diésel, querosenos, combustóleo, gasavión, turbosina y Gas 
Licuado de Petróleo, entre otros, y que están conformados por mezclas de productos de diferente 
peso molecular, y que son distintos de los Petroquímicos, definidos éstos en términos del artículo 
4, fracción XXIX, de la LH…” 

OCTAVO. Que, de igual forma el considerando undécimo del Acuerdo establece lo siguiente: 
“…los Petroquímicos son aquellos líquidos o gases conformados por hidrocarburos (en su sentido 
genérico) obtenidos en centros procesadores de gas natural o en refinerías, mediante el 
procesamiento del gas natural o de la refinación del petróleo, y que se utilizan habitualmente 
como materia prima para la industria”. 

NOVENO. Que el considerando decimotercero del Acuerdo establece, que los gases propano, butano e 
isobutano, considerados de forma individual y sin estar mezclados entre sí, constituyen petroquímicos 
que son utilizados como materia prima para la industria. 

DÉCIMO. Que, mediante el acuerdo a que se refiere el resultando tercero, la Comisión interpretó la LH y 
definió el alcance de la regulación en materia de petrolíferos y petroquímicos, incluyendo al gas LP y al 
propano. 

UNDÉCIMO. Que la modificación a que se refiere el resultando quinto del Acuerdo, elimina la obligación 
de obtener un permiso previo de importación de propano y butano y de referir la infraestructura que se utilizará 
para su importación. 

DUODÉCIMO. Que el considerando decimoquinto de la resolución RES/717/2015, establece que  
“el propano y butano, son productos utilizados como materia prima y como combustible, y en los que hay 
producción excedente en Estados Unidos que podrá ser importada sin restricción alguna a partir del primero 
de enero de 2016 cuando se permita la libre importación de su mezcla en varias proporciones conocida como 
Gas Licuado del Petróleo y cuyo control de importaciones afectaba a dichos productos. Dado que el país es 
importador neto de estos productos, es previsible que Pemex enfrentará una fuerte competencia y carecerá 
del poder de mercado que generaban las barreras de entrada a las importaciones, por lo que en consecuencia 
no será necesaria su regulación” (énfasis añadido). 

DECIMOTERCERO. Que el considerando decimoséptimo de la resolución RES/717/2015, establece que 
la Comisión vigilará el desarrollo de los mercados de petrolíferos y petroquímicos, a fin de determinar qué 
acciones son conducentes a una mayor competencia y en qué casos se requiere un mayor grado de 
intervención. 

DECIMOCUARTO. Que, por su parte, el resolutivo cuarto de la misma resolución establece que la 
Comisión revisará anualmente, o antes, si así lo considera necesario, la evolución de los mercados, a efecto 
de determinar la pertinencia, adecuación o continuidad de la regulación de ventas de primera mano, en 
términos de lo establecido en dicha resolución. 
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DECIMOQUINTO. Que la NOM-EM-006, establece que la composición del propano como petroquímico 
deberá ser aquella que contenga un mínimo de 96% propano, como máximo 2% de metano y etano, y máximo 
2.5 % de butano. Es decir, que este hidrocarburo es una mezcla de propano, metano, etano y butano, igual 
que lo puede ser el gas LP, en iguales o distintas proporciones. 

DECIMOSEXTO. Que la NOM-016, establece que la composición del gas LP deberá contener como 
mínimo 60% propano y como máximo 40% butano. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, de las definiciones señaladas en los considerandos sexto a noveno, se observa 
que el gas LP puede ser cualquier mezcla de propano con butano, siempre que, en la mezcla, el propano sea 
igual o superior al 60% e inferior al 96% y el butano igual o inferior al 40%, y que éstos, de manera individual, 
podrán ser considerados como petroquímicos que son utilizados como materia prima para la industria. 

DECIMOCTAVO. Que, de conformidad con lo establecido en el considerando decimoquinto anterior, el 
propano siempre es una mezcla; por lo que, de acuerdo con la definición prevista en la fracción XVI del 
artículo 4 de la LH y con lo señalado en los considerandos sexto y séptimo, debe considerarse como gas LP 
cuando se conforme en los rangos señalados en el considerando inmediato anterior, excepto cuando no se 
utilice como combustible, es decir, cuando se utilice como materia prima para la obtención de insumos  
de mayor valor agregado. 

DECIMONOVENO. Que, al ser sustituto perfecto del gas LP, el propano puede ser consumido como 
combustible por los usuarios finales sin necesidad de realizar modificaciones técnicas en sus instalaciones de 
aprovechamiento, por lo que, en la práctica, se puede utilizar de manera indistinta con el gas LP. 

VIGÉSIMO. Que en el periodo enero a noviembre de 2015 se importaron 4,806 millones de litros de 
propano, mientras que, en el mismo periodo de 2016, se han importado 5,736 millones de litros, lo que 
representa un incremento de 19.34%. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, del análisis a la información en materia de importaciones, en el periodo enero 
a noviembre de 2016 se identificó que Petróleos Mexicanos importó 2,448 millones de litros de propano, lo 
cual representa el 42.68% de las importaciones del propano al país. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, en el mismo periodo se identificó que se han importado 3,288 millones de 
litros de propano por parte de particulares, de las cuales al menos 2,682 millones de litros (81.58%) fueron 
importadas por permisionarios de gas LP, y de las cuales el 70% se han importado por tres de los principales 
grupos de interés de dicho petrolífero en el país. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que, de las cifras referidas en los considerandos vigésimo a vigésimo segundo, se 
ha logrado identificar que al menos el 89.44% de las importaciones de propano efectuadas entre enero y 
noviembre de 2016 están relacionadas con la industria del gas LP y al uso del propano como combustible, por 
lo que la Comisión considera necesario aplicar un mayor grado de regulación al propano, toda vez que, de no 
aplicarle el mismo trato que al gas LP, se corre el riesgo de obstaculizar el sano y eficiente desarrollo del 
mercado de dicho petrolífero. Por lo anterior, siempre que el propano se utilice como combustible, éste, así 
como la infraestructura asociada, deberán sujetarse a la regulación establecida en el Título Tercero de la Ley 
de Hidrocarburos y en los reglamentos y disposiciones administrativas que se deriven de ésta para el gas LP. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que con base en lo expuesto anteriormente, y en uso de la atribución de 
interpretación para efectos administrativos con la que cuenta esta Comisión, se determina modificar el 
acuerdo A/023/2015 por el que se interpretan las definiciones de petroquímicos y petrolíferos, comprendidas 
en el artículo 4, fracciones XXVIII y XXIX, de la Ley de Hidrocarburos y la Resolución RES/717/2015 por la 
que se resolvió qué petrolíferos y petroquímicos continuarán sujetos a regulación de ventas de primera mano, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 2015 y 16 de diciembre de 2015, 
respectivamente, a fin de establecer que el propano, cuando sea utilizado como combustible, será 
considerado como gas LP para efectos regulatorios, pues constituyen sustitutos perfectos, por lo que no hay 
razón para hacer una distinción entre ambos productos. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III y 43 Ter, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, III, IV, VIII, IX, XXVI, inciso a) y XXVII, 
25, fracciones VII, X y XI, 27, 41 y 42, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 1, 2, 4, fracciones XXVIII y XXIX, 5, párrafo segundo, 81, fracción I y 131, de la Ley de 
Hidrocarburos; y 1, 2, 4, 57, fracción I y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, esta 
Comisión Reguladora de Energía: 

ACUERDA 
PRIMERO. La Comisión Reguladora de Energía modifica el Acuerdo Tercero del Acuerdo A/023/2015 por 

el que se interpretan las definiciones de petroquímicos y petrolíferos, comprendidas en el artículo 4, fracciones 
XXVIII y XXIX, de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Tercero. Esta Comisión Reguladora de Energía interpreta que el propano, el butano 
y el isobutano constituyen Petroquímicos, en términos del Considerando 
Decimotercero, por lo que quedan sujetos a la regulación que le corresponde aplicar 
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a esta Comisión Reguladora de Energía en términos de la Ley de Hidrocarburos, el 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos, así como de las disposiciones jurídicas que se deriven de éstos, en lo 
que corresponda a los Petroquímicos. Sin embargo, el propano, cuando sea utilizado 
como combustible, será considerado como gas LP para efectos regulatorios, pues 
constituyen sustitutos perfectos, por lo que no hay razón para hacer una distinción 
entre ambos productos 

SEGUNDO. La Comisión Reguladora de Energía modifica el Considerando Decimoquinto, así como el 
Resolutivo Segundo de la Resolución RES/717/2015 por la que se resolvió qué petrolíferos y petroquímicos 
continuarán sujetos a regulación de ventas de primera mano, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de junio de 2015 y 16 de diciembre de 2015, respectivamente, para quedar como sigue: 

CONSIDERANDO DECIMOQUINTO. Que por lo que toca al propano y a los butanos 
se trata de productos que tienen uso como materia prima y como combustible, y en 
los que hay producción excedente en Estados Unidos que podrá ser importada sin 
restricción alguna a partir del primero de enero de 2015 cuando se permita la libre 
importación de su mezcla en varias proporciones conocida como Gas Licuado del 
Petróleo y cuyo control de importaciones afectaba a dichos productos. Dado que el 
país es importador neto de estos productos, es previsible que Pemex enfrentará una 
fuerte competencia y carecerá del poder de mercado que generaban las barreras de 
entrada a las importaciones, por lo que en consecuencia no será necesaria su 
regulación. Sin embargo, el propano, cuando sea utilizado como combustible, será 
considerado como gas LP para efectos regulatorios, pues constituyen sustitutos 
perfectos, por lo que no hay razón para hacer una distinción entre ambos productos 
RESOLUTIVO SEGUNDO. Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias, sus empresas filiales y divisiones, podrán llevar a cabo libremente las 
ventas de primera mano de los productos que se incluyen en el cuadro siguiente: 

Butano 
Propano 

 
Lo anterior, sujeto a lo señalado en el Considerando Decimoquinto anterior. 

TERCERO. Las modificaciones a que se refieren los acuerdos primero y segundo anteriores, implican que 
el propano considerado de forma individual como materia prima para la obtención de insumos de mayor valor 
agregado, constituye un petroquímico, por lo que queda sujeto a la regulación que le corresponde aplicar a la 
Comisión Reguladora de Energía en términos de la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento de las Actividades a 
que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, así como de las disposiciones jurídicas que 
deriven de éstos. 

CUARTO. La Comisión Reguladora de Energía interpreta que el propano, cuando se utilice como 
combustible en sustitución del gas licuado de petróleo, se considerará como petrolífero, en términos del 
considerando vigesimotercero del presente acuerdo, por lo que corresponde a la Comisión Reguladora de 
Energía aplicar la regulación en términos de la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento de las Actividades a que 
se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, así como de las disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTO. La Comisión Reguladora de Energía verificará el cumplimiento del presente acuerdo mediante 
requerimientos de información, visitas de verificación y mediante cualquier figura que el marco jurídico 
aplicable contemple con el fin de garantizar el cabal cumplimiento del presente Acuerdo. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
OCTAVO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto 

conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su Transitorio 
Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y consecuentemente el recurso de 
reconsideración previsto en dicha ley. 

NOVENO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/055/2016, en el registro a que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Luis Guillermo 
Pineda Bernal, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga 
Martínez.- Rúbricas. 
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RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía determina las características del procedimiento 
para la implementación del Programa de Cesión de Contratos como parte de la regulación asimétrica a que hace 
referencia la Resolución RES/997/2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/048/2017 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA DETERMINA LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE CESIÓN DE CONTRATOS COMO PARTE 
DE LA REGULACIÓN ASIMÉTRICA A QUE HACE REFERENCIA LA RESOLUCIÓN RES/997/2015 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, con fecha 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto de Reforma Energética), y con motivo de dicha 
expedición, el Congreso de la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), ambas publicadas el 11 de agosto de 2014 en el 
mismo medio de difusión oficial. 

SEGUNDO. Que, con fecha 31 de octubre de 2014, se publicó en el DOF el Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), mismo que entró en 
vigor al día siguiente de su publicación y abrogó el Reglamento de Gas Natural publicado previamente en el 
DOF el 8 de noviembre de 1995. 

TERCERO. Que, con fecha 15 de febrero de 2016, se publicó en el DOF la Resolución RES/997/2015 por 
la que la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) expide las disposiciones administrativas de carácter 
general aplicables a la comercialización de gas natural, con condiciones de regulación asimétrica a Petróleos 
Mexicanos, sus organismos subsidiarios, sus filiales y divisiones y cualquier otra persona controlada por 
dichas personas. 

CUARTO. Que mediante oficio DGTRI-SPCE-GCR-225-2016 de fecha 11 de marzo de 2016, Pemex 
Transformación Industrial (Pemex TRI) envió a la Comisión la relación de contratos de venta de gas natural 
vigentes, como parte del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la RES/997/2015. 

QUINTO. Que mediante oficio DGTRI-SPCE-GCR-428-2016 de fecha 12 de mayo de 2016, Pemex TRI 
envió a la Comisión su propuesta de Programa de Cesión de Contratos, a efectos de dar cumplimiento al 
Resolutivo Segundo, fracción II, y Tercero de la Resolución RES/997/2015. 

SEXTO. Que mediante el oficio SE/UR/21976/2016 de fecha 27 de mayo del 2016, la Comisión previno a 
Pemex TRI para que en el plazo de diez días hábiles proporcionara información complementaria a la 
presentada mediante oficio DGTRI-SPCE-GCR-428-2016. 

SÉPTIMO. Que mediante el oficio DGTRI-SPCE-GCR-522-2016 de fecha 10 de junio de 2016, Pemex TRI 
solicitó una prórroga para responder al oficio de requerimiento de información SE/UR/21976/2015. 

OCTAVO. Que mediante el oficio SE/UR/23214/2016 de fecha 15 de junio de 2016, la Comisión otorgó a 
Pemex TRI una prórroga de 5 días hábiles para que presentara a la Comisión la información requerida 
mediante el oficio SE/UR/21976/2015. 

NOVENO. Que mediante oficio DGTRI-SPCE-GCR-574-2016 de fecha 22 de junio de 2016, Pemex TRI 
dio respuesta al requerimiento de información de la Comisión en relación con la propuesta de programa de 
cesión de contratos. 

DÉCIMO. Que mediante el oficio SE/UR/24278/2016 de fecha 5 de julio de 2016, la Comisión realizó a 
Pemex TRI un segundo requerimiento de información cómo se obtuvo el 30% (treinta por ciento) del paquete 
de contratos no sujeto a cesión, y tampoco completó para este grupo de usuarios la lista del requerimiento 
contenido en el oficio SE/UR/21976/2016. 

UNDÉCIMO. Que mediante oficio DGTRI-SPCE-GCR-676-2016 de fecha 19 de julio de 2016, Pemex TRI 
envió a la Comisión un archivo Excel con la información solicitada mediante el oficio SE/UR/24278/2016. 

DUODÉCIMO. Que, con fecha 25 de julio de 2016, la Secretaría de Energía (SENER) anunció la Política 
pública para la implementación del mercado de gas natural, la cual sienta las bases para la conformación de 
un mercado de gas natural eficiente y competitivo que promueva las inversiones y la entrada de nuevos 
participantes en este mercado. 
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DECIMOTERCERO. Que mediante el oficio SE/UR/34601/2016 de fecha 26 de agosto del 2016, la 
Comisión realizó un tercer requerimiento de información a Pemex TRI, derivado de que la información 
presentada mediante los oficios DGTRI-SPCE-GCR-225-2016, DGTRI-SPCE-GCR-428-2016 y  
DGTRI-SPCE-GCR-574-2016 resultó insuficiente para dar por cumplida la obligación establecida en los 
Resolutivos Segundo, fracción II, y Tercero de la resolución RES/997/2015. 

DECIMOCUARTO. Que mediante el oficio SE/UR/34604/2016 de fecha 26 de agosto del 2016, la 
Comisión solicitó a Pemex TRI la modificación del modelo de contrato de cesión, lo anterior derivado de que 
en el modelo de contrato presentado como parte de la propuesta ingresada mediante oficio DGTRI-SPCE-
GCR-574-2016, se prevé que exista un pago de contraprestación por concepto de la cesión, la cual no está 
prevista en la RES/997/2015. También se solicitaron modificaciones al formato mediante el cual el cliente 
notificará a Pemex TRI su intención de conservar su relación contractual, también presentado como parte de 
su propuesta, a fin de no contravenir la naturaleza de liberación del mercado expuesta en la RES/997/2015. 

DECIMOQUINTO. Que mediante oficio DGTRI-DC-1-209-2016 de fecha 14 de septiembre de 2016, 
Pemex TRI presentó a la Comisión información diversa para dar cumplimento al oficio SE/UR/34601/2016. 

DECIMOSEXTO. Que mediante oficio DGTRI-DC-1-210-2016 de fecha 14 de septiembre de 2016, Pemex 
TRI solicitó a la Comisión una prórroga para desahogar el requerimiento del oficio SE/UR/34604/2016. 

DECIMOSÉPTIMO. Que mediante el oficio SE/UR/36347/2016 de fecha 19 de septiembre del 2016, la 
Comisión otorgó a Pemex TRI una prórroga de 5 días hábiles para atender los requerimientos del oficio 
SE/UR/34604/2016. 

DECIMOCTAVO. Que mediante oficio DGTRI-DC-1-226-2016 de fecha 23 de septiembre de 2016, y 
derivado del oficio SE/UR/34604/2016, Pemex TRI sometió nuevamente a consideración de la Comisión que 
exista un pago por concepto de la cesión de contrato. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 22, fracciones II y X de la LORCME y 48, fracción II y 
81, fracción I, inciso e), de la LH, corresponde a la Comisión regular y supervisar, así como otorgar, entre 
otros, los permisos para realizar la actividad de comercialización de gas natural. 

SEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la LH, los términos y condiciones de 
los permisos de comercialización deben contener únicamente las siguientes obligaciones: 

I. Realizar la contratación, por sí mismos o a través de terceros, de los servicios de Transporte, 
Almacenamiento, Distribución y Expendio al Público que, en su caso, requiera para la realización de 
sus actividades únicamente con Permisionarios; 

II. Cumplir con las disposiciones de seguridad de suministro que, en su caso, establezca la SENER; 

III. Entregar la información que la Comisión requiera para fines de supervisión y estadísticos del sector 
energético, y 

IV. Sujetarse a los lineamientos aplicables a los Permisionarios de las actividades reguladas, respecto 
de sus relaciones con personas que formen parte de su mismo grupo empresarial o consorcio. 

TERCERO. Que, por su parte, la LH establece en su artículo 83, la facultad de la Comisión para que, con 
la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, establezca disposiciones a las que deberán 
sujetarse los permisionarios de comercialización de hidrocarburos con objeto de promover el desarrollo 
eficiente de mercados competitivos. 

CUARTO. Que el artículo Transitorio Décimo Tercero de la LH señala que Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios o divisiones, así como cualquier otra empresa productiva del Estado, o una Persona 
Moral, por cuenta y orden del Estado, podrán comercializar gas natural, siempre que desagregue los distintos 
servicios que preste y el precio de Venta de Primera Mano (VPM). 

Asimismo, el artículo prevé que la comercialización que realicen personas controladas por Petróleos 
Mexicanos o sus organismos subsidiarios, se sujetará a regulación asimétrica con objeto de limitar el poder 
dominante de las citadas personas, en tanto se logra una mayor participación de agentes económicos que 
propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. 

QUINTO. Que, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento, la comercialización se define como la 
actividad de ofertar a usuarios o usuarios finales, en conjunto o por separado, lo siguiente: 

I. La compraventa de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos; 
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II. La gestión o contratación de los servicios de transporte, almacenamiento o distribución de dichos 
productos, y 

III. La prestación o intermediación de servicios de valor agregado en beneficio de los usuarios o usuarios 
finales en las actividades a que se refiere el Reglamento. 

SEXTO. Que el artículo referido en el Considerando anterior establece que los permisos de 
comercialización no conllevan la propiedad de la infraestructura, ni la prestación de los servicios que utiliza y 
que sean objeto de permisos al amparo del propio Reglamento. 

SÉPTIMO. Que la Política pública para la implementación del mercado de gas natural sienta las bases 
para la conformación de un mercado de gas natural eficiente y competitivo que promueva las inversiones y la 
entrada de nuevos participantes en este mercado. Dicha política pública está alineada con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 para cumplir los objetivos de: a) abastecer de energía al país con precios competitivos, 
calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva, y b) garantizar reglas claras que incentiven el desarrollo 
de un mercado interno competitivo. 

OCTAVO. Que, de conformidad con lo establecido en el Resolutivo Primero de la Resolución 
RES/997/2015, Petróleos Mexicanos, entendida como la Empresa Productiva del Estado, sus organismos 
subsidiarios, sus filiales o divisiones y cualquier otra persona controlada por dichas personas que a la fecha 
de la expedición de la citada Resolución realicen actividades de comercialización de gas natural, deberá 
instrumentar el Programa de Cesión de Contratos para ceder parte de su cartera de contratos en materia de 
dicha comercialización de gas natural en un plazo máximo de 4 años, una cesión que equivalga a 70 por 
ciento del volumen de comercialización que actualmente realiza en el mercado nacional. Como parte de la 
instrumentación del Programa de Cesión de Contratos, Petróleos Mexicanos podrá excluir los compromisos 
de entrega del energético que destine como autoconsumo para sus actividades de transformación industrial 
de hidrocarburos conforme al Considerando Decimosexto de esa Resolución. 

NOVENO. Que, para efectos de instrumentar el Programa de Cesión de Contratos a que se refiere el 
considerando anterior, la Resolución RES/997/2015 estableció que Petróleos Mexicanos deberá presentar a la 
Comisión lo siguiente: 

I. En un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la publicación en el DOF de la citada Resolución, 
una relación de los contratos de venta de gas natural vigentes indicando el tipo de contrato, el 
nombre del cliente, número de identificación, identificación de caseta de medición, vigencia, cantidad 
máxima contractual, zona de transporte para la entrega del gas y otros contratos pactados con el 
adquirente relacionados con la venta de gas natural, tales como contratos de cobertura financiera, 
incluyendo su vigencia. 

II. Dentro de los 90 días naturales siguientes a la publicación en el DOF de la mencionada Resolución, 
una propuesta del Programa de Cesión de Contratos para aprobación de la Comisión, con las 
características referidas en el Resolutivo Tercero de ese instrumento. 

DÉCIMO. Que como parte del cumplimiento de la obligación a que se refiere la fracción I del Considerando 
anterior, Pemex TRI envió a la Comisión, a través del escrito DGTRI-SPCE-GCR-225-2016, la lista de todos 
los contratos de venta de gas natural vigentes, incluyendo número indicativo de contrato de suministro de gas 
natural, número de identificación del contrato, caseta comercial de medición, nombre del cliente, vigencia de 
contrato, tipo de contrato, zona de transporte, volumen promedio de 2015 en Gigajoules por Día (GJ/D), 
indicador de vinculación de un contrato maestro de coberturas (CMC) a un contrato de suministro; número del 
CMC asociado, vigencia del CMC; identificador de posición abierta en el CMC a la fecha de firma del citado 
oficio y, fecha en que vencerá la última posición de coberturas, a la fecha de firma del citado oficio. 

UNDÉCIMO. Que, por su parte, como parte del cumplimiento de la obligación a que se refiere la fracción II 
del Considerando Noveno, Pemex TRI envió a la Comisión, mediante el escrito DGTRI-SPCE-GCR-428-2016, 
su propuesta de Programa de Cesión de Contratos (Programa de Cesión), que a decir de Pemex TRI se llevó 
a cabo con base en lo siguiente: 

I. Se seleccionaron los clientes activos a la fecha de elaboración del análisis y las mediciones de flujos 
de 2015 promedio para los días de consumo de los clientes en Terajoules por Día (TJ/D). 

II. Se obtuvo una demanda total de gas natural en 2015 por un total 5,736 TJ/D. 

III. Del total de la demanda referida anteriormente, se calculó el mercado sujeto a comercialización. 
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IV. Para ello, se descontaron: 2,067 TJ/D de autoconsumos y filiales, 638 TJ/D de productores 
independientes de energía (PIE) y CFE Mayakán consumidos al amparo de instrumentos jurídicos 
celebrados en términos de la RES/100/2001 y la RES/110/2002. 

V. El mercado sujeto a comercialización resultó en 3,031 TJ/D. 

VI. Posteriormente, se determinó dividir los 2,120 TJ/D objeto del Programa de Cesión en dos paquetes 
de cesión, que permitieran cumplir con el Programa de Cesión de los contratos de manera paulatina. 

VII. Dicha separación en dos partes se realizó de manera homogénea, no discriminatoria y aleatoria. 

VIII. Se agrupó el consumo en seis rubros diferentes: Comercializadores, Distribuidores, Auto 
Cogeneración, Gobierno, CFE e Industriales, en el entendido de que, para el caso de estos últimos, 
cuando los clientes conforman grupos corporativos se sumaron sus consumos. Después, cada rubro 
se ordenó por volumen en forma descendente y se le asignó el número de paquete (Paquete 1 ó 2) 
en forma alternada, buscando generar cantidades de energía similar en los dos paquetes. 

IX. Se propuso poner a disposición de manera inmediata la cesión de contratos objeto del Paquete 1 y la 
cesión del Paquete 2 a los seis meses de la publicación del Programa de Cesión. 

DUODÉCIMO. Que una vez analizada la información enviada por Pemex TRI en cumplimiento a la 
obligación establecida en el Resolutivo Segundo, fracción II, de la Resolución RES/997/2015, y después de 
haber realizado subsecuentes solicitudes de aclaración y cambios, tal como se señaló en el apartado 
de Resultandos, la Comisión considera que la propuesta presentada por Pemex TRI no cumple con todos los 
criterios establecidos en la RES/997/2015, por los siguientes motivos: 

I. La selección de los contratos que representa el 30 por ciento del volumen de la cartera que no se 
pondrá a disposición de otros comercializadores y que permanecerán como clientes de Pemex TRI y 
los contratos que representa el 70 por ciento sujeto a cesión de la propuesta no fueron seleccionados 
bajo principios de aleatoriedad, máxima transparencia y publicidad en uno o varios actos públicos. 

II. El programa propuesto por Pemex TRI se pretende realizar en el plazo de 1 año, que podría ser 
menor al plazo requerido para que los comercializadores y usuarios se ajusten a las nuevas 
condiciones del mercado de gas natural. 

III. Pemex TRI solicita un cobro por concepto de la cesión de contratos debido a que es una empresa 
productiva del Estado que debe generar valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano; sin 
embargo, no se considera procedente, ya que la cesión es una medida de regulación asimétrica 
ordenada por la Comisión. 

DECIMOTERCERO. Que, derivado de lo señalado en el considerando anterior, resulta procedente expedir 
el Programa de Cesión de Contratos, con las adecuaciones necesarias para asegurar su debida 
instrumentación y así lograr una mayor participación de agentes económicos que propicien el desarrollo 
eficiente y competitivo del mercado de gas natural. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXIV, XXVI, 
inciso a) y XXVII, 27 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 
fracción III, 5, párrafo segundo, 48, fracción II, 49, 81, fracción I, inciso e), 82, 83, 95, 131 y Transitorio Décimo 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 4 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, 
fracción V, 6, 7 y 19 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10, 16, fracciones I, II y III, 17, fracción I y 59, fracción I, del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el Resolutivo Cuarto de la Resolución RES/997/2015, y 
tomando en consideración lo señalado en el Considerando Duodécimo, la Comisión Reguladora de Energía 
determina realizar las adecuaciones pertinentes y expedir el Programa de Cesión de Contratos. 

SEGUNDO. A fin de cumplir con lo establecido en la Resolución RES/997/2015 y de conformidad con lo 
establecido en el Resolutivo anterior, la Comisión Reguladora de Energía determina que las características 
básicas del Programa de Cesión de Contratos serán las siguientes: 

1) El programa se instrumentará en el plazo de al menos un año y medio, mediante tres Fases, Fase I: 
20 por ciento en volumen; Fase II: 20 por ciento y Fase III: 30 por ciento, para sumar el 70 por ciento 
sujeto a cesión. El volumen total considerado para el programa se calcula con consumos de clientes 
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durante 2016 (consumos al primer semestre), el cual es alrededor de 2, 510, 925 GJ/D. El 70 por 
ciento sujeto a cesión incluye a los consumos de los productores independientes de energía cuyos 
contratos se encuentran suscritos al amparo de las resoluciones RES/100/2001 y RES/110/2002. 
Dependiendo del resultado de la Fase I, de la evolución del mercado y de la capacidad de transporte 
que se vaya liberando en los ductos de internación para permitir la importación de gas natural por 
parte de comercializadores privados, la Comisión Reguladora de Energía podrá autorizar unificar las 
Fases II y III o acortar el plazo entre ellas. 

2) Se llevará a cabo un acto público donde mediante una tómbola se seleccionarán los contratos que 
representan el 30 por ciento, en volumen, de la cartera que no se pondrá a disposición de otros 
comercializadores (sin perjuicio de la libertad contractual de los clientes) y por omisión permanecerán 
como clientes de Pemex Transformación Industrial y los que representan al menos el 20 por ciento 
en volumen que será sujeto de cesión en la Fase I. El proceso de selección será atestiguado por un 
fedatario público, de la siguiente manera: 

a) Primero, se seleccionarán uno a uno, de manera aleatoria, contratos o paquetes de contratos 
utilizando una tómbola, hasta que el volumen acumulado represente 28 por ciento del volumen 
total. Posteriormente, se sacarán de manera aleatoria, utilizando la tómbola, cinco contratos o 
paquetes de contratos adicionales. De estos cinco, se seleccionará uno de manera que el valor 
acumulado sea lo más cercano al 30 por ciento del volumen total. Los contratos así 
seleccionados serán los que no se pongan a disposición de otros comercializadores para cesión 
y por omisión continuarán siendo clientes de Pemex Transformación Industrial. Los contratos o 
paquetes de contratos restantes formarán parte del 70 por ciento sujeto a cesión. 

b) Una vez seleccionados los contratos que representan el 30 por ciento que por omisión 
continuarán siendo clientes de Pemex Transformación Industrial, se sacarán uno a uno, de 
manera aleatoria, contratos o paquetes de contratos utilizando la tómbola, hasta que el volumen 
acumulado por los contratos y paquetes de contratos seleccionados represente al menos el 20 
por ciento que serán los contratos disponibles para cesión durante la Fase I del Programa de 
Cesión de Contratos. 

3) En la tómbola participarán, con igual probabilidad a ser seleccionados, contratos grandes 
(con consumo igual o mayor a 40,000 GJ/D) y paquetes de contratos pequeños (contratos con 
consumo menor a 40,000 GJ/D). Para determinar el volumen de los contratos grandes y de los 
contratos pequeños se realizó lo siguiente: 

a) Se analizó la distribución de los volúmenes de consumo de todos los clientes. 

b) Se eliminaron los contratos que representaban el 10 por ciento de los consumos más altos y los 
contratos que representaban el 10 por ciento de los consumos más pequeños (cola superior y 
cola inferior de la distribución). 

c) Se calculó el volumen promedio de los contratos restantes, el cual resultó en 39,678.96 GJ/D. 
Por simplicidad, se redondeó el número a 40,000.00 GJ/D. 

4) Los contratos grandes se ofrecerán a los comercializadores uno por uno, dando oportunidad a los 
comercializadores interesados en estos contratos, a presentar ofertas a cada uno. 

5) Los contratos pequeños se agruparán con la finalidad de ofrecer a los comercializadores paquetes de 
contratos para los que sea más atractivo realizar ofertas. 

6) En todos los casos, las ofertas presentadas por los comercializadores a los titulares de los contratos 
serán vinculantes y, en caso de realizarse la cesión, se traducirán en las condiciones vigentes del 
contrato entre el cliente y el comercializador que haya realizado la oferta, por al menos un año. 

7) La agrupación de los paquetes de contratos pequeños buscará que éstos tengan un volumen 
conjunto comparable al promedio de consumo de los clientes restantes al eliminar las colas de la 
distribución (entre 40, 000 y 60,000 GJ/D). Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Los contratos se agruparán por la zona de transporte de gas natural a la que pertenecen 
conforme a la RES/406/2007. 

b) Para los contratos que prevén el consumo en diversas plantas asociadas a más de una zona de 
transporte, se considerará la zona de transporte correspondiente a la planta con mayor 
consumo. 
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c) Al interior de cada zona de transporte, se identificará el municipio con el mayor volumen de 
consumo de gas natural en GJ/D de cada entidad federativa. 

d) Partiendo de los límites geográficos del municipio con mayor volumen de consumo se 
establecerán áreas para agrupar a los contratos. 

● Para las zonas de transporte de gas natural Norte, Golfo y Sur se utilizarán áreas con una 
longitud desde el límite geográfico del municipio de 70 km. 

● Para las zonas de transporte de gas natural Centro y Occidente se utilizarán áreas con una 
longitud desde el límite geográfico del municipio de 50 Km. 

● Si el municipio con el consumo más grande tiene una demanda de más de 40,000 GJ/D se 
tomará dicho municipio como un solo paquete y se formará otro paquete con los contratos 
localizados en el resto del área. 

● Si en la cercanía de un área existen contratos que no cuentan con un volumen suficiente 
para crear otro paquete, se agruparán al área original, aunque el volumen de éste exceda el 
rango de entre 40,000 y 60,000 GJ/D, sin exceder de 72,000 GJ/D. 

● Para los casos en que un área no alcance a agrupar el volumen de 40,000 GJ/D, se unirá a 
los clientes en este supuesto a los del área más cercana. Si el consumo conjunto de las dos 
áreas supera los 40, 000 GJ/D, se formarán dos paquetes, seleccionando los contratos a 
integrar a cada uno de manera aleatoria. 

● Para el análisis se consideraron todos los clientes de Pemex Transformación Industrial, por 
lo que es probable que existan clientes dentro de alguna Zona Geográfica de Distribución. 
En este caso, el distribuidor podrá continuar con el contrato de distribución simple con el 
usuario o si el usuario lo decide que sea el comercializador el que contrate el servicio de 
distribución simple al distribuidor de la Zona Geográfica de Distribución. 

TERCERO. El procedimiento de implementación de las fases subsecuentes del Programa de Cesión de 
Contratos será determinado por la Comisión Reguladora de Energía una vez conocidos los resultados de la 
Fase I. 

CUARTO. El acto público referido en la fracción II del resolutivo Segundo se realizará de los tres a cinco 
días hábiles siguientes a la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. La Comisión Reguladora de Energía publicará en su portal de internet al día hábil siguiente a 
aquél en que se realice el acto público, la siguiente información: 

I. La información relativa a los contratos y paquetes de contratos que fueron seleccionados para 
pertenecer al 70 por ciento sujeto a cesión, distinguiendo claramente el 20 por ciento a ceder en la 
Fase I, a saber, nombre y razón social, volumen, dirección, costo de servicio, zona de transporte y 
calificación crediticia de cada uno de los contratos. Para el caso de las personas físicas, se publicará 
únicamente el consumo, la zona de transporte y el número de contrato, salvo que exista autorización 
expresa de las personas físicas para publicar otros conceptos, y 

II. El registro de cada uno de los comercializadores que cuenta con permiso para prestar dicho servicio, 
a saber, razón social, dirección y teléfono. 

SEXTO. Dentro de los dos días hábiles siguiente a aquél en que se realice el acto público, Pemex 
Transformación Industrial deberá presentar a la Comisión Reguladora de Energía la oferta vinculante para 
cada uno de los contratos seleccionados para la Fase I. 

SÉPTIMO. Dentro del día hábil siguiente a que Pemex Transformación Industrial presente su oferta 
vinculante, la Comisión Reguladora de Energía hará pública dicha información en su portal de internet. 

OCTAVO. Todos los titulares de los contratos contarán con un plazo de quince días hábiles, contado a 
partir de la fecha en que se lleve a cabo el acto público, para informar a la Comisión Reguladora de Energía, 
mediante el Anexo I. Aviso de cambio de comercializador, si tienen identificado a algún comercializador 
distinto a Pemex Transformación Industrial con el que pretendan o deseen adquirir el servicio de 
comercialización de gas natural o si se suministrará a sí mismo con carácter de usuario final; y mediante el 
Anexo II. Formato de permanencia relativo al formato de permanencia con Pemex Transformación Industrial, 
si desean permanecer con Pemex Transformación Industrial. 
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NOVENO. Los titulares de los contratos seleccionados para quedarse con Pemex Transformación 
Industrial, así como aquéllos seleccionados para ser sujetos de cesión en las fases subsecuentes del 
Programa de Cesión de Contratos también podrán presentar a la Comisión Reguladora de Energía el Anexo I. 
Aviso de cambio de comercializador. 

DÉCIMO. La Comisión Reguladora de Energía publicará en su portal de internet, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al vencimiento del plazo a que hace referencia el Resolutivo Octavo, la lista actualizada de 
los paquetes o contratos sujetos a cesión. 

UNDÉCIMO. Los comercializadores contarán con un plazo máximo de treinta y cinco días hábiles contado 
a partir de la celebración del acto público para presentar sus propuestas a los titulares de los contratos 
seleccionados mediante la Fase I y negociar con ellos. En el caso de los paquetes de contratos, podrán 
presentar una propuesta única para todos los contratos que integran un paquete o diferenciar propuestas para 
cada cliente que integra el paquete. En todos los casos, los comercializadores, incluido Pemex 
Transformación Industrial, deberán enviar copia de cada una de las propuestas a la Comisión Reguladora de 
Energía dentro de este plazo. 

DUODÉCIMO. La propuesta realizada por los comercializadores y Pemex Transformación Industrial a 
todos los titulares de contratos o paquetes de contratos deberá incluir, al menos, una variable que resuma el 
precio mensual en pesos por Unidad del gas ofrecido a cada contrato en los siguientes términos: 

 Precio del gas natural para el mes 
i en pesos por Unidad 

Gas puesto en punto de consumo HHi +/- δ 

Gas puesto en punto de inyección del Sistema 
Nacional de Gasoductos 

HHi +/- δ 

 

Conforme a las siguientes definiciones: 

1) Inside FERC’s: Publicación de la empresa Platts denominada Inside FERC´s Gas Market Report, 
secciones Prices of Spot Gas Delivered to Pipelines y Market Center Spot Gas Prices, en la que se 
publican los índices mensuales de los mercados de referencia. 

2) HHi: es el índice del Henry Hub, encabezado South Louisiana, publicado en el Inside FERC’s 
correspondiente al mes i (dólares/MMBTU). 

3) Unidad: La cantidad de Gas Natural a las condiciones termodinámicas base definidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables en la materia, que al quemarse en proporción estequiométrica con 
aire a las mismas condiciones de presión y temperatura, produce la energía térmica equivalente a un 
Gigajoule (1×109 Joules). 

La presentación de esta variable de información no implica que los comercializadores estén obligados a 
seguir una estrategia comercial, de compra de gas o de logística específica. Los comercializadores estarán en 
la libertad de determinar sus estrategias y estructuras de costos como lo deseen, pero deberán traducir éstas 
a una variable de información estandarizada para presentar a los titulares de los contratos y facilitar la 
comparación de propuestas para la toma de decisiones. 

DECIMOTERCERO. La oferta que realizarán los comercializadores y Pemex Transformación Industrial, a 
que se refiere el Resolutivo Duodécimo podrá ser una oferta para gas natural puesto en punto de consumo o 
una oferta para gas natural en punto de inyección. 

DECIMOCUARTO. Si en el plazo mencionado en el Resolutivo Undécimo un comercializador y un titular 
de contrato, o un comercializador y la mayoría de los titulares de un paquete de contratos, llegaran a un 
acuerdo para la firma de un nuevo contrato de suministro, el comercializador deberá notificar de ello a la 
Comisión Reguladora de Energía mediante escrito libre, dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo señalado en el Resolutivo Undécimo. 

DECIMOQUINTO. La Comisión Reguladora de Energía contará con un plazo de diez días hábiles, contado 
a partir de que finalice el periodo señalado en el Resolutivo anterior, para presentar a cada uno de los titulares 
de los contratos que no hayan elegido a un comercializador conforme a lo notificado según lo descrito en el 
Resolutivo inmediato anterior, una ficha que resuma las propuestas presentadas por parte de los 
comercializadores, comparadas con las condiciones base de Pemex Transformación Industrial, en aras de 
ayudar en la toma de decisiones. 
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DECIMOSEXTO. Los usuarios contarán con un plazo de veinte días hábiles contado a partir de que la 
Comisión Reguladora de Energía presente las fichas mencionadas en el Resolutivo anterior para elegir, entre 
los comercializadores que le hayan presentado propuestas, al comercializador de su preferencia. En el mismo 
plazo deberá informar a la Comisión Reguladora de Energía de su elección mediante escrito libre. En caso de 
que los titulares de los contratos, o la mayoría de ellos tratándose de un paquete, no hayan elegido 
comercializador ni presentado el formato de permanencia con Pemex Transformación Industrial, la Comisión 
Reguladora de Energía asignará el contrato al comercializador que haya presentado la mejor oferta, conforme 
a las fichas técnicas de propuestas, considerando lo descrito en el Resolutivo Duodécimo. 

DECIMOSÉPTIMO. La Comisión Reguladora de Energía contará con un plazo de diez días hábiles, 
contado a partir de que venza el plazo a que hace referencia el Resolutivo anterior para avisar a los usuarios 
que no hayan elegido comercializador ni decidido quedarse con Pemex Transformación Industrial, el 
comercializador asignado para prestarle el servicio y que representa la mejor opción respecto de las 
condiciones actuales de compra con Pemex Transformación Industrial. 

DECIMOCTAVO. Los Usuarios y comercializadores contarán con un plazo de quince días hábiles, contado 
a partir de que finalice el periodo señalado en el Resolutivo anterior, para firmar contratos. 

DECIMONOVENO. Los comercializadores contarán con un plazo de nueve días hábiles, contado a partir 
de que finalice el periodo señalado en el Resolutivo Decimoctavo para avisar a la Comisión Reguladora de 
Energía la fecha en que comenzarán a prestar el servicio a los Usuarios. 

VIGÉSIMO. Los contratos que se firmen derivado del procedimiento señalado en esta Resolución tendrán 
una vigencia mínima de un año. 

VIGÉSIMO PRIMERO. La Comisión Reguladora de Energía contará con cinco días hábiles a partir de la 
recepción de la información a que se refiere el Resolutivo Decimonoveno para publicar usuarios o los 
paquetes de usuarios que fueron asignados a cada uno de los comercializadores. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. La Comisión Reguladora de Energía contará con un plazo de 30 días hábiles 
contado a partir de la recepción de la información a que se refiere el Resolutivo Decimonoveno para publicar 
el volumen efectivamente cedido como resultado de la Fase I del Programa de Cesión de Contratos. 

VIGÉSIMO TERCERO. Los titulares de los contratos que formen parte de la Fase I, que cuenten con 
coberturas y que decidan cambiar de comercializador tendrán la opción de liquidarlas o cederlas al nuevo 
comercializador o al titular del contrato. La liquidación se hará de conformidad con lo establecido en el 
contrato. En caso de ser cedida el nuevo comercializador o usuario (cesionario) siempre deberá contar con las 
autorizaciones necesarias y cumplir con la regulación en la materia. 

VIGÉSIMO CUARTO. Pemex Transformación Industrial deberá informar a la Comisión Reguladora de 
Energía trimestralmente el nombre, razón social, número de identificación del contrato, volumen promedio 
para el primer semestre 2016 (GJ/D) y caseta de medición asociada, de los usuarios a los que ha dejado de 
prestarles el servicio de comercialización en cumplimiento al porcentaje establecido en la RES/997/2015. 

VIGÉSIMO QUINTO. Cuando un contrato cedido como parte del programa, decida volver a contratar la 
comercialización con Pemex Transformación Industrial, dicho contrato no se contabilizará de nueva cuenta 
como parte de la cartera disponible para cesión a que se encuentra obligado Pemex Transformación 
Industrial. 

VIGÉSIMO SEXTO. Cuando un usuario haya reservado capacidad en su nombre en los ductos del 
Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural mediante la temporada abierta 
del Centro Nacional de Control del Gas Natural y desee que un comercializador le preste el servicio, su 
capacidad reservada podrá ser transferida temporalmente a dicho comercializador a efecto de que éste pueda 
prestarle el servicio, o podrá seguir contratando la capacidad directamente con el Centro Nacional de Control 
del Gas Natural. En caso de haber transferido la capacidad al comercializador, ésta será devuelta al usuario 
una vez concluido el contrato de comercialización. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Cuando un titular de contrato no cuente con capacidad reservada en su nombre en 
el Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural, el comercializador podrá 
ofrecerle el servicio completo, para lo cual se entenderá que la capacidad es del comercializador y no del 
usuario. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Conforme vaya avanzando la implementación de este programa, Pemex 
Transformación Industrial podrá ir liberando capacidad en los ductos de internación, para lo cual deberá 
apegarse a lo establecido en los lineamientos que publique la Secretaría de Energía para tal efecto. 
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VIGÉSIMO NOVENO. El Programa de Cesión de Contratos se instrumentará sin perjuicio de que los 
Usuarios de gas natural mantengan y ejerzan el derecho de elegir libremente al comercializador y los servicios 
de comercialización que mejor convengan a sus intereses. Por lo anterior, los adquirentes podrán conservar 
su relación contractual con Pemex Transformación Industrial aun cuando sus contratos hayan sido elegidos 
dentro del Programa de Cesión de Contratos, o bien optar por las alternativas de comercialización que surjan 
como parte del propio programa. Asimismo, los Usuarios podrán libremente, decidir dar por terminados los 
contratos con Pemex Transformación Industrial y contratar el suministro con terceros comercializadores, aun 
cuando sus contratos no hayan resultado elegidos dentro del Programa de Cesión de Contratos para cada 
una de las Fases. 

TRIGÉSIMO. Cuando un usuario decida permanecer con Pemex Transformación Industrial, deberá 
presentar a Pemex Transformación Industrial, con copia a la Comisión Reguladora de Energía, el formato de 
permanencia a que hace referencia el Anexo 2. Formato de Permanencia de la presente resolución, de otra 
manera se entenderá que desea formar parte del programa de cesión en la Fase que le corresponda. Los 
contratos de los usuarios que elijan permanecer con Pemex Transformación Industrial y presenten el formato 
de permanencia en los términos del presente resolutivo, firmarán contratos que tendrán una vigencia mínima 
de un año. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Durante toda la implementación del Programa de Cesión de Contratos, Pemex 
Transformación Industrial deberá establecer en todos sus contratos una cláusula de terminación anticipada del 
contrato que permita a los clientes dar por terminados sus contratos sin penalización alguna si media aviso 
con al menos treinta días de anticipación. Esto aplicará para los contratos que formen parte del 30 por ciento 
que por omisión se quedan con Pemex Transformación Industrial, así como aquellos que formen parte del 70 
por ciento sujeto a cesión y no presenten un formato de permanencia en los términos del Resolutivo anterior. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Los contratos firmados al amparo de las resoluciones RES/100/2001 y 
RES/110/2002 tendrán la libertad, siempre que su contrato lo permita, de buscar a otro comercializador 
diferente de Pemex Transformación Industrial. En este caso, deberán negociar nuevas condiciones con su 
comercializador. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Esta resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Hágase del conocimiento público que el presente acto administrativo solo podrá 
impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

TRIGÉSIMO SEXTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el número RES/048/2017, en el registro al 
que se refiere los artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora 
de Energía. 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2017.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Cecilia Montserrat 
Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/048/2017 

Anexo 1. Aviso de cambio de comercializador 

Nombre o Razón Social    

Dirección    

Nombre del Represente Legal    

Marcar con una X 

1. Tienen identificado a algún comercializador distinto a Pemex Transformación 
Industrial con el que pretendan o deseen adquirir el servicio de comercialización de 
gas natural. 

Si No 

En su caso, proporcione el nombre y razón social de comercializador. 
 

  

2. Se auto suministrarán gas natural.   
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ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/048/2017 

Anexo 2. Formato de permanencia 

MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE MANTENER LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE TIENE 
CON PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL DERIVADA DE UN CONTRATO DE VENTA DE GAS 

NATURAL 

                

 FECHA:      

                

DATOS DEL CLIENTE 

 

 CLIENTE  <DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CLIENTE> 

  

                

                

NO. DE CONTRATO:  <NÚMERO>     

                

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO: 

    

                

  

              

En términos de lo previsto en la fracción VI del Resolutivo Tercero de la Resolución RES/997/2015, mi 
representada a través del presente escrito, manifiesta su determinación de mantener la relación contractual 
que tiene con Pemex Transformación Industrial y no elegir un comercializador distinto; sin perjuicio de lo 
establecido en el Resolutivo Quinto de la Resolución RES/997/2015 relativo a la terminación anticipada del 
mismo; lo anterior considerando que el contrato que se indica en el presente comunicado, forma parte del 
Programa de Cesión de Contratos aprobado por la Comisión Reguladora de Energía mediante la 
Resolución RES/XXX/2016 en cumplimiento a la Resolución RES/997/2015 del 31 de diciembre de 2015. 

 

 

_________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE 

 

TODOS LOS CAMPOS DE ESTE FORMATO DEBERÁN SER LLENADOS. 

 

 

___________________________ 
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RESOLUCIÓN de la Comisión Reguladora de Energía que expide las disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen las especificaciones de los requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Hidrocarburos, el formato de solicitud de permiso y el modelo del título de permiso para realizar la actividad 
de distribución de gas licuado de petróleo por medio de auto-tanques. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/1889/2016 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE EXPIDE LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES DE LOS REQUISITOS A 

QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 50 Y 51 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, EL FORMATO DE SOLICITUD DE 

PERMISO Y EL MODELO DEL TÍTULO DE PERMISO PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 

LICUADO DE PETRÓLEO POR MEDIO DE AUTO-TANQUES 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el artículo 9 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley 

de Hidrocarburos (el Reglamento) establece que la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) expedirá 

los permisos a que se refiere dicho ordenamiento, previo cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley de 

Hidrocarburos (LH), el Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo el pago de los 

derechos o aprovechamientos correspondientes. 

SEGUNDO. Que el artículo 35, párrafo primero, del Reglamento establece que la distribución podrá 

llevarse a cabo mediante ducto, auto-tanques, vehículos de reparto, recipientes portátiles, recipientes 

transportables sujetos a presión, así como los demás medios que establezca la Comisión en las disposiciones 

administrativas de carácter general que emita, para su entrega a los usuarios o usuarios finales, en sus 

instalaciones o las instalaciones de aprovechamiento, según corresponda. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 2 y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en materia energética 

(LORCME), la Comisión es una dependencia de la administración pública centralizada con autonomía técnica, 

operativa y de gestión, con carácter de órgano regulador coordinado en materia energética. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con los artículos 81, fracción I, incisos a), c), e) y f) de la LH, y 22, 

fracción X, de la LORCME, corresponde a la Comisión otorgar los permisos y autorizaciones, así como emitir 

los demás actos administrativos vinculados a las materias reguladas. 

TERCERO. Que los artículos 48, fracción II, de la LH, y 1, 6 y 9 del Reglamento, establecen que, para la 

realización de, entre otras, la actividad de distribución de gas licuado de petróleo (gas LP), se requiere contar 

con un permiso otorgado por la Comisión. 

CUARTO. Que el artículo 41, fracción I de la LORCME, establece que la Comisión deberá regular y 

promover el desarrollo eficiente, entre otras, de la actividad de distribución de gas LP, por lo que se requiere 

contar con disposiciones que especifiquen los requisitos para obtener los permisos correspondientes, para lo 

cual es necesario emitir regulación específica en la materia. 

QUINTO. Que los artículos 50 y 51 de la LH y 35 del Reglamento, establecen los requisitos que deberá 

contener la solicitud que presenten los interesados en obtener los permisos de, entre otras, la actividad de 

distribución de gas LP. 
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SEXTO. Que el artículo 44 del Reglamento establece que los interesados en obtener los permisos a que 

se refiere dicho ordenamiento legal, deberán presentar una solicitud que contenga los datos señalados en los 

artículos 50 y 51 de la LH, conforme a dicha ley. 

SÉPTIMO. Que el artículo 51 del Reglamento establece que la Comisión expedirá disposiciones 

administrativas de carácter general que establecerán los modelos de los títulos de permisos para cada una de 

las actividades permisionadas en materia de gas LP. 

OCTAVO. Que el último párrafo del artículo 79 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos establece que 

los interesados en obtener un permiso para realizar las actividades de comercialización de Hidrocarburos, 

Petrolíferos y Petroquímicos, no estarán sujetos a presentar a la Secretaría de Energía la evaluación de 

impacto social a que se refiere el artículo 121 de la LH, siempre que no realicen obras o desarrollo de 

infraestructura. 

NOVENO. Que, de conformidad con los artículos 82, primer párrafo de la LH; 22, fracción II, de la 

LORCME, y 44, párrafo segundo y Transitorio Cuarto del Reglamento, corresponde a la Comisión expedir las 

disposiciones de aplicación general para la regulación de las actividades a que se refiere la LH, incluyendo los 

formatos y las especificaciones, en su caso, de los requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la LH, 

así como los modelos de los títulos de permisos para cada actividad permisionada en materia de gas LP, en el 

ámbito de su competencia. 

DÉCIMO. Que, en términos de lo señalado, la Comisión debe establecer las especificaciones de los 

requisitos que deben cumplir los interesados en obtener el permiso de distribución de gas LP por medio de 

auto-tanques, así como el formato de solicitud correspondiente, a través de disposiciones administrativas de 

carácter general que regulen dicha actividad. 

UNDÉCIMO. Que, a efecto de atender los proyectos de Hidrocarburos, específicamente los relativos a la 

actividad de distribución de gas LP por medio de auto-tanques, la Comisión estima necesario que las 

disposiciones administrativas de carácter general, que se incluyen como anexo I, II y III de la presente 

Resolución, constituyan la regulación que establezca las especificaciones de los requisitos para que los 

interesados presenten debidamente la solicitud de permiso respecto de dicha actividad, el formato de solicitud, 

así como el modelo del título de permiso para la misma. 

DUODÉCIMO. Que, con el objeto de agilizar y facilitar el trámite de solicitud de permisos en materia de 

gas LP, los solicitantes podrán consultar y descargar el formato de solicitud de permiso de distribución de gas 

licuado de petróleo por medio de auto-tanques en la página electrónica de la Comisión. Dicho formato deberá 

ser completado y entregado, junto con la documentación que corresponda, a través de la Oficialía de Partes 

Electrónica (OPE) de la Comisión. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 28, párrafo octavo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXVI, inciso a), 

y XXVII, 25, fracciones VII, X y XI, 27, 41, fracción I, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
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en Materia Energética; 1, 2, 48, fracción II, 50, 51, 52 y 121 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 6, 20, 21, 30, 32, 

35, 39, 44  y 51 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 

Hidrocarburos, y 2, 4, 13, 16, fracciones VII, IX y X, 57, fracción I, y 69 H de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, la Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se expiden las disposiciones administrativas de carácter general que establecen las 

especificaciones de los requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la Ley de Hidrocarburos, el formato 

para la presentación de solicitud de permiso y el modelo de título de permiso para realizar la actividad de 

distribución de gas licuado de petróleo por medio de auto-tanques, mismos que se incluyen en los anexos I, II 

y III de la presente Resolución, respectivamente, y se tienen por aquí reproducidos como si a la letra 

se insertasen. 

SEGUNDO. La Comisión Reguladora de Energía evaluará las solicitudes que se presenten a partir de la 

información contenida en los formatos referidos en el resolutivo primero, así como la documentación que 

corresponda a cada requisito, los cuales deberán ser completados y entregados a través de la Oficialía de 

Partes Electrónica de la Comisión Reguladora de Energía para, en su caso, otorgar el permiso de distribución 

de gas licuado de petróleo por medio de auto-tanques. 

TERCERO. Las disposiciones administrativas de carácter general, así como el formato de solicitud y el 

modelo de título de permiso, podrán ser consultados y descargados a través de la página electrónica de la 

Comisión Reguladora de Energía. Los interesados en obtener el permiso de distribución de gas licuado de 

petróleo por medio de auto-tanques, deberán completar y entregar la solicitud de permiso, junto con la 

documentación que corresponda, a través de la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión Reguladora 

de Energía. 

CUARTO. La Comisión Reguladora de Energía publicará mensualmente en su página electrónica las 

solicitudes recibidas, observando lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SÉPTIMO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto 

conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su Transitorio 

Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y consecuentemente el recurso de 

reconsideración previsto en dicha ley. 

OCTAVO. Inscríbase la presente resolución con el número RES/1889/2016, en el registro a que se 

refieren los artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 

en Materia Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Luis Guillermo 
Pineda Bernal, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga 
Martínez.- Rúbricas. 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/1889/2016 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES DE 

LOS REQUISITOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 50 Y 51 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, EL FORMATO 

PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE PERMISO Y EL MODELO DE TÍTULO DE PERMISO PARA REALIZAR LA 

ACTIVIDAD DE DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO POR MEDIO DE AUTO-TANQUES 

CAPÍTULO I 

De las Disposiciones 

PRIMERO. Del objeto. Estas disposiciones administrativas de carácter general (las disposiciones) tienen 
como propósito establecer las especificaciones de los requisitos que deberán cumplir los interesados en 
realizar la actividad de distribución de gas licuado de petróleo (gas LP) por medio de auto-tanques. 

SEGUNDO. Del ámbito de aplicación. Estas disposiciones son obligatorias para todas las personas y 
empresas productivas del estado que realicen o pretendan realizar la actividad de distribución de gas LP por 
medio de auto-tanques. 

TERCERO. De la obligatoriedad de obtener permisos en materia de gas LP. La actividad de 
distribución de gas LP por medio de auto-tanques podrá ser realizada por personas y empresas productivas 
del estado que cuenten con permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 48, fracción II, 81, fracción I, inciso c), y 82, primer párrafo  
de la Ley de Hidrocarburos (LH) y 44 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de 
la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento). 

Con independencia del otorgamiento de un permiso por parte de la Comisión, los interesados deberán 
llevar a cabo los demás trámites administrativos y obtener los permisos, autorizaciones y/o resoluciones que 
requieran para la realización de la actividad que pretendan realizar, de conformidad con el marco jurídico que 
les resulte aplicable. 

CAPÍTULO II 

De los requisitos 

CUARTO. Los interesados, personas físicas o morales o empresas productivas del estado, en obtener el 
permiso de distribución de gas LP por medio de auto-tanques, deberán ingresar la solicitud respectiva a través 
de la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión, presentando el formato de solicitud que se incluye en el 
anexo II de la presente resolución, debidamente completado y firmado bajo protesta decir verdad y 
cumpliendo con la presentación de todos y cada uno de los requisitos siguientes: 

I. Requisitos aplicables. De conformidad con los artículos 50 y 51 de la LH, los interesados en 
obtener los permisos a que se refieren estas Disposiciones, deberán presentar: 

i. Nombre, denominación o razón social, domicilio y copia digitalizada de identificación oficial 
vigente o, en su caso, del instrumento otorgado ante fedatario público que acredite su 
constitución como persona moral o, en el caso de empresas productivas del estado, 
documentación con la que acredite su legal existencia, así como copia digitalizada de la cédula 
de identificación fiscal con que acredite que cuenta con registro federal de contribuyentes. Para 
el caso de personas físicas, únicamente los requisitos aplicables; 

ii. En el caso de personas morales, adicionalmente se deberá anexar el documento electrónico que 
contenga la descripción de la estructura del capital social del interesado, según corresponda 
considerando lo siguiente: 
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1. Identificar la participación de cada uno de los socios o accionistas, directos e indirectos, ya 
sean mayoristas o minoristas, y de las personas o grupo de personas que tienen el control 
de la sociedad, que ostenten cualquier proporción de las acciones y/o derechos inherentes a 
la participación en la estructura de capital. 

a) Se entiende por grupo de personas, aquellas que tengan acuerdos de cualquier 
naturaleza para tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en 
contrario, que constituyen un grupo de personas: 

• Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 
cuarto grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario; 

• Las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o grupo empresarial y la 
persona o conjunto de personas que tengan el control de dichas sociedades; 

b) Se entiende por sociedad, una agrupación entre dos o más personas que se obligan en 
común acuerdo a realizar aportes para concretar una actividad comercial. 

2. Respecto a cada persona física o moral a que se refiere el numeral anterior: 

a) Identifique y enliste los permisos otorgados por los gobiernos federal y/o estatal de los 
que sean titulares y que se encuentren relacionados con actividades en materia de  
gas LP; 

b) Identifique a las personas y sociedades, ya sean titulares y/o socios, con quienes tienen 
vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico con las personas, 
sociedades, socios o accionistas identificados; 

iii. Señalar el domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, y nombre de las personas 
autorizadas para ello; 

iv. Número telefónico con clave lada y correo electrónico; 

v. La actividad que desea realizar, de conformidad con el formato que ingrese a través de la 
Oficialía de Partes Electrónica; 

vi. Anexar el formato digitalizado (archivo PDF) que contenga la carta compromiso para contratar 
los seguros por daños, incluyendo aquéllos necesarios para cubrir los daños a terceros de 
conformidad con el artículo 52 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos, firmada por el interesado o por su representante legal, bajo 
protesta de decir verdad; 

vii. Señalar el monto de inversión del proyecto, en pesos mexicanos; 

viii. Señalar la marca comercial con la que se identificará; 

ix. Descripción general del proyecto, que deberá contener: 

1. Listado de los auto-tanques que pretende utilizar para la prestación del servicio, 
describiendo cada uno de ellos; 

2. Listado de las centrales de guarda que pretende utilizar para la pernocta de los auto-
tanques, identificando el predio mediante archivo KMZ; 

3. Señalar y describir si cuenta con convenios establecidos con otros permisionarios para el 
suministro de gas LP a los auto-tanques, y 

4. Dictámenes digitalizados (archivo PDF) de cumplimiento con las normas oficiales mexicanas 
aplicables vigentes por cada auto-tanque y central de guarda, en su caso. 
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x. Copia simple de la póliza vigente del seguro por daños, incluyendo aquellos necesarios para 
cubrir los daños a terceros, para hacer frente a las responsabilidades en que pudiera incurrir por 
la actividad permisionada, en la que se incluya cada uno de los auto-tanques que se pretenden 
utilizar para la prestación del servicio. Dicha póliza deberá especificar la actividad permisionada 
así como los datos de los auto-tanques que se pretendan utilizar para la prestación del servicio, 
y se deberá apegar a las disposiciones administrativas de carácter general que sobre el 
particular emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA); 

xi. Formato de manifiesto de conocimiento regulatorio, emitido por la ASEA; 

xii. Propuesta del sistema satelital de rastreo, y 

xiii. Copia simple del acuse de la entrega ante la Secretaría de Energía de la Evaluación de Impacto 
Social a que se refiere el artículo 121 de la LH, en su caso. 

II. La obtención del permiso de distribución de gas LP mediante auto-tanques está sujeta a la 
comprobación del pago de derechos o aprovechamientos respectivos, mediante documento 
digitalizado (archivo PDF) que contenga el registro federal de contribuyentes de la persona física o 
moral o empresa productiva del estado que realice la solicitud. 

QUINTO. La Comisión expide el formato de solicitud de permiso en materia de gas LP para realizar la 
actividad de distribución de gas LP por medio de auto-tanques, en cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 44, párrafo segundo, del Reglamento. 

SEXTO. La Comisión expide el modelo de título de permiso para la actividad de distribución de gas LP por 
medio de auto-tanques, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 51 del Reglamento. 

CAPÍTULO III 

Del procedimiento de evaluación y otorgamiento del permiso 

SÉPTIMO. La Comisión analizará y resolverá las solicitudes de permiso a que se refieren estas 
disposiciones, de conformidad con los términos y plazos establecidos en el capítulo IV del Reglamento. 

OCTAVO. Una vez admitidas a trámite, las solicitudes se publicarán en la página electrónica de la 
Comisión conforme disponen el artículo 16, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para que los solicitantes conozcan el estado que guarda su trámite, y el artículo 45, fracción II del 
Reglamento, para que el público en general conozca los proyectos cuyos permisos se has solicitado a la 
Comisión. 

NOVENO. En la aplicación e interpretación de estas disposiciones, la Comisión contribuirá a que la 
actividad de distribución de gas LP por medio de auto-tanques se realice de manera eficiente, homogénea, 
regular, segura, continua y uniforme, en condiciones no indebidamente discriminatorias en cuanto a su 
calidad, oportunidad, cantidad y precio, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes disposiciones administrativas de carácter general no son aplicables a la 
distribución de gas licuado de petróleo por medio de planta de distribución, actividad que podrá seguir 
realizándose mediante auto-tanques adscritos a un permiso de Distribución de gas LP mediante planta de 
distribución, en términos de la regulación aplicable. 

SEGUNDO. Las presentes disposiciones administrativas de carácter general entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/1889/2016 

  

  

 

Solicitud de permiso de distribución de gas 
licuado de petróleo por medio de auto-tanques   

 

  I.  Datos del Solicitante   

                                                      

  I.1  Nombre, denominación o razón social                                                 

    R.F.C.     

    Marca Comercial con la que se identificará                                       

      

  I.2  Domicilio                                                 

  Calle y Número       

          

  Colonia o Población Código Postal   

        

  Municipio o Delegación Entidad Federativa   

        

  Teléfono con clave lada Correo Electrónico   

        

                                                      

  I.3  Domicilio para oír y recibir notificaciones                                                 

  Calle y Número       

          

  Colonia o Población Código Postal   

        

  Municipio o Delegación Entidad Federativa   

        

  Teléfono con clave lada Correo Electrónico   

        

                                                      

  I.4 
Nombre(s) del personal autorizado para oír y 
recibir notificaciones (en su caso). 

                                                

      

                                                      

  II.  Descripción general del proyecto   

                                                      

  
II.
1 

Listado de los auto-tanques que pretende utilizar para la prestación del servicio, describiendo cada uno de ellos conforme al 
Anexo I del presente formato. 
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II.
2 

Listado de las centrales de guarda que pretende utilizar para la pernocta de los auto-tanques, conforme al Anexo I del presente 
formato, identificando el predio mediante archivo tipo kmz. 

  

                                       

  
II.
3 

Dictámenes aprobatorios emitidos por una unidad de 
verificación acreditada y aprobada en la materia, que avale que 
los autotanques y centrales de guarda cumplen con las normas 
oficiales mexicanas aplicables. 

Adjuntar los dictámenes digitalizados respecto de cada 
autotanque y central de guarda (archivo .PDF) 

  

                           

  III Estructura del Capital Social e Información del Solicitante   

                                                      

    
Información relacionada con la sociedad o persona física que 
solicita el permiso: 

                  

      

RFC de los socios, 
accionistas y  de las 
personas o grupo de 

personas3 que tienen el 
control de la sociedad4, que 

ostenten cualquier 
proporción de las acciones y 
/o derechos inherentes a la 

participación en la 
estructura de capital 

Porcentaje 
de 

participación 
accionaria 

Lista de los 
permisos, 

sociedades o 
personas físicas, ya 

sean titulares y/o 
socios, con quienes 

se encuentren 
relacionados, en 

materia de gas LP 

      

                  

                  

                  

                  

                  

                                                   

    

3 Se entiende por grupo de personas aquellas que tengan acuerdos de cualquier naturaleza, para tomar decisiones en un 
mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un grupo de personas:  

a. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, la concubina y 
el concubinario.  

b. Las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o grupo empresarial y la persona o conjunto de personas que 
tengan el control de dichas sociedades. 

4 Se entiende por sociedad una agrupación entre dos o más personas que se obligan en común acuerdo a realizar aportes para 
concretar una actividad comercial.  

  

                                                      

  IV. Pólizas de Seguro   

                                                      

  
IV.
1 

Adjuntar copia simple digitalizada (.PDF) de la póliza vigente del seguro por daños, incluyendo aquellos necesarios para cubrir 
los daños a terceros, para hacer frente a las responsabilidades en que pudiera incurrir por la actividad permisionada respecto 
de cada autotanque. Se deberán especificar los datos de los autotanques en la(s) póliza(s) presentada(s). 

  

                                                      

  
IV.
2 

Adjuntar el Formato Anexo II.a o II.b, según corresponda, digitalizado (.PDF) que contiene la carta compromiso mediante la 
cual se compromete, bajo protesta de decir verdad, a contratar los seguros de responsabilidad por daños, incluyendo aquéllos 
necesarios para cubrir los daños a terceros, de conformidad con el artículo 52 del Reglamento de las actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 
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  V. Manifiesto de conocimiento regulatorio   

                                                      

    

Adjuntar el formato de manifiesto de conocimiento regulatorio (archivo PDF), emitido por la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) debidamente requisitado. Disponible en 

http://www.cre.gob.mx/GLP/documentos/SolicitudPermisos/Manifiesto_Conocimiento_Regulatorio.pdf. 

  

                                     

  VI. Propuesta de sistema satelital de rastreo.   

                                                      

    Adjuntar la propuesta de sistemas que pretende utilizar para monitorear en tiempo real las rutas de los auto-tanques.   

                                                      

  VII. Evaluación de impacto social.   

                                                      

    
Copia simple del acuse de la entrega ante la Secretaría de Energía de la Evaluación de Impacto Social a que se refiere el 

artículo 121 de la LH, en su caso. 
  

                                                      

  VIII. Pago de Derechos o Aprovechamientos respectivos.   

                                                      

    
Adjuntar original digitalizado (.PDF) del comprobante de pago de derechos o aprovechamientos (recibo de pago o 

comprobante de transferencia electrónica). 
  

                                                      

                          
<<Lugar de 

elaboración>> 
 

<<Fecha de elaboración dd 

de mm del aa>> 
  

                                             

              
<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

LEGAL>> 
          

  Suscribo el presente formato a nombre de mi representada bajo protesta de decir verdad.   

                           

                           

  HOJA DE AYUDA   

                                                      

  INSTRUCCIONES GENERALES   

                                                      

  
-  Antes de llenar la solicitud, deberá contar con registro en la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión Reguladora de Energía 

(http://www.cre.gob.mx/ope.html).   

  -  Para la correcta presentación de este formato de solicitud e integración de los documentos anexos, deberá atender lo siguiente:   

  *  Este formato se llena con pleno conocimiento de que lo hace bajo protesta de decir verdad.   

  *  Presentar el formato debidamente completado junto con los documentos anexos.   

  -  Al momento de entregar el presente formato de solicitud no es necesario entregar esta hoja de ayuda.   
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  DOCUMENTOS ANEXOS   

                                                      

  

El solicitante deberá adjuntar, junto con el formato de solicitud debidamente llenado, los documentos digitalizados (.PDF) que se 

indican: a) Copia digitalizada  de Identificación oficial vigente b) Copia digitalizada del instrumento otorgado ante fedatario público 

que acredite su constitución como persona moral o, en el caso de Empresas Productivas del Estado, documentación con la que 

acredite su legal existencia; c) Copia digitalizada de la Cédula de Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes), y d) Los 

documentos que se indican en los numerales II.4, IV.1, IV.2, V, VI, VII y VIII.   

                                                      

  FUNDAMENTO JURÍDICO   

                                                      

  

Artículos 1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 22, fracciones I, II, III, IV, IX, X, XI, XXIV, XXVI inciso a) y XXVII, 25, fracciones V, VII 

y XI, 41, fracción I, 42 y Transitorios Primero y Segundo de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 

1, 2, fracción IV, 5, párrafo segundo, 48, fracción II, 50, 51, 81, fracciones I, inciso c) y VII, 83, 95, 131 y Transitorios Primero, 

Segundo, Tercero, Quinto y Vigésimo Séptimo Transitorio de la Ley de Hidrocarburos; 2, 4, 13, 16, fracciones VII, IX y X, 57, fracción 

I, y 69 H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 8, 9, 35, 36, 44, 45, 51, fracciones IV y VII, VIII y IX del Reglamento 

de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos.   

                                                      

  PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE   

                                                      

  

De conformidad con lo establecido en Artículo 45 del Reglamento de las Actividades a las que se refiere el Título Tercero de la Ley 

de Hidrocarburos, el tiempo total para que la CRE resuelva sobre la solicitud de permiso es de 90 días hábiles a partir de que esta 

sea admitida a trámite.   

                                                      

  ATENCIÓN DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS   

                                                      

  
*  El Órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energía pone a disposición de la ciudadanía los siguientes medios 

para la captación de quejas, denuncias, sugerencias, reconocimientos e inconformidades:   

  -  Teléfono en el D.F. y área metropolitana: 52 83 15 00.   

  -  Vía Internet: http://www.cre.gob.mx   

                                                      

  IDENTIFICACIÓN DEL TRÁMITE   

                                                      

  
* Trámite al que corresponde el formato de solicitud: Otorgamiento de permiso de distribución de gas licuado de petróleo por medio 

de autotanques.   

  * Homoclave en el Registro Federal de Trámites y Servicios: (Por asignar por parte de la Cofemer).   

  * Fecha de autorización del formato de solicitud por parte de la Cofemer: XX de XXXX de 2016.   
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Relación de Auto-tanques 

                

Núm. 
Tipo de 

vehículo 

Central de Guarda Vehículo Recipiente no desmontable 

Dictamen de la NOM-007-SESH-2010 

(o aquella que la modifique o 

sustituya) 

Domicilio Mpio. Edo. 
No. 

Econ. 
Marca Serie Modelo Placas GPS Marca Capacidad Serie 

Fecha de 

Vencimiento 

Unidad de 

Verificación 
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[IMPRIMIR PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA 
EMPRESA] 

 

 

Carta compromiso para la 
contratación de seguros. 

                                            

         <<Lugar y fecha>>. 

Comisión Reguladora Ejecutiva               

                      

                

Presente                    

                      

El suscrito, representante legal de la empresa <<RAZÓN SOCIAL>> con personalidad y 

facultades legales debidamente acreditadas mediante escritura pública N. 
<<NÚM. DE 

INSTRUMENTO>> 
de fecha 

<<dd/mm/aa>> otorgadas ante el Notario Público Lic.     <<NOMBRE DEL NOTARIO>> 

de la Ciudad de  <<CIUDAD  Y ESTADO DEL NOTARIO>>  mediante esta solicitud de permiso 

declaro lo siguiente:             

Mi representada se compromete a contratar y mantener vigentes todos y cada uno de los seguros que sean necesarios para cubrir la 

responsabilidad en la que pudiera incurrir, conforme a las características y riesgos de operación del sistema objeto de la solicitud 

presentada ante la Comisión Reguladora de Energía, asimismo, manifiesta que las características de los seguros corresponderán a los 

requisitos que se establezcan en la normatividad aplicable. 

 

 

 

 

      <<Nombre y firma del representante legal>>        

     Nombre y firma del representante legal de la empresa     

                      

                      

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud con ciertos y verificables en cualquier momento 

por la Comisión Reguladora de Energía. 
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Carta compromiso para la contratación de seguros (persona física). 

 

 

                                            

         <<Lugar y fecha>>. 

Comisión Reguladora Ejecutiva               

                      

                

Presente                    

                      

El suscrito, <<NOMBRE>> con número de 

RFC <<NÚM. DE RFC>>   

 mediante esta solicitud de permiso declaro lo siguiente: 

                      

Me comprometo a contratar y mantener vigentes todos y cada uno de los seguros que sean necesarios para cubrir la 

responsabilidad en la que pudiera incurrir, conforme a las características y riesgos de operación de la actividad 

permisionada objeto de la solicitud presentada ante la Comisión Reguladora de Energía, asimismo, manifiesto que las 

características de los seguros corresponderán a los requisitos que se establezcan en la normatividad aplicable. 

                      

                      

                      

       <<Nombre y firma>>        

     Nombre y firma del representante legal de la empresa     

                      

                      

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud con ciertos y verificables en 

cualquier momento por la Comisión Reguladora de Energía. 
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ANEXO III DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/1889/2016 

PERMISO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO POR MEDIO DE AUTO-TANQUES 
Núm. LP/XXX/DIST/AUT/AA 

Este permiso de distribución de gas licuado de petróleo (gas LP) por medio de auto-tanques 
autoriza a <<NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL>> (el Permisionario) distribuir gas licuado de 
petróleo (GLP) por medio de auto-tanques, de conformidad con la resolución número <<RESOLUCIÓN>> 
emitida por la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) el <<FECHA DE RESOLUCIÓN>>, mismo que 
estará sujeto al cumplimiento y observancia de los derechos y obligaciones establecidos en las siguientes: 

CONDICIONES 

1. Objeto del permiso y vigencia. Consiste en la prestación del servicio de distribución de gas LP 
por medio de auto-tanques, con una vigencia de 5 años, contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, y podrá darse por terminada por la actualización de cualquiera de las causas 
establecidas en el artículo 54 de la Ley de Hidrocarburos (LH) o por las que deriven de otras 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

2. Descripción de los auto-tanques e inversión. La prestación del servicio de distribución de gas LP 
se realizará a través de los auto-tanques y centrales de guarda que se relacionan en el anexo 1 del 
presente permiso. 

 El proyecto considera una inversión aproximada de <<monto de la inversión>> pesos. 

3. Marca(s) Comercial(es) con las que se identificará. La(s) marca(s) comercial(es) con las que se 
identificará el Permisionario son: <<Marca(s) Comercial(es)>>. 

4. Obligaciones generales. El permisionario deberá cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 
84 de la LH, así como aquellas establecidas en las disposiciones administrativas de carácter general 
que la Comisión emita. Asimismo, la actividad autorizada se sujetará a lo previsto en la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, la LH y su Reglamento, el Reglamento de 
las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y su Reglamento, a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes, así como en las 
disposiciones que emanen de dichos ordenamientos, y las demás que por su propia naturaleza le 
sean aplicables. 

 El permisionario deberá cumplir en todo momento con las disposiciones aplicables en materia de 
comunicaciones y transportes. 

 Asimismo, el permisionario deberá de abstenerse, en todo momento, de distribuir, llenar o trasvasar 
gas LP en recipientes transportables sujetos a presión y/o recipientes portátiles. 

5. Sistema de información y monitoreo. El permisionario, de conformidad con los artículos 84 de la 
LH y 58 y 88 del Reglamento, deberá dar cumplimiento a los procedimientos de registro de 
transacciones comerciales, que en su momento ponga a disposición la Comisión, con el objeto  
de registrar volúmenes manejados, calidad, precios aplicados, e ingresos y demás información que la 
Comisión requiera para efectos de contar con un registro estadístico de las transacciones 
comerciales y supervisar las entradas y salidas de gas licuado de petróleo en los sistemas 
permisionados, así como de la evolución de los mercados. 

 El permisionario tendrá la obligación de contar con un sistema satelital de rastreo que le permita 
monitorear en tiempo real las rutas de los auto-tanques. Dicho sistema deberá apegarse a las 
disposiciones administrativas de carácter general que sobre el particular emita la Comisión. 

 Asimismo, el permisionario deberá contar con una bitácora electrónica en la que se registren los 
servicios realizados al amparo del permiso, la cual deberá conservar al menos durante un año para 
disposición de la Comisión. 

6. Obligación de suministro. El permisionario únicamente podrá adquirir el gas LP de personas físicas 
o morales que cuenten con el permiso correspondiente por parte de la Comisión, con quienes podrá 
suscribir un convenio de suministro en los términos que mejor convengan a los intereses de ambas 
partes, siempre y cuando no contravenga la regulación aplicable. 
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7. Estructura accionaria y de capital social [Para el caso de Persona Moral]. El permisionario es 
una sociedad mercantil constituida de conformidad con la legislación mexicana, y cuenta con una 
estructura accionaria y de capital como se muestra en el anexo 2 del presente permiso. 

8. Inicio de operaciones. El Permisionario deberá iniciar operaciones dentro del plazo de 3 (tres) 
meses, contado a partir de la fecha del otorgamiento del Permiso. Asimismo, deberá realizar ante la 
Comisión el trámite de aviso de inicio de operaciones, con cuando menos 5 (cinco) días de 
anticipación a la fecha en que se pretenda iniciar operaciones. 

 Para realizar el trámite de aviso de inicio de operaciones deberá presentar a la Comisión, a través de 
la Oficialía de Partes Electrónica lo siguiente: 

i. Formato debidamente completado por el interesado o su representante legal; 

ii. Copia simple de la autorización por parte de la Secretaría de Energía de la Evaluación de 
Impacto Social a que se refiere el artículo 121 de la LH, en su caso; 

iii. Copia simple de los documentos con que acredite la contratación de un servicio para la 
supresión de fugas; 

iv. Copia simple de los documentos con que acredite la capacitación del personal que utilizará para 
realizar la distribución; 

v. Copia simple de la póliza vigente del seguro por daños, incluyendo aquellos necesarios para 
cubrir los daños a terceros, para hacer frente a las responsabilidades en que pudiera incurrir por 
la actividad permisionada, en la que se incluya cada uno de los auto-tanques que se pretenden 
utilizar para la prestación del servicio. Dicha póliza deberá especificar la actividad permisionada 
así como los datos de los auto-tanques que se pretendan utilizar para la prestación del servicio, 
y se deberá apegar a las disposiciones administrativas de carácter general que sobre el 
particular emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA). 

 En casos excepcionales, cuando el desarrollo del proyecto requiera de un plazo mayor al señalado 
en este Permiso para iniciar operaciones, el Permisionario podrá solicitar por una sola ocasión la 
ampliación del mismo, por un plazo de hasta 1 (un) mes, debiendo presentar la solicitud 
correspondiente dentro del periodo para iniciar operaciones, mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición, y detallar dentro de la misma los motivos que justifiquen dicha solicitud. 

9. Cesiones del permiso. Las cesiones del permiso deberán tramitarse ante la Comisión a través de 
una solicitud de modificación de permiso y el pago del derecho o aprovechamiento correspondiente, 
de conformidad con el artículo 53 de la LH y 49 del Reglamento, o con aquellas disposiciones 
jurídicas que las modifiquen o sustituyan. 

10. Integración vertical y control corporativo. Con objeto de promover el desarrollo eficiente de 
mercados competitivos de gas LP, la Comisión podrá solicitar al permisionario que realice, en su 
caso, la separación legal, funcional, contable u operativa entre las actividades permisionadas, y 
demás acciones a que hacen referencia el artículo 83 de la LH y las disposiciones administrativas de 
carácter general que expida la Comisión. 

11. Domicilio para oír y recibir documentos y notificaciones. El domicilio del permisionario para oír y 
recibir notificaciones será el ubicado en [calle, número, colonia, C.P., municipio y estado]. Será 
responsabilidad del permisionario mantener en todo momento actualizado dicho domicilio ante la 
Comisión. Lo anterior sin perjuicio de las notificaciones por medios electrónicos que la Comisión 
pueda realizar al permisionario a través de los medios y sistemas que establezca. 

12. Otras obligaciones. El presente permiso se otorga sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
o la obtención de las autorizaciones o permisos establecidos por otras autoridades federales o 
locales; sin embargo, para poder realizar la actividad permisionada será necesario cumplir con dichas 
obligaciones u obtener las referidas autorizaciones o permisos. 

13. Anexos. Los anexos señalados en el presente Permiso forman parte integrante del mismo como si a 
la letra se insertasen. 

Ciudad de México, a <<dd>> de <<mes>> de <<año>>. 

______________________________ 
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RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía modifica los incisos IV, VII y VIII, del apéndice III, 
del anexo a la Resolución RES/999/2015 por la que se expiden las disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen las condiciones generales para la prestación del suministro eléctrico, publicada el 18 de febrero  
de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/1915/2016 
RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA LOS INCISOS IV, VII Y VIII, 

DEL APÉNDICE III, DEL ANEXO A LA RESOLUCIÓN RES/999/2015 POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO, PUBLICADA EL 18 DE FEBRERO DE 2016. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 18 de febrero de 2016 la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución RES/999/2015 mediante la cual expide las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen las condiciones generales para la prestación del suministro 
eléctrico (las DACG de suministro). 

SEGUNDO. Que el 4 de marzo de 2016 la Comisión publicó en el DOF el ANEXO a la Resolución por la 
que la Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones administrativas de carácter general que 
establecen las condiciones generales para la prestación del suministro eléctrico, publicada el 18 de febrero de 
2016, mismo que establece en su Apéndice III, los Lineamientos para la asignación del registro móvil de 
usuario (los Lineamientos). 

TERCERO. Que los Lineamientos establecen que el Registro Móvil de Usuario (RMU) se asignará tanto a 
los usuarios finales del suministro básico, como a los usuarios finales del suministro calificado y del suministro 
de último recurso. Dicho registro, estará compuesto por 25 caracteres alfanuméricos y el último dígito del 
RMU será específico a cada suministrador, el cual será asignado por la Comisión y servirá para evitar la 
duplicación de registros ingresados en una misma fecha y ubicación. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 22, fracciones I, III y X y 41, fracción III, de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), 12, fracción III y 50 de la Ley de la 
Industria Eléctrica (LIE), y 40 del Reglamento de la LIE, la Comisión dispone de las atribuciones para 
establecer las condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con el artículo 12, fracciones XLV, XLVI y 50 de la LIE, la Comisión tiene 
autoridad para establecer las modalidades y la información mínima que deberán hacer pública los integrantes 
de la industria eléctrica, así como de requerir y facilitar el acceso a la información señalada en dicha Ley y la 
demás información que, a juicio de la Comisión, permita conocer el desempeño y las tendencias de la 
industria eléctrica nacional. 

TERCERO. Que el RMU tiene como finalidad facilitar la movilidad y trazabilidad de los usuarios finales 
entre suministradores, así mismo, el asignarles un código que permita agilizar trámites y mejorar la calidad del 
servicio, dicha información  deberá hacerse pública por los suministradores básicos, calificados y de último 
recurso con el fin de permitir la consulta del historial de consumo y demanda a terceros autorizados en 
nombre y representación de usuarios finales, así como facilitar la movilidad de estos últimos entre 
suministradores, como se indica en el numeral 25, fracciones V y XI, de las DACG de suministro. 

CUARTO. Que el Apéndice III, inciso VI, de los Lineamientos establece que, a juicio de la Comisión, el 
formato del RMU podrá ser revisado en cualquier momento, con el fin de asegurar su vigencia y utilidad para 
los usuarios finales, suministradores, distribuidores y transportistas. 

QUINTO. Que el Apéndice III, inciso VII, de los Lineamientos establece que el RMU estará compuesto por 
25 caracteres alfanuméricos, agrupados en cinco campos. 

SEXTO. Que el Apéndice III, inciso VIII, de los Lineamientos establece que el dígito del suministrador se 
asignará consecutivamente, en función del orden en que los suministradores reciban el permiso de suministro 
otorgado por la CRE, y mismo que, iniciará con los dígitos del 0 al 9 que una vez agotados podrán seguirse de 
las letras A-Z. 

SÉPTIMO. Que la dinámica del Mercado Eléctrico Mayorista ha generado el otorgamiento de permisos a 
diversos suministradores, por lo que resulta necesario ampliar el dígito del suministrador a tres caracteres 
alfabéticos, a efecto de extenderlo para poder asignarlo a un mayor número de suministradores en cualquier 
modalidad, evitando duplicidades para que un tercero pueda identificar a cada uno de los suministradores. 
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OCTAVO. Que el Transitorio V de las DACG de suministro establece que los suministradores contarán con 
un año a partir de su entrada en vigor para realizar las inversiones, contrataciones, capacitación y ajustes 
operativos que les permitan asignar un RMU a todos sus usuarios finales, aplicando la metodología que se 
describe en el Apéndice III. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, III y X, 27 y 42  
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 12, fracciones III, XLV y XLVI  
y 50 de la Ley de la Industria Eléctrica; 40 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, y 3, 6, fracción I, 
10, párrafo primero, y 16, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, la 
Comisión Reguladora de Energía 

RESUELVE 
PRIMERO. Se modifican los incisos IV, VII y VIII, del Apéndice III del anexo a la Resolución RES/999/2015 

con el objeto de ampliar el dígito del suministrador asignado por la Comisión Reguladora de Energía, para 
ampliar el número de registro de suministradores básicos, calificados y de último recurso, conforme lo 
siguiente: 

IV. La asignación del RMU a cada Usuario Final estará a cargo de su Suministrador, quien deberá 
aplicar el formato indicado en el presente Anexo. Los últimos tres dígitos del RMU serán 
específicos a cada Suministrador, será asignado por la CRE y servirá para evitar la duplicación 
de registros ingresados en una misma fecha y ubicación. 

[…] 
VII. El RMU estará compuesto por 27 caracteres alfanuméricos, agrupados en cinco campos, como 

se muestra a continuación. 

00000  AA-MM-DD  XXXX-AAMMDD  000   XXX

Código postal 
del Usuario Final

Fecha de 
contratación del 

Suministro

Folio 
consecutivo,

asignado por el 
Suministrador

Dígitos del 
Suministrador,

asignados por la 
CRE

Registro Federal de 
Contribuyente sin 

homoclave

 
Campo Dígitos Valor que puede adoptar 

Código Postal 5 00001 - 99999 

Fecha de contratación del Suministro Eléctrico 6 AA - MM - DD 

Registro Federal de Contribuyente sin 
homoclave 

10 A-Z, A-Z, A-Z, A-Z - 0-9, 0-9, 0-1, 0-9, 0-3, 
0-9 

Folio consecutivo diario 3 001 – 999 

Dígitos del Suministrador 3 AAA - ZZZ 

 

VIII. El dígito del Suministrador estará conformado por tres letras, que asignará la Comisión. 

SEGUNDO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, la cual entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el mismo. 

TERCERO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de la Comisión 
Reguladora de Energía, ubicadas en boulevard Adolfo López Mateos 172, colonia Merced Gómez, código 
postal 03930, Benito Juárez, Ciudad de México. 

CUARTO. Inscríbase la presente resolución bajo el número RES/1915/2016, en el registro a que se 
refieren los artículos 22, fracción XXVI, incisos a), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Luis Guillermo 
Pineda Bernal, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga 
Martínez.- Rúbricas. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General de Administración 1/2017, del dieciséis de enero de dos mil diecisiete, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se modifican diversas disposiciones de los Acuerdos Generales 
de Administración 04/2015, del veintiséis de agosto y 05/2015, del tres de noviembre, ambos del dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 1/2017, DEL DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, DEL 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS ACUERDOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 04/2015, DEL VEINTISEIS DE AGOSTO Y 
05/2015, DEL TRES DE NOVIEMBRE, AMBOS DEL DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que conforme a lo establecido en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 14, fracción I y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, la representación y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su 
Presidente, quien tiene la atribución de expedir los acuerdos generales que en materia de administración  
se requieran. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, publicado el siete 
de febrero de dos mil catorce, se realizaron modificaciones al artículo 6º constitucional con la finalidad de 
renovar los mecanismos de acceso a la información pública y protección de datos personales, a través de la 
implementación de un sistema integral en la materia que garantice, homogéneamente, el ejercicio pleno de 
tales derechos en México. 

TERCERO. Que en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
(Ley General) y en sintonía con la reforma constitucional antes descrita, la lógica del modelo de acceso a la 
información en México se transformó sustancialmente con la finalidad de homologar los procedimientos, 
instituir una autoridad nacional, crear el Sistema Nacional de Transparencia y, en términos generales, 
confeccionar y evaluar una política transversal de transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales. 

Fundamentalmente, se delinearon las bases generales para homogeneizar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información en todo el país y establecieron estructuras administrativas y/o funcionales básicas en 
los sujetos obligados, para el caso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación destacan las Unidad de 
Transparencia; el Comité de Transparencia; y, el Comité Especializado de Ministros. 

Sobre este rubro, el artículo 43 de la Ley General establece que en cada sujeto obligado se integrará un 
Comité de Transparencia colegiado e integrado por un número impar. Añade que los integrantes del Comité 
de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos 
integrantes en una sola persona. 

CUARTO. Que mediante el Acuerdo General de Administración 4/2015 del veintiséis de agosto de dos mil 
quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se alinearon las estructuras 
administrativas y funcionales del Alto Tribunal a las disposiciones de la Ley General. 

Particularmente, el artículo segundo estableció que la integración del Comité de Transparencia, en 
armonía con el artículo 43 de la Ley General, quedaría como sigue: 

a) Secretario Jurídico de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien fungirá 
como Presidente del Comité. 

b) Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
c) Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
QUINTO. Que mediante Acuerdo General de Administración 5/2015 del tres de noviembre de dos mil 

quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se expidieron los Lineamientos 
temporales para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así como 
el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Específicamente, el artículo 22 de tales Lineamientos estableció que, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley General, el Comité estaría integrado por los siguientes servidores públicos de la Suprema 
Corte: 

I. Secretario Jurídico de la Presidencia, quien fungirá como Presidente del Comité. 
II. Secretario General de Acuerdos. 
III. Contralor. 
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SEXTO.- Que el artículo 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública replica 
las disposiciones de la Ley General respecto de la integración del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados. 

SÉPTIMO. Que mediante el Acuerdo General de Administración 3/2016 del veinticuatro de noviembre de 
dos mil dieciséis, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se modificaron, adicionaron 
y derogaron diversas disposiciones del Reglamento Orgánico en materia de administración de este 
Alto Tribunal. 

Entre otras cosas y en atención a las interacciones implicadas en la coordinación y colaboración previstas 
constitucionalmente entre los Poderes de la Unión, particularmente aquéllas existentes entre la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación –como integrante del Poder Judicial de la Federación– y los poderes Legislativo 
y Ejecutivo federales, se estimó conveniente contar con una unidad administrativa que estuviese a cargo de 
dar seguimiento a la labor de dichos poderes con la finalidad de contar en todo momento con información 
relevante para la toma de decisiones institucionales. 

OCTAVO. Que en virtud de la dinámica institucional vigente resulta conveniente cambiar la integración del 
Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación atendiendo a las  modificaciones 
normativas relatadas en el considerando anterior. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 fracciones I, VI y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 4, fracciones XVI y XXII, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
ARTÍCULO PRIMERO. Se modifica el artículo segundo, inciso b), del Acuerdo General de Administración 

4/2015 del veintiséis de agosto de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se alinean las estructuras administrativas y funcionales del Alto Tribunal a las disposiciones 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- (…). 
a) (…). 
b) Titular de la Unidad General de Enlace con los Poderes Federales. 
c) (…).” 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se modifica el artículo 22, fracción II, del Acuerdo General de Administración 

5/2015 del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se expiden los Lineamientos temporales para regular el procedimiento administrativo interno de 
acceso a la información pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para quedar como sigue: 

“Artículo 22 
De la Integración 
(…) 

I. (…). 
II. Titular de la Unidad General de Enlace con los Poderes Federales. 
III. (…). 

(…).” 
TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su expedición. 
Artículo Segundo. Además de los artículos expresamente señalados, se derogan las disposiciones 

normativas internas que se opongan al objeto de regulación del presente Acuerdo General. 
Artículo Tercero. Publíquese el presente Acuerdo General en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta y en el Diario Oficial de la Federación, así como medios electrónicos de consulta pública, conforme a 
lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así lo acordó y firma el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el día dieciséis de enero de dos mil diecisiete, ante el Secretario Jurídico de la 
Presidencia, quien certifica.- Rúbricas. 

EL LICENCIADO ALEJANDRO MANUEL GONZÁLEZ GARCÍA, SECRETARIO JURÍDICO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 8, FRACCIÓN XIII, DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION CERTIFICA: Que esta copia del “ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 1/2017, DEL DIECISÉIS DE 
ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL 
QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ACUERDOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 04/2015, 
DEL VEINTISÉIS DE AGOSTO Y 05/2015, DEL TRES DE NOVIEMBRE, AMBOS DEL DOS MIL QUINCE.”, constante de 
cuatro fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que obra en esta Secretaría Jurídica y se 
certifica para el trámite correspondiente. Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil diecisiete.- 
Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 121/2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
121/2015. 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

MINISTRA PONENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 
SECRETARIA: GUADALUPE M. ORTIZ BLANCO. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día trece de octubre de dos mil dieciséis. 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Presentación. Mediante escrito recibido el veintitrés de noviembre de dos mil quince en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,  
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de su Presidente, promovió acción de 
inconstitucionalidad para solicitar la invalidez de las fracciones I, III, IV y V del artículo 10 y el primer párrafo 
del artículo Octavo Transitorio de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, expedida mediante Decreto 1323, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el veintidós de octubre de dos mil quince. 

Señaló como autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada a las siguientes: 
I. Órgano Legislativo: Congreso del Estado de Oaxaca. 
II. Órgano Ejecutivo: Gobernador del Estado de Oaxaca. 
SEGUNDO. Normas constitucionales y convencionales que se aducen violadas. 

• Artículos 1 y 123, apartado B, fracción XI, inciso A), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

• Artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
• Artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

TERCERO. Texto de las normas cuya invalidez se solicita: 
“Artículo 10. El Fondo de Pensiones, se constituirá con: 
I. Las aportaciones a cargo del Gobierno del Estado, equivalente al 2% del sueldo base de  
los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, y el 2% de las pensiones de los 
Pensionados; 
[…] 
III. Las cuotas de los jubilados, equivalente al 1% de su pensión; 
IV. Las cuotas de los pensionados, equivalente al 1% de su pensión; 
V. Las cuotas de los pensionistas, equivalente al 1% de su pensión; 
[...]” 
“OCTAVO. Por lo que respecta a las cuotas de los pensionados conforme a los artículos cuarto, 
quinto, sexto y séptimo todos transitorios, su importe será equivalente al 1% de su pensión.  
El Fondo de Pensiones descontará y retendrá el importe de la cuota correspondiente, valiéndose 
del procedimiento previsto en la presente Ley. 
[…]” 
CUARTO. Concepto de invalidez. La promovente hizo valer el concepto de invalidez que en lo 

conducente se transcribe: 
“ÚNICO. El artículo 10, fracciones I, en la porción normativa que dispone ‘y el 2% de las pensiones 
de Pensionados’, III, IV y V de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones 
Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, así como el primer párrafo 
del artículo Octavo Transitorio del Decreto que contiene dicha ley, transgreden el derecho a la 
igualdad en materia de seguridad social y el principio de previsión social, previstos en los artículos 
1o. y 123, apartado B, fracción XI, inciso A), de la Constitución Federal. 
[…] 
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Ahora bien, a diferencia de los precedentes resueltos por este tribunal, destaca que en la norma 
que ahora se impugna, el legislador del Estado de Oaxaca, ha ido más allá, generando violaciones 
en un grupo de personas más amplio por lo siguiente: tratándose de pensionados, ha gravado 
doble vez, con diversas cuotas el mismo ingreso de los pensionados. 
Esto es así porque la fracción I, del artículo 10 de la ley de mérito, dispone que el fondo de 
pensiones se constituya por las aportaciones del 2% de las pensiones de pensionados. Mientras 
que la fracción IV, del mismo numeral señala que también se constituirá con las cuotas de 
pensionados, equivalentes al 1% de su pensión. De manera que, atendiendo a una interpretación 
literal de la norma, los pensionados deben aportar en total el 3% de su pensión, pues son sujetos 
obligados dos veces por la misma norma. 
Es así como se evidencia que las fracciones I, III, IV y V del artículo 10 de la ley impugnada así 
como el artículo Octavo Transitorio, tal como se ha descrito prevén que será descontado un 
porcentaje directamente de la pensión de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública 
así como a sus beneficiarios, para el Fondo de Pensiones, es decir que los recursos se obtendrán a 
partir de cuotas y aportaciones a que están obligados a sufragar las personas aludidas. 
Lo anterior resulta inconstitucional y contrario a los derechos de seguridad social, al principio de 
previsión social, así como al principio de seguridad social, considerando el hecho de que al 
pensionado durante su tiempo en activo como trabajador, le fue descontado de su salario las 
cantidades destinadas al fondo de pensión, independientemente de la cantidad descontada o del 
porcentaje descontado a su salario, el fondo fue creciendo de conformidad al tiempo en que laboró 
el trabajador antes de ser pensionado. 
Por lo anterior, resulta incongruente que a la pensión le sea descontado un porcentaje para el 
fondo de pensiones, pues la pensión no es un salario, y el trabajador no está en condiciones de 
laborar para seguir aportando al fondo de pensiones. Ello se traduce en una falta de igualdad y un 
trato inequitativo entre un trabajador activo y un pensionado, lo cual deviene transgresor a los 
artículos 1o. y 123, apartado B, fracción XI, inciso A), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
La Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Oaxaca establece que tanto trabajadores como pensionados 
aportarán un porcentaje de su salario y pensión respectivamente, al fondo de pensiones, 
considerando a los pensionados en un mismo plano de igualdad que a los trabajadores, siendo que 
de la misma definición que aporta el glosario de la ley traslucen sus diferencias. 
Las pensiones se traducen en una prestación a favor de los trabajadores, ya sea por jubilación, por 
retiro, por edad y tiempo de servicios, por inhabilitación, fallecimiento, cesantía o edad avanzada, 
desde esta perspectiva resulta evidente que las condiciones de vida de las personas 
pertenecientes a estos sectores, se caracterizan por la imposibilidad de continuar generando 
ingresos adicionales, y ante ello la única condición por la que podría ver incremento en sus 
ingresos. 
Así, al equiparar estas condiciones entre trabajadores en activo y jubilados, pensionados y 
pensionistas, se materializa la transgresión del principio de igualdad, debido a que el pensionado, 
cuando fue trabajador aportó un determinado porcentaje de su salario para su pensión, resultando 
ilógico que una vez pensionado siga aportando a la misma, cuando ésta ya está determinada por 
las cantidades acumuladas durante el periodo que estuvo activo como trabajador. 
De esta forma se viola el derecho fundamental de igualdad contenido en el artículo 1o., de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que solo puede otorgarse un trato 
igual a desiguales cuando exista una justificación legítima, lo que en el caso no acontece. Ya que la 
cuota impuesta al trabajador activo se justifica, porque sus percepciones económicas pueden ser 
fluctuantes e incrementarse al acceder a asensos (sic) o bien, compaginar su función con cualquier 
otra labor, caso contrario al pensionado, quien cuenta como base de su asignación de pensión con 
la cantidad acumulada de cuotas aportadas durante el periodo en que fue trabajador en activo. 
[…]” 
QUINTO. Admisión. Mediante proveído de Presidencia de veinticuatro de noviembre de dos mil quince se 

ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad presentada y turnarlo a la 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. El día veinticinco de esos mismos mes y año se admitió a trámite el 
asunto, se ordenó requerir a las autoridades que emitieron la norma impugnada, para que rindieran sus 
informes de ley, y se acordó dar vista a la Procuradora General de la República. 
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SEXTO. Informe rendido por el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. Antonia Natividad Díaz 
Jiménez, en su carácter de Presidenta de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Segunda 
Legislatura del Estado de Oaxaca, rindió, en síntesis, el siguiente informe: (Fojas 71 a 79 del expediente) 

“Los conceptos de invalidez que hace valer el accionante devienen infundados, porque como lo 
vengo reiterando en párrafos anteriores el Poder Legislativo del Estado con la emisión de la Ley de 
Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Oaxaca, garantiza el derecho laboral a la seguridad social de los policías estatales 
del Estado, en virtud de que de conformidad con lo que establece el artículo 1 de la multicitada ley, 
tiene como objeto principal establecer el sistema de pensiones para los integrantes de las 
instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, que garantice 
el bienestar social de los elementos en activo, sea cual fuere su función, así como de jubilados, 
pensionados y pensionistas, por ende, los artículos 10, fracciones I, II, III y V, de la Ley de 
Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Oaxaca, así como el artículo Octavo Transitorio del Decreto 1323 (sic), de donde 
emana la Ley antes citada, únicamente determinan el monto de las aportaciones y cuotas 
respectivamente que constituirán el fondo de pensiones.” 

SÉPTIMO. Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. Víctor Hugo Alejo Torres, en 
su carácter de Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca y en representación del Gobernador 
Constitucional del Estado, rindió en síntesis, el siguiente informe: (Fojas 454 a 460 del expediente). 

“Del análisis del artículo transcrito se tiene que el promovente en la presente acción de 
inconstitucionalidad, hace una interpretación errónea de los preceptos tildados de 
inconstitucionales, ya que el citado precepto establece que el Fondo de Pensiones se constituirá, 
por lo que importa a este asunto, por aportaciones y cuotas, que de conformidad con lo 
establecido en la misma Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, en su artículo segundo, las aportaciones 
son los enteros que debe cubrir el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Seguridad 
Pública y las cuotas (sic) lo constituyen los enteros que deben cubrir los integrantes de las 
instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad pública, pensionados y pensionistas; luego 
entonces, la semántica que utiliza el Licenciado Luis Raúl González Pérez, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, al analizar los artículos que 
impugna, es errónea, ya que la presente ley en ningún momento grava reiteradamente a los 
integrantes de las instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Oaxaca, siendo contrario a la realidad lo argumentado de que éstos son sujetos obligados dos 
veces por la misma norma,… 

[…] 

En este orden de ideas, el argumento esgrimido por el Ombudsman deberá desestimarse por 
completo por esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, al entrar al estudio de la presente acción, 
ya que ha quedado demostrado que son cuestiones completamente distintas las aportaciones y las 
cuotas, ya que las primeras constituyen una obligación a cargo del Gobierno del Estado, a través 
de la Secretaría de Seguridad pública, y las segundas correrán a cuenta de los integrantes de las 
instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad Pública, pensionados y pensionistas; ahora 
bien, el Gobierno del Estado de Oaxaca en cumplimiento a esta Ley otorga las aportaciones.” 

OCTAVO. Intervención de la Procuradora General de la República. No emitió opinión en el presente 
asunto. 

NOVENO. Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
y del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, mediante proveído de veintidós de febrero de dos mil dieciséis se 
decretó el cierre de la instrucción (foja 495 de autos). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que en ella se plantea la posible 
contravención a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por una norma de carácter general. 
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SEGUNDO. Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 
El artículo 601 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos dispone que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad será de treinta días naturales, y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día 
siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada. 

De conformidad con lo anterior, el cómputo inició el viernes veintitrés de octubre de dos mil quince y 
venció el lunes veintitrés de noviembre de dos mil quince, ya que las normas reclamadas fueron publicadas en 
el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca de Juárez, el veintidós de octubre de dos mil quince. 

Si la demanda se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintitrés de noviembre de dos mil quince, se debe concluir que la acción de 
inconstitucionalidad fue promovida oportunamente, tal como aquí se demuestra: 

 

Octubre de 2015 

  D L M M J V S 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

 

Noviembre de 2015 

D L M M J V S 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30      

 

 
TERCERO. Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 
Legitimación en la causa. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal faculta a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos para promover ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal  
(ahora Ciudad de México), así como tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados 
por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que México sea parte. 

La presente acción de constitucionalidad es promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en contra de las fracciones I, III, IV y V del artículo 10 de la Ley de Pensiones para los Integrantes 
de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca expedida mediante 
Decreto 1323 en el Periódico Oficial del Estado; así como el Octavo Transitorio de dicho Decreto; por lo que 
en términos del artículo constitucional señalado en el párrafo que precede, se encuentra facultada para tal 
efecto. 

Legitimación en el proceso. Por su parte, el artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos disponen lo siguiente: 

“ARTICULO 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
… 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal  
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y, 
…” 
Consta a fojas 25 del expediente de la presente acción de inconstitucionalidad copia certificada del oficio 

DGPL-1P3A.-4858 de trece de noviembre de dos mil catorce, por medio del cual el Pleno del Senado de la 
República eligió a Luis Raúl González Pérez como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para el periodo comprendido del 2014-2019. 

1 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.--- (ADICIONADO, D.O.F. 22 DE NOVIEMBRE DE 1996) En materia 
electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.”  
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En consecuencia, toda vez que quien promovió la demanda de acción es el Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se debe colegir que dicho funcionario tiene legitimación activa en el 
proceso para ejercitar la acción de inconstitucionalidad de mérito. 

Al no existir causas de improcedencia que ameriten pronunciamiento por parte de este Tribunal, lo 
conducente es realizar el estudio de la cuestión de fondo. 

CUARTO. Análisis del único concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad de las 
fracciones I, III, IV y V del artículo 10, de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones 
Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca. El promovente aduce 
sustancialmente que es incongruente que a la pensión le sea descontado un porcentaje para el fondo de 
pensiones, pues la pensión no es un salario y el trabajador no está en condiciones de laborar para seguir 
aportando al fondo de pensiones. Lo que se traduce en una falta de igualdad y un trato inequitativo entre un 
trabajador en activo y un pensionado, en contravención a lo establecido en los artículos 1o. y 123, apartado B, 
fracción XI, inciso A), de la Constitución Federal. 

Es fundado el argumento. 
A efecto de dar mayor claridad a las consideraciones que se expresarán, es necesario establecer las 

siguientes definiciones, contenidas en la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
II. Aportaciones: Los enteros que debe cubrir el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de 
Seguridad Pública, conforme a lo establecido en esta Ley; 
… 
VI. Cuotas: Los enteros que deben cubrir los integrantes de las instituciones policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública, pensionados y pensionistas, conforme a lo establecido en esta 
Ley; 
… 
VII. Fondo de Pensiones: Al patrimonio del Fondo de Pensiones de las Instituciones Policiales, con 
el que se cubrirá el Sistema de pensiones derivados de esta Ley; 
… 
XI. Jubilado: Al ex integrante de una institución de seguridad pública, que reciba una pensión por 
jubilación, en los términos de la presente Ley; 
… 
XIV. Pensionado: Al ex integrante de una institución policial que reciba una pensión, en los 
términos de la presente Ley; 
XV. Pensionista: A los beneficiarios que reciban una pensión en los términos de esta Ley, derivada 
de la muerte de un integrante, jubilado o pensionado; 
[…] 
TRANSITORIOS: 
[…] 
CUARTO. Los integrantes que justifiquen haber prestado servicio a las Instituciones Policiales por 
treinta años o más a la entrada en vigor de esta Ley, y cuenten con 65 años de edad, se les 
otorgará pensión por jubilación. 
La pensión a la que tendrá derecho será del 75% del último sueldo base que haya disfrutado el 
elemento. 
QUINTO. Se otorgará pensión de retiro por edad y tiempo de servicio, a aquellos elementos que 
teniendo 65 años, hubiese prestado servicios a la Institución Policial durante un mínimo de 15 años 
a la entrada en vigor de esta Ley. 
El monto de la pensión se fijará según los años de servicio y el porcentaje del último sueldo base 
que haya disfrutado el elemento, conforme a la siguiente tabla: 

AÑOS DE SERVICIO % DEL ÚLTIMO SUELDO BASE 

15 a 17 70% 

18 a 20 71% 

21 a 23 72% 
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24 a 26 73% 

27 a 29 74% 

30 75% 

 
SEXTO. Se otorgará pensión por invalidez; al elemento que preste su servicio a la Institución 
Policial antes de la entrada en vigor de esta Ley y se inhabilite física o mentalmente, de manera 
permanente o temporal, por causas ajenas al desempeño de su cargo, cualquiera que sea su edad. 
La pensión a la que tendrá derecho será del 70% del último sueldo base que haya disfrutado el 
elemento. 
SÉPTIMO. Se otorgará pensión por cesantía en edad avanzada; al elemento que haya iniciado el 
servicio antes de la entrada de la presente Ley, que voluntariamente se separe después de 60 años 
de edad y que haya prestado sus servicios con un mínimo de 10 años. 
La pensión será equivalente a los porcentajes que enseguida se especifican sobre el promedio que 
resulte de lo que el elemento recibió como su último sueldo base: 

AÑOS DE EDAD AÑOS DE SERVICIO % DEL ÚLTIMO SUELDO BASE 

60 10 50% 

61 11 52.5% 

62 12 55% 

63 13 57.5% 

64 14 60% 

 
El otorgamiento de esta prestación excluye la posibilidad de disfrutar posteriormente las pensiones 
por jubilación, y por edad y tiempo de servicio. 
OCTAVO. Por lo que respecta a las cuotas de los pensionados conforme a los artículos cuarto, 
quinto, sexto y séptimo todos transitorios, su importe será equivalente al 1% de su pensión. El 
Fondo de Pensiones descontará y retendrá el importe de la cuota correspondiente, valiéndose del 
procedimiento previsto en la presente Ley. 
Por lo que respecta a las aportaciones del 2% que el Gobierno del Estado de Oaxaca se obliga a 
realizar al Fondo de Pensiones, estas las enterará con apego a los señala (sic) en la presente Ley. 
…” 
La ley hace distinción entre aportaciones y cuotas; entendiéndose por las primeras, como los enteros que 

debe cubrir el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, al patrimonio del Fondo de 
Pensiones; en cuanto a las segundas, las define como los enteros que deben cubrir los integrantes de las 
instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad Pública, pensionados y pensionistas. 

Asimismo, establece seis tipos de pensionados2: por jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicio, por 
invalidez, por inhabilitación, por fallecimiento y por cesantía en edad avanzada; en una clara distinción de los 
pensionistas que son los beneficiarios que reciben una pensión derivada de la muerte de un integrante, 
jubilado o pensionado. 

Así, el pensionado por jubilación o jubilado es aquél que justifique haber prestado servicio a las 
instituciones policiales por treinta años o más a la entrada de vigor de esta ley, y cuente con 65 años  
de edad.3 

Por su parte, el artículo relativo a la constitución del fondo de pensiones, cuyas fracciones I, III, IV y V se 
impugna de inconstitucionales, a la letra dice: 

2 “Artículo 5. Se establecen en favor de las personas protegidas por esta Ley, las siguientes prestaciones: 
I. Pensión por jubilación; 
II. Pensión de retiro por edad y tiempo de servicios; 
III. Pensión por invalidez; 
IV. Por inhabilitación 
V. Pensión por fallecimiento; 
VI. Pensión por cesantía en edad avanzada; 
…” 
3 “CUARTO. Los Integrantes que justifiquen haber prestado servicio a las Instituciones Policiales por treinta años o más a la entrada en vigor 
de esta Ley, y cuenten con 65 años de edad, se les otorgará pensión por jubilación. 
La pensión a la que tendrá derecho será del 75% del último sueldo base que haya disfrutado el elemento.” 
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“Artículo 10. El Fondo de Pensiones, se constituirá con: 
I. Las aportaciones a cargo del Gobierno del Estado, equivalente al 2% del sueldo base de  
los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, y el 2% de las pensiones de los 
Pensionados; 
II. Las cuotas a cargo de los integrantes, equivalente al 2% de su sueldo base; 
III. Las cuotas de los jubilados, equivalente al 1% de su pensión; 
IV. Las cuotas de los pensionados, equivalente al 1% de su pensión; 
V. Las cuotas de los pensionistas, equivalente al 1% de su pensión; 
VI. Las aportaciones extraordinarias que para estos casos se fije en el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Oaxaca; 
VII. Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que se obtengan con la inversión del 
Fondo de pensiones; 
VIII. El importe de los descuentos, intereses y pensiones que prescriban o caduquen a favor del 
Fondo de pensiones; 
IX. Las donaciones, herencias, legados y cualesquiera otra aportación de carácter civil o de 
cualquier naturaleza que se haga a favor del Fondo de pensiones; 
X. Las multas impuestas a los servidores públicos de las Instituciones Policiales, por 
incumplimiento al requerimiento de información que se realicen; 
XI. Todos los bienes muebles o inmuebles que adquiera el fondo de Pensiones, así como, el 
producto de los mismos, en su caso, y 
XII. El importe de las rentas, ventas o productos que se obtengan de los bienes muebles o 
inmuebles que adquiera el Fondo de Pensiones.” 
Tiene razón la accionante en el sentido de que las fracciones III, IV y V, así como el primer párrafo del 

artículo Octavo transitorio de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca son inconstitucionales. 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 101/20144 y 
19/20155, analizó disposiciones similares a las que aquí se impugnan y llegó a la conclusión de que su 

4 Resuelta el dieciocho de agosto de dos mil quince. En relación con el punto resolutivo segundo:  
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto de la declaración de invalidez del artículo 19 y tercero transitorio de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, contenida en el apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 
anunció voto concurrente. El señor Ministro Silva Meza reservó su derecho de formular voto concurrente. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea por consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales, respecto de la 
declaración de invalidez del artículo 16, párrafo primero, de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la porción 
normativa que indica “pensionistas”, contenida en el apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1. Los señores 
Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. El señor Ministro 
Silva Meza reservó su derecho de formular voto concurrente. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea por consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales, respecto de la 
declaración de invalidez del artículo 16, párrafo segundo, de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la porción 
normativa que indica “y pensiones gravables”, contenida en el apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1. Los 
señores Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos por consideraciones 
adicionales, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto de la declaración de invalidez del artículo 32 de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contenida en el apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2. La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho 
de formular voto concurrente. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales, respecto de la declaración extensiva de invalidez del 
artículo 95, fracción II, de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la porción normativa que determina “y 
pensionistas”, contenida en el apartado VII, relativo a los efectos. Los señores Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán votaron en contra. 
5 Resuelta el veintisiete de octubre de dos mil quince. En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, en cuanto al primer concepto de invalidez, consistente en declarar la invalidez del artículo 
10 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos con salvedades, Franco 
González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán por un argumento de falta de razonabilidad y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, en cuanto al 
segundo concepto de invalidez, consistente en declarar la invalidez del artículo 16, párrafos tercero y cuarto, de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. Los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Franco González Salas y Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 
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contenido es inconstitucional, debido a que los pensionados o pensionistas se encuentran en una situación 
distinta a los trabajadores en activo y no existe justificación constitucional que permita que se les dé el mismo 
trato, descontándoles un porcentaje adicional sobre su pensión para aportar al fondo de pensiones. 

Las consideraciones expresadas en la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 19/2015, son las que, 
en lo conducente, en seguida se reproducen: 

“Al resolver la acción de inconstitucionalidad 101/2014, este Tribunal Pleno determinó que el 
descuento de montos de las pensiones que corresponden a los pensionados para el 
mantenimiento del fondo de pensiones es inconstitucional ya que genera una situación desigual 
entre el trabajador en activo y el pensionado. 
Tenemos que a nivel constitucional al trabajador en activo se le atribuyen ciertas características 
como: la percepción de un salario por un trabajo personal subordinado, la potencialidad de 
ascenso por escalafón, la suma de años por antigüedad, así como la expectativa de derecho de que 
cuando se cubran los requisitos de edad y tiempo de cotización pueda acceder a una jubilación. 
Por otro lado, al pensionado, ya no se le atribuyen ninguna de estas características, ya que su 
ingreso solo dependerá de lo fijado por la ley y de los distintos índices para su actualización y ya 
no de los elementos que componen una relación de trabajo subordinada, por lo que ya no puede 
esperar una mejora o cambio en sus prestaciones. 
Finalmente, la aportación que el trabajador en activo hace al fondo de seguridad social, en este 
caso por solidaridad en cuentas colectivas, para el posterior pago de estos montos de pensión o, 
es durante el transcurso de su vida activa y no cuando ya está en esa condición de pensionado, 
esto es, un pensionado no aporta para su propia pensión o jubilación o para los trabajadores en 
activo que en un futuro vayan a estar en esa condición. 
Se advierte que el artículo 2º, fracciones XI y XII de la Ley impugnada hace una distinción entre 
pensionados y pensionistas, al determinar que los primeros son los trabajadores retirados 
definitivamente, mientras que los segundos son las personas que reciben el importe de una 
pensión, originada por tener el carácter de familiar o dependiente económico del trabajador 
fallecido o pensionado fallecido. 
Esta distinción no modifica el análisis de igualdad a realizar, toda vez que ambas categorías están 
constituidas por beneficiarios que tienen el derecho a recibir una pensión en términos de ley por el 
simple hecho de que el trabajador realizó las aportaciones correspondientes al régimen de 
pensiones. Por tanto, se entiende que el reclamo aplica para los beneficiarios de una pensión, 
independientemente de si se trata del trabajador jubilado directamente o de alguno de sus 
beneficiarios. 
Desde esta perspectiva, los pensionados o pensionistas se encuentran en situaciones distintas a 
los trabajadores en activo y no existe una justificación constitucional que permita que a estos 
individuos que se encuentran en situaciones distintas se les trate de la misma manera, 
cobrándoles para el pago de sus mismas pensiones. 
El artículo 1º de la Constitución, en sus párrafos primero y quinto, establecen el principio de 
igualdad y no discriminación el cual, para ser limitado o configurado por parte del legislador 
mediante la generación de un trato desigual para personas iguales o igual para personas 
desiguales, tienen que encontrar una justificación constitucionalmente legítima, en especial 
cuando la distinción entre tipos de sujetos es realizada por la misma Constitución, como en el caso 
ya analizado del artículo 123. Sin embargo, este Tribunal considera que esta justificación no se 
encuentra en la Constitución Federal, ni es posible desprenderla de las convenciones aplicables al 
caso que se analiza. 
No se desconoce que la reforma se haya justificado por los problemas financieros en que se 
encuentra el Instituto estatal y la necesidad del establecimiento de un porcentaje de aportación por 
parte de los jubilados para el fondo de pensiones con el fin de asegurar su viabilidad económica y 
del cobro futuro de las pensiones, lo que posteriormente se avaló por el Congreso Local en el 
procedimiento legislativo, si bien es una situación de suma gravedad sobre la cual se deben 
encontrar soluciones, no constituye una finalidad constitucional legítima para limitar o desaparecer 
la distinción analizada entre jubilados o pensionados y trabajadores en activo y generar un trato 
igual en lo que corresponde a las aportaciones para el fondo de pensiones del Estado. 
La estructura del sistema de pensiones del Estado de Baja California, al ser de beneficio definido 
de conformidad a las fórmulas que determine la ley, hace que sea muy complicado justificar 
constitucionalmente la posibilidad de hacer descuentos sobre las pensiones, puesto que la 
actualización del estatus de pensionado o pensionista debe ser suficiente para darle acceso de 
forma íntegra a los montos de pensión que se fijaron de forma previa. 
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Cuando un trabajador está en activo y recibiendo un salario, el mismo aporta una cantidad para el 
día en que se pensione, y este sistema está establecido para crear un fondo solidario para sufragar 
pensiones y servicios; y cuando el trabajador se retira lo que se crea es un derecho a obtener una 
pensión, que en el presente caso se vería reducida al volverle a pedir al pensionado o pensionista 
una cantidad para un sistema de pensiones del que él ya no está participando activamente, sino 
pasivamente. 
La norma reclamada aplica deducciones tanto a los trabajadores en activo que a los pensionados o 
pensionistas, por lo que existe un trato igual respecto de categorías distintas que no se encuentra 
justificado constitucionalmente, independientemente de que los porcentajes de descuento a 
trabajadores sean distintos que los de los pensionados o pensionistas. El problema de 
constitucionalidad planteado reside en que se pretenda hacer descuentos a los pensionados y 
pensionistas y no propiamente el monto de los descuentos que se llevan a cabo. 
Los pensionados aportaron durante toda su vida para recibir un beneficio en forma de una pensión 
por retiro, razón por la cual no es posible exigir que sigan contribuyendo al fondo de retiro u otros 
servicios, tal y como lo hacían cuando tenían el estatus de trabajadores. La circunstancia de 
establecer la obligación a los pensionados o pensionistas de contribuir al propio sistema de 
pensiones va en contra la racionalidad del sistema de retiro por beneficio definido que consiste en 
aportar para recibir una pensión definida en el momento del retiro. 
En este sentido, los costos para sostener el sistema (servicios, pensiones, gastos administrativos, 
etc.) deben ser calculados para ser considerados en las cuotas que aportan los trabajadores en 
activo. Esto significa que se debe excluir del régimen a los pensionados y pensionistas de forma 
absoluta, ya que de lo contrario este se convierte en un sistema circular que desvirtúa su carácter 
solidario. 
De este modo, al existir una clara diferencia entre trabajadores en activo y los 
pensionados/pensionistas y no encontrarse una justificación constitucionalmente legítima para un 
trato que no reconozca esta diferencia, este Tribunal considera que este concepto de invalidez es 
fundado y, por tanto, debe declararse la invalidez del párrafo tercero y párrafo cuarto de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 
Estado de Baja California.” 
En la ejecutoria transcrita, este Tribunal Pleno analizó la constitucionalidad del artículo 16, tercer y cuarto 

párrafos, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y 
Municipios del Estado de Baja California, por la obligación que imponía a los pensionados y pensionistas de 
aportar un porcentaje de su pensión para la reserva técnica prevista en el artículo 126 para el régimen de 
pensiones y jubilaciones. Norma que a la letra dice: 

“ARTÍCULO 16.- Todo trabajador comprendido en el artículo 1º de este ordenamiento, deberá 
aportar al Instituto una cuota obligatoria del salario base de cotización, acorde a lo establecido en 
las Leyes que regulan a los trabajadores que se señalan en las fracciones I y II, Apartado B, del 
artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Dicho porcentaje se aplicará a los rubros siguientes: 
I.- Para cubrir el Seguro de Enfermedades No Profesionales y de Maternidad, y 
II.- Para tener derecho a las prestaciones señaladas en las Fracciones III a XI y XIII a XIV del 
Artículo 4º. 
Los pensionados y pensionistas cubrirán al Instituto, previo descuento que se realice, un 
porcentaje de su pensión que disfrute destinada a la reserva técnica prevista en el artículo 126 para 
el régimen de pensiones y jubilaciones. 
Dichas cuotas serán las que se establezcan en las Leyes que regulan a los trabajadores que se 
señalan en las fracciones I y II, Apartado B, del artículo 99 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California.” 
En la acción de inconstitucionalidad 101/2014 se analizaron los artículos 16 y 19 de la Ley de Pensiones 

del Estado de Veracruz, que obligaban a los pensionados a aportar el 12% de su percepción para el fondo de 
pensiones, en los siguientes términos: 

“Artículo 16. Los recursos para cubrir el costo de las prestaciones establecidas en esta ley y los 
gastos de administración correspondientes se obtendrán de las cuotas y aportaciones que están 
obligados a pagar los trabajadores, pensionistas y el patrón. 
Los gastos administrativos a que se refiere el párrafo anterior nunca excederán del 1.68% del total 
de los sueldo (sic) de cotización y pensiones gravables que se generen en el año fiscal 
correspondiente; lo no ejercido deberá destinarse a la reserva técnica. 
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Los recursos que ingresen al instituto por concepto de cuotas y aportaciones y la reserva técnica, 
se podrán utilizar para cubrir las prestaciones establecidas en la Ley a favor de los pensionistas.” 

“Artículo 19. Los pensionistas aportarán al Instituto el 12% de la jubilación o pensión que disfruten. 
Queda exento de este porcentaje, la percepción que no exceda el monto equivalente a tres salarios 
mínimos generales elevado al mes correspondiente al área geográfica “A”, sobre el excedente se 
pagará la aportación. La aportación antes señalada se les descontará del pago mensual que 
reciban y el Instituto lo destinará a la reserva técnica”. 

Como puede apreciarse en los dos precedentes invocados, se analizaron conceptos similares: 
aportaciones a cargo de pensionados y/o pensionistas. Por lo que aquí deben regir las mismas razones que 
se tuvieron en cuenta para declarar su inconstitucionalidad, pues la norma que ahora se impugna adolece del 
mismo vicio, con excepción de la fracción I del artículo 10, en virtud de que en ella solamente se prevén las 
aportaciones que corresponde enterar a cargo del Gobierno del Estado, las cuales son equivalente al 2% del 
sueldo base de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y al 2% de las pensiones de los 
pensionados; mandato con el cual no se afecta el patrimonio de jubilados, pensionistas y pensionados, pues 
no es a ellos a quienes se les impone la carga que prevé esta fracción. 

En razón de lo anterior, las fracciones III, IV y V del artículo 10, así como el primer párrafo del artículo 
Octavo Transitorio de la Ley de Pensiones para los integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca son inconstitucionales, porque en ellos se aplican deducciones 
indistintamente tanto a los trabajadores en activo como a los pensionados y pensionistas; lo que genera un 
trato igual respecto de características distintas, que no encuentra justificación constitucional. 

Los pensionados aportaron durante toda su vida laboral para recibir un beneficio en forma de pensión y, 
en ese sentido, no es válido exigir que sigan contribuyendo nuevamente al fondo de retiro y otros servicios, tal 
y como lo hacían cuando tenían el estatus de trabajadores, pues ya no comparten las mismas características 
de estos últimos, como son: la percepción de un salario por un trabajo personal subordinado o la potencialidad 
de ascenso por escalafón, entre otros.  

QUINTO. Extensión de los efectos de la invalidez decretada. Este Tribunal Pleno ha establecido que 
procede hacer extensiva la invalidez de una norma declarada inconstitucional, cuando el contenido de otras 
disposiciones del mismo ordenamiento se encuentren subordinadas a la primera, en términos de la siguiente 
jurisprudencia: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE 
INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, 
SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA. Conforme al artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar la invalidez de una norma general, deberá 
extender sus efectos a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, 
sean de igual o menor jerarquía que la de la combatida, si regulan o se relacionan directamente con 
algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impugnadas, pues el vínculo de 
dependencia que existe entre ellas determina, por el mismo vicio que la invalidada, su 
contraposición con el orden constitucional que debe prevalecer. Sin embargo, lo anterior no 
implica que este Alto Tribunal esté obligado a analizar exhaustivamente todos los ordenamientos 
legales relacionados con la norma declarada inválida y desentrañar el sentido de sus 
disposiciones, a fin de determinar las normas a las que puedan hacerse extensivos los efectos de 
tal declaración de invalidez, sino que la relación de dependencia entre las normas combatidas y 
sus relacionadas debe ser clara y se advierta del estudio de la problemática planteada.” 

Novena Época. Registro: 176056. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Febrero de 2006. Materia(s): Constitucional. Tesis: 
P./J. 32/2006. Página: 1169 

En el presente asunto se advierte que existen tres disposiciones legales en el mismo ordenamiento que se 
ha examinado, cuyo contenido en determinadas porciones de cada una de ellas se encuentra subordinado a 
lo dispuesto en las fracciones III, IV y V, del artículo 10 declaradas inconstitucionales, a saber: 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

[...] 

VI. Cuotas: Los enteros que deben cubrir los integrantes de las instituciones policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública, pensionados y pensionistas, conforme a lo establecido en esta 
Ley; 

[...]." 
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“Artículo 18. Las pensiones sólo podrán ser afectadas para hacer efectiva la obligación de 
ministrar alimentos por mandato judicial y para exigir el pago de adeudos al Fondo de Pensiones. 
Será nula toda cesión, enajenación o gravamen sobre las pensiones que esta Ley establece. 

El integrante que se retire del servicio sólo tendrá derecho al disfrute de una pensión de las que 
concede esta ley.” 

“Artículo 56. El Director General de la Oficina de Pensiones, además de las señaladas en otras 
disposiciones normativas, tendrá las siguientes facultades: 

[...] 

VI. Verificar que se realicen las transferencias bancarias al Fondo de pensiones de las cuotas y de 
las aportaciones que realicen los integrantes, pensionados, pensionistas, así como, de las 
corporaciones; 

[...].” 

Del texto de las normas anteriores de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones 
Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, se advierte que el artículo 2, fracción 
VI, en la porción normativa “…pensionados y pensionistas,…” las incorpora dentro del concepto de los sujetos 
obligados a enterar cuotas; el artículo 18, párrafo primero, en la porción normativa “….y para exigir el pago de 
adeudos al fondo de pensiones…”, establece como uno de los supuestos en los que procede afectar las 
pensiones, cuando quien las reciba reporte adeudos por concepto de cuotas; y finalmente, el artículo 56, 
fracción VI, en la porción normativa “pensionados, pensionistas,…”, faculta al Director General de la Oficina de 
Pensiones para verificar que se realicen las respectivas transferencias bancarias al Fondo de pensiones  
de las cuotas que correspondan a estos últimos. 

Consecuentemente, al haberse expulsado del orden jurídico la obligación de los pensionados y 
pensionistas de aportar cuotas al fondo de pensiones, es incuestionable que los preceptos referidos en las 
señaladas porciones normativas incurren en el mismo vicio de inconstitucionalidad destacado en la presente 
ejecutoria, toda vez que forman parte del sistema legal que inconstitucionalmente se configuró para vincular a 
tales personas a enterar un pago que en todo caso exclusivamente corresponde realizar a los trabajadores 
que se encuentran en activo. 

SEXTO. Efectos de la invalidez de las norma. Acorde con la naturaleza jurídica de este medio de control 
constitucional, la declaratoria de invalidez tiene como efecto expulsar del orden jurídico nacional las fracciones 
III, IV y V, del artículo 10; así como el primer párrafo del artículo Octavo transitorio de la Ley de Pensiones 
para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Oaxaca, y en vía de consecuencia, también los diversos artículos 2, fracción VI, en la porción normativa 
“…pensionados y pensionistas…,”, 18, párrafo primero, en la porción normativa “…y para exigir el pago 
de adeudos al fondo de pensiones…”, y 56, fracción VI, en la porción normativa “…pensionados, 
pensionistas,…”, todos por ser contrarios al texto fundamental. 

La presente declaratoria de invalidez tendrá efectos generales y surtirá a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca. 

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 10, fracción I, de la Ley de Pensiones para los Integrantes 
de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, expedida 
mediante Decreto 1323, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el veintidós de 
octubre de dos mil quince. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 10, fracciones III, IV y V, y Octavo transitorio, párrafo 
primero, de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, expedida mediante Decreto 1323, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Oaxaca el veintidós de octubre de dos mil quince y, en vía de consecuencia, de 
los diversos artículos 2, fracción VI, en la porción normativa “…pensionados y pensionistas…”, 18, párrafo 
primero, en la porción normativa “…y para exigir el pago de adeudos al fondo de Pensiones…”, y 56, 
fracción VI, en la porción normativa “…pensionados, pensionistas,…”, todos del referido ordenamiento. 

CUARTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, así como en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca. 
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En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Cossío Díaz, respecto de los considerandos primero, 
segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando cuarto, 
denominado “Análisis del único concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad de las fracciones I, III, 
IV y V del artículo 10, de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca”, en su parte primera, consistente en reconocer  
la validez del artículo 10, fracción I, de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea y Presidente en funciones Cossío Díaz votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek y Presidente en funciones Cossío Díaz, respecto del considerando cuarto, denominado “Análisis del 
único concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad de las fracciones I, III, IV y V del artículo 10, de 
la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Oaxaca”, en su parte primera, consistente en declarar la invalidez del artículo 10, fracciones III, 
IV y V, de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Oaxaca. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. La señora Ministra 
Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek y Presidente en funciones Cossío Díaz, respecto del considerando cuarto, denominado “Análisis del 
único concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad de las fracciones I, III, IV y V del artículo 10, de 
la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Oaxaca”, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez del artículo transitorio 
octavo, párrafo primero, de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente en 
funciones Cossío Díaz, respecto del considerando quinto, relativo a los efectos de la invalidez de la norma, 
consistente en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de los artículos 2, fracción VI, en la porción 
normativa “pensionados y pensionistas”, 18, párrafo primero, en la porción normativa “y para exigir el pago de 
adeudos al Fondo de Pensiones”, y 56, fracción VI, en la porción normativa “pensionados, pensionistas”, de la 
Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Oaxaca. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con los puntos resolutivos cuarto y quinto: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Cossío Díaz. 

El señor Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión de trece de octubre de dos 
mil dieciséis previo aviso. 

El señor Ministro Presidente en funciones Cossío Díaz declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

El Presidente en Funciones, Ministro José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica.- La Ministra Ponente, 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dieciséis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la sentencia de trece de octubre de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 121/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 
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LISTA aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión pública celebrada el 
veintitrés de enero de dos mil diecisiete, de los dieciocho candidatos a integrar tres ternas que serán propuestas a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para la designación de Magistrados de Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, que obtuvieron la votación necesaria para participar en la segunda 
etapa del procedimiento regulado en el Acuerdo General Plenario número 14/2016, de veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis; así como convocatoria para la respectiva sesión de comparecencias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

LISTA APROBADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SU SESIÓN 
PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, DE LOS DIECIOCHO CANDIDATOS A 
INTEGRAR TRES TERNAS QUE SERÁN PROPUESTAS A LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE OBTUVIERON LA VOTACIÓN NECESARIA PARA PARTICIPAR EN LA SEGUNDA 
ETAPA DEL PROCEDIMIENTO REGULADO EN EL ACUERDO GENERAL PLENARIO NÚMERO 14/2016, DE 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS; ASÍ COMO CONVOCATORIA PARA LA RESPECTIVA SESIÓN 
DE COMPARECENCIAS. 

La referida lista se integra por los siguientes candidatos: 
1. ÁVILA GONZÁLEZ MANUEL ALEJANDRO 

2. BRACHO ALEGRÍA ADRIANA 

3. CARREÓN CASTRO MARÍA DEL CARMEN 

4. CEBALLOS DAZA JOSÉ LUIS 

5. CRUZ VALLE ARACELI YHALI 

6. GARAY MORALES LEONOR 

7. GARCÍA MORENO SOCORRO ROXANA 

8. GUEVARA Y HERRERA MARÍA CECILIA 

9. JIMÉNEZ CASTILLO ELVA REGINA 

10. MEDINA ALVARADO JUAN CARLOS 

11. MEJÍA CONTRERAS TERESA 

12. MORENO TRUJILLO RODRIGO 

13. PEDROZA REYES YOLANDA 

14. SÁNCHEZ CORDERO GROSSMANN JORGE EMILIO 

15. SÁNCHEZ MORALES JORGE 

16. SILVA DÍAZ RICARDO ANTONIO 

17. TORRES PADILLA RODRIGO 

18. VIVANCO MORALES SANDRA ARACELI 

Asimismo, se convoca a los candidatos que integran la lista anterior para comparecer en la sesión pública 
que celebrará el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el lunes treinta de enero de dos mil 
diecisiete a las diez horas, en términos de lo previsto en el punto Quinto del citado Acuerdo Plenario. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta LISTA APROBADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SU SESIÓN PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO 
DE DOS MIL DIECISIETE, DE LOS DIECIOCHO CANDIDATOS A INTEGRAR TRES TERNAS QUE SERÁN 
PROPUESTAS A LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LA DESIGNACIÓN 
DE MAGISTRADOS DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE OBTUVIERON LA VOTACIÓN NECESARIA PARA PARTICIPAR EN LA SEGUNDA 
ETAPA DEL PROCEDIMIENTO REGULADO EN EL ACUERDO GENERAL PLENARIO NÚMERO 14/2016, 
DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS; ASÍ COMO CONVOCATORIA PARA LA 
RESPECTIVA SESIÓN DE COMPARECENCIAS, fue aprobada por el Tribunal Pleno en Sesión Privada 
celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales. No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea previo aviso a la Presidencia.- Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.- 
Rúbrica. 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Sahuayo, Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y 
POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO, REPRESENTADO POR EL ARQ. RODRIGO SÁNCHEZ 
ZEPEDA, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. LUIS FELIPE VILLASEÑOR NÚÑEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y LA LIC. MARIANA TEJEDA CID, SÍNDICO MUNICIPAL EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 



2     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 

infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

I. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

II. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

III. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

IV. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

V. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

VI. Incentivar la implementación de programas de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, municipal y la sociedad. 

VII. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

VIII. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

IX. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en obras de infraestructura y 
programas sociales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
 “LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaria 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de 
instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2951 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015 el Lic. Alfredo Fernández Peri, 
fue nombrado Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Lázaro Cárdenas 1754 en la colonia Chapultepec Sur, de esta Ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo y el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Michoacán, tiene entre sus atribuciones, celebrar por razones de interés público común, convenios de 
coordinación con otros Ayuntamientos o con los Gobiernos Federal y Estatal; 

III.3 Que mediante la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Ayuntamiento, el día 9 de 
diciembre de 2015, el Consejo Municipal del Instituto Electoral de Michoacán, nombró al C. Rodrigo Sánchez 
Zepeda como Presidente Municipal para el período del 20 de Enero al 31 de Agosto del 2018. 

III.4 Que con fecha 20 de enero de 2016 se otorgó a la Lic. Mariana Tejeda Cid el nombramiento de 
Síndica Municipal del H. Ayuntamiento de Sahuayo, Michoacán. 

III.5 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en el 
Boulevard Lázaro Cárdenas esquina con Constitución S/N de la Colonia Centro de esta Ciudad de Sahuayo, 
Michoacán. 
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IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el Programa objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 8, 36, 37, 41, 46 de la Ley 
de Planeación del Estado de Michoacán; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de proyectos de obras de infraestructura urbana y 
proyectos sociales en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad con los Anexos Técnicos (PH-01), que se 
adjuntarán al presente instrumento una vez que hayan sido autorizados mediante Oficio de Aprobación, y que 
desde ese momento formarán parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento  
de Sahuayo, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los 
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad 
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROGRAMA" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROGRAMA", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 
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c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROGRAMA" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROGRAMA", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación, que 
proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías imprevistas y del tiempo de 
reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, lograr los efectos de ahorro 
de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a 
mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROGRAMA" será a partir de que "LA SEDATU" emita el 
oficio de aprobación correspondiente y entregue los recursos federales comprometidos conforme al 
calendario autorizado, y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $21,633,203.00 (Veintiún millones 
seiscientos treinta y tres mil doscientos tres pesos 00/100 M. N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $10,816,598.00 (Diez millones ochocientos dieciséis mil quinientos noventa y ocho 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HÁBITAT/16/A/S/002/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $10,816,605.00 (Diez millones ochocientos dieciséis mil seiscientos cinco 
pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo de Aportaciones Federales para la Infraestructura Social 
Municipal, recursos autorizados mediante Acta de Cabildo No.- 24 de Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de 
Sahuayo. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque,  
en ministraciones. El número de la cuenta bancaria productiva destinada para el depósito de los recursos es  
65-50573730-5 con CLABE interbancaria 014512655057373059 del Banco SANTANDER. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROGRAMA" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA.- La instrumentación de “LA VERTIENTE HÁBITAT” 
de "EL PROGRAMA", se actualizará y llevará a cabo mediante Anexos Técnicos (PH-01) mismos que serán 
capturados por “EL EJECUTOR” en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que una vez que se 
hayan firmado por “LAS PARTES” y se cuente con los Oficios de Aprobación correspondientes se integrarán a 
este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de la “VERTIENTE HÁBITAT” de 
"EL PROGRAMA" como enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón Ruíz quien 
será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", 
incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del programa, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  

“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en 

“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROGRAMA" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre del 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 13 días del mes de abril de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Sahuayo, Rodrigo Sánchez Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Luis Felipe Villaseñor Núñez.- 
Rúbrica.- La Síndico Municipal, Mariana Tejeda Cid.- Rúbrica. 



8     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de La Piedad, Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y 
POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, REPRESENTADO POR EL ING. JUAN MANUEL ESTRADA 
MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL DR. DANIEL VÁZQUEZ ZAVALA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y EL LIC. NICOLÁS HERMOSILLO GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de  

la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

I. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

II. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

III. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

IV. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

V. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

VI. Incentivar la implementación de programas de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, municipal y la sociedad. 

VII. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

VIII. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

IX. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas  
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en obras de infraestructura y 
programas sociales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de 
instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2951 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9  Que mediante oficio/nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015 el Lic. Alfredo Fernández Peri, 
fue nombrado Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Lázaro Cárdenas 1754 en la colonia Chapultepec Sur, de esta ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo y el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Michoacán, tiene entre sus atribuciones, celebrar por razones de interés público común, convenios de 
coordinación con otros Ayuntamientos o con los Gobiernos Federal y Estatal; 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el Programa objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 8, 36, 37, 41, 46 de la Ley 
de Planeación del Estado de Michoacán; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  

"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de proyectos de obras de infraestructura urbana y 
proyectos sociales en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad con los Anexos Técnicos (PH-01), que se 
adjuntarán al presente instrumento una vez que hayan sido autorizados mediante Oficio de Aprobación, y que 
desde ese momento formarán parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento  
de La Piedad, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a  
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROGRAMA" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROGRAMA", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROGRAMA" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROGRAMA", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación, que 
proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías imprevistas y del tiempo de 
reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, lograr los efectos de ahorro 
de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a 
mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROGRAMA" será a partir de que "LA SEDATU" emita el 
oficio de aprobación correspondiente y entregue los recursos federales comprometidos conforme 
al calendario autorizado, y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $10,302,848.00 (Diez millones trescientos 
dos mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M. N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $5,151,423.00 (Cinco millones ciento cincuenta y un mil cuatrocientos veintitrés 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo  
15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HÁBITAT/16/A/S/002/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $5,151,425.00 (Cinco millones ciento cincuenta y un mil cuatrocientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.), provenientes de Recurso Propio, recursos autorizados mediante acta de 
sesión de cabildo número 39 treinta y nueve, de fecha 9 de agosto de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque, en 
ministraciones. El número de la cuenta bancaria productiva destinada para el depósito de los recursos es 
16463630 con CLABE interbancaria 030496900008332276 del Banco del Bajío S. A. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROGRAMA" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA.- La instrumentación de “LA VERTIENTE HÁBITAT” 
de "EL PROGRAMA", se actualizará y llevará a cabo mediante Anexos Técnicos (PH-01) mismos que serán 
capturados por “EL EJECUTOR” en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que una vez que se 
hayan firmado por “LAS PARTES” y se cuente con los Oficios de Aprobación correspondientes se integrarán a 
este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de la “VERTIENTE HÁBITAT” de  
"EL PROGRAMA" como enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón Ruíz quien 
será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", 
incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del programa, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en 
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROGRAMA" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
4 tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 13 días del mes de abril de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
La Piedad, Juan Manuel Estrada Medina.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Daniel Vázquez Zavala.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal, Nicolás Hermosillo García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y 
POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, REPRESENTADO POR EL ING. ALFONSO JESÚS 
MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL MTRO. JESÚS ÁVALOS PLATA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y EL DR. FABIO SISTOS RANGEL, SÍNDICO MUNICIPAL EN LO SUCESIVO  
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 

infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

I. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

II. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

III. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

IV. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

V. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

VI. Incentivar la implementación de programas de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, municipal y la sociedad. 

VII. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

VIII. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

IX. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en obras de infraestructura y 
programas sociales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de 
instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2951 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015 el Lic. Alfredo Fernández Peri, 
fue nombrado Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Lázaro Cárdenas 1754 en la colonia Chapultepec Sur, de esta ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo y el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán, tiene entre sus atribuciones, celebrar por razones de interés público común, convenios de 
coordinación con otros Ayuntamientos o con los Gobiernos Federal y Estatal; 

III.3 Que el Ing. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Presidente Municipal de Morelia tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 

III.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Mtro. Jesús Ávalos Plata, con cargo de secretario, y Dr. Fabio Sistos Rangel, síndico municipal, señalando 
como su domicilio el ubicado en la calle Allende número 403, de la colonia Centro, Código Postal 58000 de 
Morelia, Michoacán. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que los corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
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IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el Programa objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 8, 36, 37, 41, 46 de la Ley 
de Planeación del Estado de Michoacán; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de proyectos de obras de infraestructura urbana y 
proyectos sociales en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad con los Anexos Técnicos (PH-01), que se 
adjuntarán al presente instrumento una vez que hayan sido autorizados mediante Oficio de Aprobación, y que 
desde ese momento formarán parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento  
de Morelia, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los 
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad 
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROGRAMA" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROGRAMA", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     19 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROGRAMA" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROGRAMA", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación, que 
proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías imprevistas y del tiempo de 
reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, lograr los efectos de ahorro 
de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a 
mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROGRAMA" será a partir de que "LA SEDATU" emita el 
oficio de aprobación correspondiente y entregue los recursos federales comprometidos conforme al 
calendario autorizado, y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $21,948,308.00 (Veintiún millones 
novecientos cuarenta y ocho mil trescientos ocho pesos 00/100 M. N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $10,974,154.00 (Diez millones novecientos setenta y cuatro mil ciento cincuenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HÁBITAT/16/A/S/002/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $10,974,154.00 (Diez millones novecientos setenta y cuatro mil ciento 
cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

De los cuales $9,729,764.00 (Nueve millones setecientos veintinueve mil setecientos sesenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) son provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y 1,244,390.00 (Un millón 
doscientos cuarenta y cuatro mil trescientos noventa pesos 00/100 M.N.) de recursos propios. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque, en 
ministraciones. La cuenta bancaria productiva destinada para el depósito de los recursos federales es 
16463127 con CLABE interbancaria 030470900008331662 del Banco del Bajío, S.A. (BANJIO). 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROGRAMA" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA.- La instrumentación de “LA VERTIENTE HÁBITAT” 
de "EL PROGRAMA", se actualizará y llevará a cabo mediante Anexos Técnicos (PH-01) mismos que serán 
capturados por “EL EJECUTOR” en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que una vez que se 
hayan firmado por “LAS PARTES” y se cuente con los Oficios de Aprobación correspondientes se integrarán a 
este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de la “VERTIENTE HÁBITAT” de  
"EL PROGRAMA" como enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón Ruíz quien 
será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", 
incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del programa, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  

“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en 

“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROGRAMA" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
 “LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
4 tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 13 días del mes de abril de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Morelia, 
Alfonso Jesús Martínez Alcázar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Jesús Ávalos Plata.- Rúbrica.-  
El Secretario Municipal, Fabio Sistos Rangel.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Maravatío, Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y 
POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MARAVATÍO, REPRESENTADO POR EL ING. JOSÉ LUIS ABAD 
BAUTISTA, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. JOSÉ JUAN MUÑOZ MORENO, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y EL LIC. LENIN ALEXANDER ÁLVAREZ GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas 
integrales mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las 
siguientes premisas: 

I. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

II. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

III. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

IV. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

V. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

VI. Incentivar la implementación de programas de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, municipal y la sociedad. 

VII. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

VIII. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

IX. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en obras de infraestructura y 
programas sociales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
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formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de 
instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2951 de fecha 3 de mayo 
2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9  Que mediante oficio/nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015 el Lic. Alfredo Fernández Peri, 
fue nombrado Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Lázaro Cárdenas 1754 en la colonia Chapultepec Sur, de esta ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo y el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán, tiene entre sus atribuciones, celebrar por razones de interés público común, convenios de 
coordinación con otros Ayuntamientos o con los Gobiernos Federal y Estatal; 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 
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IV.3 Que el Programa objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 8, 36, 37, 41, 46 de la Ley 
de Planeación del Estado de Michoacán; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de proyectos de obras de infraestructura urbana y 
proyectos sociales en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad con los Anexos Técnicos (PH-01), que se 
adjuntarán al presente instrumento una vez que hayan sido autorizados mediante Oficio de Aprobación, y que 
desde ese momento formarán parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento  
de Maravatío, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los 
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad 
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROGRAMA" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROGRAMA", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROGRAMA" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROGRAMA", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación, que 
proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías imprevistas y del tiempo de 
reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, lograr los efectos de ahorro 
de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a 
mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROGRAMA" será a partir de que "LA SEDATU" emita el 
oficio de aprobación correspondiente y entregue los recursos federales comprometidos conforme al 
calendario autorizado, y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $8,200,000.00 (Ocho millones doscientos 
mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de 
subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a 
“EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio 
SDUV/UPAIS/HÁBITAT/16/A/S/002/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $4,200,000.00 (Cuatro millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
$3,200,000.00 (Tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) provenientes del fondo tres, y $1,000,000.00 
(Un millo de pesos 00/100 M.N.) del fondo general, recursos autorizados mediante Acta de Cabildo de Sesión 
Ordinaria, número 21, punto número cuatro, de fecha 15 de Octubre del año 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque, en 
ministraciones. El número de la cuenta bancaria productiva destinada para el depósito de los recursos es 
0107395558 con CLABE interbancaria _____ del Banco BBVA Bancomer. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROGRAMA" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA.- La instrumentación de “LA VERTIENTE HÁBITAT” 
de "EL PROGRAMA", se actualizará y llevará a cabo mediante Anexos Técnicos (PH-01) mismos que serán 
capturados por “EL EJECUTOR” en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que una vez que se 
hayan firmado por “LAS PARTES” y se cuente con los Oficios de Aprobación correspondientes se integrarán a 
este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de la “VERTIENTE HÁBITAT” de  
"EL PROGRAMA" como enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón Ruíz quien 
será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", 
incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del programa, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROGRAMA" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
4 tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 13 días del mes de abril de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Maravatío, José Luis Abad Bautista.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, José Juan Muñoz Moreno.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal, Lenin Alexander Álvarez García.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se reforman diversas disposiciones del 
Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG847/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

ANTECEDENTES 
I. El 31 de enero de 2014, fue promulgada la Reforma a diversos artículos constitucionales en materia 

político-electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales. 
II. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”. 

III. El Decreto de Reforma contiene diversas disposiciones que modifican la denominación, estructura y 
ámbito de facultades del Instituto Federal Electoral para determinar su transformación en Instituto 
Nacional Electoral, autoridad a la que, además le fueron otorgadas atribuciones novedosas. 

IV. Entre tales atribuciones destaca la prevista en el artículo 41 constitucional, Base V, Apartado A, 
cuarto párrafo, consistente en ejercer fe pública para actos de naturaleza electoral, a través de la 
Oficialía Electoral, cuyo funcionamiento será regulado por la ley. 

V. El 23 de mayo de 2014, fue publicada la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
en el Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor a partir del día siguiente. 

VI. Conforme al artículo 51, párrafo 1, inciso e), de tal ordenamiento, corresponde al Secretario Ejecutivo 
del Instituto Nacional Electoral, a los vocales secretarios de las juntas ejecutivas locales y distritales o 
a otros servidores públicos del Instituto en quienes se delegue dicha función, ejercer y atender 
oportunamente la función de Oficialía Electoral. 

VII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 19 de 
noviembre de 2014, se sometió a consideración del mismo el “Proyecto de Acuerdo por el que se 
aprueba el Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral”; aprobándose por 
unanimidad de votos, con diversas propuestas de modificación, formuladas por la Consejera 
Electoral Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, el Consejero Electoral José Roberto Ruíz 
Saldaña, el Consejero del Poder Legislativo por la Fracción Parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática, Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana y los representantes de los 
Partidos de la Revolución Democrática, Pablo Gómez Álvarez y MORENA, Horacio Duarte Olivares. 

CONSIDERANDOS 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, Base V, Apartado A, párrafo primero, 

el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. 

2. Que el precepto constitucional invocado, en su párrafo segundo, dispone que el Instituto Nacional 
Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como 
profesional en su desempeño. 

3. Que el artículo en cita, prevé también la integración del propio Instituto con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia; el Consejo General será el órgano superior de dirección, 
compuesto por un consejero Presidente y diez Consejeros Electorales, aparte de consejeros del 
Poder Legislativo y representantes de los partidos políticos con voz pero sin voto y un Secretario 
Ejecutivo. 

4. Que el artículo 29 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que el 
Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 
el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

5. Que el artículo 30, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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6. Que el artículo 31, párrafo 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

7. Que el artículo 34, párrafo 1 de la Ley General, determina que el Instituto Nacional Electoral cuenta 
con órganos centrales, que son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

8. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 44, párrafo 1, 
incisos a) y b), establece como atribuciones del Consejo General, entre otras, vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, además de la aprobación y 
emisión de los Reglamentos interiores necesarios para el desarrollo de dichas atribuciones. 

9. Que según lo previsto por el artículo 51, párrafo 1, inciso e), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, corresponde al Secretario Ejecutivo ejercer y atender oportunamente la 
función de Oficialía Electoral por sí, o por conducto de los vocales secretarios de las juntas ejecutivas 
locales y distritales, u otros servidores públicos del Instituto en los que delegue dicha función 
respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral. Asimismo, el Secretario 
Ejecutivo podrá delegar la atribución en servidores públicos a su cargo. 

10. Que en términos del artículo 51, párrafo 3, de la ley en mención, el ejercicio de la función de Oficialía 
Electoral consistirá en dar fe o constatar la realización de actos y hechos en materia electoral que 
puedan influir o afectar la organización del Proceso Electoral o la equidad en la contienda comicial. 

11. Que además la función de Oficialía Electoral es de orden público, pues su ejercicio fue ideado para 
tutelar el interés de la colectividad en la celebración de elecciones bajo condiciones de equidad entre 
los contendientes; así, esta función tendrá por objeto recabar elementos probatorios de actos o 
hechos nocivos para el Proceso Electoral, que podrán ser utilizados en un procedimiento investigador 
instaurado por las instancias competentes del Instituto Nacional Electoral. 

12. Que además de los principios que rigen la función de oficialía electoral, esto es, inmediación, 
idoneidad, necesidad o intervención mínima, forma, autenticidad, garantía de seguridad jurídica y 
oportunidad, se considera agregar el de objetivación, toda vez que todo lo percibido por el fedatario 
debe constar en un documento con los elementos idóneos, esto, con la finalidad de dar un carácter 
objetivo al acto o hecho a verificar, acercándose a la realidad de forma imparcial. 

13. Que para cumplir con los principios constitucionales de legalidad y debido proceso; así como, otorgar 
certidumbre a las actuaciones realizadas en ejercicio de la función de Oficialía Electoral, se propone 
regular vía reglamentaria las notificaciones en la materia. 

14. Que con el objeto de que los órganos instructores de procedimientos administrativos sancionadores 
del Instituto, cuenten con los elementos de prueba suficientes para integrar debidamente el 
expediente en que actúe, se plantea que en el ámbito de sus atribuciones, dicten medidas de 
apremio, que estimen pertinentes para hacer cumplir sus determinaciones, frente a los terceros que 
pudieran obstaculizar el ejercicio de la función de Oficialía Electoral. 

15. Que con la finalidad de salvaguardar la integridad de los servidores públicos, en situaciones 
excepcionales, se considera establecer el acompañamiento de alguna autoridad de seguridad 
pública. 

16. Que para agilizar administrativamente el ejercicio de la función de Oficialía Electoral, se otorga al 
Secretario Ejecutivo la facultad de autorizar las actuaciones de los servidores públicos en la materia, 
en los casos no previstos, aún en situaciones excepcionales y fuera de la demarcación que 
corresponda. 

17. Se replantean las reglas para el control, registro y seguimiento de las peticiones de ejercicio de la 
función de Oficialía Electoral y de las actas circunstanciadas elaboradas con motivo del ejercicio de 
la fe pública electoral. 

18. Que el manejo de la documentación que emite la Oficialía Electoral se regirá conforme a lo dispuesto 
por el Reglamento de Transparencia del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de 
los Archivos de los órganos responsables en materia de Transparencia, Cuadro General de 
Clasificación Archivística y el Catálogo de Disposición Documental del Instituto. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados, con fundamento en lo previsto en los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero, segundo y cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 29, 30, numeral 2, 31, numeral 4, 34, numeral 1, 35, 44, numeral 
1, incisos a) y jj) y 51, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 47, 48 y 49 
del Reglamento de la Oficialía Electoral, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
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ACUERDO 
PRIMERO. Quedan intocados los artículos 1, y 3; se reforman en cuanto a su contenido, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 15, 17, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 45; se deroga el 35; del 
Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral, aprobado en sesión extraordinaria del 
Consejo General de este Instituto, celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil catorce mediante el 
Acuerdo INE/CG256/2014; se adicionan los artículos 4 (supletoriedad), 9 (notificaciones), 10 (medidas de 
apremio) y 50 (manejo documental), por tanto el articulado se recorrió en cuanto a su numeración conforme a 
las adiciones y la derogación de mérito, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO PRIMERO 
Naturaleza y objeto de la función de Oficialía Electoral 

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general y tiene por objeto regular el ejercicio de la 
función de Oficialía Electoral por parte de los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral, así como las 
medidas para el control y registro de las actas generadas en el desempeño de la propia función y el acceso de 
los partidos políticos a la fe pública electoral. 

(Modificado) 
Artículo 2. La Oficialía Electoral es una función de orden público cuyo ejercicio corresponde al Instituto a 

través del Secretario Ejecutivo, de los Vocales Secretarios de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, así 
como de los servidores públicos del Instituto en quienes, en su caso, se delegue esta función. 

La función de Oficialía Electoral se ejercerá con independencia y sin menoscabo de las atribuciones de los 
órganos centrales o delegacionales del Instituto para constatar y documentar actos o hechos dentro de su 
ámbito de actuación y como parte de su deber de vigilar el Proceso Electoral. 

Artículo 3. La función de Oficialía Electoral tiene por objeto, dar fe pública para: 
a) Constatar dentro y fuera del Proceso Electoral, actos y hechos que pudieran afectar la equidad en 
la contienda electoral; 
b) Evitar, a través de su certificación, que se pierdan o alteren los indicios o elementos relacionados 
con actos o hechos que constituyan presuntas infracciones a la Legislación Electoral; 
c) Recabar, en su caso, elementos probatorios dentro de los procedimientos instruidos por la 
Secretaría Ejecutiva, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, la Unidad Técnica de 
Fiscalización o por las Juntas Ejecutivas Locales o Distritales; 
d) Certificar cualquier otro acto, hecho o documento relacionado con las atribuciones propias del 
Instituto, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la Supletoriedad 

(Adicionado) 
Artículo 4. A falta de disposición expresa en este Reglamento respecto del procedimiento del ejercicio de 

la función de la Oficialía Electoral, se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

CAPÍTULO TERCERO 
Glosario y principios rectores 

(Modificado) 
Artículo 5. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

a) Acto o hecho: Cualquier situación o acontecimiento capaces de generar consecuencias de 
naturaleza electoral, incluidos aquellos que se encuentren relacionados con el Proceso Electoral o 
con las atribuciones del Instituto y que podrán ser objeto de la fe pública ejercida por la función de 
Oficialía Electoral; 
b) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 
c) Coordinador: Titular de la Dirección del Secretariado en su carácter de Coordinador de la Oficialía 
Electoral; 
d) Fe pública: Atributo del Estado ejercido a través de la función de Oficialía Electoral por el Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual se deja constancia del modo, tiempo y lugar de los actos o 
hechos de naturaleza electoral que estén aconteciendo, para garantizar que los mismos son ciertos; 
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e) Instituto: Instituto Nacional Electoral; 
f) Junta Distrital: Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; 
g) Junta Local: Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; 
h) Ley: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
i) Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos; 
j) Petición: Solicitud presentada ante el Instituto, para que ejerza la función de Oficialía Electoral 
realizada en términos del artículo 51, párrafo 3, incisos a) y b), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
k) Procedimiento de asunción de competencia: El previsto en el artículo 121 de la Ley para 
determinar si existen elementos para que el Instituto asuma directamente la realización de las 
actividades propias de la función electoral que corresponden a los Organismos Públicos Locales; 
l) Procedimiento de remoción de consejeros: El establecido en el artículo 103 de la Ley para conocer 
acerca de causas de remoción de los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales; 
m) Secretario: Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral; 
n) Unidad de lo Contencioso: La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral adscrita a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; 
ñ) Unidad de Fiscalización: Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

(Modificado) 
Artículo 6. Además de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 

máxima publicidad, rectores de la actividad de la autoridad electoral, en la función de Oficialía Electoral deben 
observarse los siguientes: 

a) Inmediación: Implica la presencia física, directa e inmediata de los servidores públicos que ejercen 
la función de Oficialía Electoral, ante los actos o hechos que constatan; 
b) Idoneidad: La actuación de quien ejerza la función de Oficialía Electoral ha de ser apta para 
alcanzar el objeto de la misma en cada caso concreto; 
c) Necesidad o intervención mínima: En el ejercicio de la función, deben preferirse las diligencias de 
constatación que generen la menor molestia a los particulares; 
d) Objetivación: Es el principio por el que se define que todo lo percibido por el fedatario debe constar 
en un documento y con los elementos idóneos de cercioramiento que pueda acompañarse; con la 
finalidad de dar un carácter objetivo al acto o hecho a verificar, acercándose a la realidad de forma 
imparcial; 
 e) Forma: Para su validez, toda actuación propia de la función de Oficialía Electoral ha de constar 
por escrito; 
f) Autenticidad: Se reconocerá como cierto el contenido de las constancias emitidas en ejercicio de la 
función, salvo prueba en contrario; 
g) Garantía de seguridad jurídica: Garantía que proporciona quien ejerce la fe pública, tanto al 
Estado como al solicitante de la misma, pues al determinar que lo relacionado con un acto o hecho 
es cierto, contribuye al orden público y a dar certeza jurídica; y 
h) Oportunidad: La función de Oficialía Electoral será ejercida dentro de los tiempos propicios para 
hacerla efectiva, conforme a la naturaleza de los actos o hechos a constatar. Lo que implica 
constatar los hechos antes de que se desvanezcan. 

(Modificado) 
Artículo 7. La aplicación e interpretación de las disposiciones del presente Reglamento se hará conforme 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a los principios de la función 
electoral. 

(Modificado) 
Artículo 8. Para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral se deberá observar lo siguiente: 

a) Que toda petición cumpla con los requisitos del artículo 26 de este Reglamento, para su trámite; 
b) El respeto al principio de autodeterminación de los partidos políticos, conforme a lo previsto en el 
artículo 34 de la Ley de Partidos; 
c) No limitar el derecho de los partidos políticos o candidatos independientes para solicitar los 
servicios de notarios públicos por su propia cuenta; 
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d) La función de Oficialía Electoral no limita la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de 
la autoridad electoral durante el desarrollo de la Jornada Electoral en los procesos locales o 
federales; y 
e) Que los actos o hechos a verificar que integren la petición de ejercicio de la función de Oficialía 
Electoral puedan constatarse determinando circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

CAPÍTULO CUARTO 
Notificaciones 

(Adicionado) 
Artículo 9. Las notificaciones se realizarán conforme a lo dispuesto en la Ley. 
Las notificaciones a los partidos políticos y Consejeros del Poder Legislativo se realizarán por oficio en las 

representaciones de éstos en los diversos órganos del Instituto en los domicilios señalados en autos y, en 
caso de no poder notificar en los anteriores, se realizará mediante vía electrónica. 

Los candidatos independientes serán notificados de manera personal en el domicilio que tengan registrado 
o hayan proporcionado para recibir notificaciones. 

CAPÍTULO QUINTO 
Medidas de Apremio y Auxilio de Autoridades 

(Adicionado) 
Artículo 10. Los órganos instructores de los diversos procedimientos administrativos sancionadores del 

Instituto, podrán aplicar las medidas de apremio previstas en la normatividad correspondiente, al solicitar el 
ejercicio de la función de Oficialía Electoral para recabar elementos probatorios, a fin de hacer cumplir las 
diligencias solicitadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, numerales 1 y 2, 5 y 461, numeral 
10 de la Ley. 

(Adicionado) 
Artículo 11. Con el objeto de garantizar la integridad física de los servidores públicos en el ejercicio de la 

función de Oficialía Electoral, cuando las circunstancias de los actos o hechos a constatar lo ameriten, se 
podrá solicitar el acompañamiento de cualquier autoridad de seguridad pública. 

Dicha solicitud quedará asentada en el acta circunstanciada. 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA OFICIALÍA ELECTORAL 
CAPÍTULO PRIMERO 

Competencia para realizar la función de Oficialía Electoral 
(Modificado) 
Artículo 12. La función de la Oficialía Electoral es atribución del Secretario y de los Vocales Secretarios 

de las Juntas Locales y Distritales. El Secretario podrá delegar la facultad a los servidores públicos del 
Instituto, en términos del artículo 51, párrafo 1, inciso e), de la Ley y de las disposiciones de este Reglamento. 

La delegación procederá, entre otros casos, para constatar actos o hechos referidos en peticiones 
planteadas por partidos políticos, candidatos independientes y órganos del Instituto. 

(Modificado) 
Artículo 13. La delegación que realice el Secretario será al personal capacitado en el ejercicio de la 

función de Oficialía Electoral y mediante Acuerdo por escrito que deberá contener, al menos: 
a) Los nombres, cargos y datos de identificación de los servidores públicos del Instituto a quienes se 
delegue la función; 
b) El tipo de actos o hechos respecto de los cuales se solicita la función de Oficialía Electoral o, en su 
caso, la precisión de los hechos o actuaciones cuya certificación es delegada; y 
c) La instrucción de dar publicidad al oficio de delegación, cuando menos durante veinticuatro horas, 
mediante los Estrados de la Unidad de lo Contencioso, de la Unidad de Fiscalización o de las Juntas 
Locales o Distritales, según corresponda. 

En el ámbito de sus atribuciones, el Coordinador por conducto de la Dirección de Oficialía Electoral, o en 
su caso, los Vocales Secretarios de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, deberán notificar 
personalmente a los servidores públicos el oficio por medio del cual el Secretario Ejecutivo les delegue la 
función de la Oficialía Electoral, en su caso, el oficio de revocación de la misma. 

(Modificado) 
Artículo 14. Los servidores públicos a quienes se delegue la función de Oficialía Electoral, deberán fundar 

y motivar su actuación en las disposiciones legales aplicables así como en el oficio delegatorio del Secretario, 
además de conducirse en apego a los principios rectores de esta función. 
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(Modificado) 
Artículo 15. El Secretario podrá revocar en cualquier momento la delegación del ejercicio de la función de 

Oficialía Electoral, con el objeto de reasumirla directamente o delegarla en otro servidor público, o bien, 
porque estime innecesaria o inviable jurídica o materialmente su realización. 

(Modificado) 
Artículo 16. La función de Oficialía Electoral será coordinada por la Dirección del Secretariado de la 

Secretaría Ejecutiva, para lo cual dicha dirección contará con un área específica bajo su adscripción. 
(Modificado) 
Artículo 17. Cuando una Junta Local o Distrital reciba una petición para la cual no sea competente, 

deberá remitirla de inmediato a la Junta o servidor público del Instituto que lo sea, adjuntando toda la 
documentación ofrecida por el peticionario, debiendo notificar a éste y al área de Oficialía Electoral adscrita a 
la Dirección del Secretariado tal remisión. 

En este supuesto se procurará realizar lo necesario para que los actos o hechos materia de petición sean 
constatados de manera oportuna y para evitar, en la medida de lo posible, su desvanecimiento. 

(Modificado) 
Artículo 18. El titular del área de Oficialía Electoral adscrita a la Dirección del Secretariado deberá ser 

licenciado en derecho titulado, con experiencia en materia electoral y preferentemente conocimientos en 
derecho notarial. 

(Modificado) 
Artículo 19. Corresponde al titular del área de Oficialía Electoral adscrita a la Dirección del Secretariado: 

a) Dar seguimiento a la función de Oficialía Electoral que desempeñen tanto los vocales secretarios 
de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, como los servidores públicos electorales en los que el 
Secretario delegue la función; 
b) Auxiliar al Secretario en la supervisión de las labores de los servidores públicos del Instituto que 
ejerzan la función de Oficialía Electoral, a fin de que se apeguen a los principios rectores previstos en 
el artículo 6 de este Reglamento; 
c) Llevar un registro de las peticiones recibidas en la Secretaría Ejecutiva o ante las Juntas Locales y 
Distritales, así como de las actas de las diligencias que se lleven a cabo en ejercicio de la función; 
d) Resolver las consultas relativas a la competencia para atender una petición; 
e) Analizar y, en su caso, proponer la autorización de las solicitudes de ejercicio de la fe pública que, 
en apoyo de sus funciones, hagan los órganos centrales del Instituto al Secretario; 
f) Detectar y proponer las necesidades de formación, capacitación y actualización del personal del 
Instituto que ejerza la fe pública como función de la Oficialía Electoral; y 
g) Establecer criterios de actuación para los servidores públicos que ejerzan dicha función, 
garantizando que en todo momento exista personal para poder ofrecer el servicio tanto en órganos 
centrales, delegacionales y subdelegacionales. 

(Modificado) 
Artículo 20. De la manera más expedita, el área de Oficialía Electoral adscrita a la Dirección del 

Secretariado: 
a) Cuando corresponda, hará del conocimiento de los Vocales Secretarios de las Juntas Locales y 
Distritales la recepción en la Secretaría Ejecutiva de una petición respecto a actos o hechos 
ocurridos en la demarcación territorial correspondiente a determinada Junta Local o Distrital, para 
que dicha petición sea atendida; e 
b) Informará a los Organismos Públicos Locales Electorales, acerca de las peticiones recibidas por 
órganos del Instituto, cuando se asuman las actividades para la realización de un Proceso Electoral 
Local o se trate de elecciones concurrentes; en caso de que no corresponda al Instituto atender la 
petición, ésta se remitirá para ello al respectivo Organismo Público Local. 

(Modificado) 
Artículo 21. El Secretario podrá delegar el ejercicio de la fe pública propia de la función de Oficialía 

Electoral en el Coordinador, para efectos de certificar documentación a petición de los partidos políticos, 
agrupaciones políticas, candidatos independientes, o bien, documentos emitidos por órganos centrales del 
Instituto en ejercicio de sus atribuciones. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Ámbito espacial, temporal y material de la función de Oficialía Electoral 

(Modificado) 
Artículo 22. La función de Oficialía Electoral podrá ejercerse en cualquier tiempo, a petición de parte 

interesada, o bien, de manera oficiosa por parte del Instituto. 
La función procederá de manera oficiosa cuando el servidor público del Instituto que la ejerza se percate 

de actos o hechos evidentes que, puedan resultar en afectaciones a la organización del Proceso Electoral o a 
la equidad de la contienda. 
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(Modificado) 
Artículo 23. Sólo podrán someterse a la fe pública de la Oficialía Electoral los actos o hechos 

relacionados con un Proceso Electoral Local cuando: 
a) El Instituto asuma las actividades para la realización del mismo; o 
b) El proceso local concurra con el federal y de los hechos no sea posible deducir claramente, en un 
primer momento, si la posible afectación incide en un proceso local o en uno federal. 

Los anteriores supuestos dejan a salvo la opción de los peticionarios para solicitar la función de Oficialía 
Electoral propia de la autoridad electoral local. 

Las peticiones vinculadas exclusivamente a actos o hechos en Procesos Electorales Locales no 
concurrentes, cuya organización total no haya sido asumida por el Instituto, serán remitidas a la autoridad 
electoral de ese ámbito. 

(Modificado) 
Artículo 24. Los Vocales de las Juntas Locales y Distritales ejercerán la función de Oficialía Electoral en la 

demarcación territorial correspondiente a la Junta Local o Distrital a la que estén adscritos; en circunstancias 
excepcionales, podrán ejercerla en una demarcación o entidad federativa diferente, cuando así lo autorice el 
Secretario y se puedan perder los indicios materia de la certificación correspondiente, en casos urgentes y/o 
de extrema necesidad. 

(Modificado) 
Artículo 25. Los órganos centrales del Instituto podrán solicitar el ejercicio de la función de Oficialía 

Electoral en apoyo de sus atribuciones y para el desahogo de sus procedimientos específicos, previa 
autorización del Secretario, siempre que ello sea jurídica y materialmente posible. En este supuesto, la función 
podrá ejercerse en cualquier momento. 

El Secretario podrá autorizar el ejercicio de la función de Oficialía Electoral, en casos no previstos y 
situaciones excepcionales en las que sea necesario garantizar la legalidad de los procesos electorales cuya 
organización corresponda al Instituto o en los procesos en los que éste intervenga por las facultades 
especiales previstas en el Libro Tercero, Título Quinto, de la Ley. 

(Modificado) 
Artículo 26. La petición deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Presentarse por escrito en la oficialía de partes de oficinas centrales del Instituto, de la respectiva 
Junta Local o Distrital; por comparecencia o de manera verbal, para este último caso, el peticionario 
deberá identificarse plenamente ante el servidor público investido de fe pública electoral y acreditar 
fehacientemente que es la persona legitimada para solicitar la intervención de la oficialía electoral, 
petición que deberá ratificarse por escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes; 
b) Podrán presentarla los partidos políticos y los candidatos independientes a través de sus 
representantes legítimos; entendiendo por éstos, en el caso de los partidos, a sus representantes 
acreditados ante las autoridades electorales, a los miembros de sus comités directivos que acrediten 
tal calidad, o a los que tengan facultades de representación en términos estatutarios o por poder 
otorgado en escritura pública por los funcionarios partidistas autorizados para ello; 
c) Presentarse con al menos setenta y dos horas de anticipación a los actos o hechos que se 
pretende sean constatados, salvo que se trate de actos o hechos urgentes, cuya materia sea 
necesario preservar; 
d) Contener domicilio para oír y recibir notificaciones; 
e) Cuando se refiera a propaganda considerada calumniosa, sólo podrá presentarse por la parte 
afectada; 
f) Podrá presentarse como parte de un escrito de denuncia o de manera independiente; 
g) Contener una narración expresa y clara de los actos o hechos a constatar y de las circunstancias 
precisas de modo, tiempo y lugar que hagan posible ubicarlos objetivamente; 
h) Hacer referencia a una afectación en el Proceso Electoral o a una vulneración a los bienes 
jurídicos tutelados por la Legislación Electoral; y 
i) Acompañarse de los medios indiciarios o probatorios, en caso de contarse con ellos. 

(Modificado) 
Artículo 27. Cuando la petición resulte confusa o imprecisa, podrá prevenirse a quien la presentó a fin de 

que, dentro del plazo de 24 horas siguientes a la notificación del requerimiento, realice las aclaraciones 
necesarias o proporcione la información que se le requiera. 
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(Modificado) 
Artículo 28. La petición será improcedente cuando: 

a) Quien la plantee no la firme, no acredite la personería, o habiéndola formulado de manera verbal, 
no acuda a ratificarla por escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes; 
b) Se plantee en forma anónima; 
c) La petición no sea aclarada a pesar de la prevención formulada a quien la planteó o no se 
responda a dicha prevención; 
d) No se aporten los datos referidos en el artículo 26, inciso g), de éste Reglamento, que permitan 
ubicar objetivamente los actos o hechos a constatar; 
e) La denuncia que la incluya no cuente con una narración clara de los hechos, ni precise la petición, 
aun después de ser prevenido el denunciante en términos de ley; 
f) Se refiera a meras suposiciones, a hechos imposibles, de realización incierta por no contarse con 
indicios para inferir que realmente sucederán, o no vinculados a la materia electoral; 
g) Se refiera a actos o hechos que, al momento de plantearse la petición se hayan consumado o 
hayan cesado en su ejecución, o entre cuya realización y la presentación de la petición haya muy 
poco tiempo, de modo que no sea humana ni jurídicamente posible constatarlos en forma oportuna; 
h) Se soliciten peritajes o se requiera de conocimientos técnicos o especiales para constatar los 
actos o hechos; 
i) Se refiera a propaganda calumniosa y el solicitante no sea parte afectada; o 
j) Incumpla con cualquier otro requisito exigido en la Ley o en este Reglamento. 

(Modificado) 
Artículo 29. Una vez recibida la petición, se estará a lo siguiente: 

a) Los vocales deberán informar al área de Oficialía Electoral adscrita a la Dirección del Secretariado, 
por la vía más expedita, acerca de la recepción de una petición y su contenido; 
b) El Secretario Ejecutivo, a través del área de Oficialía Electoral, así como los vocales secretarios, 
en el ámbito de su respectiva competencia, revisarán si la petición es procedente y determinarán lo 
conducente; 
c) A toda petición deberá darse respuesta, según corresponda, por el área de Oficialía Electoral o por 
el Vocal Secretario de la Junta Local o Distrital competente para atenderla; 
d) La respuesta en sentido negativo se limitará a informar de manera fundada y motivada, las 
razones por las cuales la petición no fue atendida; 
e) Cuando la petición cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 26, se procederá a 
practicar la diligencia correspondiente en forma oportuna para impedir que se pierdan, destruyan o 
alteren los actos o hechos; y 
f) Las peticiones serán atendidas en el orden en que fueron recibidas y registradas en el sistema 
informático referido en el artículo 39 de éste Reglamento. 

(Modificado) 
Artículo 30. Toda petición deberá tramitarse de manera oportuna dentro de las setenta y dos horas 

posteriores a su presentación, o en su caso, al desahogo de la prevención; durante los procesos electorales, 
se tomará en cuenta que todos los días y horas son hábiles, en términos de lo establecido en los artículos 97 
y 460, numeral 11, de la Ley. 

(Modificado) 
Artículo 31. Al inicio de la diligencia, el servidor público que la desahogue deberá identificarse como tal y 

señalar el motivo de su actuación, precisando los actos o hechos que serán objeto de constatación. 
El servidor público levantará acta circunstanciada que contendrá, cuando menos, los siguientes requisitos: 

a) Datos de identificación del servidor público electoral encargado de la diligencia; 
b) En su caso, mención expresa de la actuación de dicho servidor público fundada en un oficio 
delegatorio del Secretario; 
c) Fecha, hora y ubicación exacta del lugar donde se realiza la diligencia; 
d) Los medios por los cuales el servidor público se cercioró de que dicho lugar es donde se ubican o 
donde ocurrieron los actos o hechos referidos en la petición; 
e) Precisión de características o rasgos distintivos del sitio de la diligencia; 
f) Descripción detallada de lo observado con relación a los actos o hechos materia de la petición o 
acontecidos durante la diligencia; 
g) Nombre y datos de la identificación oficial de las personas que durante la diligencia proporcionen 
información o testimonio respecto a los actos o hechos a constatar; 
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h) Asentar los nombres y cargos de otros servidores públicos que intervengan en los actos o hechos 
sobre los que se da fe; 
i) En su caso, una relación clara entre las imágenes fotográficas o videos recabados durante la 
diligencia y los actos o hechos captados por esos medios; 
j) Referencia a cualquier otro dato importante que ocurra durante la diligencia; 
k) Firma del servidor público encargado de la diligencia y, en su caso, del solicitante; e 
l) Impresión del sello que las autorice, descrito en el artículo 43 de este Reglamento. 

(Modificado) 
Artículo 32. El servidor público electoral encargado de la diligencia sólo podrá dar fe de los actos y 

hechos que puedan ser percibidos por los sentidos y no podrá emitir conclusiones ni juicios de valor acerca de 
los mismos, o aquellos que requieran el conocimiento de un arte, técnica o ciencia específica. 

(Modificado) 
Artículo 33. El servidor público elaborará el acta respectiva en sus oficinas, dentro del plazo estrictamente 

necesario, acorde con la naturaleza de la diligencia practicada y de los actos o hechos constatados. 
Hecho lo anterior, el acta se pondrá a disposición del solicitante, en copia certificada. El original se remitirá 

al área de Oficialía Electoral o, en su caso, al Vocal Ejecutivo de la respectiva Junta Local o Distrital, para que 
se valore si ha lugar a iniciar oficiosamente algún procedimiento sancionador, o bien, en su caso remitir a la 
autoridad competente de conocer los actos o hechos materia del acto, para los efectos legales conducentes. 

(Modificado) 
Artículo 34. La diligencia para constatar actos o hechos materia de una petición no impiden y deja a salvo 

la práctica de diligencias adicionales posteriores, como parte de la investigación de los mismos hechos dentro 
de un procedimiento sancionador. 

CAPÍTULO CUARTO 
De la función de Oficialía Electoral dentro de procedimientos específicos 

(Modificado) 
Artículo 35. La función de Oficialía Electoral delegada a servidores públicos adscritos a la Unidad de lo 

Contencioso Electoral, a la Unidad de Fiscalización, o a las Juntas Locales y Distritales, incluyendo a los 
Vocales Ejecutivos de las mismas, siempre que responda a solicitudes planteadas por tales unidades en 
casos excepcionales, podrá consistir en: 

a) Dentro de los procedimientos sancionadores cuya instrucción esté a su cargo: 
I. Emitir certificaciones de las constancias que integren los respectivos expedientes; 

b) Dentro del procedimiento de asunción de competencia: 
I. Recabar testimoniales; 
II. Emitir certificaciones de las constancias que integren los respectivos expedientes. 

c) Dentro del procedimiento de remoción de consejeros: 
I. Expedir certificaciones de las constancias que integren los respectivos expedientes; y 
II. Realizar las diligencias donde sea necesario dar fe pública acerca de actos o hechos a fin 
de contar con elementos para resolver. 

(Modificado) 
Artículo 36. En auxilio de la función de Oficialía Electoral, el Secretario podrá solicitar la colaboración del 

notariado público, a fin de que, cuando le sea requerido, certifique documentos concernientes a la elección y 
ejerza la fe pública respecto a actos o hechos ocurridos durante la Jornada Electoral, relacionados con la 
integración e instalación de mesas directivas de casillas y, en general, con el desarrollo de la votación, en 
términos de los artículos 51, párrafo 3, inciso c), y 302 de la Ley. 

Para facilitar tal colaboración, el Secretario celebrará convenios con los colegios de notarios de las 
entidades federativas y de la Ciudad de México, así como con las autoridades competentes. 

Cuando los partidos políticos o candidatos independientes soliciten el ejercicio de la función de la Oficialía 
Electoral, pero la carga de trabajo impida la atención oportuna de su petición o se actualicen otras 
circunstancias que lo justifiquen, el Secretario o los Vocales Secretarios de las Juntas podrán remitirla a los 
notarios públicos con los que el Instituto tenga celebrados convenios. 

CAPÍTULO QUINTO 
De los servidores públicos responsables de la fe pública 

(Modificado) 
Artículo 37. El Instituto establecerá los programas de capacitación y evaluaciones para garantizar que los 

servidores públicos que ejerzan la función de Oficialía Electoral cuenten con los conocimientos y probidad 
necesarios para el debido ejercicio de la función. 
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Los servidores públicos del Instituto que ejerzan la fe pública deberán conducirse conforme a los principios 
precisados en el artículo 6 de este Reglamento. De no hacerlo, podrán incurrir en responsabilidad, conforme 
al régimen disciplinario establecido en el Libro Octavo, Título Segundo, de la Ley. 

El Secretario podrá celebrar convenios con los colegios de notarios del país e instituciones educativas y de 
los poderes judiciales del ámbito federal y estatal, con el fin de capacitar a través de programas de formación, 
al personal del Instituto en la práctica y los principios de la función de fe pública. 

(Modificado) 
Artículo 38 Las funciones de la Oficialía Electoral del Instituto serán supervisadas por la Junta General 

Ejecutiva, la cual deberá velar por la legalidad, objetividad, profesionalismo y certeza con que se realice la 
función. 

El Coordinador de la Oficialía Electoral, deberá rendir un informe trimestral a la Junta General Ejecutiva, 
sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de Oficialía Electoral; una vez 
aprobado dicho informe, será distribuido a los miembros del Consejo General para su conocimiento. 

El informe contendrá un reporte detallado de la totalidad de las diligencias practicadas, sus propósitos, los 
resultados de las mismas y las quejas presentadas respecto a supuestas actuaciones indebidas por parte de 
los servidores públicos electorales. 

CAPÍTULO OCTAVO 
Generalidades para el registro, control, seguimiento y archivo de las peticiones y actas 

de la función de Oficialía Electoral 
(Modificado) 
Artículo 39. La Dirección del Secretariado a través de la Dirección de Oficialía Electoral contará con un 

sistema informático para el registro de peticiones, solicitudes y actas, que permita su seguimiento simultáneo 
por el área de Oficialía Electoral adscrita a la Dirección del Secretariado y en las Juntas Locales y Distritales. 

En dicho sistema, el área de Oficialía Electoral o, en su caso, cada Junta Local o Distrital registrarán las 
peticiones que reciban conforme al orden en que fueron presentadas según el respectivo acuse de recepción, 
así como las solicitudes formuladas por los órganos del Instituto dentro de un procedimiento sancionador. 

Con base en el referido sistema informático, cada Junta Local o Distrital establecerá un turno entre los 
servidores públicos de su adscripción, para la atención de las mencionadas peticiones y solicitudes. 

1. El registro de las solicitudes deberá contar con los elementos siguientes: 
a) Nombre del peticionario; 
b) Tipo de peticionario (civil [particular], partido político, candidato independiente, órgano del Instituto 
u otro); 
c) Fecha y hora de recepción; 
d) Se deberá agregar en archivo digital el escrito de petición con sus respectivos anexos. 

2. Las Funciones de Oficialía Electoral, en la que se consignarán los datos de las diligencias que se 
practicarán para certificar los actos o hechos que constituyan las solicitudes, contendrán los datos siguientes: 

a) Entidad Federativa; 
b) Oficinas Centrales, Junta Local o Distrital Ejecutiva; 
c) Tipo de Funciones de Oficialía Electoral; 
d) Fecha del evento a constatar; 
e) Hora del evento a certificar; y 
f) Domicilio en el que se llevarán a cabo las diligencias. 

(Modificado) 
Artículo 40. Las actas emitidas en ejercicio de la función de Oficialía Electoral serán asentadas en el 

papel oficial del Instituto Nacional Electoral, las cuales en todo momento estarán en el archivo del órgano 
central, delegacional o subdelegacional del Instituto que emita dicho acto. 

Cada hoja en la que conste el acta circunstanciada deberá ser numerada por el órgano emisor de manera 
progresiva, dichos documentos estarán bajo el resguardo de cada Vocal Secretario de la Junta Local o 
Distrital según sea el caso y en las oficinas centrales en la Dirección de la Oficialía Electoral. 

Las actas circunstanciadas deberán rubricarse al margen y firmarse por el servidor público que en ejercicio 
de la función de Oficialía Electoral haya llevado a cabo la diligencia. 

La conservación de la documentación que tenga como finalidad atender las peticiones de Oficialía 
Electoral, deberán sujetarse a las normas de conservación y preservación documental del Instituto Nacional 
Electoral a que se hace referencia en el artículo 50 del presente Reglamento. 
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A cada petición de intervención de la Oficialía Electoral, se deberá formar un expediente en el que se 
integrarán todas y cada una de las actuaciones que se hayan llevado a cabo para su cumplimiento, los cuales 
serán fuente original o matriz. 

(Modificado) 
Artículo 41. Las actas circunstanciadas que se levanten en ejercicio de la función de Oficialía Electoral, 

deberán constar en orden cronológico en archivo electrónico o reproducción digitalizada que deberá 
ingresarse al sistema informático previsto en el artículo 39 de este Reglamento. 

(Modificado) 
Artículo 42. Para asentar las actas deberán usarse métodos de escritura o impresión que sean firmes, 

indelebles y legibles. 
Las actas se redactarán en español, sin perjuicio del uso de palabras en otro idioma empleadas como 

términos de alguna ciencia o arte. No se usarán abreviaturas ni guarismos, a menos que la misma cantidad se 
asiente también con letra. 

Los espacios en blanco o huecos, si los hubiere, se cubrirán con líneas antes de que el acta se firme. 
Las actas podrán corregirse manualmente. Lo que deba testarse será cruzado con una línea que lo deje 

legible. Lo corregido se agregará entre renglones. Lo testado y agregado entre renglones se salvará con la 
inserción textual al final de la escritura, con indicación de que lo primero no vale y lo segundo sí vale. 

(Modificado) 
Artículo 43. Las actas emitidas en ejercicio de la función de Oficialía Electoral deberán contar con la 

impresión de un sello que las autorice. El sello será metálico y reproducirá el escudo nacional y, alrededor de 
éste, los textos siguientes: “Instituto Nacional Electoral” así como la denominación “Oficialía Electoral”. 

El sello se imprimirá en el ángulo superior derecho del anverso de cada hoja a utilizarse. 
(Modificado) 
Artículo 44. El titular del área de Oficialía Electoral adscrita a la Dirección del Secretariado, así como los 

Vocales Secretarios de las Juntas Locales y Distritales serán responsables administrativamente de la 
conservación y resguardo de las actas circunstanciadas, expedientes y sellos en su respectivo ámbito de 
actuación. 

Las actas circunstanciadas, expedientes y sellos deberán permanecer en las instalaciones del Instituto. 
El robo, extravío, pérdida o destrucción total o parcial de las actas circunstanciadas, expedientes o sellos 

deberá comunicarse inmediatamente por los Vocales Secretarios al Coordinador, para que se autorice su 
reposición y la de las actas contenidas en los expedientes, a partir del archivo electrónico de los mismos. 

La reposición se efectuará sin perjuicio de la probable responsabilidad administrativa del servidor público 
y, en caso de la presunción de algún delito, de la denuncia ante la autoridad competente. 

(Modificado) 
Artículo 45. El Secretario, los Vocales Secretarios de las Juntas Locales y Distritales, el Coordinador y el 

o la titular de la Dirección de Oficialía Electoral, podrán expedir copias certificadas de las actas derivadas de 
diligencias practicadas. 

Para efectos de este capítulo, copia certificada es la reproducción total o parcial de un acta y sus 
documentos anexos, que expedirá el Secretario, los Vocales Secretarios de las Juntas Locales y Distritales, el 
Coordinador y el o la Titular de la Oficialía Electoral. 

Las copias certificadas de las actas circunstanciadas referidas en el artículo 40 del presente Reglamento, 
serán expedidas en papel institucional y con el sello correspondiente. 

(Modificado) 
Artículo 46. Las copias certificadas se expedirán para lo siguiente: 

a) Acompañar informes solicitados por autoridad legalmente facultada para requerirlos; 
b) Remitirlas a las autoridades competentes que ordenen dicha expedición o; 
c) Ponerla a disposición de quien solicite el ejercicio de la función, para los efectos que a su interés 
convenga. 

(Modificado) 
Artículo 47. Los originales de las actas levantadas serán integradas a los correspondientes expedientes 

cuando su práctica derive de la solicitud de ejercicio de la función de Oficialía Electoral en un procedimiento 
sancionador, o bien, cuando motive el inicio oficioso de un procedimiento; en otro supuesto, los originales 
permanecerán en los archivos que deberán llevar el área de Oficialía Electoral y los Vocales Secretarios de 
las Juntas Locales o Distritales, según corresponda. 
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(Modificado) 
Artículo 48. Cuando el Secretario, los Vocales Secretarios de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, o 

en su caso, el Coordinador y el o la Titular de la Oficialía Electoral, expidan una copia certificada, se emitirá 
una constancia en la que se asiente la emisión de la misma, que contendrá la fecha de expedición, el número 
de hojas en que conste y el número de ejemplares que se han expedido, la cual, será agregada al expediente 
que corresponda. 

(Modificado) 
Artículo 49. Expedida una copia certificada, no podrá testarse ni entrerrenglonarse, aunque se adviertan 

en ella errores de copia o transcripción del acta original. 
(Modificado) 
Artículo 50. Para el archivo, baja documental, disposición documental, ciclo vital de los documentos y 

conservación de archivos, se estará a lo dispuesto por el Reglamento de Transparencia del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Lineamientos Generales para la 
Organización y Conservación de los Archivos de los órganos responsables en materia de Transparencia, 
Cuadro General de Clasificación Archivística y el Catálogo de Disposición Documental del Instituto. 

CAPÍTULO NOVENO 
De las reformas al Reglamento 

(Modificado) 
Artículo 51. El Consejo General podrá modificar el presente Reglamento cuando así lo requiera la 

estructura y funcionamiento del Instituto o cuando ocurran reformas a la Legislación Electoral que lo hagan 
necesario. 

(Modificado) 
Artículo 52. Se deberán realizar las adecuaciones a los diversos instrumentos normativos en los que 

incida el ejercicio de la Oficialía Electoral. 
(Modificado) 
Artículo 53. El Secretario Ejecutivo propondrá oportunamente a la Junta General Ejecutiva los manuales 

necesarios para precisar los términos operativos en que será desempeñada la función de Oficialía Electoral y 
para garantizar su cumplimiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Reglamento 

serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 
SEGUNDO. Las notificaciones por vía electrónica a que se refiere el Reglamento se ajustarán a lo previsto 

en los Lineamientos que, al efecto, apruebe el Consejo General en un plazo de seis meses a partir de la 
aprobación del presente. 

TERCERO. Los expedientes generados en ejercicio de la función de Oficialía Electoral previos a la 
entrada en vigor del Reglamento, en lo relativo al archivo, baja documental, disposición documental, ciclo vital 
de los documentos y conservación de archivos, se estará a lo dispuesto por el Reglamento de Transparencia 
del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Lineamientos 
Generales para la Organización y Conservación de los Archivos de los órganos responsables en materia de 
Transparencia, Cuadro General de Clasificación Archivística y el Catálogo de Disposición Documental 
del Instituto. 

SEGUNDO. Con la finalidad de dar certeza a los sujetos obligados, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, el acuerdo mediante el cual, se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Reglamento 
de la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. La modificación al Reglamento de Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su aprobación por el Consejo General de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de 
diciembre de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Los Mochis, Sin. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EDICTOS 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Sinaloa. 

Los Mochis, Sinaloa, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 
Quejosa: Fianzas Asecam, S.A. 
En el juicio de amparo 194/2016-5A, promovido por Arturo Reyes Henderson, en su carácter de 

representante legal de la parte quejosa Fianzas Asecam, S.A., contra actos de la Administradora 
Desconcentrada de Recaudación de Sinaloa “3” del Servicio de Administración Tributaria, con sede en 
esta ciudad, por auto de veinte de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a la parte 
tercero interesada Hermanos Miguel Retamoza, S.A. de C.V., por edictos, haciéndole saber la instauración 
del presente juicio y el derecho que tiene para apersonarse al mismo si a su interés conviniere, dentro del 
término de treinta días, contando a partir del siguiente al de la última publicación, requiriéndole para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que no hacerlo, las subsecuentes, 
y aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; 
déjese a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado; haciéndole saber que se 
señalaron las trece horas con treinta minutos del veintitrés de diciembre del año en curso, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Tomás Alberto Ramírez Mendívil. 

Rúbrica. 
(R.- 443407) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Terceros interesados: Claudio Bermúdez Donath, Javier Ceja Isaías y Galerías Pabellón, Sociedad 
Anónima de Capital Variable 

En el juicio de amparo 1565/2016, promovido por Automotores Seul, Sociedad Anónima de Capital 
Variable contra actos de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, de 
quien reclama la substanciación del juicio de lesividad 304/2010. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a 
Claudio Bermúdez Donath, Javier Ceja Isaías y Galerías Pabellón, Sociedad Anónima de Capital Variable 
a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con once minutos del diecinueve de 
enero de dos mil diecisiete, a la cual podrán comparecer a defender sus derechos, para lo cual quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación 
y en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, treinta de diciembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Gilberto Velasco Vidrio. 

Rúbrica. 
(R.- 443468) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo de la Ciudad de México. 

En auto de diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a W&C Distribución y 
Mercadotecnia, Sociedad Anónima de Capital Variable y Zogo Marketing, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezcan a este juzgado en el término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la  
última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de  
la demanda de garantías del juicio de amparo 1265/2016-VI-C, promovido por Jonathan Jesús García Padilla 
y Carlos Jáuregui Regueiro, por conducto de su apoderada Fabiola Pérez Estrada, contra actos de la  
Junta Especial Número Dieciséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje y Presidente de la misma. Se les 
apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo  

de Distrito en Materia de Trabajo  
de la Ciudad de México 

Lic. Lorena Rodríguez Escárcega. 
Rúbrica. 

(R.- 443613) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: Sergio Piña Angulo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 
En los autos del juicio de amparo 488/2016-VIII, promovido por Norma Patricia Valdez López,  

Vanessa Viridiana Piña Valdez y Valery Elizabeth Piña Valdez, contra actos del Juez Primero Penal  
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México y otras autoridades, se hace  
del conocimiento al tercero interesado Sergio Piña Angulo, que deberá presentarse en las instalaciones  
de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado  
copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México. 
Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 443647) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, 
Estado de México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente marcado con el número 426/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
promovido por COBRANZA AMIGABLE, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE en contra de PABLO DE LA CRUZ HERNANDEZ Y GABRIELA MARTINEZ CRUZ, se 
han señalado las TRECE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE para que 
tenga verificativo en el local de este Juzgado la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE en el presente juicio del 
bien inmueble embargado en diligencias de fechas veintinueve de junio del dos mil diez, ubicado en 
VIVIENDA “D” DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL CUATRO DE 
LA CALLE BOSQUE DE AVELLANAS IDENTIFICADO SOBRE EL LOTE VEINTISEIS DE LA MANZANA 
SEIS DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERES SOCIAL DENOMINADO REAL DEL BOSQUE 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MEXICO, convocándose postores para que 
comparezca al remate del bien inmueble antes descrito, fijándose como precio para el remate la cantidad de 
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$603,000.00 (SEISCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Siendo postura legal la que 
cubra la cantidad antes mencionada. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla 
de avisos de este Juzgado, convocando postores para que comparezcan al citado remate, sin que medien 
menos de cinco días entre la última publicación de los edictos y la almoneda. Se expiden a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete DOY FE. 

Edicto ordenado por auto de fecha veintiuno de diciembre del dos mil dieciséis. 
Segundo Secretario de Acuerdos. 

Licenciada Ruperta Hernández Diego. 
Rúbrica. 

(R.- 443852) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 829/2016-III-B, promovido por Alfredo Jonathan Uribe Sernas, 
contra actos de los Magistrados Integrantes de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
de esta ciudad y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Aldo Flavio Delgado 
Pineda y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca 
a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Ciudad de México, 21 de diciembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Karla Alejandra Contreras Azuceno. 
Rúbrica. 

(R.- 443650) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 789/2016, promovido por JAIME RUIZ CARDOSO, contra actos 
de la SEGUNDA SALA Y JUEZ TRIGÉSIMO TERCERO, AMBOS DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado JOSÉ 
ANTONIO COVARRUBIAS VARELA, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio  
a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a trece de enero de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
Lic. Uriel Azpeitia Mendieta. 

Rúbrica. 
(R.- 443840) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
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EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 404/2016, promovido por José Humberto Moo Chan, 
apoderado legal de la persona moral MAPFRE FIANZAS SOCIEDAD ANÓNIMA, contra actos del 
Procurador General de la República y otras autoridades, consistente en LA DETERMINACIÓN DE 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS MEDIANTE LA CUAL, SE AUTORIZÓ EN 
DEFINITIVA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
UEIDFF/FINM13/291/2011; asimismo, se señaló a GRUPO CORPORATIVO NERCA SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal Javier Camargo Moreno; QUANTUM 
HOLDINGS CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal Fernando Neri Guzmán y, BENITO 
SÁNCHEZ YOBAL, como terceros interesados y en virtud de que se desconoce su domicilio actual , se 
ordenó por auto de esta fecha, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces con intervalos 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a 
través de su representante legal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de 
la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí o por su 
apoderado que pueda representarles, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente: 
Ciudad de México, 13 de diciembre de 2016 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 443507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 

RUBÉN ÁLVAREZ REYES. 
En el juicio de amparo 1657/2016, promovido por NEW CLEAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE y ALBERTO CHÁVEZ IRIBE, por conducto de su apoderado, contra el acto de la Junta Especial 
Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y Actuario adscrito, 
consistente en el ilegal emplazamiento al juicio laboral 1033/2015, señalando como tercero interesado a 
Rubén Álvarez Reyes, y al desconocerse su domicilio, el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó 
su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber 
que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

En Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2016. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 443644) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
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Cancún, Q. Roo 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
EDICTO 

En el juicio de amparo 961/2016, promovido por OCTAVIO PARRA JIMENEZ, contra actos del Magistrado 
del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cuarenta y Cuatro, con sede en Chetumal, Quintana Roo, y otras 
autoridades, se señaló como acto reclamado la orden de embargo o desposesión del inmueble  
que defiende en su calidad de propietaria, ubicado en el fundo legal de Playa del Carmen, Quintana 
Roo, municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con un superficie de 15,000m2. Señalándose las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración 
de la audiencia constitucional. Se ordenó emplazar a los terceros interesados TEODORA QUIAN CERDA 
ALIA albacea de la sucesión de TEODORO QUIAN CERDA, EMPRESA MAYA AZUL, S.A. de C.V.  
y RAUL SANTOSCOY NAVARRO por medio de edictos a costa de la quejosa, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico "Excélsior de México", 
haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y  
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo en el plazo indicado, se seguirá el juicio haciéndole las 
ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado  
las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, 4 de enero de 2017 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 443576) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 367/2016-I del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por José Ramón Miquelajauregui Villegas, por propio 
derecho, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Sexagésimo de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en todo lo actuado en el juicio especial 
hipotecario expediente 188/2013, derivado del supuesto ilegal emplazamiento realizado a su persona, así 
como los actos de ejecución de la sentencia definitiva dictada en el mismo; y ante la imposibilidad de 
emplazar al tercero interesado Carlos Andrés González Sotomayor al presente juicio de amparo, por auto 
de trece de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó el emplazamiento por medio de EDICTOS los que 
deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres 
veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicho tercero interesado que tiene el término de TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para efectos legales 
procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio de nueve de mayo 
de dos mil dieciséis, en el local de este Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

En la Ciudad de México, 23 de diciembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rubén Benítez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 443606) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
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-EDICTO- 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUEJOSO: Banco Invex, sociedad anónima, Institución Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su 
carácter de Fiduciario del Fideicomiso 2001. 

TERCERO INTERESADO: 
• OSCAR DELGADO 

DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE 
En los autos del juicio de amparo 1754/2016-III, promovido por Banco Invex, sociedad anónima, Institución 

de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario del fideicomiso número 2001, contra 
actos del Pleno del Instituto Nacional para la Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por auto de veinte de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar al tercero interesado 
OSCAR DELGADO por medio de edictos, que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente 
en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2º; deberá 
presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuara el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se 
le harán por medio de lista, incluso las de carácter personal. 

Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
Atentamente. 

Ciudad de México, Distrito Federal; 21 de diciembre del 2016. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Carlos Manuel Cruz Leyva 
Rúbrica. 

(R.- 443838) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO: 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A LUIS PERALTA DE LA CUESTA, QUE EN AUTO DE 
DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE PROMOVIERA 
AGUSTÍN HERNÁNDEZ HINOJOSA, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR, EN LAS ACTUACIONES REALIZADAS 
DENTRO DEL JUICIO LABORAL 3D-1059/2014; SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS 
QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL NÚMERO VI-713/2016 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ 
COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE DEBERA COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE 
JUZGADO, POR SÍ O A TRAVÉS DE QUIEN ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, LA QUE DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 
CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS 
DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a 1 de diciembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Leonel López Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 443880) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
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Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los 

autos del expediente judicial número 539/2016 relativo al procedimiento judicial sobre cancelación y reposición 
de títulos nominativos, promovido por Adrián Gerardo Cuellar Rodríguez, en su calidad de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de las personas morales Meritor México, Sociedad de Responsabilidad Limitada  
de Capital Variable y Meritor Manufacturing de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto de 
Meritor Services de México S.A. de C.V. (Antes Arvinmeritor Mexicana S.A. de C.V.), se pronunció sentencia 
interlocutoria en fecha 24 veinticuatro de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, cuyos puntos resolutivos son 
los siguientes: PRIMERO: Se declara que el ciudadano Adrián Gerardo Cuellar Rodríguez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de las sociedades Meritor México, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable y Meritor Manufacturing de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
justificó interlocutoriamente los elementos constitutivos de la cancelación y reposición de las acciones 
reclamadas; por ende, SEGUNDO: Se declara que ha procedido interlocutoriamente, el presente 
procedimiento judicial sobre cancelación y reposición de títulos nominativos (acciones), promovido por Adrián 
Gerardo Cuellar Rodríguez, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de las sociedades 
Meritor México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Meritor Manufacturing de México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; en consecuencia, TERCERO: Se decreta bajo plena responsabilidad 
de las personas morales que intervinieron en el presente procedimiento judicial, la cancelación provisional 
por extravío de las acciones con que cuentan los entes morales Meritor México, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable y Meritor Manufacturing de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
respecto de la persona moral Meritor Services de México S.A. de C.V. (Antes Arvinmeritor Mexicana S.A.  
de C.V.), mismas que se detallan de la siguiente manera:  

Acciones Accionista Capital social Emisora 
499 acciones ordinarias 
nominativas, clase I, con 
valor nominal de $100.00 
(cien pesos moneda 
nacional 00/100 m.n.) 

ArvinMeritor de México 
S. de R.L. de C.V. 

(Actualmente Meritor 
México S. de R.L. de C.V 

Fijo Meritor Services de México S.A. 
de C.V. (Antes Arvinmeritor 
Mexicana S.A. de C.V.) 

499 acciones ordinarias 
nominativas, Clase II, 
con valor nominal de 
$100.00 (cien pesos 
00/100 moneda nacional) 

ArvinMeritor de México 
S. de R.L. de C.V. 
(Actualmente Meritor 
México S. de R.L. de 
C.V. 

Variable Meritor Services de México S.A. 
de C.V. (Antes Arvinmeritor 
Mexicana S.A. de C.V.) 

1 una acción ordinaria, 
nominativa, clase II, con 
valor nominal de $100.00 
(cien pesos 00/100 
moneda nacional) 

ArvinMeritor de México 
S. de R.L. de C.V. 
(Actualmente Meritor 
México S. de R.L. de 
C.V. 

Variable Meritor Services de México S.A. 
de C.V. (Antes Arvinmeritor 
Mexicana S.A. de C.V.) 

1 una acción ordinaria, 
nominativa, clase I, con 
valor nominal de $100.00 
(cien pesos 00/100 
nacional) 

Originalmente Meritor 
Mexicana, S.A. de C.V. 
enajenada en fecha 
25/09/2015 a Meritor 
Manufacturing de México 
S.A. de C.V.) 

Fijo Meritor Services de México S.A. 
de C.V. (Antes Arvinmeritor 
Mexicana S.A. de C.V.) 

CUARTO: Se ordena realizar por una única ocasión, una publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
la cual contendrá un extracto del presente decreto de cancelación. En la inteligencia de que en el caso de que 
nadie se presente a oponerse a la cancelación provisional por extravío decretada, dentro de un plazo de 60 
sesenta días, contados a partir de la publicación señalada, se procederá a realizar la cancelación definitiva y 
la correspondiente reposición de títulos en términos de lo establecido por el artículo 45 de la Ley General  
de Títulos y Operaciones de Crédito. En la inteligencia de que en el Juzgado se proporcionarán  
mayores informes. 

Monterrey Nuevo León, a 30 de Noviembre del 2016 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente  

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León. 
Licenciado Antonio Guadalupe Arroyo Montero 

Rúbrica. 
(R.- 443886) 

Estados Unidos Mexicanos 



48     ( Sección) DIARIO OFICIAL  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 290/2016 
EDICTOS A: 

FRANCISCO DE JESÚS RODRÍGUEZ OLVERA. 
En el amparo 290/2016-II, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL EN EL 

ESTADO DE JALISCO, promovido por José Luis Rodríguez Hernández, en el que reclama el emplazamiento 
llevado a cabo dentro de los autos del juicio mercantil ejecutivo número M167/2008, del índice del Juzgado 
del Partido Cuarto Civil de Celaya, Guanajuato, así como todo lo actuado con posterioridad dentro del 
referido sumario; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representa 
legal, en treinta días, siguientes a última publicación, su a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a siete de noviembre de dos mil dieciséis. 

La Secretaria. 
Licenciada Arizbe Susana González Esparza 

Rúbrica. 
(R.- 443920) 

AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

ESTRATEGIA PYME, INTEGRANDO SOLUCIONES, S.C., en el procedimiento resarcitorio 
DGR/C/08/2016/R/11/084, por acuerdo de fecha dieciséis de diciembre del dos mil dieciséis, se ordenó su 
notificación por edictos, respecto de la presunta conducta irregular que se le atribuye como organismo 
intermedio, receptor de fondos federales del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(Fondo Pyme), toda vez que no comprobó ni justificó $1’613,500.00 de los recursos que le fueron otorgados al 
amparo del Convenio de Colaboración que celebró con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Economía el 5 de octubre del 2011, para la ejecución del proyecto “PROGRAMA NACIONAL DE ASESORES 
FINANCIEROS 2011 PARA EL ACCESO AL FINANCIAMIENTO Y LA ELABORACIÓN DE PLANES DE 
NEGOCIOS”, incumpliendo con su actuar el objeto de dicho convenio; por lo que con fundamento en los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil nueve; en relación con los artículos primero 
y cuarto transitorios del decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio del 2016, 2° en la 
parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril del 2013, 
se le cita para que comparezca a través de su representante legal, a la audiencia de ley que se celebrará en 
esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las 10:00 horas del ocho de febrero 
de dos mil diecisiete, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá con los elementos que obren en los expedientes, 
mismos que podrá consultar en días y horas hábiles. Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la materia, de lo contrario se le notificará de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 306 de dicho Código. 

Ciudad de México, a dieciséis de enero del dos mil diecisiete. 
El Director General de Responsabilidades, 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
 Rúbrica. (R.- 443810) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA EL DESARROLLO Y COOPERACIÓN DEL SECTOR 
SOCIAL, A.C., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/08/2016/R/11/084, por acuerdo de fecha treinta de 



 DIARIO OFICIAL ( Sección)     49 

noviembre del dos mil dieciséis, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la presunta conducta 
irregular que se le atribuye como organismo intermedio, receptor de fondos federales del Fondo de Apoyo 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo Pyme), toda vez que no comprobó ni justificó $807,900.00 
de los recursos que le fueron otorgados al amparo del Convenio de Colaboración que celebró el ejecutivo 
federal a través de la Secretaría de Economía el 13 de diciembre del 2011 para la ejecución del proyecto 
“APLICACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y ELABORACIÓN DE PLAN DE MEJORA PARA 2500 EMPRESAS EN 
LOS CENTROS MÉXICO EMPRENDE”; incumpliendo con su actuar el objeto de dicho convenio, por lo que 
con fundamento en los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil nueve; en 
relación con los artículos primero y cuarto transitorios del decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio del 2016, 2° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 34, fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de abril del 2013, se le cita para que comparezca a través de su representante legal, a la audiencia de 
ley que se celebrará en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 
1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las 10:00 
horas del nueve de febrero de dos mil diecisiete, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá con los elementos que obren en los 
expedientes, mismos que podrá consultar en días y horas hábiles. Así mismo, deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, de lo contrario se le notificará de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 306 de dicho Código. 

Ciudad de México, a dieciséis de enero del dos mil diecisiete. 
El Director General de Responsabilidades, 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
 Rúbrica. (R.- 443807) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

IMAGINATION FILMS S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/08/2016/R/11/085, por 
acuerdo de fecha dieciséis de diciembre del dos mil dieciséis, se ordenó su notificación por edictos, de la 
presunta irregularidad que se le atribuye como beneficiaria del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT), toda vez que comprobó indebidamente la cantidad de $1’478,307.28 correspondiente a 
los recursos que le fueron entregados al amparo del Convenio de asignación de recursos que celebró con el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Economía y con el organismo promotor denominado 
Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, el 
diecinueve de septiembre del dos mil once, para el “Equipamiento y Comercialización de Largometrajes 
de Animación 3D Z-BAW y ALLEY OF DREAMS”, toda vez que la comprobación que presentó no corresponde 
con los entregables señalados en la solicitud de apoyo, incumpliendo con su actuar el objeto de dicho 
convenio; por lo que con fundamento en los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil 
nueve; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio del 2016, 2° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 34, 
fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de abril del 2013, se le cita para que comparezca a través de su representante legal, a la 
audiencia de ley que se celebrará en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida 
Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 
México, a las 10:00 horas del catorce de febrero de dos mil diecisiete, a efecto de que manifieste lo que a 
su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá con los 
elementos que obren en los expedientes, mismos que podrá consultar en días y horas hábiles. Así mismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, de lo contrario se le 
notificará de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 306 de dicho Código. 

Ciudad de México, a dieciséis de enero del dos mil diecisiete. 
El Director General de Responsabilidades, 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
 Rúbrica. (R.- 443809) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/11/2016/R/12/151 
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Oficios: DGR/B/B1/0001/2017 y DGR/B/B1/0002/2017 

María Cecilia Robert Terrones y Pablo Valle Moctezuma. En virtud de que dichos ciudadanos no fueron 
localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/B/11/2016/R/12/151; ni en los proporcionados 
por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, agotando los medios posibles para conocer otros 
domicilios de las presuntas responsables, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 23 de diciembre de 2016,  
se ordenó su notificación por edictos a María Cecilia Robert Terrones y a Pablo Valle Moctezuma, 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“La Prensa”, para que comparezcan ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a 
celebrarse en las oficinas cito en Av. Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, señalándose para la primera de las mencionadas las 10:30 horas del 
día 8 de febrero de 2017 y para el segundo de los mencionados las 10:30 horas del día 9 de febrero de 
2017; para que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan respectivamente 
y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que 
obran en el expediente. En el acuerdo de inicio de fecha 30 de noviembre de 2016, se señala que los 
presuntos responsables omitieron realizar la supervisión del almacén y farmacias del Hospital General  
“Dr. Darío Fernández Fierro”, toda vez que se registró la salida en el Sistema Integral de Abasto de 
Medicamentos (SIAM) del ISSSTE, de la primera de los presuntos responsables, de 562 unidades de 
medicamentos, mediante 329 recetas individuales, que corresponden al mes de febrero de 2012, y del 
segundo, de 312 unidades de medicamentos, mediante 158 recetas individuales, así como de 5 unidades de 
medicamentos, mediante 3 recetas colectivas, detectándose un faltante de 317 unidades de medicamento, 
ambos casos corresponden al mes de agosto de 2012; de las cuales el hospital no cuenta con evidencia 
documental que acredite la entrega al derechohabiente de dichos medicamentos. A la primera presunta 
responsable se le atribuye un daño al patrimonio del ISSSTE por un monto de $2’538,169.77 y al segundo por 
$1’359,460.00. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 
horas, en el domicilio citado de la Dirección General de Responsabilidades.  

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de enero de 2017. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 443757) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
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PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 13 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 030/2015 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador 
de servicios de seguridad privada COORPORATIVO VIDAVI, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a COORPORATIVO VIDAVI, S.A. DE C.V., con número de expediente 030/2015, 
las sanciones consistentes en: a) Amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la 
Secretaría como resultado del incumplimiento a lo previsto en el último párrafo del artículo 20 del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, sanción prevista en el artículo 42 fracción I del citado ordenamiento legal. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación 

Atentamente 
Ciudad de México, 13 de diciembre de 2016 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443879) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 6 de enero de 2017, en el expediente administrativo 215/2014 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V., con 
la siguiente sanción:  

PRIMERO. Se impone a SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V., con 
domicilio en Avenida 6 de Octubre, número 1533 Oriente, Colonia Centro, Torreón Coahuila, CP. 27000 como 
resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de 
la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar 
servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número 
de registro DGSP/215-14/2705 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación.  
Atentamente 

Ciudad de México, 6 de enero de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443887) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección de Administración 
Unidad de Administración 

Coordinación de Control de Abasto 
EDICTO 

C. ARMANDO MEDEL LÓPEZ APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA MEDIGOB, 
S.A. DE C.V. PRESENTE. La Coordinación de Control de Abasto del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 54 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de las Cláusulas Décima Primera, Décima Segunda y Décima Octava 
tercer párrafo del contrato número U160024 formalizado el día 26 de abril de 2016, emitió el Finiquito 
Consolidado del contrato con fecha 26 de diciembre de 2016, en el que se señalan los adeudos entre el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa DISTRIBUIDORA MEDIGOB, S.A. DE C.V., conforme a lo 
determinado en el oficio número 09 52 17 1000/606 de fecha 05 de diciembre de 2016, signado por el Titular 
de la Dirección de Administración en el que emite la Resolución del Procedimiento de Rescisión Administrativa 
con número de expediente RESC-011/2016; que en su RESOLUTIVO TERCERO cita: En cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 54 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 99 de su Reglamento, la Coordinación de Control de Abasto con la información proporcionada por 
los administradores del contrato número U160024, deberá formular el finiquito correspondiente. En razón de lo 
anterior y toda vez que con fecha 03 de enero de 2017, personal de la Coordinación de Control de Abasto se 
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presentó en el domicilio establecido por la empresa en el instrumento jurídico no localizando a la misma, con 
fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se notifica el Finiquito 
Consolidado, a efecto de hacer constar los pagos que deban efectuarse entre las partes. El expediente en el 
que obran todas las constancias de este asunto, queda para su consulta en la oficina de la División de 
Contratos perteneciente a la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en 
Calle Durango No. 291 Décimo Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.- NOTIFÍQUESE 

Ciudad de México a 09 de enero de 2017 
Titular de la Coordinación de Control de Abasto 

Lic. María del Pilar Buerba Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 443858) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 6 de enero de 2017, en el expediente administrativo 206/2014 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada Basurto Pérez de León y Asociados, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a Basurto Pérez de León y Asociados, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Tuxtla 
número 1542, fraccionamiento Pilar de la Calma, C.P. 45080, Zapopan, Jalisco como resultado del incumplimiento 
a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de seguridad privada 
expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/206-14/2690 por 
el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de enero de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 009/2015, que se tramita 

ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Sec, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Sec, S.A. de C.V., con número de registro DGSP/009-15/2786, las 
sanciones consistentes en: a) Amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la 
Secretaría como resultado del incumplimiento a lo previsto en el último párrafo del artículo 20 del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada; y b) Suspensión de los efectos de la autorización expedida por 
la Dirección General de Seguridad Privada, con número de registro DGSP/009-15/2786 por el término 
de un mes como resultado del incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 fracción XVI de la Ley Federal 
de Seguridad Privada; sanciones prevista en el artículo 42 fracción I y III del citado ordenamiento legal. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2016. 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 443919) 

“ACE FIANZAS MONTERREY, S.A.” (AFM) 
“CHUBB DE MÉXICO, COMPAÑÍA AFIANZADORA, S.A. DE C.V.” (CHUBB) 

AVISO DE FUSIÓN 
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Tenemos el gusto de informarles que las empresas del grupo: “Chubb de México, Compañía Afianzadora, 
S.A. de C.V.” (Chubb) y “ACE Fianzas Monterrey, S.A.” (AFM) han iniciado un procedimiento de autorización 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) para la fusión de dichas empresas en donde la 
última de las mencionadas (AFM), será la empresa fusionante cambiando de denominación a “Chubb Fianzas 
Monterrey, S.A.” una vez lo autorice la CNSF. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 271 de la Ley de Instituciones de Seguros  
y de Fianzas. 

Para cualquier duda relacionada con este proceso, favor de hacerla llegar al correo 
fusionlegalmexico@chubb.com, o bien, llamar al 01-800-00-6334-2367. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2017. 
Director Jurídico de Chubb en México 

Juan Pablo Téllez González 
Rúbrica. 

(R.- 443909) 
“ACE FIANZAS MONTERREY, S.A.” (AFM) 

“CHUBB DE MÉXICO, COMPAÑÍA AFIANZADORA, S.A. DE C.V.” (CHUBB) 
AVISO DE FUSIÓN 

Tenemos el gusto de informarles que las empresas del grupo: “Chubb de México, Compañía Afianzadora, 
S.A. de C.V.” (Chubb) y “ACE Fianzas Monterrey, S.A.” (AFM) han iniciado un procedimiento de autorización 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) para la fusión de dichas empresas en donde la 
última de las mencionadas (AFM), será la empresa fusionante cambiando de denominación a “Chubb Fianzas 
Monterrey, S.A.” una vez lo autorice la CNSF. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 271 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

Los contratantes, beneficiarios de pólizas así como a los acreedores de Chubb, que a partir de esta fecha 
cuentan con un término de cuarenta y cinco días para manifestar lo que a su interés convenga, otorgando o 
no su conformidad con la fusión o solicitando, los que tengan derecho a ello, la liquidación de sus pólizas 
o el pago de sus créditos, con respecto al proceso de fusión que se menciona. 

Para cualquier duda relacionada con éste proceso, favor de hacerla llegar al correo 
fusionlegalmexico@Chubb.com, o bien, llamar al 01-800-00-6334-2367. 

Ciudad de México, a 23 de Enero de 2017. 
Director Jurídico de Chubb en México 

Juan Pablo Téllez González 
Rúbrica. 

(R.- 443911) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

GASODUCTOS DE TAMAULIPAS, S. DE R.L. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

AVISO 
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En cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas 
y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007, 
y en la resolución número RES/1952/2016, emitidas por la Comisión Reguladora de Energía, se publica la 
nueva lista de tarifas de Gasoductos de Tamaulipas, S. de R.L. de C.V. 

Lista de tarifas aplicable para el año 2017, de conformidad con el Resolutivo Primero de la 
RES/1952/2016. 

LISTA DE TARIFAS DE GASODUCTOS DE TAMAULIPAS, S. DE R. L. DE C. V. 
 Tarifa 

(Pesos / Gcal / Día) 
Tarifa 

(Pesos / GJoule / Día ) 
SERVICIO DE TRANSPORTE CON COMPRESIÓN 
Base Firme   
Cargo por Capacidad 8.5884 2.0513 
Cargo por uso 0.0000 0.0000 
Base Interrumpible 8.5884 2.0513 

Tarifas actualizadas a pesos de septiembre 2016 con un tipo de cambio de 19.1924. 
Las tarifas no incluyen IVA. 

Ciudad de México, 12 de enero de 2017. 
Gasoductos de Tamaulipas, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Mauricio Abogado Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 443888) 

TAG PIPELINES NORTE, S. DE R.L. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

AVISO 

En cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de tarifas 
y el traslado de precios para las Actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007, y 
en la resolución número RES/1826/2016 emitida por la Comisión Reguladora de Energía, se publica la lista de 
tarifas de TAG Pipelines Norte, S. de R.L. de C.V. 

Lista de tarifas aplicable para el año 2017, de conformidad con el Resolutivo Primero de la 
RES/1826/2016. 

Cargo por Tarifa 
(Pesos/GJoule) 

Periodicidad 

Servicio en base firme   
Cargo por Capacidad 8.0207 Diaria 
Cargo por Uso 0.0000 Diaria 
Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos)   
Anual 4,206,643,678  
Diario 11,525,051  
Tipo de cambio autorizado 19.1386/usd  

Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 
Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia de la 

prestación del servicio de transportación de Gas Natural. 

Ciudad de México, a 12 de enero 2017. 
TAG Pipelines Norte, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Jaime Calpe Galván 

Rúbrica. 
(R.- 443889) 

ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
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Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 

siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-044-ANCE-2017, INTERRUPTORES DE ENCENDIDO PARA VEHÍCULOS – 

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (SINEC-20170116102903001). Establece las 

especificaciones y los métodos de prueba para los interruptores de encendido para vehículos con tensión de 

alimentación de 6 V en corriente continua, 12 V en corriente continua y 24 V en corriente continua (cancelará 

a la NMX-J-044-1982). 

PROY-NMX-J-056-ANCE-2017, MEDIDOR Y RECEPTOR DEL NIVEL DE GASOLINA 
ELECTROMAGNÉTICO PARA VEHÍCULOS – ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (SINEC-

20170116103026002). Establece las especificaciones y los métodos de prueba para los medidores y 

receptores electromagnéticos del nivel de gasolina para vehículos (cancelará a la NMX-J-056-1982). 

PROY-NMX-J-067-ANCE-2017, TRANSMISOR Y RECEPTOR DE TEMPERATURA 

ELECTROMAGNÉTICO DEL REFRIGERANTE DEL MOTOR PARA VEHÍCULOS ─ ESPECIFICACIONES Y 
MÉTODOS DE PRUEBA  (SINEC-20170116103106003). Establece las especificaciones y los métodos de 

prueba para los medidores de temperatura electromagnéticos del refrigerante del motor para vehículos, 

llamados también transmisores y receptores de temperatura electromagnéticos, con tensión de alimentación 

de 6 V en corriente continua, 12 V en corriente continua y 24 V en corriente continua (cancelará 

a la NMX-J-067-1982). 

PROY-NMX-J-087-ANCE-2017, RECEPTÁCULOS PARA ENCENDEDORES DE CIGARROS Y 
CONEXIÓN DE ACCESORIOS DE 12 V EN CORRIENTE CONTINUA PARA VEHÍCULOS – 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE PRUEBA (SINEC-20170116103128004). Establece las dimensiones 

mínimas de los receptáculos para encendedores de cigarros para vehículos de 12 V en corriente continua y 

accesorios que se conectan a esos dispositivos. Los componentes cubiertos en este documento 

están diseñados para trabajar en sistemas de 12 V en corriente continua nominales (cancelará a la 

NMX-J-087-1982). 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 

Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual 

podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 

lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $95 (noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Ciudad de México, 18 de enero de 2017 

Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 443882) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 006/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INVESTIGACION Y COMPILACION 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C017P-0000063-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,372.37 (CINCUENTA MIL TRECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA FORMULACION DE 
DISPOSICIONES DE CARACTER TECNICO RELATIVAS A LA 
INSTRUMENTACION, OPERACION Y ACTUALIZACION DE LA BASE DE 
DATOS, PARA COADYUVAR EN LA FUNCIONALIDAD DE SU SISTEMA 
ELECTRONICO DE INFORMACION. 

2. COORDINAR LOS PROCESOS DE COMPILACION DE LEYES, TRATADOS, 
REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES O DELEGACIONALES QUE 
CONSTITUYEN EL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA ASEGURAR SU 
DISPOSICION AL PUBLICO A TRAVES DE LA PAGINA 
WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX. 

3. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE ACTUALIZACION DE TEXTOS DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA 
BRINDAR ELEMENTOS VIGENTES DE CONSULTA A LA CIUDADANIA. 

4. DIRIGIR LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION, ESTUDIOS Y 
PUBLICACIONES EN MATERIA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, ASI COMO 
DE LOS REGISTROS NACIONALES DE AVISOS DE TESTAMENTOS Y 
PODERES NOTARIALES, PARA COADYUVAR EN EL FOMENTO Y DIFUSION 
DEL CONOCIMIENTO JURIDICO DEL ESTADO MEXICANO. 

5. VIGILAR EL PROCESO DE CERTIFICACION DE LOS TEXTOS DE LAS 
PROMULGACIONES DE LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
FEDERALES, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EXTRADICION POR PARTE DE LAS PROCURADURIAS GENERALES DE 
JUSTICIA EN EL PAIS 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• VIDA POLITICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera 
titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 25 de enero de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero de 2017 al 08 de febrero de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero de 2017 al 08 de febrero de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 09 de febrero de 2017 al 13 de febrero de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 14 de febrero de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2017. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 02 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos adscritos a la Secretaría de 

Gobernación publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de enero de 2017, se les informa lo 
siguiente: 
 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 
04-131-1-M1C014P-0000076-E-C-G 04-131-1-M1C014P-0000076-E-C-G 04/2017 
04-131-1-M1C014P-0000075-E-C-G 04-131-1-M1C014P-0000075-E-C-G 04/2017 
04-410-1-M1C014P-0000360-E-C-L 04-410-1-M1C014P-0000360-E-C-L 05/2017 
04-911-1-M1C017P-0000126-E-C-B 04-911-1-M1C017P-0000126-E-C-B 05/2017 
04-911-1-M1C014P-0000160-E-C-A 04-911-1-M1C014P-0000160-E-C-A 05/2017 
04-914-1-E1C011P-0000145-E-C-T 04-914-1-E1C011P-0000145-E-C-T 05/2017 
04-914-1-E1C012P-0000091-E-C-T 04-914-1-E1C012P-0000091-E-C-T 05/2017 

 
Debido a una inconsistencia presentada en el sistema RHnet, la cual no permitió la publicación de las 

convocatorias aludidas en el portal TrabajaEn, se les informa que el programa del concurso será modificado 
una vez resuelta dicha situación. 
 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 541 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Soluciones Tecnológicas A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C025P-0000193-E-C-K 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): L32 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$118, 688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos  
ochenta y ocho pesos 41/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Avanzado. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
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Funciones 
Principales: 

1. Establecer junto con las Unidades Administrativas la planificación de la 
construcción y mantenimiento a las soluciones institucionales identificando 
nuevas necesidades, determinando prioridades, fijando niveles de servicio y 
acordando instrumentos de control y seguimiento para asegurar el cumplimiento 
de sus expectativas respecto a resultados de los proyectos tecnológicos. 
2. Proponer las iniciativas de proyectos de soluciones tecnológicas ante la 
Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información y la Dirección 
General Adjunta de Administración de Proyectos y Seguridad de la Información, 
aplicando la metodología de gestión de proyectos establecida, para su 
evaluación e incorporación al Portafolio de Proyectos de la Dirección General de 
Tecnologías y Seguridad de la Información. 
3. Conducir la ejecución y el seguimiento de los proyectos solicitados por las 
áreas usuarias, observando la normatividad, procesos y lineamientos 
establecidos en materia de gestión de proyectos, con el fin de lograr la 
implantación de soluciones tecnológicas que satisfagan los requerimientos de 
las Unidades Administrativas. 
4. Asesorar a las Unidades Administrativas de la SHCP en la optimización de 
sus procesos y funciones proponiendo la integración de tecnologías de 
información e interoperabilidad de las soluciones institucionales observado 
criterios de economía, calidad y seguridad, esto con el fin de satisfacer sus 
requerimientos, aumentar la eficiencia y eficacia de sus operaciones, y que 
además signifiquen la mejor relación costo-beneficio para la Secretaría.  
5. Conducir en la determinación de la viabilidad de los requerimientos de la 
Unidades Administrativas respecto a la adquisición de bienes y servicios 
informáticos mediante la realización del análisis técnico y funcional 
correspondiente, a fin de proporcionar elementos medibles y verificables a la 
Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 
6. Colaborar con las áreas solicitantes y áreas técnicas, elaborando e integrando 
la documentación técnica y de soporte que le sea requerida por el área 
respectiva, para la tramitación y realización de los procesos de licitación, 
adquisición y contratación de bienes y servicios informáticos.  
7. Colaborar en la definición y establecimiento de normas, procesos y 
lineamientos para el desarrollo de soluciones institucionales, integrando 
metodologías y prácticas vigentes y de aceptación generalizada en la industria 
de tecnologías de la información, a fin de asegurar su alineación al marco 
tecnológico de referencia establecido por la Dirección correspondiente. 
8. Patrocinar en las Direcciones de Soluciones Tecnológicas la implantación de 
las normas, procesos y lineamientos que se determinen para el desarrollo de 
soluciones institucionales, asesorando y conduciendo a los Directores y 
Subdirectores de Area en la interpretación y aplicación de las metodologías y 
mejores prácticas, con la finalidad de asegurar su correcta implantación. 
9. Evaluar el cumplimiento de las normas, procesos y lineamientos que se 
determinen para el desarrollo de soluciones institucionales con base en la 
documentación y demás productos de elaboración obligatoria, a fin de controlar 
y dar seguimiento a su implantación.  
10. Conducir la detección e integración oportuna de los requerimientos 
funcionales y no funcionales de las soluciones institucionales mediante el 
análisis de las necesidades de sistematización y automatización de procesos y 
funciones de la Unidades Administrativas de la Secretaría, con el propósito de 
integrarlos en el diseño de la arquitectura tecnológica. 
11. Proponer a las Direcciones correspondientes, la tecnología de hardware y 
software relacionada al diseño, construcción y despliegue de las soluciones 
tecnológicas, con base en evaluaciones realizadas a componentes tecnológicos 
o experiencias previas, para su evaluación e incorporación al marco tecnológico 
de referencia. 
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12. Patrocinar acciones que desarrollen una mayor capacidad de atención y 
respuesta por parte de las áreas de soluciones tecnológicas, mediante la 
utilización de herramientas automatizadas, a fin de incrementar la productividad 
en los procesos de construcción, mantenimiento y soporte de soluciones 
institucionales. 
13. Establecer con las Areas Administrativas de la Secretaría la estrategia de 
gestión del cambio mediante el diseño de la imagen de la solución tecnológica y 
campañas de difusión para dar a conocer los beneficios que faciliten la 
aceptación y adopción de las soluciones tecnológicas.  
14. Colaborar con las Unidades Administrativas de la Secretaría en la 
capacitación y asesoría a los usuarios internos y externos en el uso de las 
soluciones tecnológicas que se provean, elaborando y difundiendo material 
didáctico y contenido digital, con el propósito de habilitar la adecuada operación 
de las mismas.  
15. Establecer los mecanismos de soporte técnico mediante la intervención de la 
mesa de servicios institucional y canales de contacto específicos esto con el fin 
de permitir la oportuna aclaración de dudas y resolución de incidentes que los 
usuarios de las soluciones institucionales reporten. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Comité. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C016P-0000408-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): N31 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la integración de la información documental necesaria para la 
presentación de los asuntos que se sometan ante el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios a través de verificar de forma cuantitativa y 
cualitativa la información, a fin de presentarlos con la anticipación establecida en 
la norma aplicable para el desarrollo de las sesiones ordinarias y/o 
extraordinarias. 
2. Supervisar la elaboración y actualización del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con 
base en los resultados, avances y en su caso, medidas correctivas para la 
consecución de las metas, con la finalidad de ser presentado ante éste Organo 
Colegiado para su debida aprobación. 
3. Supervisar la elaboración y actualización del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Subcomité Revisor de Bases, a través de los resultados, 
avances y en su caso, medidas correctivas para la consecución de las metas, 
con la finalidad de ser presentado ante el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, para su debida aprobación. 
4. Integrar el orden del día de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias con 
base en la información y documentación soporte de los casos para dictamen del 
Comité, con la finalidad de cumplir con los compromisos establecidos dentro de 
los plazos determinados por la norma aplicable. 
5. Proporcionar con oportunidad la atención a todos los requerimientos de 
información que solicite el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos (IFAI) y el Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (OIC), mediante el análisis e integración de la 
información documental del área correspondiente según sea el caso, con la 
finalidad de dar respuesta dentro de los plazos establecidos en la normatividad 
en la materia y así como evitar sanciones. 
6. Efectuar el seguimiento de los acuerdos establecidos en las sesiones del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, verificando con el área 
correspondiente el grado de avance y/o cumplimiento de los acuerdos con base 
al control respectivo y a los requerimientos de las áreas correspondientes, con la 
finalidad de informar en cada sesión ordinaria a los miembros del Comité el 
estado que guardan los mismos, así como a las áreas involucradas hasta su 
conclusión. 
7. Integrar las carpetas de los Comités que se hayan celebrado, mediante la 
recopilación del soporte documental relacionado con las peticiones de las áreas 
por cada asunto que se trate, con el propósito de que queden bajo resguardo y 
contar con la información y/o documentación para su consulta, ya que son de 
suma importancia para futuras aclaraciones. 
8. Coordinar el envío al Departamento de Apoyo Técnico al cabo de 2 años de 
integradas las carpetas de cada sesión del Comité con base a la información 
documental requerida y generada para la presentación de los asuntos que se 
sometan ante el comité en las sesiones ordinarias o extraordinarias con la 
finalidad de que se guarde y custodie para su posible consulta. 
9. Coordinar la consolidación de la información del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, a través de los requerimientos que 
se capturan en el sistema correspondiente de acuerdo a las normas, 
lineamientos y procedimientos establecidos para tal efecto por las instancias 
competentes, con la finalidad de asegurar la planeación de los servicios para el 
año fiscal siguiente. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis de Información Financiera. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C015P-0000168-E-C-F  
Rama de Cargo: Prestación de Servicios. 
Nivel (Grupo/Grado): N11 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel y Power Point. Nivel de 
Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés. Nivel: Intermedio.  

Funciones 
Principales: 

1. Verificar la correcta aplicación de la metodología y modelos de análisis 
enfocados a fortalecer la regulación prudencial de las Instituciones Bancarias, 
Grupos Financieros y Filiales de Instituciones Financieras del Exterior que se 
constituyan bajo la figura de cualesquiera de las mencionadas anteriormente, 
generando notas analíticas, así como opiniones financieras, a fin de evaluar el 
desempeño de los Intermediarios Financieros de su competencia. 
2. Mantener actualizada permanentemente la información financiera que se 
procesa en el área, a través de la captura y procesamiento de la información en 
las bases de datos que se utilizan como herramienta de análisis, para optimizar 
el tiempo de respuesta de los productos que se generan en el área. 
3. Colaborar en la elaboración de Proyectos Especiales en Materia Crediticia, 
Ahorro y Actividades Financieras, en relación con las Instituciones de Banca 
Múltiple, Grupos Financieros, e Intermediarios del Mercado de Valores y 
Derivados, a través del análisis de la información generada por la Entidades 
Financieras antes descritas, así como de los Organismos Reguladores, para dar 
seguimiento a la evolución del Sistema Financiero Mexicano.  
4. Diseñar, implementar y aplicar la metodología y los modelos de análisis para 
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la generación de reportes, basados en la elaboración de indicadores y en el 
procesamiento de información gráfica o cuantitativa que resuma la evaluación y 
situación financiera actual de los Intermediarios que son competencia de la 
Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios, a fin de cumplir 
con las atribuciones de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
5. Diseñar la Base de Datos del Sistema Bancario, así como de Filiales del 
Exterior que se constituyan bajo cualquiera de las figuras indicadas y 
Sociedades de Información Crediticia, a través de la consulta y explotación de 
los Sistemas de Información que provienen de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y el Banco de México, a fin de utilizarla como herramienta de trabajo 
para los procesos que se llevan a cabo en la Dirección de Análisis Financiero de 
Intermediarios Bancarios. 
6. Generar los Indicadores Financieros, utilizando la información financiera que 
se sistematiza en el área, con el propósito de evaluar el desempeño y evolución 
de los Intermediarios Financieros que son competencia de la Dirección de 
Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios. 
7. Evaluar los reportes producidos por Organismos Internacionales en relación al 
Sistema Financiero Nacional, estableciendo y comunicando las observaciones 
que resulten en su caso y aplicando el Marco Normativo Financiero, a fin de 
contribuir al sano desarrollo del Sistema Financiero. 
8. Opinar sobre los aspectos financieros de las solicitudes de autorización, 
revocación, opiniones y concesiones de las Entidades Financieras de su 
competencia, efectuando el análisis financiero de la información proporcionada 
por los promoventes, a través de atentas notas u opiniones técnicas, con el 
propósito de que los Ordenamientos en la materia se cumplan. 
9. Recopilar la información y documentación necesaria de los Intermediarios 
Financieros de su competencia, en relación con los diversos actos corporativos 
que solicitan, mediante la revisión y análisis correspondiente, a fin de recabar 
los elementos necesarios para resolver las solicitudes. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Soporte Documental. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-E1C011P-0000159-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): P23 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica. No Aplica. 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Derecho Administrativo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de 
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la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Generar los documentos de acuerdo a la solicitud de la Dirección General 
Adjunta de Ahorro y Regulación Financiera, mediante la elaboración de oficios y 
atentas notas para solventar los asuntos competencia de la misma. 
2. Recabar la información normativa o de derecho, solicitada por la Dirección 
General Adjunta de Ahorro y Regulación Financiera, a través de la investigación 
bibliográfica o en internet, para la elaboración de notas y proyectos competencia 
de la misma. 
3. Verificar en las notas, oficios y demás documentos, los artículos contenidos 
en los mismos, mediante la revisión de los fundamentos jurídicos vigentes, a fin 
de cumplir con la normatividad aplicable. 
4. Brindar la información requerida por la Dirección General Adjunta, a través de 
informes y notas en la materia financiera o jurídica, para la formulación de 
políticas y medidas de promoción, regulación y supervisión de las Entidades 
Financieras de su competencia. 
5. Implementar la agenda de trabajo de la Dirección General Adjunta de Ahorro 
y Regulación Financiera, coordinando los asuntos de su competencia, para 
mejorar los tiempos de respuesta. 
6. Actualizar los archivos generados por la Dirección General Adjunta, 
incorporando los documentos al expediente correspondiente, para su control y 
seguimiento. 
7. Atender las consultas legales presentadas al área, generando una opinión de 
las mismas, para dar respuesta a los asuntos competencia de la Dirección 
General Adjunta. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares.  
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Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso 
que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso 
de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 25 de enero de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 25 de enero al 08 de febrero de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 09 de febrero al 24 de abril de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 09 de febrero al 24 de abril de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 09 de febrero al 24 de abril de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 09 de febrero al 24 de abril de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 09 de febrero al 24 de abril de 2017 
Determinación Del 09 de febrero al 24 de abril de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/56169/Gu_a_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_de
_Ingreso_sobre_conocimientos_de_la_APF_y_la_Estructura__Organizaci_n_y_Funcionamiento_de_la_SHCP_
Versi_n_2016.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/inf_general/rh_Gu%c3%ada_de_Referencia_para_el_
Estudio_del_Examen_de_Ingreso_2016.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas 

se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las 
evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 
medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado 
a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual 
y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y   
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Área 
Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.   
 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 
2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 



80     ( Sección) DIARIO OFICIAL  

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 

mailto:comite_tecnico@hacienda.gob.mx
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
mailto:comite_tecnico@hacienda.gob.mx
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx


 DIARIO OFICIAL ( Sección)     81 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/02 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/02 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL Y 

RECURSOS 
Código  16-125-1-CFNC003-0000014-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$47,890.93 (Cuarenta y siete mil 

ochocientos noventa pesos 93/100 m.n.) 
Adscripción  DELEGACION EN COAHUILA 
Nivel NC3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) COAHUILA 
Lugar de trabajo  CALLE REYNOSA NUM. 431 ESQ. CON BLVD. SALTILLO COL. LOS 

MAESTROS C.P. 25260, SALTILLO, COAH. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
  
 

OBJETIVO GENERAL 
INSTRUMENTAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE LA DELEGACION 
FEDERAL EN MATERIA DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROMOVIENDO LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA GESTION 
PARA LA PROTECCION, CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS 
ECOSISTEMAS, ASI COMO SU APROVECHAMIENTO PARA LOGRAR UN 
PROCESO DE DESARROLLO SUSTENTABLE; A FIN DE CONTRIBUIR AL 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES Y CALIDAD DE VIDA DE LOS 
HABITANTES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA.  
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA GESTION, 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION Y AUTORIZACION DE IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL, GESTION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS Y 
EMISIONES A LA ATMOSFERA, APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS FORESTALES Y DE LA VIDA SILVESTRE, CONSERVACION DEL 
SUELO Y PROTECCION A LOS AMBIENTES COSTEROS. 
2 COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
QUE PROMUEVAN LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS NATURALES PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO. 
3 ATENDER Y APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN MATERIA DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE PARA EL 
APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES ESTATALES. 
4 PROMOVER LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS Y DEMAS 
INVESTIGACIONES DE CAMPO RELATIVOS A LA PROBLEMATICA 
AMBIENTAL EN LA ENTIDAD. 
5 PROPONER, OPINAR, FORMULAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION EN MATERIA AMBIENTAL, 
QUE LA DELEGACION FEDERAL SUSCRIBA CON LOS GOBIERNOS 
LOCALES Y CON LOS SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y ACADEMICO. 
6 ELABORAR PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y LAS 
RESPECTIVAS MODIFICACIONES, SUSPENSIONES, REVOCACIONES O 
EXTINCIONES, EN LO REFERENTE AL MANEJO DE MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS, ASI COMO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LICENCIAS 
DE FUNCIONAMIENTO RESPECTO A OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS EN LA MATERIA. 
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7 ELABORA PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y LAS 
RESPECTIVAS MODIFICACIONES, SUSPENSIONES, REVOCACIONES O 
EXTINCIONES, EN LO REFERENTE AL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES. 
8 PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA LA INFORMACION QUE SOLICITEN Y 
QUE SEA DE SU COMPETENCIA.  
9 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL, DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION 
FEDERAL. 
10 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
11 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA INFORMACION 
QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD  
CARRERA GENERICA 
QUIMICA  
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION , AGRONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, ECOLOGIA, 
INGENIERIA, QUIMICA, INGENIERIA AMBIENTAL 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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AREA DE EXPERIENCIA  
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 
AMBIENTAL 
AREA GENERAL 
ECOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA  
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 
del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que 
el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 
con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 
2015.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con 
la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible 
en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 
alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 
honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 
premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 18 enero al 31 de enero de 2017, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 25 de enero de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 08 de febrero 
de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 08 de febrero 
de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 13 de febrero de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 de febrero de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 15 de febrero de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 15 de febrero de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 16 de febrero de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de febrero de 2017 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en 
la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. 
Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme 
a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta 
Sesión Ordinaria/ 2009. 
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Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es 
de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo:1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 
del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 212 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 

señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto ENLACE DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES 

Código de Puesto 18-513-1-CFPA001-0000057-E-C-D 

Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,297.42 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 42/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la revisión y determinación de las actas circunstanciadas elaboradas 
con motivo de las visitas de verificación, mismas que deberán de cumplir con lo 
señalado en el Reglamento de Gas L.P., Normas Oficiales Mexicanas y demás 
normatividad aplicable. 

2. Asegurar que las actas circunstanciadas cumplan con todos los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable. 

3. Revisar que las actas circunstanciadas de nuevas verificaciones sean 
debidamente clasificadas y turnadas a las áreas de permisos, normalización  
y jurídico según sea el caso. 

4. Realizar visitas de inspección o verificación a instalaciones de Gas L.P. 
5. Supervisar que las rutas de inspección a nivel nacional sean eficaz y 

eficientemente planeadas. 
6. Apoyar al departamento de inspección, así como a la Dirección de Operación  

y Supervisión en cuestiones técnicas sobre condiciones de seguridad en 
materia de Gas L.P. 

Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Ingeniería 
3. Mecánica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Área de Experiencia Específica: 
1. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
2. Tecnología Energética 
3. Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Enlace 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma ingles en nivel básico para leer, 
hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y al 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

25 de enero de 2017 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 8 de febrero  
de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

9 de febrero de 2017 

Examen de conocimientos Del 14 al 20 de febrero de 2017 
Evaluación de habilidades  Del 21 al 27 de febrero de 2017 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 28 de febrero al 6 de marzo 
de 2017 

Entrevista  Del 7al 15 de marzo de 2017 
Determinación y fallo Del 7al 15 de marzo de 2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo 
menos 2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de sus 
cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes 
estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 
TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su 
correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser 
ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto,  
y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 
incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 
estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 
acreditar su existencia o autenticidad se descartará la participación de las/los 
candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
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Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar  

en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERÁ COINCIDIR CON 
LOS TRECE CARACTERES ALFANUMÉRICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio 
“Titulado” a nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional 
aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en 
su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos donde se solicite 
“Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula de pasantía 
expedida por la Secretaria de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, 
se aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o 
Titulado siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de 
conocimiento requerida en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se 
aceptan los estudios de maestría y doctorado de nivel Pasante o 
Terminado, o Titulado, siempre y cuando correspondan a la misma 
escolaridad y área de conocimiento requerida en el perfil del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de 
carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, 
excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados 
en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el 
tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado 
con documento oficial. 
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Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas  
de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 
profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias  
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 
señaladas en el perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 
de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 
antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 
con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento  
por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 
Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 
derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía  
(no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 
puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría  
de Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, 
en los términos del numeral 175 de las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos.  
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En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 
evaluación del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 
las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato 
PDF y escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERÁ MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil 
le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 
escrito a la Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada 
Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 
centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 
utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo 
laborado así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 
en el perfil del puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 
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 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral,por 
parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se identifique que:: 
1.  El aspirante haya renunciado al concurso; 
2.  El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 
3.  Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4.  La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5.  Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 

la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 
7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de la misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá  
a identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar  
o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia  
de cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
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a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 
tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad de conocimientos de que  
se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 
un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de 
la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y 
se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría  
de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 
interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 
curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de 
participación y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y 
firmada autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección 
electrónica: opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso 
anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e impresión de las 
evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera 
de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 
acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa  
de entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea 
igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna/o de las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 
determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 
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Determinación y fallo La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique 
por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien 
que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la 
fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-
la-secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines 
de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 
año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 
de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia 
a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo  
del centro. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 
candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Suplente: 

Lic. Claudio Tirado Osuna 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01-2017 
A las y los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y a las y los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) 
vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Promoción a la Inversión en el Sector Energético (01-01-17). 

Código 10-430-1-CFMA001-0000027-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,973.75 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético. 

Sede (radicación) Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Ejecutar programas y agendas de trabajo para la promoción de 
inversiones que coadyuven al desarrollo de la Política Nacional de fomento industrial 
de cadenas productivas locales en las Industrias de Hidrocarburos y Eléctrica.  
• Función 1: Conducir las estrategias de inversión para el fomento a la 

participación Directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí mismas 
o con empresas extranjeras, actividades en la Industria de Hidrocarburos y 
Eléctrica. 

• Función 2: Definir mecanismos para el fomento a la Inversión Nacional y 
Extranjera para que se impulse la transferencia de tecnología y el conocimiento 
en la Industria de Hidrocarburos y Eléctrica. 

• Función 3: Evaluar sobre propuestas de los sectores comercial e industrial, así 
como de los mecanismos y procesos para la colaboración con gobiernos y 
organismos extranjeros para ser propuestos ante el Consejo Consultivo para el 
Fomento de la Industria de Hidrocarburos Nacional y del Consejo Consultivo 
para el Fomento de la Industria Eléctrica Nacional¸ con la finalidad de crear 
programas para el fomento a la inversión. 

• Función 4: Proponer las estrategias de inversión para el fomento a la 
participación directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí mismas, 
las actividades en la Industria de Hidrocarburos y Eléctrica. 

• Función 5: Promover las estrategias de inversión para promover la asociación 
entre empresas mexicanas y extranjeras, para llevar a cabo las actividades en 
la Industria de Hidrocarburos y Eléctrica. 

• Función 6: Formular acciones para promover la inversión nacional y extranjera 
para que se realicen actividades de permanencia en México directamente en la 
Industria de Hidrocarburos y Eléctrica. 

• Función 7: Proponer acciones para fomentar la inversión nacional y extranjera 
para que se impulse la transferencia de tecnología y el conocimiento en la 
Industria de Hidrocarburos y Eléctrica. 

• Función 8: Identificar proyectos de inversión, sus alcances y beneficios para 
promover desarrollo industrial de cadenas productivas locales y para el fomento 
de la inversión directa en la Industria de Hidrocarburos y Eléctrica y elaborar 
estudios y programas de promoción que fomenten la inversión. 

• Función 9: Coparticipar en ferias, congresos y cualquier tipo de eventos 
relacionados con la promoción de la Industria Nacional de Hidrocarburos y 
Eléctrica que apoyen en la definición de las estrategias para el fomento 
industrial de cadenas productivas locales y para el fomento de la inversión 
directa en dichas industrias. 

• Función 10: Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas en el 
ámbito De su competencia, así como aquellas funciones que le encomiende el 
Director General. 
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Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales, Comercio Internacional, Ciencias 
Sociales, Comunicación, Finanzas y/o Mercadotecnia y 
Comercio.  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica, 
Química y/o Arquitectura. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Auditoría, Evaluación y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas y/o Tecnología Industrial. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Evaluación. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: Licenciatura Titulado en Mercadotecnia en Area General de 

Comunicación. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Expedición de Permisos (02-01-17). 

Código 10-414-1-CFOA002-0000122-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.75 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 

México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en la instrumentación, evaluación y modificaciones con 
la normatividad de los esquemas de permisos de importación y exportación y avisos 
automáticos de exportación. 
• Función 1: Monitoreo de los estatus de solicitudes de permiso previo en el 

sistema informático a nivel nacional. 
• Función 2: Elaborar el dictamen de ciertos productos de las solicitudes de 

permisos de importación y exportación a nivel nacional. 
• Función 3: Elaborar el reporte trimestral de bases de colaboración que celebran 
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la Dirección General de Comercio Exterior y la Coordinación General de 
Delegaciones Federales. 

• Función 4: Revisión de la normatividad existente y formatos de solicitud. 
• Función 5: Elaboración y seguimiento para la publicación de la nueva 

normatividad. 
• Función 6: Difusión de la normatividad. 
• Función 7: Elaborar respuesta a las consultas de usuarios recibidas por 

particulares, dependencias y organismos de permisos de importación y 
exportación y avisos automáticos de exportación. 

• Función 8: Actualización de la información sobre permisos de importación y 
exportación y avisos automáticos de exportación en la página de internet de la 
SE. 

• Función 9: Atención de llamadas telefónicas sobre consultas de permisos 
previos y avisos automáticos. 

• Función 10: Cambio de firma temporal en el módulo de sistema informático por 
ausencia temporal de los Delegados y Subdelegados de las oficinas de la 
Secretaría de Economía. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 
Relaciones Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio.  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Instituciones Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Inscripciones (03-01-17). 

Código 10-420-1-CFOA001-0000061-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Minería (Coordinación General de Minería). 
Sede (radicación) Acueducto No. 4, Col. Reforma Social, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11650, Ciudad de 

México. 
Objetivos y Objetivo General: Controlar las inscripciones y anotaciones en los títulos de 
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Funciones 
Principales 

concesión y asignación minera en los libros registrales y la actualización en el 
sistema computarizado de la Dirección General de Minas, para asegurar la 
confiabilidad de la información que proporciona la institución, a los usuarios mineros. 
• Función 1: Verificar que las anotaciones marginales en libros sobre las 

cancelaciones, desistimientos, revocaciones y nulidades cumplan con la 
normatividad minera. 

• Función 2: Revisar que la captura en el sistema de información respecto a los 
actos, contratos y convenios que afectan a las concesiones mineras sea 
confiable. 

• Función 3: Revisar el proyecto de certificaciones y copias certificadas de las 
inscripciones de actos, contratos y convenios mineros. 

• Función 4: Revisar que los documentos que conforman cada uno de los 
apéndices hayan sido archivados de manera correcta y que la continuidad de 
los folios de las hojas, sigan un número progresivo. 

• Función 5: Brindar la asesoría permitida a los usuarios respecto de los 
requisitos para actos, contratos y convenios mineros que afectan a las 
concesiones o asignaciones mineras. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento Administrativo (04-01-17). 

Código 10-124-3-CFOA001-0000016-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Campeche (Delegación Federal en Campeche, 
Campeche). 

Sede (radicación) Av. 16 de Septiembre s/n PB, Palacio Fed., entre Av. 16 de Septiembre y Av. Miguel 
Alemán, Col. Centro, C.P. 24000, en Campeche, Campeche. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar los recursos humanos, financieros y materiales 
asignados a la Representación Federal, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
en la materia y contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 
• Función 1: Coordinar la elaboración e integración del anteproyecto de 

presupuesto anual conjuntamente con las áreas de la Representación Federal. 
• Función 2: Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto y al cumplimiento 
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de las metas comprometidas en el presupuesto anual y promover 
oportunamente las acciones para comprometer, devengar y ejercer el 
presupuesto en la Representación Federal. 

• Función 3: Integrar y gestionar los trámites de pago de bienes y servicios que 
requiera la Representación Federal con estricto apego a las disposiciones 
normativas vigentes. 

• Función 4: Administrar el fondo rotatorio asignado, gestionar su comprobación 
y reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los plazos 
establecidos. 

• Función 5: Gestionar los recursos e insumos para viáticos y pasajes del 
personal que realice comisiones oficiales y promover su comprobación en los 
plazos establecidos. 

• Función 6: Gestionar ante la Coordinación General de Delegaciones Federales 
las solicitudes de adquisiciones de bienes, contratación de servicios, 
arrendamientos y obra pública, que requiera la Representación Federal. 

• Función 7: Participar en la integración y actualización del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS), el Programa Anual de 
Obra Pública (PAOP) y el Programa de Baja de Bienes Muebles de la Unidad. 

• Función 8: Elaborar el inventario físico de bienes muebles de la unidad y 
mantener actualizado el registro de alta y baja de bienes muebles. 

• Función 9: Elaborar los instrumentos jurídicos para la contratación de bienes o 
servicios y dar seguimiento a los trámites administrativos que se deriven. 

• Función 10: Coordinar la integración de información para la administración de 
remuneraciones: pago de sueldos, prestaciones, retenciones, estímulos, 
recompensas y descuentos al personal. 

• Función 11: Gestionar la contratación del personal en la Representación 
Federal, bajo los esquemas y modalidades previstas en las disposiciones 
aplicables, así como de las bajas y de otros movimientos de personal. 

• Función 12: Integrar y gestionar la información para las evaluaciones del 
desempeño, de la detección de necesidades de capacitación y del Programa 
Anual de Capacitación para el personal base y de confianza de la 
Representación Federal. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
los Recursos Humanos, Organización y Dirección de 
Empresas, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Administración de Proyectos de Inversión 
y Riesgo, Economía General, Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía Sectorial, Administración y/o 
Evaluación.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Ciencias Políticas y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, Tecnología Industrial, 
Tecnología de la Radio y/o Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 
Area General: Matemáticas. 
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Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Minas (05-01-17). 

Código 10-134-1-CFPA001-0000050-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 14,297.42 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Jalisco (Delegación Federal en Guadalajara, en 
Jalisco). 

Sede (radicación) Av. 16 de septiembre No. 564, Col. Centro, C.P. 44100, en Guadalajara, Jalisco. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de revisión y dictaminarían de 
solicitudes de concesión minera, así como en el análisis de la información derivada 
de las visitas de inspección, para la evaluación de ocupaciones temporales y 
servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección para comprobación de obras y 

trabajos efectuados en las concesiones mineras, en apego a la normatividad 
aplicable. 

• Función 2: Integrar la información correspondiente a la resolución de trámites, 
procesos o recursos mineros, interpuestos o solicitados. 

• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección, que 
permitan brindar elementos para el seguimiento del trámite correspondiente. 

• Función 4: Revisar las solicitudes de concesión minera, de conformidad con la 
normatividad aplicable, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 5: Participar en los procesos de verificación para el cumplimiento de 
obligaciones de los concesionarios mineros, en apego a la normatividad 
aplicable. 

• Función 6: Participar en la actualización del catastro y cartografía minera de la 
región.  

Perfil y Requisitos Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica.  

Laborales: 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras 
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Area de Experiencia Requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 
Tecnología Minera. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas y/o Economía General.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de 
septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 4 de Febrero 2016 
respectivamente; y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/ 
menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni 
encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
y de experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 25 de enero de 2017, misma que al aceptar las 
condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la 
etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de 
la o el aspirante. 

Para las Etapas de Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el 



 DIARIO OFICIAL ( Sección)     105 

Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

portal de la Dependencia  
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en 
la página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original 
y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 
de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta 
personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial 

para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
o Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer 
la Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). Se aceptará como comprobante del nivel de 
Licenciatura, las cédulas o autorizaciones provisionales de los estados 
siempre y cuando la plaza en la que participen sea de ese estado. 

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 23 de agosto del 2013, para 
cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados 
en las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de 
acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del grado se 
realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial 
que cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad 
de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se propone contar como cubierto el perfil, si la o el 
aspirante cuenta con el Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de 
las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 
evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público 
Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
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beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del 
contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 

• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 
en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 
TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: 
Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno 
de cada mes hasta completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas 
por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 
documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral; misma que deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Solo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 
Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo 
cual, deberán presentar documento oficial expedido por la Institución 
Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 
más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 
de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, 
Credencial para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es 
de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza 
aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de sus 
documentos (en caso de tener un homónimo este trámite puede durar hasta 
10 días), o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad Pública Local de 
acuerdo al domicilio de residencia de las y/o los aspirantes; domicilio que 
deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua o 
predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses 
a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la 
Comisión Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto 
a Televisa Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta 
Constancia será motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
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Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 4 de febrero de 2016, se 
tomarán en cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya 
aplicado el Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su 
Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, si el sistema lo permite, las y los aspirantes 
deberán solicitar las evaluaciones correspondientes en su Dependencia, o en su 
caso presentar la hoja RUSP en la cual se visualice dichas evaluaciones. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose 
de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 4 de febrero de 2016. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 
no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 
que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 
copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP).  
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, 

teléfono local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 



108     ( Sección) DIARIO OFICIAL  

6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación 
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx  
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas 
etapas, y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para 
la etapa de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas del 
concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 
III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 4 de 
febrero de 2016 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 25 de enero de 2017. 
Registro de aspirantes. Del 25 de enero al 8 de febrero de 2017.. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 13 de febrero de 2017. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 13 de febrero de 2017. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

A partir del 13 de febrero de 2017. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 13 de febrero de 2017. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 13 de febrero de 2017. 
 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se realizarán 

en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 de Julio de 
2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que sesionen a través 
de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo establecido en el 
apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de Selección puedan sesionar 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse 
a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de 
TrabajaEn**, la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer 
al momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le 
llega a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el 
envío del mensaje a este medio, únicamente al correo de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 
Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 
de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y 
Subdelegaciones de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión 
curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad 
de México en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, 
C.P. 06700, Ciudad de México; y las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación 
se realizarán en las oficinas de adscripción de las plazas. (Inclusive registros 
desde el extranjero) o a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
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en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en 
el perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la 
subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes 
registrados en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que 
equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa 
se procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es 
una etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de 
la convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas 
de evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de 
descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de 
Habilidades, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Solo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se 
otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad 
servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte de los 
Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se 
consideren aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas.  
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico 
de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado 
en la conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de 
Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos 
que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de 
Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de 
Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
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Candidatos Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a 
su disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 57199 ó 59062, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes (días hábiles). 

Procedimiento para 
que los Comités 
Técnicos de 
Selección puedan 
sesionar a través de 
medios remotos de 
comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las 
Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la 
celebración de las etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la 
siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que 

se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un 
espacio físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo 
con servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en Av. Paseo de la Reforma, Núm. 296, Col. Juárez, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, lugar desde el que 
sesionarán el (la) Secretario(a) Técnico(a) y el o la Representante de la 
Secretaría de la Función Pública, se contará con una sala de conferencias en 
la cual, se localizan dos equipos de cómputo con servicio a internet, cámara 
web y diadema. 

3. El Presidente o Presidenta del Comité de Selección: sesionará en las 
oficinas de la Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que 
éste no pueda presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del 
conocimiento de los demás miembros del Comité y de los Candidatos a través 
de la Dirección General de Recursos Humanos y especificará el lugar desde 
el cual podrá sesionar a través de medios remotos. 

4. Las y los candidatos o aspirantes: deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a 
la plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de TrabajaEn. 

5. El Presidente o Presidenta del Comité Técnico de Selección (Jefe 
Inmediato o Jefa Inmediata: recibirá y verificara la identidad de los 
aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica de las entrevistas y 
verificará que estas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente o Presidenta del Comité Técnico 
de Selección (Jefa o Jefe Inmediato) remitirá por correo electrónico al 
Secretario Técnico los formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, 
para dar inicio a la etapa de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del 
Ganador o Ganadora o de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será 
enviada por correo electrónico a la Presidenta o Presidente del Comité, el 
cual deberá de remitir en un término de dos días hábiles siguientes a la 
celebración del Comité en original y por servicio de mensajería especializada 
a la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional, los formatos de 
reporte de entrevista y el acta firmada para su debida integración al 
expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas por 
medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o Subdelegación 
correspondientes de manera presencial, de cualquier modo, les será informado a 
los aspirantes a través de su cuenta de TrabajaEn. 

Sobre Reactivación 
de Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a 
través del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de 
folios en concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, de fecha 4 de febrero de 2016, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
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mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan 
sido descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, 
cuando se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de 
información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité 
Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá 
documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante tendrá, únicamente, el periodo de registro e inscripción a las 
plazas para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las 
oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de 
Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y 
Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, 

en la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su 

experiencia y funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 
47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el 
cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59053 o 59062. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de 
registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las 
otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate.  
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 
obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 
concurso no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para 
presentar su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma 
Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 
10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
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Generales 
 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función 
Pública; cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán 
presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen 
los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no 
podrá exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin 
efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante 
el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de 
Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto 
sujeto a concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección 
General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su 
cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 
de febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/Archivos/ 
42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en 
caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 
plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Rodrigo Encalada Pérez 
Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
Nivel Administrativo 11-111-1-CFOA002-0000154-E-C-P 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar los proyectos de notas informativas, cronologías y estudios 
comparativos solicitados para emitir la asesoría y opiniones que se requieran 
sobre temas y aspectos relativos al régimen jurídico aplicable a la educación; 

2. Seleccionar y sistematizar la información legislativa y bibliográfica sobre 
diversos temas en materia jurídico-educativa, necesaria para la elaboración 
de ponencias y material didáctico, así como para la impartición de cursos y 
talleres, en los que se requiera la participación de la unidad de asuntos 
jurídicos; 

3. Realizar investigación documental, para la elaboración de fichas de trabajo  
y bibliográficas, necesarias en la formulación de las asesorías, estudios y 
opiniones que sean solicitados, así como coordinar la investigación que 
realice el personal a cargo del departamento, en diversas bibliotecas; 

4. Elaborar proyectos de estudios jurídicos de investigación documental 
legislativa y bibliográfica, conforme a la metodología establecida, para la 
realización de proyectos especiales sobre la aplicación e interpretación de  
las normas aplicables a la educación; 

5. Elaborar y sugerir los proyectos de opiniones y comentarios para emitir la 
asesoría que se requiera en la ejecución de los actos y resoluciones, propios 
de las unidades administrativas de la secretaría y su sector coordinado; 

6. Proponer los proyectos de actos consensuales específicos en los que la 
secretaría sea parte, para apoyar la implementación de las políticas públicas 
del sector; 

7. Elaborar opiniones respecto de los proyectos de disposiciones administrativas 
que formulen las unidades administrativas de la secretaría y su sector 
coordinado, a efecto de lograr su adecuación al orden jurídico aplicable y 
conforme a las políticas educativas establecidas; 

8. Elaborar opiniones con relación a los proyectos de ordenamientos jurídicos en 
materia educativa de los estados, o sus reformas, para lograr su adecuación 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

9. Recopilar e integrar la información y documentación necesaria para la 
participación que se encomiende en diversos grupos de trabajo; 

10. Elaborar los reportes informativos sobre los acuerdos y avances de los grupos 
de trabajo, para su control y seguimiento; 

11. Analizar y proponer las opiniones jurídicas respecto de proyectos de 
instrumentos legislativos o sus reformas, con el fin de lograr la unidad y 
congruencia legislativa del orden jurídico educativo 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con  
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para  
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios  
de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil  
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). así como El reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, 
sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 25 de enero al 7 de 
febrero de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la  
Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 
razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como 
mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 25 de enero de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 25 de enero al 7 de febrero de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 10 de febrero al 24 de abril de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 
revisión documental. 

Del 10 de febrero al 24 de abril de 2017 

Etapa IV: Entrevista Del 10 de febrero al 24 de abril de 2017 
Etapa V: Determinación  Del 10 de febrero al 24 de abril de 2017 
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por  
la dependencia.  
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso  
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y  
IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
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2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en 
el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones  

de naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum 
vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de 
años acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-  
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 
y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas 
y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño 
anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones  
de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento  
al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación 

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a 
través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
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• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría  
o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes  
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
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quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil  
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno  
de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar  
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 
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• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico  
de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para  
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas,  
a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución  
del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico 
de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de  
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección  
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico  
de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta  
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que  
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en  
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 25 de enero de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2017/02 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, Fracción III dela Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2017/02 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO (01/02/17) 
Código  12-614-1-M1C029P-0000031-E-C-L 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$154,789.08 (Ciento cincuenta y cuatro 
mil, setecientos ochenta y nueve pesos 

08/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS SISTEMAS NACIONAL Y ESTATALES DE 
SALUD, ASI COMO LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS DE SALUD, A FIN DE 
GENERAR INFORMACION UTIL PARA LA OPERACION, AJUSTE Y REDISEÑO 
DE POLITICAS, PROGRAMAS Y SERVICIOS, ASI COMO PARA LA RENDICION 
DE CUENTAS. 
FUNCIONES  
1 DETERMINAR LOS MECANISMOS PARA LA DIFUSION DE LOS 
RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE EVALUACION DE LOS SISTEMAS 
NACIONAL Y ESTATALES DE SALUD. 
2 INFORMAR A LA SOCIEDAD ACERCA DEL DESEMPEÑO DE LOS SISTEMAS 
NACIONAL Y ESTATALES DE SALUD. 
3 EMITIR ANUALMENTE LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE 
RESULTADO. 
4 PROPONER LOS MECANISMOS PARA QUE LA SECRETARIA DE SALUD 
RINDA CUENTAS DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE SALUD. 
5 INFORMAR A LA POBLACION SOBRE EL DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE 
SALUD EN MATERIA DE SALUD POBLACIONAL, TRATO ADECUADO Y 
PROTECCION FINANCIERA. 
6 INFORMAR A LA POBLACION SOBRE EL DESEMPEÑO DE LOS 
PROGRAMAS ESPECIALES Y PRIORITARIOS DE SALUD. 
7 CONDUCIR LAS EVALUACIONES EXTERNAS DE LOS PROGRAMAS DE 
SALUD. 
8 DETECTAR DEFICIENCIAS EN EL DESEMPEÑO DE LOS SISTEMAS Y 
PROGRAMAS DE SALUD MEDIANTE LA APLICACION DE METODOLOGIAS DE 
LA EVALUACION CORRECTAS Y APROPIADAS. 
9 ESTABLECER LOS MECANISMOS Y OBJETIVOS DE LAS EVALUACIONES 
EXTERNAS DE LOS PROGRAMAS DE SALUD. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS-
ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, ECONOMIA, ESTUDIOS 
DE POBLACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA 
AREA GENERAL DEMOGRAFIA GENERAL, 
CARACTERISTICAS DE LA POBLACION, 
TAMAÑO DE LA POBLACION Y EVOLUCION 
DEMOGRAFICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE POLITICAS DE FINANCIAMIENTO 
(02/02/17) 

Código  12-114-1-M1C021P-0000019-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$86,747.81 (achantaseis mil, 

setecientos cuarenta y siete pesos 
81/100 m.n.) 

Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y DESARROLLAR ESTUDIOS Y ANALISIS RESPECTO DE  
LAS CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO DEL SECTOR SALUD DESDE LOS 
ENFOQUES DE LA EQUIDAD Y LA PROTECCION FINANCIERA, CON LA 
FINALIDAD DE REALIZAR PROPUESTAS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES 
DE ACCESO EFECTIVO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y COADYUVAR A LA 
MEJORA DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
FUNCIONES  
1 FACILITAR, EN COORDINACION CON OTRAS AREAS DE LA SECRETARIA 
DE SALUD Y LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI 
COMO OTRAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR PUBLICO, EL DESARROLLO DE 
LOS ESTUDIOS DE REFORMA Y MODERNIZACION FINANCIERA DEL 
SECTOR SALUD PARA PROMOVER UNA MAYOR EQUIDAD EN EL 
FINANCIAMIENTO Y EXTENDER LA PROTECCION FINANCIERA EN SALUD 
PARA LA POBLACION. 
2 ANALIZAR Y RECOMENDAR BASES E INSTRUMENTOS PARA LA 
COLABORACION SECTORIAL Y LA COMPENSACION ECONOMICA ENTRE 
ENTIDADES Y DEPENDENCIAS PUBLICAS QUE PERMITAN LA INTEGRACION 
DE REDES Y SERVICIOS DE SALUD, PARA PROMOVER UNA MAYOR 
EFICIENCIA EN LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD. 
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3 REPRESENTAR A LA SECRETARIA DE SALUD EN PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE CARACTER SECTORIAL, INTERSECTORIAL E 
INTERNACIONAL VINCULADOS CON LAS POLITICAS DE FINANCIAMIENTO 
DEL SECTOR SALUD PARA PROMOVER UNA MAYOR EQUIDAD Y 
EFICIENCIA EN EL FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
4 ANALIZAR Y RECOMENDAR POLITICAS E INSTRUMENTOS QUE PERMITAN 
OPTIMIZAR LA ASIGNACION EQUITATIVA DE RECURSOS PARA PROMOVER 
LA EQUIDAD FINANCIERA Y LA SUSTENTABILIDAD FINANCIERA DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
5 ANALIZAR Y DESARROLLAR LOS ESTUDIOS DE IMPACTO DE MEDIDAS 
FISCALES EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD CON EL FIN DE 
PROMOVER POLITICAS FISCALES SALUDABLES. EQUIDAD Y EFICIENCIA. 
6 DISEÑAR Y RECOMENDAR MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO Y 
ASEGURAMIENTO AL INTERIOR DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD PARA 
PROMOVER LA PROTECCION FINANCIERA BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD Y 
EFICIENCIA. 
7 ANALIZAR Y RECOMENDAR BASES E INSTRUMENTOS PARA LA 
COLABORACION SECTORIAL Y LA COMPENSACION ECONOMICA ENTRE 
ENTIDADES Y DEPENDENCIAS PUBLICAS QUE PERMITAN LA INTEGRACION 
DE REDES Y SERVICIOS DE SALUD, PARA PROMOVER UNA MAYOR 
EFICIENCIA EN LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD. 
8 REPRESENTAR A LA SECRETARIA DE SALUD EN PROYECTOS  
Y PROGRAMAS DE CARACTER SECTORIAL, INTERSECTORIAL E 
INTERNACIONAL VINCULADOS CON LAS POLITICAS DE FINANCIAMIENTO 
DEL SECTOR SALUD PARA PROMOVER UNA MAYOR EQUIDAD Y 
EFICIENCIA EN EL FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - 
ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS, 
RELACIONES INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA SECTORIAL, 
ECONOMIA GENERAL. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DIRECCION CONTENCIOSA (03/02/17) 
Código  12-111-1-M1C019P-0000035-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$66,984.60 (Sesenta y seis mil, 
novecientos ochenta y cuatro  

pesos 60/100 m.n.) 
Adscripción  COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS  

Y DERECHOS HUMANOS 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DEFENSA DE LOS INTERESES PATRIMONIALES Y JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES  
1 DISEÑO DE PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO ESTRICTO DE LOS JUCIOS Y 
PROCEDIMIENTOS. 
2 ABATIMIENTO DE PRECLUSIONES PROCESALES, ES DECIR MANTENER 
EL MAS ALTO PORCENTAJE DE OPORTINIDAD PROCESAL. 
3 PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCION PROCEDENTES EN JUCIOS 
CON POSIBILIDADES FAVORABLES PARA LA DEPENDENCIA. 
4 ANALISIS DE LOS CASOS RECURRENTES ADVERSOS, PARA EVITAR QUE 
SE REPITAN LOS MISMOS. 
5 DETECCION DE AREAS VULNERABLES SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR 
CONFLICTOS JUDICIALES ADVERSOS PARA LA SECRETARIA. 
6 ASESORIA PERMANETE A TODAS LAS AREAS DE LA SECRETARIA EN 
ESPECIAL A LAS AREAS DE RIESGO. 
7 ESTUDIO METODICOS DE LOS CASOS EN PARTICULAR. 
8 EJERCITANDO ACCIONES, OPONIENDO EXCEPCIONES Y DEFENSAS 
ANTE LAS INSTANCIAS EN LAS QUE SE CONTROVIERTAN LOS 
MENCIONADOS INTERESES. 
9 CONFORMAR Y SELECCIONAR GRUPOS DE TRABAJO CON EXPEDIENCIA 
PROCESAL. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 
AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA  
Y PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD * (04/02/17) 

Código  12-610-1-M1C017P-0000108-E-C-V 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil, 

trescientos veintisiete pesos  
66/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, A TRAVES DE LA ADMINISTRACION 
EFICIENTE DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, 
REQUERIDOS PARA EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PROCURANDO NIVELES OPTIMOS DE CALIDAD, CON 
APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
FUNCIONES  
1 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS 
AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL. 
2 ESTABLECER MECANISMOS DE SUPERVISION Y CONTROL PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, ASI COMO EL PAGO DE VIATICOS, 
PASAJES Y GASTOS DIVERSOS AL PERSONAL EN COMISION. 
3 DIRIGIR Y EVALUAR EL SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 
SU APLICACION, PARA ESTABLECER EL USO RACIONAL DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS. 
4 COORDINAR LA GESTION DE LOS RECURSOS HUMANOS, CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
TRABAJADORES. 
5 PROMOVER Y DIFUNDIR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO PARA FORTALECER EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES Y ASI CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS. 
6 SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO Y GESTION PARA LA ASIGNACION DE 
CAMPOS CLINICOS, BECAS DE INTERNADO Y DE PREGRADO, SERVICIO 
SOCIAL, RESIDENCIAS MEDICAS Y PARAMEDICAS EN COORDINACION CON 
INSTITUCIONES DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR, LAS INSTITUCIONES 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, CON LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPAL PARA LO CUAL SE DEBERAN 
REALIZAR DIVERSAS GESTIONES ENCAMINADAS A TENER Y MANTENER 
PERSONAL CLINICO CAPAZ DE SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS 
USUARIOS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS. 
7 REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL EN LOS COMITES DE 
PROFESIONALIZACION Y SELECCION DEL PERSONAL EN LOS CASOS QUE 
LO AMERITE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
8 COORDINAR Y SUPERVISAR LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DIRECCION GENERAL A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL MODULO DE EVALUACION DE DESEMPEÑO. 
9 ORIENTAR Y CONDUCIR LA CERTIFICACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA DIRECCION GENERAL A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
10 COORDINAR EL SISTEMA DE CONTROL DE INVENTARIOS DE BIENES DE 
CONSUMO Y ACTIVO FIJO, PARA CONTRIBUIR AL USO RACIONAL DE LOS 
BIENES DE LA DIRECCION GENERAL. 
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11 PLANEAR, ORGANIZAR Y SUPERVISAR LA IMPLANTACION DE 
PROGRAMAS CONTINUOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA DIRECCION GENERAL PARA 
GARANTIZAR EL ESTADO FISICO DE LOS MISMOS Y CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL. 
12 DIRIGIR Y COORDINAR LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO A FIN DE OPTIMIZAR LOS RECURSOS FINANCIEROS CON LOS 
QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL. 
13 SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES QUE 
CONTRIBUYAN A EFICIENTE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, ECONOMIA, FINANZAS. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
FINANZAS. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 
perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas).  
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de  

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a  
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que  
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, 
las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por 
un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I)  Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 

y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)  Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

IIl)  Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04  
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 25 de enero al 08 de febrero del 2017, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 25 de enero de 2017 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 08 de febrero del 
2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 08 de febrero del 
2017 

Examen de conocimientos A partir del 13 de febrero de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 de febrero de 2017 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 15 de febrero de 2017 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 15 de febrero de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 16 de febrero de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de febrero de 2017 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, 
exceptuando de estos a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados 
por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos 
Desconcentrados, exceptuando de éstos a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de  
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, exceptuando de estos a la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los 
Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
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En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Sub-etapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la sub-etapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Sub-etapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Sub-etapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos  
de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
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4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón,  
C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento  
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”.  
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio  
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 

 http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 
8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso 

de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de  
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados,  
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos,  
de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración 
de la experiencia, así como la entrevista de los Comités Técnicos de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica de 
la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, a partir de la fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2017.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa  

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2017/03 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III dela Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2017/03 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
REGION 3 (01/03/17) 

Código  12-180-1-M1C015P-0000028-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 26,517.50 (Veintiséis mil, quinientos 

diecisiete pesos 50/100 m.n.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LA COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS REGION 3, DE 
SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE 
LAS ADICCIONES Y APOYO A LOS COMITES ESTATALES CONTRA LAS 
ADICCIONES (CECAS), DE LA REGION 3 EN LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES Y 
FORTALECER CON CRITERIOS DE CALIDAD Y EQUIDAD, A TRAVES DE 
ACCIONES DE CAPACITACION, SUPERVISION, EVALUACION, ASESORIA Y 
CERTIFICACION DEL DESEMPEÑO PARA PROPORCIONAR ATENCION A LA 
POBLACION QUE DEMANDE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA REGION. 
FUNCIONES  
1 DIRIGIR EL DISEÑO DE LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE 
PREVENCION, TRATAMIENTO Y FORMACION PARA EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES, PARA UNA ADECUADA ATENCION DE LA POBLACION, EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS CECAS DE LA REGION 3. 
2 ESTABLECER Y SUPERVISAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
CECAS DE LA REGION 3 LA OPERACION SIMULTANEA DE ACCIONES DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES CON LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD PARA LA 
ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS PROGRAMAS ANUALES 
SECTORIALES. 
3 ESTABLECER Y APLICAR EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 3 MECANISMOS DE SUPERVISION Y 
EVALUACION DE LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA LA 
IDENTIFICACION DE DESVIACIONES Y OPORTUNIDADES DE MEJORA EN SU 
APLICACION. 
4 COORDINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 
3 LA ACTUALIZACION DE LOS CATALOGOS DEL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, CON BASE EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA FORTALECER 
SU OPERACION Y AUMENTAR SU EFECTIVIDAD. 
5 COORDINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 
3 LA ACTUALIZACION DE LOS CATALOGOS DEL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, CON BASE EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA FORTALECER 
SU OPERACION Y AUMENTAR SU EFECTIVIDAD. 
6 COMUNICAR AL COMISIONADO DEL CENTRO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES, LOS RESULTADOS ANUALES DE LA UTILIZACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS PROCEDENTES DEL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD PARA LA MEJORA CONTINUA EN LA ATENCION DE LA 
SALUD. 
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7 DIRIGIR Y COORDINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE 
LA REGION 3 LA DESIGNACION DE LA(S) ARE(S) QUE SERAN LAS 
ENCARGADAS DE REALIZAR LAS ACCIONES DE INVESTIGACION, 
FOMENTAR LA INNOVACION TECNOLOGICA Y EVALUACION OPERATIVA EN 
APOYO A LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES. 
8 ESTABLECER CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA 
REGION 3 UN SISTEMA NACIONAL DE INDICADORES PARA APOYAR EL 
SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN 
MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A CARGO 
DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES. 
9 EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
CECAS DE LA REGION 3 A LAS ACCIONES DE INVESTIGACION, 
DESARROLLO TECNOLOGICO Y COOPERACION TECNICA EN MATERIA DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, BAJO 
RESPONSABILIDAD DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA INCREMENTAR EL IMPACTO DE 
LOS PROGRAMAS. 
10 ESTABLECER Y DIRIGIR LA CAPACITACION DEL PERSONAL DE SALUD Y 
COMUNITARIOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS EN 
CONCORDANCIA CON LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS POR LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES, PARA MEJORAR LA OPORTUNIDAD, AGILIDAD Y EFECTIVIDAD 
EN SU CAPACIDAD DE RESPUESTA, FRENTE A NECESIDADES Y DEMANDA 
DE SERVICIOS. 
11 EVALUAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 3 
LA ACTUALIZACION CONTINUA DEL PERSONAL COMUNITARIO, PARA DAR 
CONTINUIDAD Y CONTRIBUIR LA EFICIENCIA TECNICA EN LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES. 
12 EVALUAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 3 
LA ACTUALIZACION CONTINUA DEL PERSONAL DE SALUD, PARA DAR 
CONTINUIDAD Y CONTRIBUIR A LA EFICIENCIA PROFESIONAL Y TECNICA 
EN LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES. 
13 DETERMINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CECAS DE LA 
REGION 3 Y LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL, 
CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL PARA FAVORECER LA 
ADHERENCIA DE LA POBLACION A LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
14 AUTORIZAR CON LAS AREAS A FINES LAS ESTRATEGIAS Y 
CONTENIDOS DE LOS MENSAJES DE COMUNICACION EDUCATIVA PARA 
ORIENTAR A LA POBLACION EN LA ADOPCION DE PRACTICAS DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
15 COORDINAR CON LAS AREAS AFINES LA MEDICION DEL RESULTADO DE 
LAS ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS DE LOS MENSAJES DE COMUNICACION 
EDUCATIVA PARA RETROALIMENTAR SU DISEÑO Y ESTABLECIMIENTO. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, MEDICINA, 
SALUD.  
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS-ACTUARIA.  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, 
HUMANIDADES, PSICOLOGIA. 
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AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN HUMANIDADES, 
PSICOLOGIA.  
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA.  

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE SERVICIOS AUTOMOTRICES Y TELECOMUNICACIONES 

(02/03/17) 
Código  12-512-1-M1C015P-0000056-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 34,543.17 (Treinta y cuatro mil, 
quinientos cuarenta y tres pesos 

17/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS AUTOMOTRICES REQUERIDOS CON UN 
PARQUE VEHICULAR EN OPTIMAS CONDICIONES, VIGILAR QUE LOS 
SERVICIOS DE TELEFONIA SEAN REALIZADOS CON APEGO A 
NORMATIVIDAD, ASI COMO SUPERVISAR LAS CONDICIONES DE 
OPERACION DE LOS EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL PARA GARANTIZAR UN 
BUEN DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS. 
FUNCIONES  
1 COORDINAR, SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS RUTAS DE 
CORRESPONDENCIA Y TRASLADO DE PERSONAL, SEGUN LOS REPORTES 
RECIBIDOS EN EL AREA DE TRANSPORTES. 
2 COORDINAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR LA PRESTACION DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHICULOS DE 
LA DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES PARA SU OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO. 
3 IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION AL PERSONAL 
OPERATIVO DEL AREA DE TRANSPORTES DE ACUERDO A COMENTARIOS 
Y LINEAMIENTOS DE LA CONAE. 
4 SUPERVISAR EL CONTROL DE ALTAS Y BAJAS DE LINEAS TELEFONICAS, 
ASI COMO EL DE FUNCIONARIOS ASOCIADOS A LAS LINEAS TELEFONICAS. 
5 PARTICIPAR EN LA GESTION DE PAGO DE LA FACTURACION DEL 
SERVICIO TELEFONICO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE NIVEL 
CENTRAL. 
6 PROPORCIONAR UNA ATENCION EXPEDITA EN LOS REPORTES POR 
FALLAS EN EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES. 
7 VIGILAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL 
CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA LOS SERVICIOS 
TELEFONICOS. 
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8 EVALUAR LOS SERVICIOS PRESTADOS DE FORMA INTERNA Y EXTERNA 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. 
9 CONTROLAR, SUPERVISAR Y REGISTRAR LAS BITACORAS MENSUALES 
DE GASOLINA POR VEHICULO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
CONTRATO PARA QUE SE CONDUZCAN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS 
MARCADOS POR LA CONAE. 
10 COORDINAR ACCIONES PARA LLEVAR A CABO LOS TRAMITES DE ALTAS 
Y BAJAS DE VEHICULOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE NIVEL 
CENTRAL ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 
11 COORDINAR ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EL PAGO 
DE TENENCIAS DE LOS VEHICULOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE NIVEL CENTRAL. 
12 ESTABLECER LOS CONTROLES Y ARCHIVOS ACTUALIZADOS 
NECESARIOS DEL PARQUE VEHICULAR DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL, PARA LA ACTUALIZACION DE 
TRAMITES Y PAGOS. 
13 ELABORAR PLAN DE TRABAJO PARA LA SUPERVISION DE LOS 
TRABAJOS REALIZADOS POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEL 
CONTRATO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
CONMUTADORES Y EQUIPO DE TELEFONIA. 
14 PROPORCIONAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE 
ENCUENTREN EN EL CONTRATO, VALES DE GASOLINA SEGUN 
CALENDARIO, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE SU PARQUE VEHICULAR. 
15 CONCENTRAR LOS VALES CAPTADOS MENSUALMENTE Y PARTICIPAR 
EN LA GESTION DE PAGO DE LA FACTURACION DEL SERVICIO. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA, MECANICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
ELECTRICAS, TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE 
MOTOR, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGIA 
ELECTRONICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA FISICA 
AREA GENERAL ELECTRONICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ACREDITACION Y GARANTIA DE CALIDAD (03/03/17) 
Código  12-610-1-M1C015P-0000135-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 34,543.17 (Treinta y cuatro mil, 
quinientos cuarenta y tres pesos 

17/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CON COMPROMISOS Y TRABAJO EN EQUIPO, MEDIANTE ASESORIA Y 
EVALUACION A LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARTICIPAMOS EN SU 
FORTALECIMIENTO Y EN LA MEJORA DE LA CAPACIDAD, SEGURIDAD Y 
CALIDAD PARA BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 
FUNCIONES  
1 GENERAR, IMPLANTAR E IMPLEMENTAR Y APLICAR LOS INSTRUMENTOS 
Y MECANISMOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE 
ACREDITACION DE ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA, INCORPORADOS AL SISTEMA NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 
2 SUPERVISAR ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 
3 EVALUAR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS A NIVEL NACIONAL POR EL 
PERSONAL DE LOS NIVELES ESTATAL Y FEDERAL, CON RELACION AL 
PROCESO DE ACREDITACION EMITIR RECOMENDACIONES Y 
SUGERENCIAS. 
4 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LAS NORMAS, LINEAMIENTOS E 
INSTRUMENTOS DE RECTORIA NECESARIOS PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS DE ATENCION MEDICA, ASI COMO PROMOVER Y 
SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO. 
5 PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS QUE INCIDAN EN 
LA MEJORA DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS PROCESOS Y 
SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 
6 APOYAR EL DISEÑO Y OPERACION DE MECANISMOS QUE PROMUEVAN 
SERVICIOS DE ATENCION MEDICA DE CALIDAD CONFORME A 
ESTANDARES DE DESEMPEÑO ENTORNO OPERATIVO. 
7 REVISAR LOS INFORMES MENSUALES QUE DAN COMO RESULTADO LA 
SUPERVISION QUE REALIZA LA ACREDITACION DE UNIDADES MEDICAS 
QUE SE ADSCRIBEN AL SEGURO POPULAR. 
8 APOYAR LA DICTAMINACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE 
SERVICIO DE ATENCION MEDICA A LA MEJORA DE LA CAPACIDAD, 
CALIDAD Y SEGURIDAD PARA SU INSCRIPCION AL SEGURO POPULAR. 
9 ORGANIZAR LAS ACCIONES Y MECANISMOS PARA MEJORAR LA 
OPERACION DE LOS INSTRUMENTOS PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA 
DE ACREDITACION DE ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE ATENCION A LA 
SALUD. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMUNICACION. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
MEDICINA, SISTEMAS Y CALIDAD. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, MEDICINA Y 
SALUD PUBLICA, MEDICINA INTERNA, MEDICINA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CONTROL DE GESTION (04/03/17) 
Código  12-611-1-M1C015P-0000107-E-C-G 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 26,517.50 (Veintiséis mil, quinientos 

diecisiete pesos 50/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EFECTUAR EL ANALISIS DE LOS PROCESOS INTERNOS Y EXTERNOS DE LA 
OPERACION Y CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PROGRAMA DE CARAVANAS 
DE LA SALUD, Y COADYUVAR EN LA COORDINACION DE LA APLICACION DE 
LA EVALUACION EXTERNA EN LA MISMA VERTIENTE PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMENTO DE LOS OBJETIVOS DE ACERCAR LA OFERTA DE LA RED 
DE SERVICIOS DE SALUD CON CRITERIOS DE CALIDAD, ANTICIPACION, DE 
MANERA INTEGRAL Y RESOLUTIVA. 
FUNCIONES  
1 COLABORAR EN LA COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO, PROPORCIONANDO LOS DATOS 
REQUERIDOS A PARTIR DE LA REVISION DE LOS INDICADORES DEL 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD, PARA COADYUVAR EN LA 
DEFINICION, ESTABLECIMIENTO Y DESARROLLO DE LAS EVALUACIONES 
DEL PROGRAMA DE CARAVANAS. 
2 APOYAR EL PROCESO DE EVALUACION DEL PROGRAMA CARAVANAS DE 
LA SALUD A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO, PROPORCIONANDO LOS DATOS NECESARIOS PARA LA 
INTEGRACION DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y DOCUMENTOS 
TECNICO-ADMINISTRATIVOS, PARA EL DESARROLLO DE LAS 
EVALUACIONES EXTERNAS DEL PROGRAMA. 
3 APOYAR EL PROCESO DE EVALUACION DE CAMPO Y DOCUMENTAL DEL 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD, CONDUCIDO POR LA 
DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, MEDIANTE LOS 
MECANISMOS DE COMUNICACION E INTERCAMBIO DE INFORMACION 
ESTABLECIDOS CON LAS COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS, 
PARA LA OBTENCION DE LOS DATOS NECESARIOS A LA EVALUACION DEL 
PROGRAMA, CONFORME A LA ETAPA CORRESPONDIENTE. 
4 PARTICIPAR EN LA COORDINACION DE LOS PROCEDIMIENTOS, A 
TRAVES DE LAS COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS, PARA 
EFECTUAR LA MEDICION DE LOS AVANCES DE LAS ACCIONES 
DESARROLLADAS POR LAS UNIDADES MEDICAS MOVILES Y EQUIPOS DE 
SALUD ITINERANTES, EN LAS LOCALIDADES SIN ACCESO REGULAR A 
SERVICIOS DE SALUD. 
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5 COMPILAR LA INFORMACION ENTRE LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD, COMO 
PARTE DEL PROCESO DE EVALUACION, DIRIGIDA POR LA DIRECCION 
GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, PARA LA REALIZACION DEL 
TRABAJO DE GABINETE QUE LAS EMPRESAS CONSULTORAS LLEVEN A 
CABO, EN LA ETAPA DE EVALUACION QUE CORRESPONDA. 
6 AUXILIAR EN LOS REQUERIMIENTOS QUE SOBRE LA EVALUACION DEL 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD HAGAN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO LAS 
SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y DE LA FUNCION 
PUBLICA, MEDIANTE LA ELABORACION DE INFORMES RELACIONADOS CON 
LOS EJERCICIOS DE EVALUACION, A FIN DE COADYUVAR A LOS 
PROCESOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 
7 CONCENTRAR LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LOS EJERCICIOS DE 
EVALUACION DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE EXPEDIENTES EN MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRONICOS, 
PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS INTERNOS O EXTERNOS DE 
REVISION Y/O AUDITORIA. 
8 DIFUNDIR EN COLABORACION CON LA SUBDIRECCION DE ANALISIS, LOS 
INFORMES DE RESULTADOS DE LOS EJERCICIOS DE EVALUACION DEL 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD, EN LA PAGINA WEB DEL 
PROGRAMA, PARA COADYUVAR A LOS MECANISMOS DE TRANSPARENCIA 
Y RENDICION DE CUENTAS. 
9 EFECTUAR LA DIFUSION DE LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LOS 
EJERCICIOS DE EVALUACION DEL PROGRAMA, ENTRE LAS DEMAS AREAS 
DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD, 
MEDIANTE LA EMISION DE REPORTES ESPECIALES Y ORGANIZACION DE 
REUNIONES DE TRABAJO, PARA PROMOVER EJERCICIOS DE 
RETROALIMENTACION QUE APOYEN EL PROCESO DE TOMA DE 
DECISIONES PARA FORTALECER O REORIENTAR ACCIONES ESPECIFICAS 
DEL PROGRAMA. 
10 COLABORAR CON LA DIRECCION DE ANALISIS Y SUPERVISION DE 
PROCESOS OPERATIVOS, EN LA INTEGRACION DE ESTRATEGIAS, CON EL 
FIN DE ATENDER LAS DESVIACIONES O INCUMPLIMIENTOS A LOS 
OBJETIVOS Y METAS DEFINIDAS EN EL PROGRAMA, PARA SU APLICACION 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
MEDICINA, SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS.  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y ORIENTACION. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ATENCION PRIMARIA (05/03/17) 
Código  12-613-1-M1C015P-0000081-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 26,517.50 (Veintiséis mil, quinientos 

diecisiete pesos 50/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR Y PROMOVER EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO EN LAS 
UNIDADES DE ATENCION PRIMARIA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
FEDERALES Y ESTATALES PARA MEJORAR LA ATENCION EN ESTE NIVEL 
DE ATENCION. 
FUNCIONES  
1 CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACION DE INFORMACION DE PROYECTOS 
DE INFORMACION MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LA PLANEACION. 
2 GENERAR DIAGNOSTICOS SITUACIONALES DE LAS PROPUESTAS DE 
PROYECTOS DE INFORMACION. 
3 INTEGRAR LA METODOLOGIA APLICABLE DEL PROCESO DE ANALISIS Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS. 
4 APOYAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFORMACION 
CONFORME A LAS ESTRATEGIAS EN LA MATERIA. 
5 IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
ALINEADO AL DIAGNOSTICO DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS. 
6 EVALUAR LOS AVANCES CONFORME A LA PLANEACION Y CONTROL DE 
CADA UNO DE LOS PROYECTOS, IDENTIFICANDO DESVIACIONES DENTRO 
DEL PROCESO. 
7 SUPERVISAR LOS PLANES DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
CONFORME A LA PLANEACION Y CONTROL DE CADA UNO DE LOS 
PROGRAMAS. 
8 EVALUAR LOS PLANES DE LA ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
MEDIANTE LA PUESTA EN PREPRODUCCION DE CADA UNO DE ELLOS, 
COMPARANDO EL AVANCE CON LA PLANEACION INICIAL. 
9 EVALUAR LOS AVANCES DE EJECUCION Y PREPRODUCCION CONFORME 
A LA PLANEACION Y CONTROL DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS, 
DETECTANDO OPORTUNAMENTE DESVIACIONES EN LOS MISMOS. 
10 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INFORMACION, 
TANTO EN LA PLANEACION Y CONTROL DE LOS MISMOS, ASEGURANDO EL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 
11 IDENTIFICAR DESVIACIONES DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS E 
INFORMAR AL SUPERIOR JERARQUICO, A FIN DE TOMAR LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS CON OPORTUNIDAD. 
12 ELABORAR Y CUANTIFICAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE 
PERMITAN ALCANZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
OPORTUNAMENTE PARA LA ADMINISTRACION DE CADA UNOS DE LOS 
PROYECTOS. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, 
ECONOMIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
INGENIERIA, MEDICINA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA MEDICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE APOYO A LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LOS 

OPDS (06/03/17) 
Código  12-171-1-M1C014P-0000072-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 18,722.93 (Dieciocho mil, 

setecientos veintidós pesos 93/100 
m.n.) 

Adscripción  SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COADYUVAR Y PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LA CARPETA DE 
INFORMACION TECNICA, ADMINISTRATIVA, POLITICA Y SOCIAL, 
ESTABLECIENDO UN SISTEMA DE CONTROL CON LA INFORMACION Y 
ACUERDOS EMANADOS DE LAS REUNIONES DE LOS ORGANOS DE 
GOBIERNO; MANTENER COMUNICACION PERMANENTE CON LOS 32 
ENLACES ESTATALES PARA COORDINAR LOS ASPECTOS LOGISTICOS DE 
LAS VISITAS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y ESTABLECER LOS 
LINEAMIENTOS DE ACTUALIZACION DE LOS SECRETARIOS TECNICOS 
LOCALES PARA EL USO DE LA AGENDA DE TRABAJO EN LAS REUNIONES 
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS OPD´S. 
FUNCIONES  
1 VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA ATENCION DE DEMANDAS 
Y SOLICITUDES REALIZADAS POR DIVERSOS ORGANISMOS E 
INSTITUCIONES PUBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS. 
2 PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE LA RELATORIA GENERAL DE LAS 
REUNIONES, INFORMES Y OPINIONES RELATIVAS A PROYECTOS Y 
PROGRAMAS APROBADOS POR EL ORGANO DE GOBIERNO DE LOS OPD´S. 
3 REALIZAR INFORMES DEL DESARROLLO DE LAS REUNIONES DE LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS OPD´S Y REVISAR LA ACTUALIZACION DE 
LA AGENDA DE TRABAJO. 
4 GENERAR Y EMITIR LA INFORMACION ESTADISTICA, FINANCIERA, 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA QUE SOLICITEN LAS COMISIONES Y GRUPOS 
DE TRABAJO DE LOS OPD´S, RESPECTO A LA OPERACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
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5 ELABORAR INFORMES SOBRE EL AVANCE DE LA GESTION Y 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROCESOS DE TRABAJO DE 
COOPERACION INTERESTATAL, EN EL AMBITO REGIONAL. 
6 MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION POLITICA, SOCIAL, 
FINANCIERA, TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD, QUE PERMITA APOYAR LAS GIRAS DE TRABAJO DEL 
SECRETARIO DE SALUD. 
7 VIGILAR Y EJERCER SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE INVERSION AUTORIZADOS POR LOS ORGANOS DE 
GOBIERNO DE LOS OPD´S. 
8 INTEGRAR, CANALIZAR Y DIFUNDIR UN INFORME PERIODICO DE LAS 
ACTIVIDADES Y ESTADOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO A CARGO DE LOS OPD´S. 
9 PARTICIPAR, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, EN EL DESARROLLO 
DE LOS CURSOS DE INMERSION E IDENTIFICACION INSTITUCIONAL QUE 
SE OTORGUEN A LOS TITULARES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS ENLACES. 
10 INSTRUMENTAR EL SISTEMA ELECTRONICO DE DATOS QUE PERMITA 
ADMINISTRAR, REGISTRAR, CONSULTAR Y DAR SEGUIMIENTO 
SISTEMATICO A LOS DICTAMENES, INFORMES Y OPINIONES DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS APROBADOS POR LAS JUNTAS DE GOBIERNO 
DE LOS OPD´S. 
11 COORDINAR LA INTEGRACION, EJECUCION, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS APROBADOS POR LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS OPD´S. 
12 EFECTUAR RECOMENDACIONES RESPECTO A LA RACIONALIZACION DE 
LOS RECURSOS DESTINADOS A LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS 
AUTORIZADOS, QUE PERMITAN ALIMENTAR LA TOMA DE DECISIONES 
PARA SU CORRECCION. 
13 RECOPILAR INFORMACION RELEVANTE DEL PERFIL INDIVIDUAL Y 
POLITICO DE LOS TITULARES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
14 CALENDARIZAR LAS FECHAS DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS 
DURANTE EL AÑO EJERCIDO, ASI COMO PARTICIPAR EN LA FORMULACION 
E INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS ESPECIFICOS 
QUE SE DETERMINEN EN LAS REUNIONES DE LOS ORGANOS DE 
GOBIERNO DE LOS OPD´S. 
15 ELABORAR ESTUDIOS Y DESARROLLAR PROPUESTAS SOBRE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE A 
CONVENIOS, CONTRATOS Y ACUERDOS QUE LOS OPD´S CELEBREN CON 
TERCEROS. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA.  
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, MATEMATICAS-ACTUARIA.  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
COMPUTACION E INFORMATICA, COMUNICACION, 
ECONOMIA, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, PSICOLOGIA.  
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
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COMPUTACION E INFORMATICA.  
Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA 
AREA GENERAL CARACTERISTICAS DE LA 
POBLACION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA SECTORIAL, 
ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL OPINION PUBLICA, ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA SOCIAL. 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL PROBLEMAS SOCIALES, 
COMUNICACIONES SOCIALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE COMITES Y SUBCOMITES (07/03/17) 
Código  12-512-1-M1C014P-0000060-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 23,052.36 (Veintitrés mil, cincuenta 

y dos pesos 36/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIFUNDIR LAS NORMAS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 
CON LA ADQUISICION DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS PARA LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA, A TRAVES DE COMUNICADOS, ASESORAMIENTO, 
ASISTENCIA A LOS SUBCOMITES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, REGLAMENTO DE LA LEY, POLITICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 
FUNCIONES  
1 ANALIZAR, REVISAR Y DIFUNDIR DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
2 PARTICIPAR EN LA RESOLUCION DE LAS CONSULTAS SOBRE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
3 ASISTIR Y OTORGAR ASESORAMIENTO EN LOS EVENTOS DE 
LICITACIONES PUBLICAS E INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES QUE 
REALIZAN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, LA D.G.D.I.F. Y ORGANOS 
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DESCONCENTRADOS QUE CUENTAN CON SUBCOMITE. 
4 PRESTAR EL APOYO NECESARIO PARA LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE AFECTACION, BAJA Y DESTINO FINAL DE 
BIEN ES MUEBLES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 
5 ELABORAR LOS CONTRATOS DE DONACION Y COMODATO EN QUE LA 
SECRETARIA ES LA BENEFICIARIA, DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
6 RESCINDIR LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, QUE NO CUENTEN CON 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES. 
7 RECOPILAR LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA INTEGRAR EL 
EXPEDIENTE PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS ANTE LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION, A SOLICITUD DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, QUE NO CUENTEN 
CON SUBCOMITE DE ADQUISICIONES. 
8 GESTIONAR Y PROCURAR QUE LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS SE 
REALICE ANTE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, ESTANDO ATENTO 
PARA QUE LA AFIANZADORA PAGUE EL IMPORTE DE LA FIANZA O SU 
PARTE PROPORCIONAL, SEGUN CORRESPONDA. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO, ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA JURIDICA Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, ORGANIZACION JURIDICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE AHORRO DE FLUIDOS Y ENERGETICOS (08/03/17) 
Código  12-514-1-M1C014P-0000069-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 23,052.36 (Veintitrés mil, cincuenta 

y dos pesos 36/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DESARROLLAR Y DIFUNDIR LAS POLITICAS, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS A INCORPORAR EN LOS PROCESOS OPERATIVOS PARA 
EL ADECUADO MANEJO Y RACIONALIZACION DE LOS FLUIDOS Y 
ENERGETICOS QUE SE UTILIZAN EN LA OPERACION DE LOS INMUEBLES 
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QUE CONFORMAN LA INFRAESTRUCTURA FISICA. 
FUNCIONES  
1 PROPONER LAS TECNOLOGIAS DE ALTA EFICIENCIA Y BAJO CONSUMO 
DE FLUIDOS Y ENERGETICOS SUSCEPTIBLES DE INCORPORARSE AL 
SISTEMA INSTITUCIONAL, CON EL FIN DE RACIONALIZAR SU USO Y 
EFICIENTAR LOS PROCESOS OPERATIVOS, OPTIMIZAR LA APLICACION DE 
RECURSOS E INDUCIR AHORROS EN EL GASTO DE OPERACION. 
2 PROMOVER LA IMPLANTACION DE MECANISMOS DE CONTROL, QUE 
PERMITAN MANTENER UNA TENDENCIA PERMANENTE, QUE OPTIMICE LOS 
CONSUMOS DE FLUIDOS Y ENERGETICOS, POR UNIDAD DE ATENCION 
MEDICA. 
3 INTEGRAR Y DIFUNDIR PERMANENTEMENTE LA LEGISLACION VIGENTE 
EN EL USO RACIONAL DE LOS FLUIDOS Y ENERGETICOS, A FIN DE 
PROMOVER SU APLICACION EN LOS PROCESOS OPERATIVOS DE LOS 
SERVICIOS DE LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICA, PARA EFICIENTAR 
SU USO Y CONSUMO. 
4 COORDINAR LAS ACCIONES PARA IMPLANTAR EL SISTEMA INTEGRAL DE 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EXISTENTE, QUE PERMITA PRESERVAR EN OPTIMAS CONDICIONES DE 
FUNCIONAMIENTO LAS INSTALACIONES, INMUEBLES, SISTEMAS Y 
EQUIPOS. 
5 ESTABLECER SISTEMAS DE EVALUACION PERMANENTE DE LAS 
CONDICIONES FUNCIONALES DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD, 
QUE PERMITAN INTEGRAR EL DIAGNOSTICO FUNCIONAL DE LOS 
INMUEBLES, INSTALACIONES, INMUEBLES Y EQUIPOS. 
6 IMPLANTAR LA APLICACION DE PARAMETROS E INDICADORES QUE 
PERMITAN DETERMINAR LOS RECURSOS APLICABLES PARA LA 
ADECUADA OPERACION Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA, CON BASE EN PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS OPERATIVOS 
ANUALES POR UNIDAD DE ATENCION MEDICA. 
7 ESTABLECER INDICADORES DE INVERSION PARA LA CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE UNIDADES MEDICAS EN FUNCION DEL TIPO DE 
UNIDAD, CAPACIDAD INSTALADA, ANTIGÜEDAD, INDICE DE OCUPACION, 
NIVEL DE DETERIORO, CONDICIONES AMBIENTALES Y UBICACION 
GEOGRAFICA, PARA ESTIMAR PRESUPUESTOS ANUALES Y TENDENCIAS. 
8 ESTABLECER INDICADORES DE CONSUMO DE FLUIDOS Y ENERGETICOS 
EN UNIDADES DE ATENCION MEDICA, EN FUNCION DE SU CAPACIDAD 
INSTALADA, ANTIGÜEDAD, CARGA DE TRABAJO, NIVEL DE DETERIORO, 
CONDICIONES AMBIENTALES Y UBICACION GEOGRAFICA, PARA LA 
NACIONALIZACION DE SU USO POR AREA DE SERVICIO. 
9 ANALIZAR LOS PROGRAMAS DE INVERSION EN MATERIA DE 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES MEDICAS EN LAS 
DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS PARA ELABORAR INFORMES Y 
RECOMENDACIONES. 
10 REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 
INHERENTES A LOS CONTRATOS Y CONVENIOS CELEBRADOS DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS HASTA SU FINIQUITO. 
11 DETERMINAR LOS CRITERIOS Y ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA LA APLICACION DE RUTINAS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA QUE PERMITAN IMPLANTAR ACCIONES 
SISTEMATICAS Y JERARQUIZADAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
INMUEBLES, INSTALACIONES, SISTEMAS Y EQUIPOS POR UNIDAD 
APLICATIVA. 
12 PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y DIFUSION DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE ATENCION MEDICA. 
13 ASESORAR Y APOYAR A LOS SERVICIOS DE SALUD EN LOS ESTADOS Y 
EN EL DISTRITO FEDERAL EN AL ELABORACION DEL DIAGNOSTICO DE 
EVALUACION DE DAÑOS Y EN LA DETERMINACION DE ACCIONES DE 
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REHABILITACION PARA SOLICITAR RECURSOS AL FONDEN. 
14 EVALUAR Y DIAGNOSTICAR LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA 
LA REHABILITACION DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES 
NATURALES EN LAS DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS, PREVIA 
SOLICITUD. 
15 PARTICIPAR COMO CONTRAPARTE FEDERAL EN LOS COMITES 
TECNICOS ESTATALES DE REHABILITACION DE DAÑOS OCASIONADOS 
POR DESASTRES NATURALES. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA, MECANICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA MEDICA, TECNOLOGIA 
E INGENIERIA MECANICAS, TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL, TECNOLOGIA ENERGET, INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA QUIMICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD * (09/03/17) 
Código  12-610-1-E1C012P-0000112-E-C-X 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 16,612.45 (Dieciséis mil, 

seiscientos doce pesos 45/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE LA ADMINISTRACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EN SALUD, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS APLICABLES DE 
LA REGULACION LABORAL EN LA SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO EN LA 
LEY Y REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y EL MANUAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
FUNCIONES  
1 RECABAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA OCUPACION DE 
PLAZAS VACANTES DE ESTRUCTURA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, PARA LA SOLICITUD DE TRAMITE DE 
INGRESO ANTE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
2 COORDINAR EL LLENADO DEL FORMATO DE MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (SIAP). 
3 PARTICIPAR EN EL ANALISIS DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
EL OTORGAMIENTO ANUAL DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 
PARA LOS TRABAJADORES DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
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EDUCACION EN SALUD. 
4 COORDINAR LA DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION 
DIRIGIDOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA DE ESTRUCTURA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS CUARENTA HORAS DE CAPACITACION QUE 
DEBEN REALIZAR ANUALMENTE. 
5 APOYAR EN LA INSTRUMENTACION DE LAS ACCIONES RELATIVAS AL 
PROCESO DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, CON EL FIN DE QUE SE REALICE 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS EN LA MATERIA. 
6 PROPORCIONAR ORIENTACION A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA CERTIFICACION 
DE CAPACIDADES PROFESIONALES, PARA LA PERMANENCIA EN SU 
PUESTO Y EN EL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
7 MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LAS HORAS 
DE CAPACITACION REALIZADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA, PARA GENERAR LOS REPORTES CORRESPONDIENTES 
DE SEGUIMIENTO ANTE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
CAPACITACION. 
8 RECOPILAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE DE LOS 
CONCURSOS PUBLICOS Y ABIERTOS QUE SE PUBLICAN PARA LA 
OCUPACION DE PUESTOS VACANTES DE ESTRUCTURA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, PARA EL SEGUIMIENTO 
DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO HASTA SU DETERMINACION 
FINAL. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, PSICOLOGIA, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
 AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Selección 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 
perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
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las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
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se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, 
las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por 
un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
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el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 25 de enero al 08 de febrero del 2017, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
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siguientes fechas: 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 25 de enero de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 08 de febrero del 
2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 08 de febrero del 
2017 

Examen de conocimientos A partir del 13 de febrero de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 de febrero de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 15 de febrero de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 15 de febrero de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 16 de febrero de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de febrero de 2017 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, 
exceptuando de estos a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados 
por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos 
Desconcentrados, exceptuando de estos a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, exceptuando de estos a la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
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el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los 
Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por los Comités Técnicos de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de  30 
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Conocimientos 
Promedio de la subetapa 

de Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos 
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de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, 
del 28 de Febrero de 2008 http://www.normateca.gob.mx/Archivos/ 
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42_D_1553_04-03-2008.pdf. 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso 

de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de 
la experiencia, así como la entrevista de los Comités Técnicos de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica de 
la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, a partir de la fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa  
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Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/2017/04 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2017/04 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES (01/04/17) 

Código  12-113-1-M1C015P-0000151-E-C-R 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 26,596.85 (Veintiséis mil, quinientos 
noventa y seis pesos 85/100 m.n.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASEGURAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y 
EFICIENCIA QUE DEBEN SER OBSERVADOS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 
Y EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE LA 
DEFENSA JURIDICA DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN LOS TITULARES DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL Y DE LAS AREAS DE QUEJAS Y 
RESPONSABILIDADES, CON EL PROPOSITO DE TOMAR LAS ACCIONES 
PERTINENTES PARA EVITAR LA IMPUNIDAD. 
FUNCIONES 
1 RECIBIR Y TURNAR LOS EXPEDIENTES DERIVADOS DE QUEJAS DENUNCIAS 
Y AUDITORIA PARA QUE SE ANALICEN Y SE ELABORE EL ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES. 
2 REVISAR QUE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS DE INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, ASI COMO LOS 
PROYECTOS DE CITATORIOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACION DEL 
TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES CUMPLAN CON LA DEBIDA 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 
3 VERIFICAR QUE EN LAS AUDIENCIAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE RESPONSABILIDADES SE AGOTEN EN SU TOTALIDAD LAS ETAPAS 
PROCEDIMENTALES, ASI MISMO CONSTATAR QUE LOS ACUERDOS QUE SE 
EMITAN CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FORMALES Y SUSTANCIALES 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y EL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
4 VERIFICAR QUE LOS PROYECTOS DE RESOLUCION QUE SE SOMETEN A 
CONSIDERACION DEL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES CUMPLAN 
CON LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 
5 VERIFICAR QUE SE NOTIFIQUEN LOS OFICIOS Y ACUERDOS QUE SE 
GENEREN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, ASI 
COMO LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
PRESUNTO RESPONSABLE O ABOGADO DEFENSOR TENGAN CONOCIMIENTO 
DE LA DETERMINACION QUE ADOPTE EL TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES. 
6 VERIFICAR LA EXPEDICION, CUANDO PROCEDA DE CERTIFICACIONES DE 
DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD QUE HACE 
EL PRESUNTO RESPONSABLE O ABOGADO DEFENSOR. 
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7 REVISAR QUE SE REGISTREN LOS ASUNTOS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDADES DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SE ACTUALICE LA BASE DE DATOS EN 
FORMA SEMANAL. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, TEORIA Y METODOS GENERALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA A-1 (02/04/17) 

Código  12-113-1-M1C014P-0000168-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 23,052.36 (Veintitrés mil, cincuenta y 
dos pesos 36/100 m.n.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR, DIRIGIR Y EVALUAR A TRAVES DE LA PRACTICA DE AUDITORIAS 
FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS QUE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD LLEVEN A CABO CON 
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA Y HONRADEZ LA ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES QUE LES SON 
ASIGNADOS PARA LA CONSECUCION DE SUS METAS, FUNCIONES Y 
PROGRAMAS BAJO SU RESPONSABILIDAD, ASI COMO EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LA PLANEACION, EJECUCION 
DE LAS AUDITORIAS FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS CON 
SEGUIMIENTOS DE ACCIONES PROMOVIDAS, VISITAS, INSPECCIONES Y 
COMPULSAS, EN QUE PARTICIPE PERSONAL A SU CARGO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LOS PROCESOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, SE REALICEN 
CON LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA. 
2 ELABORAR UN ESTUDIO PRELIMINAR PARA LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y PROGRAMAR LAS AUDITORIAS, 
FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS QUE REQUIERA LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, Y COPARTICIPAR CON OTRAS 
INSTANCIAS EXTERNAS DE FISCALIZACION EN LA PRACTICA DE AUDITORIAS 
O REVISIONES A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
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3 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE LAS AUDITORIAS 
INCLUIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, ASI COMO DE LAS 
ADICIONALES, Y REGISTRAR LA INFORMACION QUE SE REMITIRA A LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, ASI COMO A LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS 
AUDITORIAS FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS, PARA EL 
SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE. 
4 ATENDER LAS OBSERVACIONES QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE 
SOLVENTACION DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LAS 
REUNIONES DE TRABAJO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 
DE SOLUCION Y RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS 
PRACTICADAS, ASI COMO LAS EMANADAS DE DISTINTAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS QUE LE SEAN ENCOMENDADAS. 
5 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE LOS 
SEGUIMIENTOS PRACTICADOS Y REGISTRAR LA INFORMACION PARA SU 
POSTERIOR ENVIO A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, ASI COMO A 
LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 
6 REALIZAR EL OPORTUNO SEGUIMIENTO, DE LAS ACCIONES DE SOLUCION 
TENDIENTES A VERIFICAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS DE 
LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA QUE DESARROLLEN MEJORES 
PRACTICAS DE OPERACION. 
7 PARTICIPAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION DEL INFORME DE 
OBSERVACIONES QUE IMPLIQUEN LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE ACUERDO CON LA GUIA Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
8 PARTICIPAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION DEL INFORME DE 
OBSERVACIONES QUE IMPLIQUEN LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE ACUERDO CON LA GUIA Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. ELABORAR LOS INFORMES 
DERIVADOS DE INVESTIGACIONES DE QUEJAS Y DENUNCIAS, QUE SERAN 
TURNADOS AL TITULAR DE LAS AREAS DE QUEJAS Y DE 
RESPONSABILIDADES. 
9 PROPONER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES EN LA MATERIA. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN FARMACOBIOLOGIA, 
ADMINISTRACION DE LA SALUD, MEDICINA, 
BIOMEDICAS, QUIMICA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, MATEMATICAS – 
ACTUARIA, QUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INDUSTRIALES, COMPUTACION E 
INFORMATICA, COMUNICACION, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA, PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL AUDITORIA GUBERNAMENTAL, 
CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, CONSULTORIA EN MEJORA DE 
PROCESOS, EVALUACION, AUDITORIA, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA 
GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIA MEDICA, 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION, INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
QUIMICAS, TECNOLOGIA BIOQUIMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, TEORIA Y METODOS GENERALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES, CIENCIAS 
POLITICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES, 
EVALUACION, ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA, 
FARMACOLOGIA, MEDICINA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA GENERAL MEDICINA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA INDUSTRIAL. 
AREA DE EXPERIENCIA QUIMICA 
AREA GENERAL BIOQUIMICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
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• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
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El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
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IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
25 de enero al 08 de febrero del 2017, al momento en que el/la candidata/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de enero de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 08 de febrero del 
2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 08 de febrero del 
2017 

Examen de conocimientos A partir del 13 de febrero del 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 de febrero del 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 15 de febrero del 2017 
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Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 15 de febrero del 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 16 de febrero del 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de febrero del 2017 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
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Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento 
hasta Dirección 

General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que los Comités Técnicos de Selección requieran de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=63). 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
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contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/ 
dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2017-04 a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
http://trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp En el apartado documentos e 
información relevante, para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2017.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     109 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 3/2017 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo  
“El Acuerdo”, emite la siguiente: 
 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

AUXILIAR DE CONSULTORIA 

CODIGO DE PUESTO  15-112-2-E1C008P-
0000133-E-C-U 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
APOYAR A SUS SUPERIORES JERARQUICOS EN LAS TAREAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 
FUNCIONES: 
1. APOYAR LAS ACTIVIDADES A CARGO DEL AREA DE AUDITORIA 

PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION, MEDIANTE  
LA RECEPCION, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA 
CORRESPONDENCIA, ASI COMO INTEGRAR EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL DEL AREA. 

2. APOYAR EN LAS LABORES ADMINISTRATIVAS DEL AREA. 
PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO 

O PASANTE  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• AUDITORIA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

AUXILIAR DE CONSULTORIA 

CODIGO DE PUESTO  15-112-2-E1C008P-
0000152-E-C-U 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
APOYAR A SU JEFE INMEDIATO EN LAS TAREAS ESTABLECIDAS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL, EN MATERIA DE CONTROL, EVALUACION Y APOYO AL 
BUEN GOBIERNO. 
FUNCIONES: 
1. APOYAR LAS ACTIVIDADES A CARGO DEL AREA DE AUDITORIA 

PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION, MEDIANTE  
LA RECEPCION, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA 
CORRESPONDENCIA, ASI COMO INTEGRAR EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL DEL AREA. 

2. APOYAR EN LAS LABORES ADMINISTRATIVAS DEL AREA. 
PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO 

O PASANTE  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• AUDITORIA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

ABOGADO(A) (DEPARTAMENTO DE ATENCION A PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDADES A) 

CODIGO DE PUESTO  15-112-2-M1C014P-
0000131-E-C-U 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL, SETECIENTOS  
VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
AUXILIAR EN LA RECEPCION, ANALISIS E INVESTIGACION Y 
SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
INSTAURADOS EN CONTRA DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, ASI COMO EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE INCONFORMIDADES Y 
SANCION A PROVEEDORES, LICITANTES Y CONTRATISTAS, QUE 
INFRINGEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS EN LA MATERIA. 
FUNCIONES: 
1. PARTICIPAR EN EL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION A TRAVES 

DE LA OPORTUNA APLICACION DE SANCIONES A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE INFRINJAN EN LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, 
TERMINADO O PASANTE: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• AUDITORIA 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

AUDITOR(A) (DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS SUSTANTIVOS 2) 

CODIGO DE PUESTO  15-112-2-M1C014P-
0000160-A-C-U 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL, SETECIENTOS  
VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
EJECUTAR LA PRACTICA DE LAS AUDITORIAS A PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS PARA VERIFICAR LA EFICIENCIA, EFICACIA Y 
ECONOMIA DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES, 
REGLAMENTOS, GUIAS Y POLITICAS SOBRE LA MATERIA. 
FUNCIONES: 
1. REVISAR QUE LAS OPERACIONES QUE REALIZAN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
EN RELACION CON LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS E INFORMATICOS, SEAN 
EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS. 

2. REVISAR QUE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA, SE DESARROLLEN Y EJECUTEN EN 
ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y 
METAS ESTABLECIDOS. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO 
O PASANTE: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
• CONTABILIDAD 
• AUDITORIA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

ABOGADO(A) (DEPARTAMENTO DE ATENCION A  
PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES D) 

CODIGO DE PUESTO  15-112-2-M1C014P-
0000161-E-C-U 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL, SETECIENTOS  
VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
AUXILIAR EN LA RECEPCION, ANALISIS E INVESTIGACION Y 
SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
INSTAURADOS EN CONTRA DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, ASI COMO EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE INCONFORMIDADES Y 
SANCION A PROVEEDORES, LICITANTES Y CONTRATISTAS, QUE 
INFRINGEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS EN LA MATERIA.  
FUNCIONES: 
1. PARTICIPAR EN EL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION A TRAVES 

DE LA OPORTUNA APLICACION DE SANCIONES A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE INFRINJAN EN FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• AUDITORIA 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

ABOGADO(A) (DEPARTAMENTO DE QUEJAS) 

CODIGO DE PUESTO  15-112-2-M1C014P-
0000162-E-C-U 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL, SETECIENTOS  
VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
APOYAR EN LA RECEPCION Y ATENCION DE QUEJAS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEMAS NORMAS 
QUE RIGEN EL SERVICIO PUBLICO, CON EL OBJETO DE 
SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONRADEZ, 
LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE DEBEN OBSERVAR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, EN EL DESEMPEÑO DE SU PUESTO, CARGO O COMISION. 
FUNCIONES: 
1. ATENDER LAS QUEJAS FORMULADAS POR INCUMPLIMIENTO A 

LAS OBLIGACIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, IMPLEMENTANDO LAS 
ACCCIONES NECESARIAS PARA SU ATENCION Y TRAMITE 
CORRESPONDIENTE. 

2. ATENDER LAS PETICIONES CIUDADANAS QUE LE SEAN 
TURNADAS, ASI COMO LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 
FORMULADOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA O 
POR DIVERSAS AUTORIDADES. 

3. DAR ATENCION DE INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR 
ACTOS U OMISIONES RELACIONADOS CON LA OPERACION DEL 
SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
IMPLEMENTADO EN LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
ASI COMO DE LA VALORACION DE LAS DETERMINACIONES DE LA 
DEPENDENCIA RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO REITERADO E 
INJUSTIFICADO DE OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, 
TERMINADO O PASANTE: 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• AUDITORIA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

ABOGADO(A) (DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO) 

CODIGO DE PUESTO  15-112-2-M1C014P-
0000166-E-C-U 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL, SETECIENTOS  
VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
AUXILIAR Y PARTICIPAR EN EL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION, A 
LA TRANSPARENCIA GESTION Y DESEMPEÑO EFICAZ Y ETICO DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
FUNCIONES: 
1. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE SUBSTANCIACION Y 

RESOLUCION DE LOS RECURSOS DE REVOCACION QUE 
PROMUEVAN LOS SERVIDORES PUBLICOS Y EN LA RESOLUCION 
DE LAS INCONFORMIDADES Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 
SANCION A LOS LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, 
ASI COMO LOS RECURSOS DE REVISION QUE SE PROMUEVAN EN 
DICHAS MATERIAS. 

2. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
DEFENSA JURIDICA DE LOS ACTOS QUE EMITA EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS 
JURISDICCIONALES Y JUDICIALES, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
DICTADOS POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO 
O PASANTE EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• AUDITORIA 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE ORGANIZACION Y APLICACION DE RECURSOS 

CODIGO DE PUESTO  15-322-1-M1C017P-
0000006-E-C-C 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION Y EVALUACION DEL FONDO 
PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y 

MUNICIPIOS MINEROS 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$50,372.37 (CINCUENTA MIL, TRESCIENTOS  
SETENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
VIGILAR QUE LA APLICACION DE LOS FONDOS MINEROS APROBADOS 
POR LOS COMITES DE DESARROLLO REGIONAL PARA LAS ZONAS 
MINERAS DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS CUMPLAN CON LAS 
REGLAS GENERALES DE OPERACION, CON BASE A LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ASI COMO A LOS 
LINEAMIENTOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
SUSTENTABLE DE ESTADOS Y MUNICIPIOS MINEROS. 
FUNCIONES: 
1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE 

CONTENGAN, LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION DE LOS 
FONDOS MINEROS, CON BASE A LAS REGLAS GENERALES  
DE OPERACION O MODIFICACION, PARA LOS COMITES DE 
DESARROLLO REGIONAL PARA LAS ZONAS MINERAS. 

2. COORDINAR LA APLICACION DE LOS FONDOS MINEROS E 
INVERSION FISICA QUE SEAN APROBADOS POR LOS COMITES DE 
DESARROLLO REGIONAL DE LAS ZONAS MINERAS EN LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS, Y ESTOS SE APEGUEN A LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS Y A LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO 
PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y 
MUNICIPIOS MINEROS. 

3. CONTROLAR LOS AVANCES DE APLICACION DEL FONDO MINERO 
PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y 
MUNICIPIOS MINEROS. 

4. EMITIR REPORTES QUE CONTENGAN INFORMACION 
RELACIONADA CON LA APLICACION DE LOS FONDOS MINEROS DE 
LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA QUE SIRVA DE BASE PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

5. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE LAS DISPOSICIONES QUE 
RIGEN LA OPERACION Y APLICACION DEL FONDO PARA EL 
DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y 
MUNICIPIOS MINEROS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• VIDA POLITICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 
IDIOMAS NO APLICA 
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BASES DE PARTICIPACION 
 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá  
las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad  
de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con 
un solo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los 
niveles jerárquicos de Subdirección de Area, Dirección de Area, Dirección General Adjunta, Dirección General, 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
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Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar de inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al  
Teléfono 20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión  
de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico de 
Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso 
Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”,  
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Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
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De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja  
la ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado 
al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento 
haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación  
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 25 de enero de 2017 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 8 de febrero de 2017 

Evaluación de Conocimientos* Del 13 de febrero al 24 de abril del 2017 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 13 de febrero al 24 de abril del 2017 
Revisión de Documentos* Del 13 de febrero al 24 de abril del 2017 
Evaluación de la Experiencia* Del 13 de febrero al 24 de abril del 2017 
Valoración de Mérito* Del 13 de febrero al 24 de abril del 2017 
Entrevista* Del 13 de febrero al 24 de abril del 2017 
Determinación* Del 13 de febrero al 24 de abril del 2017 

 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
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que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente.  
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo 
documental (sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
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14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo este de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 
presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño, logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 
instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
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. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”.  
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada.  
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad.  
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral.  
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada.  
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral.  
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC).  
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
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2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 
finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha 
comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico  
de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca  
la dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219, Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad 
de México y en Av. Paseo de la Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la 
Ciudad de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en Av. Paseo de la 
Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México. En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
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sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos  
de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
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Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

Jefe de Departamento 
Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  
y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como  
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 123 de “El Acuerdo”.  
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5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de  
los procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”.  

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso  
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Catorce, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que  
se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento 
o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC.  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia  
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría  
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 68209700, Ext. 44045, 44046 y 44065 y atención 
personal en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
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Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección  
Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 
Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 001-2017 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los Artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II; 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010; y reformado el 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a 
todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes 
puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PROSPECCION TURISTICA 

Código del Puesto 21-500-1-CFLB002-0000025-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

LB002 
Director(a) General Adjunto(a) 

Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho 10/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficialía Mayor Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Realizar estudios y diagnósticos para el uso óptimo de los recursos naturales 
aptos para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos con apego a las 
leyes en la materia. 

2. Realizar análisis con el fin de contribuir al respeto de la autenticidad 
sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 
culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos. 

3. Impulsar propuestas que desarrollen las actividades económicas viables, que 
reporten beneficios socioeconómicos, entre los que se cuenten oportunidades 
de empleo y obtención de ingresos y servicios sociales para las comunidades 
anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de vida. 

4. Desarrollar estudios con el fin de analizar la congruencia del ordenamiento 
turístico. 

5. Proponer criterios que contribuyan a determinar segmentos turísticos 
estratégicos considerando su proyección futura de desarrollo.  

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado (a) en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 

Internacionales 
Experiencia 
laboral 

Mínimo seis (6) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de 
Empresas 
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Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Visión Estratégica 
2. Liderazgo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la presente 
Convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos (as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha 
y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en 

la página electrónica en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto: 

Dirección General Adjunta de Prospección Turística, se aceptará como 
mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura. Si cuenta con 
estudios terminados a nivel de doctorado, diplomado o especialidad, es 
necesario que también presente el título o cédula (según sea el caso) De 
conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 04 de febrero de 2016, 
cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el 
Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el 
grado de Maestría o Doctorado Titulado en las áreas académicas definidas, 
excepto en aquellos puestos en que alguna disposición legal establezca que 
para el ejercicio de la profesión y/o función sea requisito indispensable la 
presentación de Título Profesional en el nivel Licenciatura. En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del mérito o para 
acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o Cédula 
Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 

 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     129 

registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar 
la autenticidad del (la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 
mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen, para 
acreditar la autenticidad del(a) candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia 
laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el 
puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la 
relación laboral, de manera que la suma de los periodos laborales 
comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: 
Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias de empleo en hoja 
membretada, Comprobantes de pago, Contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, etcétera.  

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y 
privado o social. En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, 
deberá presentar documentación en los que se muestre la calificación de los 
cursos de capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático 
(RHnet), en donde se muestren las evaluaciones vigentes, con fines de 
certificación que ha aplicado el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 
documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En 
caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por 
plaza. No se aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se 
concederán cambios de fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a 
cabo en la Ciudad de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso. De no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al (la) 
aspirante, o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría 
de Turismo, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. . 
No es requisito de contratación, los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los (as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 

Para el puesto de: Dirección General Adjunta de Prospección Turística, las etapas son las 
siguientes: 

Etapas del Fase o Etapa Fecha o Plazo 
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concurso Publicación de la Convocatoria 25 de enero de 2017 
Registro de aspirantes y Revisión Curricular 

(a través de www.trabajaen.gob.mx) 
Del 25 de enero al 07 de febrero 

de 2017  
Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 
08 de febrero de 2017 

Análisis y Reactivación de folios 09 de febrero de 2017 
Examen de Conocimientos, y Evaluación de 

Habilidades 
15 y 16 febrero de 2017 

Revisión Documental (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito) 

15 y 16 de febrero de 2017 

Entrevistas* Del 22 al 28 de febrero de 2017 
Determinación* Del 22 al 28 de febrero de 2017 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán 
en las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes 
deberán presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su 
cuenta en Trabajaen. 
Las entrevistas de todas las plazas con el Comité Técnico de Selección, se 
realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto 
Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
Ciudad de México. El tiempo de tolerancia para el inicio de todas las entrevistas, 
será de quince minutos. (Ver sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con Delegaciones Estatales, 
es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 
mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán 
evaluaciones de manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios El temario referente al examen de conocimientos técnicos se encontrará a 
disposición de los y las candidatos(as) en el portal www.gob.mx/sectur en la 
sección Documentos, en el apartado Servicio Profesional de Carrera, 
Convocatoria 001/2017. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de Estudio para las 
evaluaciones de habilidades. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades, se 
cuenta con material para consulta en la siguiente liga: 
www.spc.gob.mx/ceneval.html  

Presentación de 
Evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México; asimismo, 
se les comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de 
la página www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de 
que el no presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será 
notificado a través de la misma página.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, 
se informará que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, 
será de quince minutos. 
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito 
bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
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extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito 

doloso.  
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal.  
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que 
no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, previo a su evaluación 
técnica y para la etapa de Revisión Documental. 

• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
* Este documento se encuentra en la página electrónica www.gob.mx/sectur en la 
sección “Documentos” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 
protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los 
resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes, serán considerados, cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. Tratándose de exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un 
año, en relación al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) 
aprobó su examen técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá 
presentar un escrito antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido 
al Comité Técnico de Selección, informando que dicha evaluación ya fue 
acreditada en concurso anterior, incluyendo el número de folio de concurso en el 
que acreditó la prueba y el folio de concurso actual, así como el número de folio 
de aspirante (folio largo), asignado por Trabajaen. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión curricular y la de Exámenes de 
Conocimientos, serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas, 
será de 80.  
La etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando 
para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin 
decimales. 
Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 3, se entrevistará hasta 4 participantes en orden de 
prelación. 

Sistema de 
Puntuación 

I. Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos) y 
Evaluaciones de habilidades (Gerenciales), la Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos, a fin de determinar 
el Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General: 

Etapas Subetapas Nivel: 
de Enlace a 
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Director General 
MAX 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de Conocimientos 30 
Evaluaciones de 
Habilidades 

10 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

Evaluación de la 
Experiencia 

20 

Valoración del Mérito 10 
IV. Entrevistas 30 

Total 100 
Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia será motivo de descarte, no así la Valoración 
del Mérito. Ambas otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Dependencia, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como en el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado 
el 04 de febrero de 2016. El número máximo de candidatos(as) que integrarán el 
orden de prelación será de cuatro (4). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, la etapa de Revisión 
Documental y la Evaluación de la Experiencia, el (la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el 
Portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de Turismo: 
www.gob.mx/sectur identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Determinación y 
Reserva 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados (as) aptos (as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso, en términos de los artículos 32 de la Ley 
y 36 de su Reglamento y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Turismo, durante un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados 
a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, el (la) de mayor calificación 
definitiva; asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso, en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el 
(la) ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada 
para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no 
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se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del (la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste(a) y 
de los demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado , en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 
Folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil después de 
cerradas las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, dirigido a la Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco, Directora de Recursos 
Humanos y entregarlo en un horario de 10:00 a 14:00 hrs., en las oficinas de la 
Dirección de Recursos Humanos, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 
81, Col. Escandón, 2do piso, Delegación. Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de 
México. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que 

se puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  
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Lo anterior, de conformidad a los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010, y sus 
diversas reformas. 

Principios del 
Concurso 

En la Secretaría de Turismo no discriminamos por el origen étnico o nacional, el 
color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, 
fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, 
Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y 
Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones 
aplicables y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 04 de febrero 
de 2016. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente Convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la SECTUR, ubicado en la calle de 
Schiller No. 138, 1er. piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11587, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X; 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio 
en donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente Convocatoria, es el ubicado en Avenida 
de los Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 
18:00, horas de lunes a viernes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las 
aspirantes formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, 
se ha implementado el correo electrónico: convocatorias.spc@sectur.gob.mx, así 
como el módulo de atención telefónica: 3002 6900, Ext. 5296, 5279 y 5271, en la 
Secretaría de Turismo, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Mejora de la Gestión 

de la Secretaría de Turismo 
Lic. Guillermo Mena López 

Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. II DEL AÑO 2017 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 

artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto SUBDELEGADO DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFNA001-0000874-E-C-F 
Nivel Administrativo Subdirector de área Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdelegación de Pesca en el estado de 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. FOMENTAR LA CONSTITUCION DE ASOCIACIONES DE 
PRODUCTORES ACUICOLAS Y PESQUEROS A NIVEL ESTATAL, 
REGIONAL O MUNICIPAL, Y PROPORCIONAR ORIENTACION Y 
ASESORIA TECNICA, PARA CONTRIBUIR EN EL IMPULSO DE LA 
COMERCIALIZACION E INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

2. DIFUNDIR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS 
ESTRATEGIAS, DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS EN 
MATERIA ACUICOLA Y PESQUERA QUE COADYUVEN A MEJORAR LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PRODUCTOS. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS DE 
CARACTER TECNICO ADMINISTRATIVO, SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE 
PLANEACION EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION, 
ASI COMO SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS, 
PARA FORTALECER EL CRECIMIENTO Y DIVERSIFICACION DE LA 
ACUACULTURA Y PESCA. 

4. PARTICIPAR EN LA PROMOCION, EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE 
LAS ACCIONES ESPECIFICAS QUE LE CORRESPONDAN DERIVADAS 
DE LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
DE LA SECRETARIA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
ASEGURANDO SU ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 

5. COORDINAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION Y 
ASISTENCIA ACUICOLA PESQUERA, ASI COMO LOS GRUPOS DE 
INTERCAMBIO TECNOLOGICO Y MODULOS DE DEMOSTRACION DE 
TECNOLOGIA Y DIFUNDIR SUS CONOCIMIENTOS, PARA OFRECER A 
LOS PRODUCTORES ALTERNATIVAS DE MEJORA PARA SUS 
PROCESOS DE PRODUCCION. 

6. VALIDAR LA INFORMACION ESTADISTICA, ACUICOLA Y PESQUERA 
DE LA DELEGACION PARA LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL 
DIAGNOSTICO Y PRONOSTICO DE LAS ACTIVIDADES ACUICOLAS Y 
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PESQUERAS EN EL ESTADO Y PARA LA FORMULACION DE LOS 
PROGRAMAS SECTORIALES CORRESPONDIENTES. 

7. CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS SISTEMAS DE REGISTRO 
CONTINUO, SOBRE DISPONIBILIDADES, DEMANDAS Y PRECIOS DE 
BIENES E INSUMOS ASI COMO PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ACUICOLAS PESQUEROS DE LA DELEGACION PARA COADYUVAR EN 
LA TOMA DE DECISIONES. 

8. REGULAR, REGISTRAR Y EVALUAR LOS INSUMOS PARA LA 
PRODUCCION Y LA SANIDAD DE PRODUCTOS DE LA ACUACULTURA, 
ASI COMO VIGILAR SU USO ADECUADO. 

9. REGULAR LA CALIDAD, EFECTIVIDAD Y USO ADECUADO DE LOS 
INSUMOS DE PRODUCCION Y SANIDAD ACUICOLA Y PESQUERA, ASI 
COMO DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON SUS 
ELABORACION Y MANEJO. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
• Biología 
• Desarrollo Agropecuario 
• Veterinaria y Zootecnia 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
• Biología 
• Oceanografía 
• Química 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
• Administración 
• Derecho 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
• Ingeniería 
• Pesca 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Biología Vegetal (Botánica) 
• Biología animal (zoología) 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la tierra y del espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Agroquímica 
• Producción animal 
• Peces y fauna silvestre 
• Ciencias veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
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• Administración 
• Política fiscal y hacienda pública nacionales 
• Organización industrial y políticas gubernamentales 
• Organización y dirección de empresas 
• Administración de proyectos de inversión y riesgo 
• Economía Sectorial 
• Economía General 

  Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Geografía 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Geografía económica 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
• Tecnología Naval 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
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protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 
6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 

abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
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para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

25/01/2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/01/2017 al 08/02/2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 25/01/2017 al 08/02/2017 

Solicitud de reactivaciones de Folio Del 25/01/2017 al 08/02/2017 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 13 de febrero de 2017 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 15 de febrero de 2017 

Fecha de revisión documental * A partir del 15 de febrero de 2017 
Fecha de entrevista * A partir del 17 de febrero de 2017 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 
del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
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solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 
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ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
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16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Mazatlán, Sinaloa, a 25 de enero de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 060/2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 060/2017 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 

del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52459-0000346-E-C-N 
 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
En proceso de Actualización Nivel O11 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Materiales Sede Ciudad de México 

 1. Organizar las actividades de asignación de todo tipo de servicios de seguridad, 
vigilancia y custodia de los inmuebles y de bienes patrimoniales para la 
protección de los Centros de Trabajo dependientes del INBAL y de las personas 
que por diversos motivos acuden a ellos. 

2. Vigilar la aplicación de las políticas y lineamientos en materia de vigilancia y 
custodia de bienes culturales para garantizar su seguridad. 

3. Aplicar los mecanismos operativos que resulten convenientes para el óptimo 
funcionamiento de los servicios de seguridad, vigilancia y custodia de los Bienes 
Culturales en los inmuebles a cargo del Instituto 

4. Aplicar las acciones de carácter preventivo y operativo que resulten convenientes 
para el óptimo funcionamiento de los servicios de seguridad en los inmuebles a 
cargo del Instituto 

5. Aplicar las acciones de seguridad y vigilancia en las áreas responsables de la 
conservación y traslado de obras de arte del INBAL y en su caso, de colecciones 
de otras Instituciones y particulares que tengan relación con el Instituto. 

6. Proponer los perfiles para la contratación del personal de seguridad del Instituto 
para su contratación bajo el régimen de servicios profesionales. 

7. Aplicar los lineamientos para la contratación de los servicios de seguridad, 
vigilancia y custodia de Bienes Culturales en los Centros de Trabajo para el 
interior de la República 

8. Proponer las acciones de coordinación que resulte necesarios con los Centros  
de Trabajo a fin de dar seguimiento a los controles de asistencia del personal de 
vigilancia, seguridad y custodia de bienes culturales a cargo de la Subdirección 
de Seguridad y Vigilancia. 

9. Aplicar las estrategias para el mejoramiento de la calidad de los servicios en 
coordinación con los Centros de Trabajo a efecto de mantener los estándares de 
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servicio de los elementos. 
10. Coordinar y programar la definición de temas de capacitación específica de 

seguridad, vigilancia y custodia de bienes culturales del INBAL para la 
actualización y adquisición de técnicas de seguridad. 

11. Verificar el cumplimiento de los programas internos de seguridad de los Centros 
de Trabajo del INBAL para dar cumplimiento a las metas establecidas. 

12. Fomentar los procesos de capacitación para incrementar los conocimientos en 
materia de seguridad y vigilancia del personal. 

13. Realizar el seguimiento de las acciones de capacitación para verificar la 
aplicación de los conocimientos adquiridos. 

14. Realizar la justificación de las solicitudes para otorgar los servicios adicionales 
(fijos, temporales e incidentales) de seguridad, vigilancia y custodia de bienes 
culturales para las instalaciones del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

15. Aplicar las normas y lineamientos de seguridad, vigilancia y custodia de los 
bienes culturales para que los responsables de los Centros de Trabajo del INBAL 
cumplan con las disposiciones vigentes. 

16. Verificar la debida cobertura de los servicios de seguridad para detectar 
inconsistencias y aplicar las medidas correctivas pertinentes. 

17. Coordinar y verificar en el ámbito operativo que los servicios de seguridad 
privada cumplan íntegramente con el alcance del contrato respectivo para dar su 
debido cumplimiento. 

18. Intervenir en las actividades coordinadas que operativamente se deben realizar 
con el área responsable de protección civil para dar cumplimiento al programa 
establecido en esta materia en el INBAL. 

19. Verificar y evaluar los estudios de riesgo de las instalaciones del Instituto que al 
efecto, presente la respectiva empresa de seguridad privada para la prestación 
del servicio integral de vigilancia. 

20. Apoyar en el establecimiento de las brigadas de protección civil para dar 
cumplimiento a la normatividad en la materia. 

21. Coordinar los eventos de simulacros de situaciones de riesgo para entrenar al 
personal. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado o Pasante) en: 
1. Administración 
2. Arquitectura 
3. Ciencias Políticas y Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Ingeniería Civil 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de  
1. Organización y Dirección de Empresas 
2. Defensa Jurídica y Procedimientos 
3. Derecho y Legislación Nacionales 
4. Análisis de Inteligencia 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2)  
3. Derechos Humanos (nivel 2) 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, y uso de Internet 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
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Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten  
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011, 23 de agosto de 2013 y su última reforma publicada el 4 de febrero de 2016. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
puesto. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 
la conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
NOTA: 
En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
no corresponda al expedido por las instancias correspondientes, deberá solicitar su 
corrección a la Secretaría de la Función Pública al teléfono 2000-3000 ext. 4374, toda 
vez que es motivo de descarte en el cotejo documental cuando no corresponda la 
información registrada en www.trabajaen.gob.mx con la documentación presentada 
por los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al 
puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los/las aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público 
de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 
continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos cuando el 
Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 
El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
•  Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 
•  Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
•  Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
•  Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
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Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
•  La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
•  La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
•  La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Etapas del 
Concurso y 
Calendarios  
 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

CALENDARIO DISTRITO FEDERAL 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 25 de Enero al 8 de Febrero de 2017 
Registro de Aspirantes Del 25 de Enero al 8 de Febrero de 2017 
Revisión Curricular Del 25 de Enero al 8 de Febrero de 2017 
Examen de Conocimientos 14 de Febrero de 2017 
Evaluación de Habilidades  15 de Febrero de 2017 
Cotejo Documental 16 de Febrero de 2017 
Evaluación de Experiencia 16 de Febrero de 2017 
Valoración del Mérito 16 de Febrero de 2017 
Entrevista 23 de Febrero de 2017 
Determinación del Candidato Ganador 23 de Febrero de 2017 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 
que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro  
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se 
aplicará la evaluación respectiva si él o la participante no presentan la 
documentación requerida por el Instituto, asimismo contarán con una tolerancia 
de 15 minutos para presentar dichas evaluaciones y será motivo de descarte si 
no se presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo establecido.  
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, se 
evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de acreditación 
que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la calificación menor 
al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de descarte, el resultado 
obtenido será válido para todos los concursos de esta Convocatoria en los que se 
encuentre inscrito. 
El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones de Conocimientos 
y de Habilidades, considerando la vigencia por un año aquellas evaluaciones con 
calificaciones aprobatorias, aplicable únicamente en los concursos realizados en este 
Instituto, siempre y cuando no se realice cambios en los reactivos de las mismas. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, 
www.spc.bellasartes.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los y las participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de aplicación 
para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del 
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Servicio Profesional de Carrera. 
Revisión Documental 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
1. Currículum Vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante, documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación 
Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos 
de nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite como puede ser 
la Carta de pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondientes. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance de Especialidad, 
Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil 
del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
vigente para votar con fotografía expedida por el INE o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de puesto 

e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibos de pagos, nómina o contrato de honorarios, alta en instituciones de 
seguridad social, contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT)  
8. Copia de la CURP  
9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, etc), no se aceptaran constancias de cursos. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

13. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
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acceder (promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales.  
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines.  

Los y las participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha del Cotejo 
Documental para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las 
Evaluaciones de Experiencia y Mérito. 
El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de 
no gravidez y de VIH (SIDA). 
NOTA MOTIVO DE DESCARTE: 
Será motivo de Descarte independientemente que aplique en cualquiera de las etapas 
del concurso cuando la documentación que presente el/la aspirante en el Cotejo 
Documental, no corresponda a la registrada en el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
específico, R.F.C., CURP, y experiencia laboral, en el caso del comprobante máximo 
de estudios estará sujeto según el caso, al numeral 175 del Manual del SPC. 
Asimismo, es motivo de descarte si no se presenta él/la aspirante en la hora y fecha 
señalada para cada una de las etapas como son las Evaluaciones de Conocimientos, 
Habilidades y Cotejo Documental. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante.  
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores 
Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; 
actividad destacada en lo individual; otros estudios.  
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito pueden 
ser consultadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de “Documentos e 
Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Segunda Sesión Extraordinaria 2014 del 
Comité Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los/las primeros/as 3 
candidatos/candidatas en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
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obtenidas en las etapas II y III. 
El/la aspirante deberá presentarse en la hora y fecha señaladas. 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no será motivo de descarte, pero si 
podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los integrantes 
del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para estar en 
posibilidad de emitir su voto.  
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/candidatas para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/candidatas, se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios:  
I.- Cualitativo:  

• Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al 
cargo, calidad de las respuestas,  

• Profundizar en la información que se tiene del candidato/a a través de su 
Currículum previo. 

• Comprobar si el estilo personal del candidato/a (actitud, motivaciones, 
personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el 
Instituto espera. 

II.- Cuantitativo (CERP):  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

EQUIVALENCIAS – SISTEMAS DE PUNTUACION 
VALOR EQUIVALENCIA CLAVE 
90-100 EXCELENTE EXC 
70-89 SOBRESALIENTE SOB 
50-69 ESPERADO ESP 
30-49 REGULAR REG 
10-29 DEFICIENTE DEF 

0 NO CUMPLE NC 
Serán entrevistados/as los/las primeros/as 3 candidatos/as en el orden de prelación 
de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento y a los acuerdos determinados en la Segunda Sesión Extraordinaria  
del Comité Técnico de Profesionalización del 7 de abril de 2014. 
Determinación 
Serán considerados/as finalistas, los y las candidatos/as que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 80 puntos en todos los casos. 
En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su 
Reglamento, y numerales 234 y 235 del Manual de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera los 
integrantes del Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, 
mediante la emisión de su voto, y en su caso determinarán al ganador del concurso o 
declararlo desierto. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten  
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las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada el 4 de Febrero de 2016 

Revisión de 
Exámenes 
 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección.  

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso, podrán verificarse en la página de 
www.bellasartes.gob.mx, www.spc.bellasartes.gob.mx, dentro de los treinta días 
naturales posteriores a la conclusión del concurso. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será de 
80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los/las 3 candidatos/as 
que participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento, de acuerdo con la siguientes ponderaciones, así como al sistema  
de puntuación autorizado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de 
Profesionalización del día 7 de abril de 2014. 
 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 30 
EVALUACION DE HABILIDADES 15 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 15 
VALORACION DE MERITO 10 
ENTREVISTA 30 

TOTAL 100 
Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 
será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará a la 
Etapa de Determinación 

Determinación y  
Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
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la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la 
dependencia o entidad donde causó baja. 
Los/Las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, quedarán 
integrados/as a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Fallo Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, incluyendo la 
determinación del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la Subdirección 
de Registro y Control de la Dirección de Personal del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, sito en Torre Prisma, Av. Juárez No. 101, 3er. piso,  
Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06040, o en la sede que se le informe 
previamente en la Ciudad de México. 

5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224,  
Col. Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, teléfono:  
15-55-19-20 correo electrónico mmarin@inba.gob.mx, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P.01020, Ciudad de México en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

8. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 1166 de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_ano
nymous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado 
derecho encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte 
superior encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un 
cuadro donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” 
deberá de introducir el No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado del 
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concurso. 
 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Subdirectora de Registro y Control 

Graciela González Trujillo 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DISPOSICIONES generales que establecen los requisitos que deben observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que celebren contratos de arrendamiento financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

DISPOSICIONES GENERALES QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL QUE CELEBREN CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31, fracciones V, VI, VII, VIII, XXX y XXXIV y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 5, fracción I de la Ley 
Federal de Deuda Pública; 50, último párrafo, de la Ley General de Bienes Nacionales; 149 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 4o. y 6o., fracción XXXIV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público le corresponde manejar la deuda pública de la federación y del Gobierno de la 
Ciudad de México; realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga uso del crédito público; así como 
planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del país; ejercer, entre otras, las atribuciones 
normativas en materia de arrendamiento financiero y ejercer las demás facultades que le atribuyen las leyes 
y reglamentos; 

Que la Ley Federal de Deuda Pública dispone que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público contratar directamente los financiamientos a cargo del Gobierno Federal en los términos de dicha ley; 

Que, conforme a la Ley Federal de Deuda Pública, el arrendamiento financiero implica una forma de 
financiamiento que constituye deuda pública; 

Que en este contexto y con fundamento en el artículo 149 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, compete a esta Secretaría emitir las disposiciones generales que 
establezcan los requisitos que deben observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en la celebración de contratos de arrendamiento financiero, sin perjuicio de la observancia de las 
demás disposiciones aplicables en la materia; 

Que de acuerdo con el citado precepto, en casos excepcionales la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público podrá autorizar que se prevean únicamente en el capítulo de inversión física las erogaciones que 
tengan lugar en cada ejercicio fiscal, así como que en dichos casos las erogaciones por concepto de 
arrendamiento financiero deberán representar un ahorro en comparación con los recursos que se emplearían 
para pagar, en su caso, un arrendamiento simple, incluyendo los gastos y costos asociados; 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público no resulta aplicable a los 
contratos que celebren las dependencias con las entidades de la Administración Pública Federal, ni a 
contrataciones que se encuentren reguladas en forma específica en otras leyes; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se establece que una condición necesaria para el 
desarrollo es la estabilidad macroeconómica, la cual es el resultado de un manejo responsable y consistente 
de nuestra política económica; así como que la estructura de la deuda pública es un factor que forma parte 
fundamental de la solidez de las finanzas públicas en nuestro país; 

Que para otorgar certeza a los ejecutores de gasto en cuanto al procedimiento a seguir ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para la celebración y registro como inversión de los contratos de 
arrendamiento financiero, he tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES GENERALES QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL QUE CELEBREN 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

PRIMERA.- El objeto de las presentes Disposiciones es establecer los requisitos y procedimientos a los 
que se sujetarán las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en materia de 
financiamiento y presupuesto, para la celebración y registro como inversión de los contratos de arrendamiento 
financiero que pretendan celebrar en términos del artículo 149, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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SEGUNDA.- En adición a las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 2 de su Reglamento, para efectos de las presentes Disposiciones  
se entenderá por: 

1. Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial: la Dirección General de Programación y 
Presupuesto “A” o la Dirección General de Programación y Presupuesto “B”, según corresponda a la 
Dependencia o Entidad, en el ámbito de su respectiva competencia, conforme lo establece el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

2. Disposiciones: las presentes Disposiciones; 

3. Registro: el Registro de las Obligaciones Financieras Constitutivas de Deuda Pública; 

4. Unidad de Crédito Público: la Unidad de Crédito Público adscrita a la Subsecretaría de Hacienda y 
Crédito Público de la Secretaría y, 

5. Unidad de Inversiones: la Unidad de Inversiones adscrita a la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría. 

TERCERA.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 149, párrafo segundo, del Reglamento, cuando la 
operación sea gestionada por una Dependencia y se refiera a bienes inmuebles, o bienes muebles cuyo 
monto sea mayor a $300’000,000.00 de pesos, el procedimiento de contratación será a través de la 
celebración de una subasta sobre los términos y condiciones del financiamiento implícito en el contrato de 
arrendamiento financiero que se pretenda celebrar, con la excepción que se establece en el tercer párrafo de 
la presente Disposición. 

La subasta se llevará a cabo por conducto de la Unidad de Crédito Público y se invitará a por lo menos 
cinco instituciones de crédito, arrendadoras financieras o cualquier persona que, en forma habitual y 
profesional en términos de ley, celebre contratos de arrendamiento financiero, en su carácter de arrendador. 

Los arrendamientos financieros gestionados por Dependencias que tengan a su cargo funciones o 
actividades de seguridad nacional y siempre que los bienes objeto del arrendamiento financiero por sus 
características, naturaleza, carácter estratégico o destino vayan a ser utilizados en dichas funciones o 
actividades, estarán exceptuados de la subasta a que se refiere el primer párrafo anterior, previa 
comunicación debidamente fundada y motivada que las Dependencias envíen a la Unidad de Crédito Público. 
En estos casos, la Unidad de Crédito Público, en coordinación con la Unidad de Banca de Desarrollo, 
designará a una Sociedad Nacional de Crédito para que actúe como arrendador en el arrendamiento 
financiero, previo acuerdo de los términos y condiciones del financiamiento implícito en el contrato de 
arrendamiento financiero. 

Tratándose de Entidades, éstas llevarán a cabo la subasta observando las presentes Disposiciones, en lo 
conducente. 

CUARTA.- Para el registro del programa o proyecto de inversión en la Cartera, las Dependencias y 
Entidades deberán presentar, a través del Sistema para el Proceso Integral de Programación y Presupuesto, 
lo siguiente: 

1. Un análisis costo y beneficio mediante el cual se determine que la adquisición del bien mueble o 
inmueble es socioeconómicamente rentable, de conformidad con los Lineamientos de la materia 
emitidos por la Secretaría, y 

2. Una evaluación financiera en la que se determine cuál es la alternativa financiera de menor costo. En 
el caso de bienes inmuebles y bienes muebles que por su naturaleza o características sean 
susceptibles de arrendamiento simple, la evaluación financiera deberá acreditar que con el 
arrendamiento financiero de los bienes se obtendrán ahorros de al menos 20% en términos reales 
bajo supuestos financieros razonables, en comparación con los recursos que se emplearían para 
pagar el arrendamiento simple del mismo. 

 En el caso de bienes muebles que por sus características, naturaleza, carácter estratégico o destino 
no sean susceptibles de arrendamiento simple, la comparación se llevará a cabo con base en 
alternativas basadas en características técnicas y financieras, que cumplan las mismas funciones y 
ofrezcan las mismas capacidades o beneficios socioeconómicos, que los requeridos o especificados 
por la Dependencia o Entidad. 

QUINTA.- Para que se lleve a cabo la subasta a que se refiere la Disposición Tercera, las Dependencias y 
Entidades presentarán a la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial lo siguiente: 

1. En el caso de bienes inmuebles, el avalúo y autorización de la Secretaría de la Función Pública, en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales, el Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y demás disposiciones aplicables; 
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2. En el caso de bienes muebles, las especificaciones requeridas por la Dependencia o Entidad, así 
como cotizaciones de al menos cinco posibles proveedores; 

 Lo anterior no será aplicable a las Dependencias tratándose de bienes que se ubiquen en los 
supuestos del tercer párrafo de la Disposición Tercera. 

3. La clave de registro del programa o proyecto de inversión en la Cartera que administra la Unidad de 
Inversiones; 

4. El monto, plazo y calendario de amortización propuesto por la Dependencia o Entidad para el 
financiamiento implícito en el arrendamiento financiero, así como las demás condiciones financieras 
de la operación; 

5. Por lo que se refiere a la celebración de contratos plurianuales, la autorización presupuestaria de la 
Secretaría, en términos de los artículos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como 147 y 148 de su Reglamento y, 

6. Tratándose de bienes que se ubiquen en los supuestos del tercer párrafo de la Disposición Tercera, 
la comunicación referida en dicho párrafo. 

Tratándose de Dependencias, la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial enviará a la 
Unidad de Crédito Público copia de los documentos referidos en los numerales 1 a 6 anteriores, según 
corresponda, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de su presentación por parte de las 
Dependencias, a efecto de que, de considerarlo procedente, dicha Unidad lleve a cabo la subasta respectiva 
en términos de la Disposición Sexta, y en su caso celebre el contrato respectivo, sólo por lo que se refiere al 
financiamiento implícito en el arrendamiento financiero, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Deuda Pública. 

Para que las Entidades lleven a cabo la subasta que se refiere la Disposición Tercera deberán entregar 
previamente a la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial los documentos a que se 
refieren los numerales 1 a 4 anteriores, así como la autorización de gasto plurianual suscrita por su titular, en 
términos de los artículos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 147 y 148 de su 
Reglamento. 

SEXTA.- La subasta que celebre la Unidad de Crédito Público preverá, entre otros aspectos, que se podrá 
declarar desierta si se considera que los términos y condiciones financieras ofrecidos por los postores no son 
convenientes para el Gobierno Federal, así como también, que la postura presentada por el concursante 
ganador se deberá mantener firme por un plazo no menor a 40 días hábiles contados a partir de la fecha en 
que se dé a conocer el resultado de la subasta, prorrogable por un periodo igual con el acuerdo de las partes. 

Las Entidades llevarán a cabo la subasta y celebrarán directamente la contratación de arrendamientos 
financieros. Una vez que cuenten con la oferta ganadora, procederán conforme se establece en las 
Disposiciones Séptima y Décima. 

En caso de que se declare desierta la subasta, o no se pudiera formalizar el contrato de arrendamiento 
financiero dentro del plazo de vigencia de la postura presentada por el ganador de la subasta, se podrá llevar 
a cabo una nueva, previa actualización de los requisitos establecidos. 

SÉPTIMA.- Una vez realizada la subasta, o en su caso, acordados los términos y condiciones del 
financiamiento implícito en el contrato de arrendamiento financiero, conforme al tercer párrafo de la 
Disposición Tercera, las Dependencias y Entidades procederán como sigue: 

1. Actualizar el análisis costo y beneficio a que se refiere la Disposición Cuarta, con los términos y 
condiciones del financiamiento implícito en el contrato de arrendamiento financiero que hayan 
resultado de la subasta o en su caso se hubieran acordado conforme al tercer párrafo de la 
Disposición Tercera, a efecto de que se actualice el registro en la Cartera a que se refiere la 
Disposición Quinta, numeral 3; 

2. Tratándose de Entidades, actualizar la autorización de gasto plurianual suscrita por su Titular, y 

3. Remitir los documentos anteriores a la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial, 
con el objeto de que emita, en su caso, la autorización presupuestaria respecto del arrendamiento 
financiero. En el caso de las Dependencias, adicionalmente deberán solicitar la actualización de la 
autorización presupuestaria prevista en la Disposición Quinta, numeral 5. 

Emitida la autorización de la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial, las Entidades 
estarán en posibilidad de celebrar el contrato de arrendamiento financiero respectivo; por su parte, las 
Dependencias solicitarán a la Unidad de Crédito Público que participe en la celebración del contrato de 
arrendamiento financiero, únicamente por lo que se refiere al financiamiento implícito. 
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OCTAVA.- El monto del contrato de arrendamiento financiero únicamente estará integrado por el precio de 
los bienes y por el importe de los impuestos, derechos y demás gastos que se causen u originen directamente 
por la adquisición del bien y su otorgamiento en arrendamiento financiero, así como por las cantidades que 
deriven de la adquisición de instrumentos que se contraten para la mitigación de riesgos por tipo de cambio o 
tasa de interés en operaciones que así lo requieran, previa solicitud debidamente fundada y motivada que 
presenten las Dependencias y Entidades a la Unidad de Crédito Público, la cual resolverá en definitiva dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, operando la negativa ficta. 

Cualquier contribución o carga que se cause por la propiedad, posesión, tenencia, uso, goce y cualquier 
otro costo que derive directa o indirectamente de dichos conceptos, tales como, sin limitación alguna, 
impuesto predial, derechos por suministro de agua potable, primas de seguro, gastos de mantenimiento, 
conservación y análogos a los anteriores, no se incluirán en el monto del financiamiento implícito en el 
arrendamiento financiero, por lo que deberán ser pagados por las Dependencias y Entidades con cargo a su 
presupuesto aprobado o modificado autorizado. 

La previsión de recursos para pagar el importe del contrato de arrendamiento financiero, se incorporará en 
el oficio de liberación de inversión consignando como fuente de financiamiento el concepto de arrendamiento 
financiero y señalando claramente el importe que se pagará durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Para efectos presupuestarios, el importe anual que se prevea erogar derivado de los contratos de 
arrendamiento financiero, incluidos los intereses correspondientes para el mismo periodo, deberá estar 
previsto en el presupuesto aprobado o modificado autorizado del ejercicio fiscal respectivo, dentro del capítulo 
de gasto de inversión física, durante el plazo de vigencia del arrendamiento financiero. 

NOVENA.- El monto del financiamiento en los arrendamientos financieros que contraten las Dependencias 
y Entidades formará parte del techo de endeudamiento neto autorizado. Los pagos se deberán incorporar en 
el Registro como sigue: 

1. Las amortizaciones, en sus cuentas análogas de pago de pasivo, y 

2. Los intereses, comisiones y gastos, incluidos los impuestos, en las cuentas análogas del gasto 
programable. 

DÉCIMA.- Tratándose de Dependencias, una vez formalizado el contrato, la Unidad de Crédito Público 
inscribirá en el Registro el financiamiento implícito en el contrato de arrendamiento financiero, sin necesidad 
de que medie solicitud para ello. 

En el caso de las Entidades, éstas solicitarán la inscripción del financiamiento implícito ante la Unidad de 
Crédito Público en un plazo no mayor de 15 días hábiles posteriores a la fecha de suscripción del contrato 
respectivo o, en su caso, a más tardar 5 días hábiles antes del cierre del ejercicio fiscal en que se haya 
formalizado. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el registro contable de las operaciones derivadas de arrendamiento financiero, 
se atenderá lo dispuesto en el Sistema de Contabilidad Gubernamental, la NIFG 013 Arrendamientos, la 
NEIFGSP 010 Arrendamiento Financiero y demás disposiciones que, en su caso, emita la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría, conforme la normativa 
aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Corresponderá a las Subsecretarías de Hacienda y Crédito Público y de Egresos de 
la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, interpretar para efectos administrativos las 
Disposiciones, así como atender los casos no previstos en las mismas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos para que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal celebren y registren como inversión los contratos de arrendamiento financiero, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008. 

TERCERO.- Los trámites iniciados durante la vigencia de los Lineamientos a que se refiere el artículo 
anterior, deberán continuarse al amparo de las presentes Disposiciones. Para tal efecto, las Dependencias y 
Entidades deberán, en su caso, entregar los documentos que en términos de las presentes Disposiciones les 
hiciera falta para continuar con dicho trámite. 

Dado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de 
Juicios Orales Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE 
JUICIOS ORALES MERCANTILES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1061, fracción V; 1076, segundo párrafo, fracciones III y IV; 
1079, fracción IV; 1123, tercer párrafo; 1331; 1333; 1350; 1378; 1380; 1390 Bis, primer párrafo; 1390 Bis 6; 
1390 Bis 7, segundo párrafo; 1390 Bis 9, primer párrafo; 1390 Bis 10; 1390 Bis 18, segundo párrafo; 1390 Bis 
24, primer párrafo; 1390 Bis 25; 1390 Bis 29, segundo párrafo; 1390 Bis 33; 1390 Bis 36; 1390 Bis 37, cuarto 
párrafo; 1390 Bis 38, tercer párrafo; 1390 Bis 39; 1390 Bis 40; 1390 Bis 41; 1390 Bis 42, primer párrafo; 1390 
Bis 45, segundo párrafo; 1390 Bis 46; 1390 Bis 47, primer y tercer párrafos; 1390 Bis 48; 1401, tercer párrafo; 
1406; 1407. Se adicionan un artículo 1068 Bis; 1390 Bis 1, con un segundo y tercer párrafos; 1390 Bis 20, con 
un segundo párrafo; 1390 Bis 37, con un quinto párrafo; 1390 Bis 45, con un tercer, cuarto y quinto párrafos; y 
al Libro Quinto, el Título Especial Bis denominado “Del Juicio Ejecutivo Mercantil Oral”, con los artículos 1390 
Ter al 1390 Ter 15 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1061.- ... 
I. a IV. ... 
V. Copia simple o fotostática siempre que sean legibles a simple vista, tanto del escrito de demanda como 

de los demás documentos referidos, incluyendo la de los que se exhiban como prueba según los párrafos 
procedentes para correr traslado a la contraria; así como del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) tratándose de personas físicas, en ambos casos cuando exista 
obligación legal para encontrarse inscrito en dichos registros, y de la identificación oficial del actor o 
demandado. 

... 
Artículo 1068 Bis.- El emplazamiento se entenderá con el interesado, su representante, mandatario o 

procurador, entregando cédula en la que se hará constar la fecha y la hora en que se entregue; la clase de 
procedimiento, el nombre y apellidos de las partes, en su caso la denominación o razón social, el juez o 
tribunal que manda practicar la diligencia; transcripción de la determinación que se manda notificar y el 
nombre y apellidos de la persona a quien se entrega, levantándose acta de la diligencia, a la que se agregará 
copia de la cédula entregada en la que se procurará recabar la firma de aquel con quien se hubiera entendido 
la actuación. 

El notificador se identificará ante la persona con la que entienda la diligencia; requiriendo a ésta para que 
a su vez se identifique, asentando su resultado, así como los medios por los que se cerciore de ser el 
domicilio del buscado, pudiendo pedir la exhibición de documentos que lo acrediten, precisándolos en caso de 
su presentación, así como aquellos signos exteriores del inmueble que puedan servir de comprobación  
de haber acudido al domicilio señalado como el del buscado, y las demás manifestaciones que haga la 
persona con quien se entienda el emplazamiento en cuanto a su relación laboral, de parentesco, de negocios, 
de habitación o cualquier otra existente con el interesado. 

La cédula se entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra persona 
que viva en el domicilio señalado, en caso de no encontrarse el buscado; después de que el notificador se 
haya cerciorado de que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; se expondrán en todo caso los medios 
por los cuales el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona buscada. 

Además de la cédula, se entregará copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada más, en 
su caso, copias simples de los demás documentos que el actor haya exhibido con su demanda. 

El actor podrá acompañar al actuario a efectuar el emplazamiento. 
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Artículo 1076.- ... 

La caducidad de la instancia operará de pleno derecho, por lo cual es de orden público, irrenunciable y no 
puede ser materia de convenios entre las partes. Tal declaración podrá ser de oficio, o a petición de parte, 
cualquiera que sea el estado del juicio, desde el primer auto que se dicte en el mismo y hasta la citación para 
oír sentencia, en aquellos casos en que concurran las siguientes circunstancias: 

a).- y b).- ... 

Los efectos de la caducidad serán los siguientes: 

I. y II. ... 

III. La caducidad de la segunda instancia surge si dentro del lapso de 60 días hábiles, contados a partir de 
la notificación de la última determinación judicial, ninguna de las partes impulsa el procedimiento. El efecto de 
tal caducidad es declarar firmes las resoluciones o determinaciones materia de apelación; 

IV. La caducidad de los incidentes sólo afectará las actuaciones del mismo, sin comprender la instancia 
principal, aunque haya quedado en suspenso por la resolución de aquél, si transcurren treinta días hábiles; 

V. a VIII. ... 

Artículo 1079.- ... 

I. a III. ... 

IV. Tres años para la ejecución de sentencias en juicios ejecutivos, juicios orales y demás especiales que 
se prevean en las leyes mercantiles y de los convenios judiciales celebrados en ellos; 

V. a VIII. ... 

Artículo 1123.- ... 

... 

Si se declara procedente, se dará por concluido el segundo procedimiento. 

... 

Artículo 1331.- La aclaración de sentencia procede respecto de las definitivas e interlocutorias, dictadas 
tanto en primera como en segunda instancia. 

Artículo 1333.- La aclaración de sentencia debe pedirse por escrito dentro de los tres días siguientes en el 
que haya surtido efectos la notificación de la resolución que se pretenda aclarar. El juez resolverá sobre la 
aclaración de la sentencia en un plazo máximo de tres días. 

La interposición de la aclaración interrumpe el término señalado para la apelación. 

Artículo 1350.- Los incidentes se substanciarán en la misma pieza de autos, sin que suspendan el trámite 
del juicio en lo principal. 

Artículo 1378. La demanda deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. El juez ante el que se promueve; 

II. El nombre y apellidos, denominación o razón social del actor, el domicilio que señale para oír y recibir 
notificaciones, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), su Clave Única de Registro de Población 
(CURP) tratándose de personas físicas, en ambos casos cuando exista obligación legal para encontrarse 
inscritos en dichos registros, y la clave de su identificación oficial; 

III. El nombre y apellidos, denominación o razón social del demandado y su domicilio; 

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

V. Los hechos en que el actor funde su petición en los cuales precisará los documentos públicos o 
privados que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene a su disposición. De igual manera 
proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos relativos. 

Asimismo, debe numerar y narrar los hechos, exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión; 
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VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción procurando citar los preceptos legales o principios 
jurídicos aplicables; 

VII. El valor de lo demandado; 

VIII. El ofrecimiento de las pruebas que el actor pretenda rendir en el juicio, y 

IX. La firma del actor o de su representante legítimo. Si éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrán su 
huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su ruego, indicando estas circunstancias. 

Respecto al requisito mencionado en la fracción V el actor deberá mencionar los documentos públicos y 
privados que tengan relación con dicha demanda, así como si los tiene o no a su disposición debiendo exhibir 
los que posea, y acreditar haber solicitado los que no tengan en los términos del artículo 1061. De igual 
manera, proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos contenidos 
en la demanda, y las copias simples prevenidas en el artículo 1061. Admitida la demanda se emplazará al 
demandado para que produzca su contestación dentro del término de quince días. 

Con el escrito de contestación a la demanda se dará vista al actor, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga dentro del término de tres días y para que mencione a los testigos que hayan presenciado 
los hechos, y los documentos relacionados con los hechos de la contestación de demanda. 

El escrito de contestación se formulará ajustándose a los términos previstos en este artículo para la 
demanda. 

El demandado, al tiempo de contestar la demanda, podrá proponer la reconvención. Si se admite por el 
juez, ésta se notificará personalmente a la parte actora para que la conteste en un plazo de nueve días. Del 
escrito de contestación a la reconvención, se dará vista a la parte contraria por el término de tres días para 
que mencione a los testigos que hayan presenciado los hechos, y los documentos relacionados con los 
hechos de la contestación a la reconvención. 

El juicio principal y la reconvención se discutirán al propio tiempo y se decidirán en la misma sentencia. 

Artículo 1380.- Si la demanda fuere obscura o irregular, o no cumpliera con alguno de los requisitos 
precisados en el artículo 1378, el juez señalará, con toda precisión, en qué consisten los defectos de la 
misma, en el proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola ocasión. 

El actor deberá cumplir con la prevención que haga el juez, en un plazo máximo de tres días, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación y, en caso de no hacerlo, transcurrido el 
término, el juez la desechará precisando los puntos de la prevención que no fueron atendidos y pondrá a 
disposición del interesado todos los documentos originales y copias simples que se hayan exhibido, con 
excepción de la demanda con la que se haya formado el expediente respectivo. 

No podrá desestimarse la demanda si quien la presenta manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
carece del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la Clave Única de Registro de Población (CURP), 
porque no esté obligado a la inscripción en los padrones correspondientes. 

Artículo 1390 Bis.- Se tramitarán en este juicio todas las contiendas mercantiles sin limitación de cuantía. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 1390 Bis 1.- ... 

Tratándose de acciones personales en donde no se reclame una prestación económica, la competencia 
por cuantía la determinará el valor del negocio materia de la controversia. 

Los medios preparatorios a juicio y las providencias precautorias se tramitarán en términos de los 
Capítulos X y XI, respectivamente, del Título Primero, Libro Quinto de este Código. 

Artículo 1390 Bis 6.- La nulidad de una actuación deberá reclamarse en la audiencia subsecuente, bajo 
pena de quedar validada de pleno derecho. La producida en la audiencia de juicio deberá reclamarse durante 
ésta hasta antes de que el juez pronuncie la sentencia definitiva. La del emplazamiento, por su parte, podrá 
reclamarse en cualquier momento hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
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Si la nulidad del emplazamiento se promueve hasta antes de la audiencia preliminar, se hará de manera 
escrita, con vista a la contraria por el término de tres días y se citará para audiencia especial, en la que se 
desahogarán las pruebas que en su caso se hayan admitido, y se dictará la sentencia correspondiente. Si se 
promueven pruebas, deberán ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los que versen. Si 
las pruebas no tienen relación con los puntos cuestionados incidentalmente, o si éstos son puramente de 
derecho, el tribunal deberá desecharlas. Igual regla se seguirá para la nulidad promovida en audiencia. 

La nulidad del emplazamiento que se promueva durante las audiencias preliminar o de juicio se realizará 
de manera oral y la parte contraria la contestará en igual forma y de no hacerlo se tendrá por precluído su 
derecho. Si se ofrecen pruebas y de ser procedente su admisión, el Juez ordenará su desahogo de ser 
posible en la misma audiencia o en su defecto, citará a las partes para audiencia especial. 

Desahogadas las pruebas admitidas o cuando las partes no ofrezcan pruebas, o las que propongan no se 
admitan, el juez escuchará los alegatos de las partes en el orden que determine y sin mayores trámites, 
dictará la resolución interlocutoria si fuera posible; en caso contrario, citará a las partes para dictarla también 
en audiencia, dentro del término de tres días. 

Artículo 1390 Bis 7.- ... 

Se interpondrá ante el juez, expresándose con claridad y precisión la causa en que se funde, quien 
remitirá de inmediato testimonio de las actuaciones respectivas al Tribunal Superior para su resolución, quien 
la substanciará conforme a las reglas previstas en el Capítulo IX, Título Primero, Libro Quinto de este Código. 

... 

Artículo 1390 Bis 9.- Las promociones de las partes deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, con excepción de las señaladas en los artículos 1390 Bis 6 y 1390 Bis 13 de este Código. 

... 

Artículo 1390 Bis 10.- En el juicio únicamente será notificado personalmente el emplazamiento y el auto 
que admita la reconvención. Las demás determinaciones se notificarán a las partes conforme a las reglas de 
las notificaciones no personales. 

Artículo 1390 Bis 18.- ... 

Si la demanda reconvencional fuere obscura o irregular, el juez señalará, con toda precisión, en qué 
consisten los defectos de la misma en el proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola ocasión y 
el promovente deberá cumplir con tal prevención en un plazo máximo de tres días, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación y, en caso de no hacerlo, transcurrido el término, el juez 
la desechará precisando los puntos de la prevención que no fueron atendidos y pondrá a disposición del 
interesado todos los documentos originales y copias simples que se hayan exhibido con la reconvención a 
excepción de la demanda con la que se interponga. 

... 

Artículo 1390 Bis 20.- ... 

En el mismo auto, el juez admitirá, en su caso, las pruebas que fuesen ofrecidas en relación con las 
excepciones procesales opuestas, para que se rindan a más tardar en la audiencia preliminar. En caso de no 
desahogarse las pruebas en la audiencia, se declararán desiertas por causa imputable al oferente. 

Artículo 1390 Bis 24.- El juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la 
audiencia, con lo que quedan precluídos los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada una de 
ellas. 

... 

... 

Artículo 1390 Bis 25.- Las audiencias se suspenden por receso, diferimiento o por actualizarse cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 1076, fracción VI, de este Código. 

Durante el desarrollo de las audiencias, de estimarlo necesario, el juez podrá decretar recesos, con el fin 
de realizar determinados actos relacionados con el asunto que se substancia, fijando al momento la hora de 
reanudación de la audiencia. 
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Cuando una audiencia no logre concluirse en la fecha señalada para su celebración, el juez podrá diferirla, 
y deberá fijarse, en el acto, la fecha y hora de su reanudación, salvo que ello resultare materialmente 
imposible, y ordenar su reanudación cuando resulte pertinente. 

Artículo 1390 Bis 29.- ... 

Tratándose de copias simples, el juzgado debe expedir a costa del solicitante, sin demora alguna, aquéllas 
que se le soliciten, bastando que la parte interesada lo realice verbalmente. 

Artículo 1390 Bis 33.- La audiencia preliminar se llevará a cabo con o sin asistencia de las partes. A 
quien no acuda sin justa causa calificada por el juez se le impondrá una sanción, que no podrá ser inferior a 
$2,000.00, ni superior a $6,477.08, monto que se actualizará en los términos del artículo 1253, fracción VI de 
este Código. 

Artículo 1390 Bis 36.- Durante la audiencia, las partes podrán solicitar conjuntamente al juez la fijación de 
acuerdos sobre hechos no controvertidos, los que tendrán como fin establecer qué acontecimientos de la litis 
están fuera del debate, a efecto de que las pruebas sólo se dirijan a hechos en litigio. 

Artículo 1390 Bis 37.- ... 

... 

... 

En el mismo proveído, el juez fijará la fecha para la celebración de la audiencia de juicio, misma que 
deberá celebrarse dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la emisión de dicho auto. 

Si en la audiencia preliminar sólo se admiten pruebas documentales que no requieran ser preparadas para 
su desahogo, se podrá concentrar la audiencia de juicio en la preliminar, para desahogar las documentales 
respectivas y dictar la sentencia definitiva en la misma audiencia. 

Artículo 1390 Bis 38.- ... 

... 

Enseguida, se declarará el asunto visto y se dictará de inmediato la resolución correspondiente. 

Artículo 1390 Bis 39.- El juez expondrá oralmente y de forma breve, los fundamentos de hecho y de 
derecho que motivaron su sentencia y leerá únicamente los puntos resolutivos. Acto seguido quedará a 
disposición de las partes copia de la sentencia que se pronuncie, por escrito, para que estén en posibilidad de 
solicitar en un plazo máximo de sesenta minutos la aclaración de la misma en términos del último párrafo del 
artículo 1390 Bis. 

En caso de que en la fecha y hora fijada para esta audiencia no asistiere al juzgado ninguna de las partes, 
se hará constar que la copia de la sentencia queda a disposición de las partes, siendo innecesario la 
exposición oral y lectura de los fundamentos de hecho y de derecho que motivaron la sentencia, así como de 
los respectivos puntos resolutivos. 

Artículo 1390 Bis 40.- Los incidentes deberán promoverse oralmente en las audiencias y no las 
suspenderán. Se exceptúan los incidentes relativos a la impugnación de documento o de nulidad del 
emplazamiento, mismos que se substanciarán en la forma que más adelante se precisa. La parte contraria 
contestará oralmente en la audiencia y, de no hacerlo, se tendrá por precluído su derecho. 

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de ser procedente su admisión, el juez ordenará su 
desahogo en audiencia especial o dentro de alguna de las audiencias del procedimiento, en la cual escuchará 
los alegatos de las partes, en el orden que determine. Enseguida se dictará la resolución, si fuera posible; en 
caso contrario, citará a las partes para dictarla en audiencia dentro del término de tres días. 

Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que propongan no se admitan, el juez, sin mayores trámites, 
dictará la resolución correspondiente, si fuera posible; en caso contrario, citará a las partes para dictarla en 
audiencia dentro del término de tres días. 

... 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     11 

Artículo 1390 Bis 41.- ... 

I. La oferente de la prueba podrá pedir que la contraparte se presente a declarar sobre los interrogatorios 
que, en el acto de la audiencia se formulen; 

II. Los interrogatorios podrán formularse libremente sin más limitación que las preguntas se refieran a 
hechos propios del declarante que sean objeto del debate. El juez, en el acto de la audiencia, calificará las 
preguntas que se formulen oralmente y el declarante dará respuesta a aquellas calificadas de legales, y 

III. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso de que la persona que deba declarar no asista sin 
justa causa o no conteste las preguntas que se le formulen, de oficio se hará efectivo el apercibimiento y se 
tendrán por ciertos los hechos que la contraparte pretenda acreditar con esta probanza, salvo prueba en 
contrario. 

Artículo 1390 Bis 42.- Las partes tendrán la obligación de presentar a sus testigos, para cuyo efecto se 
les entregarán las cédulas de notificación. Sin embargo, cuando realmente estuvieren imposibilitadas para 
hacerlo, lo manifestarán así bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite. El juez ordenará la 
citación con el apercibimiento que, en caso de desobediencia, se les aplicarán y se les hará comparecer 
mediante el uso de los medios de apremio señalados en las fracciones III y IV del artículo 1067 Bis de este 
Código. 

... 

... 

Artículo 1390 Bis 45.- ... 

La impugnación de falsedad de un documento, tratándose de los exhibidos junto con la demanda, se 
opondrá mediante excepción, simultáneamente en la contestación y nunca después, a no ser que fueren 
supervenientes. Al momento de su interposición se deberán ofrecer las pruebas que se estimen pertinentes, 
además de la prueba pericial, con lo que se dará vista a la contraria, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y designe perito de su parte, reservándose su admisión en la audiencia preliminar; sin que haya 
lugar a la impugnación en la vía incidental. 

Tratándose de documentos exhibidos por la parte demandada junto con su contestación a la demanda, o 
bien, de documentos exhibidos por cualquiera de las partes con posterioridad a los escritos que fijan la litis, la 
impugnación se hará de forma oral en vía incidental en la audiencia en que éstos se admitan. 

La preparación y desahogo de la prueba pericial correspondiente, se hará en términos de los artículos 
1390 Bis 46, 1390 Bis 47 y 1390 Bis 48 de este Código. 

Si con la impugnación no se ofreciere la prueba pericial correspondiente o no se cumpliere con cualquiera 
de los requisitos necesarios para su admisión a trámite, se desechará de plano por el juzgador. 

Artículo 1390 Bis 46.- Al ofrecer la prueba pericial las partes deberán reunir los siguientes requisitos: 
señalarán con toda precisión la ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual deba practicarse la 
prueba; los puntos sobre los que versará y las cuestiones que se deben resolver en la pericial, así como los 
datos de la cédula profesional o documento que acredite la calidad técnica, artística o industrial del perito que 
se proponga, nombre, apellidos y domicilio de éste, con la correspondiente relación de tal prueba con los 
hechos controvertidos. Si falta cualquiera de los requisitos anteriores, el juez desechará de plano la prueba en 
cuestión. 

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda o en la reconvención, la contraparte, al presentar su 
contestación, deberá designar el perito de su parte, proporcionando los requisitos establecidos en el párrafo 
anterior, y proponer la ampliación de otros puntos y cuestiones, además de los formulados por el oferente, 
para que los peritos dictaminen. 

En caso de que la prueba pericial se ofrezca al contestar la demanda o al contestar la reconvención, la 
contraria, al presentar el escrito en el que desahogue la vista de ésta, deberá designar el perito de su parte en 
los términos establecidos en este artículo. 

De estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá en la etapa correspondiente, quedando obligadas las 
partes a que sus peritos en la audiencia de juicio exhiban el dictamen respectivo. 
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Artículo 1390 Bis 47.- En caso de que alguno de los peritos de las partes no exhiba su dictamen en la 
audiencia correspondiente, precluirá el derecho de las partes para hacerlo y, en consecuencia, la prueba 
quedará desahogada con el dictamen que se tenga por rendido. En el supuesto de que ninguno de los peritos 
exhiba su dictamen en la audiencia respectiva, se declarará desierta la prueba. 

... 

El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje precisamente en la audiencia que corresponda, y su 
incumplimiento dará lugar a que el juez le imponga como sanción pecuniaria, en favor de las partes y de 
manera proporcional a cada una de ellas, el importe de una cantidad igual a la que cotizó por sus servicios. En 
el mismo acto, el juez dictará proveído de ejecución en contra de dicho perito tercero en discordia, además de 
hacerla saber al Consejo de la Judicatura Federal o de la entidad federativa de que se trate, o a la presidencia 
del tribunal, según corresponda, a la asociación, colegio de profesionistas o institución que lo hubiera 
propuesto por así haberlo solicitado el juez, para los efectos correspondientes, independientemente de las 
sanciones administrativas y legales a que haya lugar. 

... 

Artículo 1390 Bis 48.- Los peritos asistirán a la audiencia respectiva con el fin de exponer verbalmente las 
conclusiones de sus dictámenes, a efecto de que se desahogue la prueba con los exhibidos y respondan  
las preguntas que el juez o las partes les formulen, debiendo acreditar, en la misma audiencia y bajo su 
responsabilidad, su calidad científica, técnica, artística o industrial para el que fueron propuestos, con el 
original o copia certificada de su cédula profesional o el documento respectivo. En caso de que no justifique su 
calidad de perito, o de no asistir los peritos designados por las partes, se tendrá por no rendido su dictamen y 
la ausencia injustificada del perito tercero en discordia dará lugar a que se le imponga una sanción pecuniaria 
equivalente a la cantidad que cotizó por sus servicios, en favor de las partes, en igual proporción. 

TÍTULO ESPECIAL BIS 

Del Juicio Ejecutivo Mercantil Oral 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1390 Ter.- El procedimiento ejecutivo a que se refiere este Título tiene lugar cuando la demanda 
se funda en uno de los documentos que traigan aparejada ejecución previstos en el artículo 1391. 

Artículo 1390 Ter 1.- La vía indicada en el artículo que antecede procede siempre y cuando el valor de la 
suerte principal sea igual o superior a la cantidad a la que establece el artículo 1339 para que un juicio sea 
apelable y hasta cuatro millones de pesos 00/100 moneda nacional, sin que sean de tomarse en 
consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda, debiendo 
actualizarse dichas cantidades anualmente. 

Corresponderá a la Secretaría de Economía actualizar cada año por inflación los montos expresados en 
pesos en el párrafo anterior y publicarlos en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre 
de cada año. 

Para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía entre la última actualización de 
dichos montos y el mes de noviembre del año en cuestión. 

Artículo 1390 Ter 2.- Contra las resoluciones pronunciadas en este juicio no se dará recurso ordinario 
alguno. 

No obstante, las partes podrán solicitar al juez, de manera verbal en las audiencias, que subsane las 
omisiones o irregularidades que se llegasen a presentar en la substanciación del juicio oral, para el sólo efecto 
de regularizar el procedimiento. 

Asimismo, el juez podrá ordenar que se subsane toda omisión que notare, para el sólo efecto de 
regularizar el procedimiento. 

Si las partes estimaren que la sentencia definitiva contiene omisiones, cláusulas o palabras 
contradictorias, ambiguas u oscuras, podrán solicitar de manera verbal dentro de la audiencia en que se dicte, 
la aclaración o adición a la resolución, sin que con ello se pueda variar la substancia de la resolución. 



Miércoles 25 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     13 

Artículo 1390 Ter 3.- En el juicio ejecutivo mercantil oral se observarán los principios que contempla el 
artículo 1390 Bis 2 y se tramitará conforme a las reglas previstas en los artículos 1390 Bis 3; 1390 Bis 4; 1390 
Bis 5; 1390 Bis 6; 1390 Bis 7; 1390 Bis 8; 1390 Bis 9; 1390 Bis 10; 1390 Bis 12 y 1390 Bis 13, salvo lo relativo 
a la reconvención que es incompatible con este juicio. 

CAPÍTULO II 

Del Procedimiento Ejecutivo Mercantil Oral 

SECCIÓN PRIMERA 

Fijación de la Litis 

Artículo 1390 Ter 4.- La demanda deberá presentarse en los términos señalados en el artículo 
1390 Bis 11. 

Artículo 1390 Ter 5.- Presentada por el actor su demanda, se dictará auto, con efectos de mandamiento 
en forma, para que el demandado sea requerido de pago, y no haciéndolo se proceda al embargo de acuerdo 
a las reglas previstas en los artículos 1392, 1393, 1394, 1395 y 1396. 

Artículo 1390 Ter 6.- Dentro de los ocho días siguientes al requerimiento de pago, al embargo, en su 
caso, y al emplazamiento, el demandado deberá contestar la demanda, refiriéndose concretamente a cada 
hecho, oponiendo las excepciones que se prevén en los artículos 1397, 1398 y 1403; y conforme a las reglas 
previstas en los artículos 1390 Bis 16, 1390 Bis 20, 1399 y 1400, salvo lo relativo a la reconvención que es 
incompatible con este juicio. 

Artículo 1390 Ter 7.- El escrito de contestación se formulará ajustándose a los términos previstos para la 
demanda. 

Del escrito de contestación se dará vista a la parte actora por el término de tres días para que la 
desahogue. 

Artículo 1390 Ter 8.- Si el demandado se allanare a la demanda y solicitare término de gracia para el 
pago y cumplimiento de lo reclamado, el juez dará vista a la actora para que dentro de tres días manifieste lo 
que a su derecho convenga, debiendo el juez resolver de acuerdo a las proposiciones de las partes en la 
audiencia de juicio que tendrá verificativo en un plazo no mayor de diez días en la que se dictará la sentencia 
respectiva. 

Artículo 1390 Ter 9.- Si se tratare de cartas de porte, se atenderá a lo que dispone el artículo 583. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las Audiencias 

Artículo 1390 Ter 10.- Las audiencias se desarrollarán conforme a las reglas generales previstas para el 
Juicio Oral Mercantil en términos de la Sección Segunda, del Capítulo II, del Título Especial de este Código. 

Artículo 1390 Ter 11.- La audiencia preliminar se sustanciará conforme a las reglas previstas en la 
Sección Tercera, del Capítulo II, del Título Especial de este Código. 

Artículo 1390 Ter 12.- La audiencia de juicio se sustanciará conforme a las reglas previstas en la Sección 
Cuarta, del Capítulo II, del Título Especial de este Código. 

CAPÍTULO III 

De los Incidentes 

Artículo 1390 Ter 13.- Los incidentes se tramitarán conforme a las reglas previstas en el Capítulo III del 
Título Especial de este Código. 

CAPÍTULO IV 

De las Pruebas 

Artículo 1390 Ter 14.- El desahogo de las pruebas se hará conforme a las reglas previstas en el Capítulo 
IV del Título Especial de este Código, salvo lo relativo a la reconvención que es incompatible con este juicio. 
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CAPÍTULO V 

De la Ejecución 

SECCIÓN PRIMERA 

Artículo 1390 Ter 15.- La ejecución de los convenios celebrados ante los jueces de Proceso Oral y de las 
resoluciones dictadas por éstos conforme a este Título, se hará en lo conducente en los términos previstos 
para la ejecución de los juicios ejecutivos reguladas en el Título Tercero, así como a lo dispuesto en el Título 
Primero, del Libro Quinto de este Código. 

Artículo 1401.- ... 

... 

Desahogada la vista o transcurrido el plazo para hacerlo, el juez admitirá y mandará preparar las pruebas 
que procedan, de acuerdo con los Capítulos XII al XIX, del Título Primero, Libro Quinto de este Código, 
abriendo el juicio a desahogo de pruebas, hasta por un término de quince días, dentro de los cuales deberán 
realizarse todas las diligencias necesarias para su desahogo, señalando las fechas necesarias para su 
recepción. 

... 

Artículo 1406.- En la audiencia en la que se desahogue la última de las pruebas, el tribunal dispondrá que 
las partes aleguen por sí o por sus abogados o apoderados, primero el actor y luego el demandado; 
procurando la mayor brevedad y concisión. 

Los alegatos siempre serán verbales. Concluida la etapa de alegatos se citará para sentencia. Queda 
prohibida la práctica de dictar alegatos a la hora de la diligencia. 

Artículo 1407.- La sentencia se pronunciará dentro del plazo de ocho días, posteriores a la citación. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Las disposiciones previstas en el Título Especial Bis denominado “Del Juicio Ejecutivo 
Mercantil Oral” del Libro Quinto, entrarán en vigor a los doce meses después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Tercero.- A partir del año siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto, en los juicios orales 
mercantiles previstos en el artículo 1390 Bis, se tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto sea 
menor a $1,000,000.00 por concepto de suerte principal, sin tomar en consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

Si en el mismo periodo, la reconvención se reclama, por concepto de suerte principal, una cantidad 
superior a la prevista en el párrafo que antecede, se reservará el derecho del actor en la reconvención para 
que lo haga valer ante el juez que resulte competente. 

Cuarto.- A partir del segundo año siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto, en los juicios 
orales mercantiles previstos en el artículo 1390 Bis se tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto 
sea menor a $1,500,000.00 por concepto de suerte principal, sin tomar en consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

Si en el mismo periodo, la reconvención se reclama, por concepto de suerte principal, una cantidad 
superior a la prevista en el párrafo que antecede, se reservará el derecho del actor en la reconvención para 
que lo haga valer ante el juez que resulte competente. 

Quinto.- A partir del tercer año siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto, en los juicios 
orales mercantiles previstos en el artículo 1390 Bis se tramitarán todas las contiendas mercantiles sin 
limitación de cuantía. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 
Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- 
Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Lerdo, Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. JESÚS ALVARADO CABRALES; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE LERDO, REPRESENTADO POR EL ING. LUIS DE VILLA BARRERA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. GERARDO LARA PÉREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en Construcción de Cuarto Adicional. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2836 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 
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I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de marzo de 2016, el Lic. Jesús Alvarado Cabrales, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Durango. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Castañeda número 218 A, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 51, 147, 149 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 15 del Bando de Policía y Gobierno; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del municipio, tiene entre sus atribuciones, mantener con 
las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país; 

III.3 Que el Ing. Luis de Villa Barrera, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 fracción X y 53 de la Ley Orgánica del 
municipio libre de Lerdo, y artículos 88 y 89 inciso a) fracción X del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
y 12 y 14 fracciones I, III, IX y XI del Reglamento de la Administración Pública Municipal. 

III.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del Lic. 
Gerardo Lara Pérez, con cargo de Secretario del Ayuntamiento, señalando como su domicilio el ubicado en 
Calle Francisco Sarabia número 3 Nte., Zona Centro, C.P. 35150, Lerdo, Durango; 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad  
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 

45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora  
de leña 

Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 115 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de DURANGO, y 127 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de DURANGO; la Ley de Planeación del Estado de DURANGO y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal y demás disposiciones aplicables; LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción  
de Cuarto Adicional”, consistente en la construcción de 60 cuartos adicionales en el municipio de Lerdo en lo 
sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente 
instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento  
de Lerdo a través de la Dirección de Obras Públicas, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, 
con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de 
Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 



20     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2017 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2´621,718.00 (Son: Dos Millones 
Seiscientos Veintiún Mil Setecientos Dieciocho Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1´310,859.00 (Son: Un Millón Trescientos Diez Mil Ochocientos Cincuenta y 
Nueve Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante Oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/10/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1´010,859.00 (Son: Un Millón Diez Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve Pesos 
00/100 M.N.), provenientes de Ramo 33, recursos autorizados mediante oficio No. 455/2016, de fecha 10 de 
junio de 2016. 

"OTROS", aportará $300,000.00 (Son: Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N.), recursos provenientes de la 
aportación de los beneficiarios. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en 2 
ministraciones, considerando que corresponderán, al cincuenta por ciento a la firma del presente convenio y el 
otro cincuenta por ciento será sobre avance de verificación de la obra cuando la misma rebase el cincuenta 
por ciento de avance, a la siguiente cuenta bancaria: 
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PROGRAMA NÚM. DE CUENTA IMPORTE CLABE DE LA CUENTA 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTO 
ADICIONAL 

20401816470 $2´621,718.00 04406020418164701 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al C. Carlos Enrique Ríos Valenciana, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL ESTADO” O “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por el cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Durango, a los 28 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal 
de la SEDATU, Jesús Alvarado Cabrales.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Luis de Villa 
Barrera.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Gerardo Lara Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Mapimí, Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
JESÚS ALVARADO CABRALES; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA PARTE 
EL H. AYUNTAMIENTO DE MAPIMÍ, REPRESENTADO POR EL C.P. CLAUDIO CISNEROS ROBLEDO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. COSME PRINCE ALMARAS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 
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IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 
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iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas  
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en Construcción de Cuarto Adicional. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 
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I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2836 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó  
a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de marzo de 2016, el Lic. Jesús Alvarado Cabrales, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Durango. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Castañeda número 218 A, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 51, 147, 149 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 15 del Bando de Policía y Gobierno; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del municipio, tiene entre sus atribuciones, mantener con 
las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país; 

III.3 Que el C.P. CLAUDIO CISNEROS ROBLEDO, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 fracción X y 53 de la Ley 
Orgánica del municipio, 

III.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del  
C. COSME PRINCE ALMARAZ, con cargo de Secretario del Ayuntamiento, señalando como su domicilio el 
ubicado en Av. Hidalgo número 1, Zona Centro, C.P. 35200 Mapimí, Durango; 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
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IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 

45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora  
de leña 

Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 115 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 127 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango; la Ley de Planeación del Estado de Durango y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción 
de Cuarto Adicional”, consistente en la construcción de 31 cuartos adicionales en el municipio de Mapimí en lo 
sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente 
instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
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financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Mapimí a través de la dirección de obras públicas, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, 
con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de 
Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con 
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $1´354,554.30 (Son: Un Millón 
Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro Pesos 30/100 M.N.), cantidad que se 
integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1´354,554.30 (Son: Un Millón Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 
Cincuenta y Cuatro Pesos 30/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo 
Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su 
carácter federal, autorizados mediante Oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/10/A/S/001/16, de fecha 20 de 
junio de 2016. 

“LAS SEDATU” aportará a “EL MUNICIPIO” los recursos correspondientes mediante transferencia 
electrónica, en dos ministraciones, considerando que corresponderán, cincuenta por ciento a la firma del 
presente convenio y el otro cincuenta por ciento será sobre avance de verificación de la obra cuando la misma 
rebase el cincuenta por ciento de avance, a la siguiente cuenta bancaria: 

PROGRAMA NÚM. DE CUENTA IMPORTE CLABE DE LA CUENTA 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTO 
ADICIONAL 

65-50568916-3 $1´354,554.30 014060655056891631 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al C. Carlos Enrique Ríos Valenciana, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 
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DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL INSTITUTO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por el cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer: “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Durango, a los 28 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal 
de la SEDATU, Jesús Alvarado Cabrales.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Claudio 
Cisneros Robledo.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Cosme Prince Almaras.- Rúbrica. 
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	25ene17_sec
	NORMA Oficial Mexicana NOM-080-SCFI-2016, Arroz del Estado de Morelos.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-009-248-11-ANCE-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-711-2-ANCE-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-711-3-ANCE-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-578-1-ANCE-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-S-064-SCFI-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-S-066-SCFI-2015.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-262-CNCP-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-030-CNCP-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-016-CNCP-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-123-CNCP-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-179-CNCP-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-270-CNCP-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-271-CNCP-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-533-ONNCCE-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	ACLARACIÓN al Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-492-ONNCCE-2016, publicado el 10 de enero de 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	ACLARACIÓN al Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-537-ONNCCE-2016, publicado el 9 de enero de 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	ACLARACIÓN al Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana  PROY-NMX-C-529-ONNCCE-2016, publicado el 13 de enero de 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	ACLARACIÓN al Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana  PROY-NMX-C-434-ONNCCE-2016, publicado el 9 de enero de 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.


	25ene17_sfp
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Procuraduría General  de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas,  que deberán abstenerse de aceptar propuestas ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de Responsabilidades.

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Expediente No. PSPC/001/2016.

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de Responsabilidades.

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por la Séptima Sala ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-08/2014.- Of...


	25ene17_sep
	DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

	ACUERDO número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación Pública.


	25ene17_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	25ene17_inegi
	ÍNDICE nacional de precios al consumidor.
	Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.


	25ene17_asf2
	CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gube...
	CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato.
	CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría General del Estado de Guerrero.
	CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo.
	CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior del Estado de Jalisco.
	CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Mé...
	CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior de Michoacán.
	CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del...
	CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior  del Estado de Oaxaca.
	CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior  del Estado de Puebla.

	25ene17_ss3
	PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, Para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2016, Para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  Salud.

	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de S...
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de S...
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de S...
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la demanda de servicios, que celeb...

	25ene17_cre3
	ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía que modifica el Acuerdo A/023/2015 por el que se interpretan las definiciones de petroquímicos y petrolíferos, comprendidas en el artículo 4, fracciones XXVIII y XXIX de la Ley de Hidrocarburos y la Resoluc...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de Energía.

	RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía determina las características del procedimiento para la implementación del Programa de Cesión de Contratos como parte de la regulación asimétrica a que hace referencia la Resolución RES/997/2015.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de Energía.

	RESOLUCIÓN de la Comisión Reguladora de Energía que expide las disposiciones administrativas de carácter general que establecen las especificaciones de los requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la Ley de Hidrocarburos, el formato de so...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de Energía.

	RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía modifica los incisos IV, VII y VIII, del apéndice III, del anexo a la Resolución RES/999/2015 por la que se expiden las disposiciones administrativas de carácter general que establecen las condic...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de Energía.


	25ene17_scjn3
	ACUERDO General de Administración 1/2017, del dieciséis de enero de dos mil diecisiete, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se modifican diversas disposiciones de los Acuerdos Generales de Administración 04/2015, de...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.

	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 121/2015.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos.

	LISTA aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión pública celebrada el veintitrés de enero de dos mil diecisiete, de los dieciocho candidatos a integrar tres ternas que serán propuestas a la Cámara de Senadores del ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.


	25ene17_sedatu4
	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.


	25ene17_inelec4
	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG847/2016.


	25ene17_avi4
	QUINTA SECCION

	25ene17_hcpvesp
	DISPOSICIONES generales que establecen los requisitos que deben observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que celebren contratos de arrendamiento financiero.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.


	25ene17_sec2vesp
	DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.


	25ene17_sedatuvesp
	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.



